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INTRODUCCION 

 
En el Perú, la Agencia Canadiense para el Desarrollo 
Internacional- ACDI tiene como objetivo principal contribuir 
a la reducción de la pobreza. Para ello, ha definido como sus 
líneas de acción estratégica: mejorar la calidad, la importancia y 
la equidad  de los servicios sociales básicos; mejorar la 
contribución económica, social y ambiental sostenible de los 
recursos naturales productivos a la economía del Perú y 
contribuir al desarrollo democrático y a la reforma del sector 
público. 

 
El Fondo Canadiense para la Educación Peruana 
(FONCEP) es un mecanismo que busca responder a iniciativas 
estratégicas orientadas a contribuir a la mejora de la calidad y 
equidad de la educación básica en el Perú. Teniendo la 
posibilidad de desarrollar estudios de utilidad para futuras 
intervenciones, se consideró importante llevar a cabo un mapeo 
para generar información, análisis y criterios en torno al tema de 
Habilidades para la Vida e invitar a Save The Children para 
que lo realice. 
 
Al constituirse como el fin institucional de Save The Children 
realizar acciones que contribuyan a que los diversos agentes del 
Estado garanticen de manera oportuna y adecuada los derechos 
de niñas, niños y adolescentes y su desarrollo integral, a través de 
la política pública; considerando las inequidades que genera la 
política pública entre las poblaciones que viven en zona rural y 
aquellas situadas en la zona urbana, y los efectos de la misma; y 
valorando como guía para nuestra acción el enfoque de 
habilidades para la vida, entendido como  el desarrollo de 

destrezas que permiten que las personas adquieran las aptitudes 
necesarias para el desarrollo humano y enfrenten en forma 
efectiva los retos de la vida diaria1, Save The Children se 
plantea realizar una primera exploración sobre el acercamiento y 
la disposición que tienen agentes2 y actores claves3 de la 
educación pública secundaria4 al enfoque de Habilidades para la 
Vida; asimismo explorará la existencia de experiencias en este 
sentido a nivel nacional en Perú, Colombia y Chile.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
1 Documento “Enfoque de habilidades para la vida para un desarrollo 
saludable de niños y adolescentes”, OPS – Unidad Técnica de adolescentes. 
Setiembre 2001. 
2 Representantes del Estado. Funcionarios Públicos 
3 Instituciones de la Sociedad Civil y Comunidad Educativa: director, docente, 
escolar, padre y madre de familia, líder comunitario 
4 De zona rural en Piura 
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I. OBJETIVOS DEL ESTUDIO: 

 
Las actividades del estudio se han orientado en función a los 
siguientes objetivos: 
 

• Elaborar un mapa de conceptos y principales experiencias 
en la educación secundaria rural, existentes en el Perú, 
siguiendo el enfoque de “habilidades para la vida” (life 
skills), que permita contar con recomendaciones para 
futuras intervenciones de la cooperación internacional en el 
Perú. 

  

• Contar con un directorio analítico de las principales 
instituciones que están impulsando el enfoque de 
“habilidades para la vida” en la educación secundaria rural, 
en Colombia y señalar una breve referencia sobre la 
presencia del enfoque en Chile. 

 

• Difundir el estudio realizado entre decidores de políticas 
públicas y principales agentes socio-educativos, incluyendo 
representantes del Estado, sociedad civil y cooperación 
internacional, en Lima y Piura. 

 

 

 

 

 

II. METODOLOGÍA  

 
Para el desarrollo del mapeo institucional y estructuración del 
directorio respectivo, el equipo responsable del estudio ha 
desarrollado las siguientes actividades según las etapas 
consideradas para el logro de los productos: 
 
Primera etapa: desarrollo conceptual 
 
a) Revisión y análisis del marco conceptual del enfoque de 

Habilidades para la Vida.  
b) Revisión y análisis de documentos de política publica claves: 

Ley General de Educación, Proyecto Educativo Nacional y 
Proyecto Educativo Regional de Piura. 

  
Segunda etapa: mapeo preliminar 
 
a) Para el caso de la Región Piura, con el apoyo de una 

asistente de campo, se elaboró un directorio de las 
principales organizaciones de la sociedad civil e instituciones 
públicas vinculadas a temas de educación rural para luego 
poder hacer una selección de aquellos actores clave que 
trabajan en la secundaria pública rural e incorporan o 
podrían incorporar el enfoque de habilidades para la vida. 

b) Luego de contar con la relación de actores, se procedió a la 
realización de un cronograma de entrevistas, tanto en Piura 
como en Lima; luego de lo cual se desarrollaron las 
entrevistas dirigidas a recoger información de experiencias 
claves en la secundaria publica rural que incorporan enfoque 
de habilidades para la vida. 

c) Finalmente, se elaboró un directorio de instituciones 
relevantes en Perú, con referencia en Colombia y Chile que 
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trabajan en la secundaria publica rural e incorporan o 
podrían incorporar el enfoque de habilidades para la vida.  

 
Tercera etapa: procesamiento y análisis 
 
Para el caso de la información obtenida sobre Piura: 
 

a) Para proceder con el análisis respectivo de la 
información fue necesario, vaciar la información de las 
entrevistas a matrices temáticas de análisis, lo que ha 
facilitado el trabajo posterior. 

b) Finalmente, se elaboró un reporte preliminar de 
resultados, los mismos que fueron sometidos a 
validación durante un taller participativo de 
retroalimentación, lo que permitió confirmar y ampliar 
la información.   

 
 
2.1 PRIMERA ETAPA: DESARROLLO CONCEPTUAL 

 
 

RESUMEN: MARCO CONCEPTUAL: HABILIDADES 
PARA LA VIDA (HPV)  (Ver Anexo 1) 

 
Es una estrategia educativa promovida inicialmente por la 
Organización Mundial de la Salud con el fin de contribuir a la 
promoción del desarrollo personal y social;  la protección de los 
derechos humanos; y la prevención de problemas psicosociales y 
de salud.  
 
Es una propuesta de educación que se centra en los aspectos 
más personales, humanos y subjetivos del individuo. Pueden 
aplicarse en el a ́rea de las acciones personales, las relaciones sociales 
o las acciones para transformar el entorno a favor de la salud y el 

bienestar. Su esencia incluye tanto el empoderamiento y la 
realizacio ́n individual, como la lucha por objetivos comunes. Se 
refiere a un grupo de habilidades o destrezas psicosociales que facilita 
a las personas a enfrentar las exigencias y desafíos de la vida.  
Abarcan tres categorías básicas, que se complementan y 
fortalecen entre sí:  
 

1. Habilidades sociales o interpersonales, incluyendo 
comunicación, habilidades para negociación/rechazo, 
confianza, cooperación y empatía. 

2. Habilidades cognitivas, incluyendo solución de 
problemas, comprensión de consecuencias, toma de 
decisiones, pensamiento crítico y autoevaluación. 

3. Habilidades para el control de emociones, 
incluyendo el estrés, los sentimientos, el control y el 
monitoreo personal. 

Antecedentes 5 

Habilidades para la Vida se enrai ́za en la Carta de Ottawa (Ver 
Anexo 2). Persigue mejorar la capacidad de las personas para 
vivir una vida más sana y gozosa, con mayor control sobre los 
determinantes de la salud y el bienestar, y participando en la 
construccio ́n de sociedades más justas, solidarias y equitativas. 

Desde Jomtien (1990), la educación en Habilidades para la Vida, 
junto con las destrezas necesarias para leer, escribir y hacer 
cálculos matema ́ticos, se presenta como un derecho de todas las 
personas. Se consideran parte importante de la calidad de la 
educación y del aprendizaje a lo largo de la vida. Declaraciones 
internacionales posteriores sobre política educativa (Dakar, 

                                                 
5 http://www.habilidadesparalavida.org/  
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2000; Santo Domingo, 2000), confirman su  importancia, 
animando a los países a comprometerse con este enfoque. 

En 1993 la Organización Mundial de la Salud (OMS), lanzo ́ una 
Iniciativa Internacional proponiendo incluir la enseñanza de 
Habilidades para la Vida en el marco de la educación formal. 
Hoy día sigue siendo un campo de investigación y práctica 
psicosocial activo y en desarrollo, con amplia difusión en 
distintas regiones del mundo. 
 

El enfoque de Habilidades para la Vida tiene mucho que aportar 
en ámbitos como la promoción de la salud, la prevención de 
problemas psicosociales especi ́ficos, la inclusión social, la calidad 
de la educación, la promoción del desarrollo humano 
sostenible... Este enfoque tiene éxito en áreas, como la 
promoción de la convivencia, la educación en competencias 
ciudadanas, la prevencio ́n de las drogodependencias, la 
educación para la sexualidad y la prevencio ́n del VIH/sida, o la 
igualdad de género. 

HpV en el sistema educativo o la escuela: 
  
El desarrollo de estas habilidades está relacionado a una 
pedagogía de aprendizaje activo. Por medio de métodos de 
enseñanza participativos, tales como actuación, debates, análisis 
de situaciones, y solución de problemas de forma individual, los 
programas de habilidades para la vida pueden comprometer en 
forma activa a los jóvenes en su proceso de desarrollo. 
 
Los impulsores del enfoque de HpV ven una total coincidencia 
entre su propuesta y la de UNESCO: “…todas las formas de 
educación se orienten sobre la base de cuatro grandes 
aprendizajes o pilares de una verdadera “educación para la vida”: 

aprender a ser; aprender a aprender; aprender a hacer; y aprender 
a convivir.  
 
La implementación de este enfoque no es simple. Inicialmente se 
le redujo a una forma de prevenir problemas específicos como el 
uso de drogas, el tabaquismo, los embarazos no deseados, la 
violencia y las enfermedades de transmisión sexual, entre otros. 
Luego, se insertó como un componente importante de los 
programas de salud escolar y las actividades de educación para la 
salud de las Escuelas Promotoras de la Salud. Habilidades para la 
Vida no son “recetas” de comportamiento, sino la adquisición 
de herramientas específicas que le faciliten al individuo un 
comportamiento más positivo y saludable (en el sentido holístico 
de la salud) consigo mismo(a), con los/las demás.  
 
Habilidades para la Vida no está, necesariamente, orientado a la 
enseñanza de destrezas vocacionales; no se centran en aspectos 
relacionados con la subsistencia. No apunta a destrezas, recursos 
y oportunidades para la generación de ingresos, como por 
ejemplo: destrezas técnicas y vocacionales (carpintería, 
programación de sistemas, etc.); destrezas necesarias para la 
consecución de empleo (cómo conducirse con éxito en una 
entrevista, etc.); o destrezas para la administración del dinero 
 
 
EL ENFOQUE DE HABILIDADES PARA LA VIDA 
(HPV) EN LOS DOCUMENTOS QUE NORMAN LA 
EDUCACION EN EL PERÚ 
 
Luego de analizar las características de la propuesta de 
“Habilidades para la Vida” revisamos 2 normas centrales de la 
política pública nacional para el tema educativo (Ley general de 
Educación Nº 28044 y el Proyecto Educativo Nacional); así 
mismo analizamos el Proyecto Educativo Regional de Piura. 
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Además sostuvimos entrevistas con funcionarios públicos del 
gobierno central (sector educación y salud) y del gobierno 
regional (Gerencia de Desarrollo Social). 

 
En el plano normativo, los 3 documentos6 tienen similares 
características, todos mencionan aspectos centrales del enfoque 
de Habilidades para la Vida pero ninguno explicita que el modo 
para alcanzar lo propuesto sea a través de dicha estrategia 
educativa.  

 
 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN:  
 
Artículo 2: Concepto de la Educación: 
 

“La educación es un proceso de aprendizaje y 
enseñanza que se desarrolla a los largo de toda la 
vida y que contribuye a la formación integral de las 
personas, al pleno desarrollo de sus potencialidades, 
a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y 
de la comunidad nacional, latinoamericana y 
mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y 
en diferentes ámbitos de la sociedad” 

 
Articulo 8.- Principios de la Educación en el Perú que tiene a 
la persona como centro y agente fundamental del proceso 
educativo;  sobre todo en los incisos “a” y “e”: 
 

a)    La ética, que inspira una educación promotora 
de los valores de paz, solidaridad, justicia, libertad, 
honestidad, tolerancia, responsabilidad, trabajo, 
verdad y pleno respeto a las normas de convivencia; 
que fortalece la conciencia moral individual y hace 

                                                 
6 La Ley, el PEN y el PER 

posible una sociedad basada en el ejercicio 
permanente de la responsabilidad ciudadana. 

 
e)   La democracia, que promueve el respeto 
irrestricto a los derechos humanos, la libertad de 
conciencia, pensamiento y opinión, el ejercicio pleno 
de la ciudadanía y el reconocimiento de la voluntad 
popular; y que contribuye a la tolerancia mutua en 
las relaciones entre las personas y entre mayorías y 
minorías así como al fortalecimiento del estado de 
derecho. 

 
Artículo 9: Fines de la Educación Peruana: 

 
a) Formar personas capaces de lograr su realización 
ética, intelectual, artística, cultural, afectiva, física, 
espiritual y religiosa, promoviendo la formación y 
consolidación de  su identidad y autoestima y su 
integración adecuada y crítica a la sociedad para el 
ejercicio de su ciudadanía en armonía con su 
entorno, así como el desarrollo de sus capacidades y 
habilidades para vincular su vida con el mundo del 
trabajo y para afrontar los incesantes cambios en la 
sociedad y el conocimiento. 

 
b) Contribuir a forman una sociedad democrática, 
solidaria, justa, inclusiva, próspera, tolerante y 
forjadora de una cultura de paz que afirme la 
identidad nacional sustentada en la diversidad 
cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e 
impulse el desarrollo sostenible del país y fomente la 
integración latinoamericana teniendo en cuenta los 
retos de un mundo globalizado. 
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Es importante señalar que en la Política Pública Educativa, 
enmarcada en la Ley de Educación, podemos hallar aún más 
vínculo con la estrategia educativa de Habilidades para la Vida 
en la descripción de los objetivos de la Educación Básica 
Regular:  
 
Artículo 31: Objetivos de la Educación Básica Regular:  
 

a) Formar integralmente al educando en los 
aspectos físico, afectivo y  cognitivo para el logro de 
su identidad personal y social, ejercer la ciudadanía y 
desarrollar actividades laborales y económicas que le 
permitan organizar su proyecto de vida y contribuir 
al desarrollo del país. 

 
b) Desarrollar capacidades, valores y actitudes que 
permitan al educando aprender a lo largo de toda la 
vida. 

 
c) Desarrollar aprendizajes en los campos de las 
ciencias, las humanidades, la técnica, la cultura, el 
arte, la educación física y los deportes, así como 
aquellos que permitan al educando un buen uso y 
usufructo de las nuevas tecnologías. 

 
Finalmente, vale recordar que la misma Ley propone la 
posibilidad de incorporar  nuevas estrategias metodológicas con 
el fin de lograr sus objetivos. 

 
Articulo 34°.- Características del currículo 

 
El currículo es valorativo en tanto responde al 
desarrollo armonioso e integral del estudiante y a 
crear actividades positivas de convivencia social, 

democratización de la sociedad y ejercicio 
responsable de la ciudadanía. 

 
El currículo es significativo en tanto toma en cuenta 
las experiencias y conocimientos previos y las 
necesidades de los estudiantes. 

 
El proceso de formulación del currículo es 
participativo y se construye por la comunidad 
educativa y otros actores de la sociedad; por tanto, 
está abierto a enriquecerse permanentemente y 
respeta la pluralidad metodológica. 

 
 
PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL (PEN):  
 

Es un acuerdo nacional que busca expresar las principales 
aspiraciones de la sociedad peruana respecto al sentido y la 
función que deberá tener la educación a largo plazo7 en el 
desarrollo del país y de las personas que lo habitan. Fue 
propuesto por el Consejo Nacional de Educación y asumido 
como desarrollo de la décimo segunda política de Estado por el 
Foro del Acuerdo Nacional. Finalmente se aprobó como política 
de Estado por Resolución Suprema N° 001-2007-ED en enero 
del año 2007. 

 
 

La visión del PEN es que “Todos desarrollan su potencial desde 
la primera infancia, acceden al mundo letrado, resuelven 
problemas, practican valores, saben seguir aprendiendo, se 
asumen ciudadanos con derechos y responsabilidades, y 
contribuyen al desarrollo de sus comunidades y del país 
combinando su capital cultural y natural con los avances 
                                                 
7 Al año 2021 
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mundiales”. Consta de 6 Objetivos Estratégicos y dos de ellos 
están más vinculados al enfoque de Habilidades para la Vida: 

  
 
El  Objetivo Estratégico 2 tiene como fin que los 
estudiantes e instituciones logren aprendizajes pertinentes 
y de calidad. Para esto se ha previsto 2 resultados.  
 
R1: Todos logran competencias fundamentales para su 
desarrollo personal y el progreso e integración nacional. 
Eso a través de las siguientes políticas al 2021: 
 
⇒ Establecer un marco curricular nacional compartido, 

intercultural, inclusivo e integrador, que permita tener 
currículos regionales. 

 
o Establecer un marco curricular nacional orientado a 

objetivos nacionales compartidos, unificadores y cuyos 
ejes principales incluyan la interculturalidad y la 
formación de ciudadanos, en la perspectiva de una 
formación en ciencia, tecnología e innovación. 

o Diseñar currículos regionales que garanticen 
aprendizajes nacionales y que complementen el 
currículo con conocimientos pertinentes y relevantes 
para su medio. 

 
⇒ Definir estándares nacionales de aprendizajes 

prioritarios y evaluarlos regularmente. 
 

o Establecer de manera concertada estándares nacionales 
de aprendizaje. 

o Ampliar, mejorar e institucionalizar las evaluaciones 
nacionales de logros de aprendizaje escolar. 

 

R2: Instituciones acogedoras e integradoras enseñan bien y 
lo hacen con éxito. Eso a través de las siguientes políticas 
al 2021: 
 
⇒ Transformar las prácticas pedagógicas en la educación 

básica. 
 

o Asegurar prácticas pedagógicas basadas en criterios de 
calidad y de respeto a los derechos de los niños 

o Fortalecer el rol pedagógico y la responsabilidad 
profesional tanto individual como colectiva del 
docente. 

o Fomentar climas institucionales amigables, 
integradores y estimulantes. 

o Uso eficaz, creativo y culturalmente pertinente de las 
nuevas tecnologías de información y comunicación en 
todos los niveles educativos. 

 
⇒ Impulsar de manera sostenida los procesos de cambio 

institucional. 
 

o Fomentar y apoyar la constitución de redes escolares 
territoriales responsables del desarrollo educativo 
local. 

o Establecer Programas de Apoyo y Acompañamiento 
Pedagógico, con función permanente de servicio a las 
redes escolares. 

o Incrementar progresivamente la jornada escolar y el 
tiempo efectivo de aprendizaje. 

 
⇒ Articular la educación básica con la educación superior 

técnica o universitaria. 
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Por otro lado, el Objetivo Estratégico 6 tiene como fin 
asegurar “Una sociedad que educa a sus ciudadanos y los 
compromete con su comunidad”  Esto implica que los 
Municipios asumen un rol educador y formador de 
ciudadanía gobernando democráticamente, cumpliendo 
sus obligaciones, garantizando los derechos de todos y 
fomentando los deberes cívicos. Para este objetivo se ha 
previsto 3 resultados.  

 
R1: Gobiernos locales democráticos y familias promueven 
ciudadanía. Para alcanzar este resultado se prevén las 
siguientes políticas al 2021: 
 
⇒ 26. Municipios fomentan la identidad local y la cohesión 

social. 
 

o Fomentar la identificación de los vecinos con su 
comunidad 

o Generar espacios y oportunidades permanentes de 
integración social 

 
⇒ 27. Participación y movilización social en torno a 

desafíos centrales 
 

o Fomentar la participación de la ciudadanía en el 
gobierno de la comunidad. 

o Promover la lectoescritura y el acceso a información en 
la comunidad. 

o Promover actividades artísticas y deportivas para toda la 
comunidad. 

o Proteger a niños y jóvenes de factores nocivos para su 
salud física y mental que existen en el medio. 

o Realizar acciones permanentes de educación ambiental 
en las comunidades. 

⇒ 28. Familias asumen rol educador y colaboran con los 
aprendizajes y con prácticas de vida en comunidad. 

 
 
R2: Empresas, organizaciones y líderes comprometidos 
con la educación, y con la formación ciudadana en la 
comunidad. Para alcanzar este resultado se prevén las 
siguientes políticas al 2021: 

 
⇒ Fomento de la responsabilidad social de las empresas 

locales a favor de la educación. 
 

⇒ Fomento de compromisos de líderes e instituciones con 
la educación. 

 
o Promover el compromiso con la educación de 

instituciones con liderazgo. 
o Promover el compromiso educativo de líderes locales. 

 
R3: Medios de comunicación (masivos) asumen con 
iniciativa su rol educador (facilitando campañas educativas 
y se hacen corresponsables). Para alcanzar este resultado 
se prevén las siguientes políticas al 2021: 
 
⇒ Promoción de la función educativa, informativa y 

cultural de los medios de comunicación. 
 

⇒ Autorregulación de la prensa a favor de los derechos 
ciudadanos. 

 
⇒ Observatorio ciudadano para mejorar la responsabilidad 

cívica de los medios 
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PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL (PER - PIURA) 
(Ver anexo 3):  

 
Finalmente, en el Capítulo II del Proyecto Educativo Regional 
de Piura se precisa que  el reto del PER implica una exigencia 
“… de superiores capacidades (que) interpela a la comunidad 
docente, en tanto que se concibe a la educación, precisamente, 
como un proceso que eclosiona las potencialidades del 
inacabado ser humano, para realizarlo como persona que 
convive en una sociedad regional, nacional…“ 

 
Además, dentro de los Principios de la Educación se establecen 
parámetros similares a los que busca desarrollar en enfoque de 
Habilidades para la Vida: 

 
⇒ Ética 
⇒ Actitudes Democráticas 
⇒ Promover la Creatividad y la Innovación 
⇒ Promover la Equidad y la Inclusión 
⇒ Principio de la significatividad de los aprendizajes 
⇒ Principio de la actividad y de la construcción de los 

aprendizajes 
⇒ Principio de la Interacción social del aprendizaje 
⇒ Principio de organización de los aprendizajes 
⇒ Principio de la Integralidad 
 
Asimismo, en el PER Piura vemos que hay dos de los seis 
Objetivos Estratégicos en los que una estrategia como la de 
Habilidades para la Vida podría ser sumamente útil.  
 

⇒ Objetivo Estratégico 1: Aprendizajes de calidad “Lograr 
aprendizajes pertinentes y de calidad … para la realización 
integral de todos los estudiantes del campo y la ciudad, que 
les permita armonizar sus proyectos de vida con las 
demandas del desarrollo local, regional, nacional e 
internacional, a partir de una propuesta educativa concertada. 

 
⇒ Objetivo Estratégico 2: Garantizar el acceso universal … a 

una Educación de calidad, inclusiva, sin discriminación, 
intercultural, democrática y gratuita … asegurando una 
formación integral para la vida y el desarrollo humano 
 
2.2 SEGUNDA ETAPA: MAPEO PRELIMINAR 

 
MAPEO INICIAL EN PIURA: PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUMENTOS EMPLEADOS  
 
El mapeo institucional realizado en Piura ha tenido dos 
momentos, uno inicial de identificación de actores y recopilación 
de información básica, con la finalidad de conocer las líneas 
básicas de intervención y su pertinencia para la posterior 
inclusión en el proceso de entrevistas; el segundo momento se 
ha centrado en seleccionar los actores y realizar las entrevistas a 
los mismos, previa coordinación a cargo de la asistente de 
campo. 
 
 
 
 
 
 
 



Para el mapeo preliminar se ha empleado una matriz donde se identificaron los principales datos de contacto de las personas de interés, esta 
indagación preliminar permitió seleccionar a aquellos informantes claves para el estudio. Posteriormente se ha empleado una guía de entrevista 
con los temas y sub temas de interés a ser abordados durante el trabajo de campo. 

 
Personas entrevistadas 
 
Como parte del mapeo realizado, se han completado en total 19 entrevistas tanto en Lima como en Piura. En el cuadro que a continuación se 
presenta, se especifican los actores abordados: 
 

 
Sector Institución Entrevistado(a) / Cargo Lugar/fecha 

Minsa8 Lourdes Palomino: responsable EVA Lima /14 noviembre 
Centro de Salud “León 
Amaya” 

Carmen Arambulú: coordinadora de programa 
Promoción de la Salud – ESSALUD 

Piura / 14 de octubre 

Centro de Salud “León 
Amaya” 

Frank Villareal: Responsable de actividades de 
Promoción de la Salud – ESSALUD  

Piura / 14 de octubre 

Dirección Regional de 
Salud - Piura 

Julia Espinoza: Responsable de ecuación para la 
Salud-Dirección de Promoción de la Salud – 
DIRESA PIURA 

Piura / 15 de octubre 

Gerencia de Desarrollo 
Social del Gob. Regional 
Piura 

Luis LLacsahuanga, ingeniero Piura / 24 de octubre 

Salud 

Dirección de Salud Piura 
II 

Olga Navarro: responsable de Promoción de la 
Salud 

Piura / 24 de octubre 

MINEDU – DIGEIBIR9 Modesto Gálvez: responsable de EIB Lima / 10 octubre Educación 
Dirección Regional de 
Educación - Piura 

William Olaya: especialista en educación secundaria Piura / 13 de octubre 

Plan Internacional César Saldarriaga: Asesor Temático Nacional de 
Calidad Educativa   

Lima / 10 de octubre 

Fe y Alegría Oscar Badillo Lima / 20 octubre 

ONG 

Plan Internacional Diana Ruiz: desarrollo de capacidades, actual Piura / 13 de octubre 

                                                 
8 Ministerio de Salud 
9 Ministerio de Educación – Dirección de Educación Intercultural Bilingüe  
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responsable del área de adolescentes 
CARE  María Luisa Vásquez: Coordinadora de proyecto 

“Voces Participativas” 
Piura / 14 de octubre 

IDEAS Cecilia Bustamante: directora Piura / 14 de octubre 
Plan Internacional Haydee Echarry: Coordinadora de desarrollo 

infantil temprano, seguridad nutricional y buen 
trato 

Piura / 15 de octubre 

PROMEB10 Carmen Huaches: Coordinadora de Estimulación 
Temprana 

Piura / 15 de octubre 

Proasida Directora Maria Córdova Piura / 24 de octubre 
Coremusa11 Celina Dioses – Coordinadora Piura / 23 de octubre 

Universidad UNMSM12 Luz Marina Acevedo: docente e investigadora. 
Departamento de investigación. 

Lima / 7 de octubre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
10 Proyecto de Mejoramiento de la Educación Básica 
11 Coordinadora Regional Multisectorial de Salud 
12 Universidad Nacional Mayor de4 San Marcos 



DIRECTORIO DE INSTITUCIONES EN PERÚ Y CON 
REFERENCIA EN COLOMBIA Y CHILE. 

 
La recopilación de datos para construir el directorio por país 
consideró distinto nivel de información. El criterio inicial fue 
considerar a instituciones (públicas y privadas) que desde el 
sector educación en el ámbito rural desarrollaran experiencias 
que pudieran estar vinculadas a Habilidades para la Vida. 

 
Es así que las variables consideradas en el Directorio de Chile 
(Ver Anexo 4) y en los 2 adicionales fueron: 
 
⇒ Nombre de la institución 
⇒ Responsable y correo electrónico (de ser posible el WEB) 
⇒ Propósito 

 
Para el caso de Colombia se agregó la variable (Ver Anexo 5): 
 
⇒ Zona de trabajo 

 
Finalmente para el Perú, además del Directorio (Ver Anexo 6)  se 
desarrollo una Ficha Informativa de 14 campos por cada 
institución (Ver Anexo 7). Eso permitió mayor profundidad y 
detalle en la información. Algunos de los campos son: 
 
⇒ Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
⇒ Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
⇒ Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, 

UGEL, DRE, GR, MED) 
⇒ Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
⇒ Lecciones aprendidas 

 

2.3 TERCERA ETAPA: PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS 
DE INFORMACION - PIURA 

 
Como parte del proceso de análisis de la información, se 
consideró importante someter a “validación” los principales 
hallazgos (previamente sistematizados), por parte de los propios 
involucrados, con la finalidad de asegurar que los resultados 
encontrados fueran consensuados y complementados.   

 
El martes 11 de noviembre, se realizó el “Taller de Devolución y 
Retroalimentación: Mapeo institucional entorno al Enfoque de 
Habilidades para la vida” con una duración de tres horas, 
respondiendo a la siguiente agenda: 
 
 

9:00 a.m. – 9:15 
a.m. 

Recepción de participantes 

9:15 a.m. – 9:40 
a.m. 

Presentación del evento 
Presentación de participantes 

9:40 a.m. – 10:00 
a.m. 

Exposición:  Alcances del mapeo 
institucional 

• Objetivos 
• Metodología del estudio 
• Personas/instituciones 

entrevistadas 
• Breve reseña del Enfoque de 

Habilidades para la Vida 
10:00 a.m. – 
11:30 a.m. 

Ejercicio grupal:  Principales hallazgos del 
mapeo 
 

11:30 a.m. – 
13:00 a.m. 

Plenaria: Presentación y discusión de 
resultados 

 
 



 14

Para el taller de retroalimentación, se contó con 18 participantes 
incluyendo representantes de organizaciones de la sociedad civil 
y de sectores de educación y salud.  La organización, revisión y 
análisis de los principales hallazgos del mapeo se han centrado 
en los siguientes ejes temáticos: 
 

• Tema 1: Acciones en la secundaria rural: gestión e 
intervención 

 
• Tema 2: Intervenciones en el marco de habilidades para la 

vida 
 
• Tema 3: Continuidad  y sostenibilidad entorno a la 

educación secundaria 
 
 

 

El taller se centró en revisar los hallazgos, a través de un 
ejercicio grupal donde se dividió a los participantes en tres 
grupos, y a cada uno se le asignó uno lo de los tres ejes 
temáticos con las respectivas principales ideas identificadas.  
 
La conformación de los grupos se realizó tomando en 
cuenta la institución u organización de procedencia para 
lograr una composición variada que contribuya con un 
análisis desde diferentes perspectivas, en el cuadro siguiente 
se especifica la confirmación de los grupos y las 
instituciones del Estado y organizaciones de la Sociedad 
Civil que participaron del taller: 
  
Luego de la revisión de la información, los equipos hicieron 
su presentación y plenaria, lo que permitió corroborar los 
resultados y ampliarlos con el aporte de todos los asistentes 
al evento. De este modo los resultados que se presentan en 
el presente informe son producto de la validación por parte 
de los principales actores convocados en la ciudad de Piura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Participantes por grupo de análisis y tema asignado 

Grupo 1  
Continuidad  y 
sostenibilidad 
entorno a la 
educación 
secundaria 

Grupo 2  
Intervenciones en 

el marco de 
habilidades para la 

vida 

Grupo 3  
Acciones en la 

secundaria rural: 
gestión e 

intervención 

o ESSALUD 
o PROMEB 
o APROPO 
o PRISMA 
o IDEAS 
o DREP 

o MIMDES 
o CARE 
o MANITAS 

CRECIEND
O 

o UGEL LA 
UNION 

o PLAN 
o PROASIDA 

o ESSALUD 
o MIRAS PERU 
o ESCAES 
o PLAN 
o DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO 
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III. RESULTADOS 
 
 
Los resultados que a continuación se presentan han sido 
organizados en función a la actividad; por un lado están los 
hallazgos circunscritos al trabajo de campo realizado en Piura 
que responde a uno de los objetivos del estudio. Dichos 
resultados se presentan en función a los mismos ejes de 
temáticos considerados para organizar la información empleada 
en el proceso de validación realizado a través de un taller en 
Piura.  Posteriormente se presentan los resultados que han dado 
como producto a la elaboración del directorio de instituciones y 
organizaciones. 
 
Principales hallazgos en Piura   

 
Los hallazgos que a continuación se presentan, no solo han 
permitido conocer en qué nivel se encuentra la incorporación del 
enfoque de habilidades para la vida, tanto en relación a 
intervenciones desde las organizaciones de la sociedad civil 
como desde las instituciones del estado; sino que también ha 
permitido que junto con los actores claves convocados al taller, 
se haya identificado la necesidad de contar con un trabajo más 
articulado con miras hacia el beneficio de la misma población 
objetivo no únicamente en lo referente a la educación rural. 

 
Acciones que se realizan en el contexto de la 
secundaria rural 

 
Se ha identificado, según refieren las personas entrevistadas, que 
existen intervenciones a nivel de la secundaria rural, pero 
resultan experiencias muchas veces aisladas que responden a 
objetivos particulares de las instituciones privadas y estatales. Si 
bien estas intervenciones no necesariamente son producto de un 

trabajo concertado, representan un importante esfuerzo por 
atender las necesidades y demandas que se originan en el 
entorno rural y de forma específica en la población adolescente. 

 
“Como sociedad civil buscamos articular algunas intervenciones, el 
problema es que cada quien tiene sus actividades pero no 
articulan…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Es importante destacar, que algunas de estas intervenciones se 
focalizan en generar las condiciones que permitan al docente 
desarrollar un trabajo con los y las alumnas bajo consideraciones 
metodológicas más adecuadas, que si bien son necesarias, no son 
suficientes para lograr llegar al beneficiario final.  Este tipo de 
acciones se centran en considerar al personal docente como un 
actor clave dentro del trabajo de la secundaria rural,  

 
“Cursos para que puedan luego saber qué hacer en las aulas, lo 
mismo que ven el taller lo replican, claro que cada uno le pondrá 
los aportes de los años de experiencia…” 

 
(Representante sector salud) 

 
Sin embargo en opinión de algunas de las personas entrevistadas, 
algunas intervenciones se focalizan con demasiado énfasis a nivel 
de este beneficiario intermedio y no necesariamente se garantiza 
que a nivel operativo se transfieran los mensajes y contenidos de 
la forma deseada a los y las alumnas. Además se considera 
importante fortalecer las competencias de adolescentes y jóvenes 
para que luego esto se traduzca en una transformación en 
beneficio de las comunidades. 
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“Es importante tener un trabajo con docentes pero también con los 
alumnos, no quedarse con el intermediario sino asegurar la llegada 
de los mensajes a los beneficiarios finales (…) primero el 
empoderamiento personal para luego pasar a la comunidad…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Esta focalización del trabajo a nivel del personal docente, 
responde a la necesidad reconocida desde el sector educación, 
respecto a la importancia de contar con una plana docente 
adecuadamente capacitada para tener las herramientas que les 
permitan realizar adaptaciones curriculares en zonas rurales, y 
una de las estrategias más empleadas se soporta en la 
intervención externa desde las organizaciones de la sociedad 
civil. 

 
“La capacitación a docentes podría lograrse con la intervención de 
las organizaciones privadas para dotarlos de capacidad como la 
adaptación curricular…” 

 
(Responsable Educación Secundaria, Dirección 

Regional de Educación/Piura) 
 

En este sentido se ha identificado que son pocas las acciones 
que se desarrollan de forma directa con los y las adolescentes en 
temas vinculados a la salud y educación. Más bien se hace 
referencia a experiencias interesantes dirigidas a fortalecer 
competencias en el campo productivo con miras hacia la 
generación de recursos. Varias de las experiencias actuales 
trabajadas en la secundaria rural se focalizan en fortalecer las 
competencias de los y las adolescentes para facilitar un mejor 
desarrollo en su comunidad o fuera de ella, con la finalidad de 
convertirlos en una mano de obra calificada en pequeños oficios.  
Este tipo de intervenciones se orientan a generar competencias a 

nivel productivo, con miras a evitar la migración a las grandes 
ciudades en busca de un trabajo mal calificado y que interrumpe 
la formación educativa de los y las adolescentes. 

 
“Generación de proyectos productivos, ayudar a promover proyectos 
por ellos mismos...” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
“… tenemos que articular lo productivo con el desarrollo personal 
para que se enfrenten hacia el futuro…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Según refieren las personas entrevistadas, una gran dificultad 
para el trabajo en el ámbito rural, es que las intervenciones no 
necesariamente responden a las necesidades locales, y muchas 
veces se replican modelos que no se adecuan a una realidad rural 
existente en la región, inclusive en la zona costera.  Este 
desencuentro cultural, también se presenta en las acciones que se 
realizan desde el sector educación, donde las estrategias y 
materiales son diseñados bajo un único formato sin mayores 
distinciones locales.   

 
“Es necesario capacitar en adaptación curricular, usando ejemplos 
del entorno que tenga el docente herramientas para un trabajo más 
cercano…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Esta falta de adecuación de estrategias y herramientas educativas, 
se incrementa al no contar con un docente rural con las 
competencias necesarias para la realización de las adaptaciones 
curriculares del caso, por lo que la mayoría de las veces resulta 
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un reproductor de fórmulas que no encajan en un contexto rural 
con sus propias particularidades. Todas estas variables influyen 
en que algunas personas de las zonas rurales, no perciban la 
“utilidad” de la educación secundaria, en el sentido en que no se 
visibilizan de forma clara los puntos de encuentro.  

 
“El padre de familia, no le ve la utilidad después en lo que está 
aprendiendo el adolescente y si opta por estudiar, no opta por 
alguna carrera vinculada a su entorno, se va a la ciudad y buscan 
salir, las instituciones no están permitiendo una educación que 
contribuya con el desarrollo de su localidad…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Sin embargo también se identifican quienes consideran que este 
tipo de intervenciones donde se capacita al docente en una 
simple reproducción de “recetas” no necesariamente adaptadas 
al contexto socio cultural, no fortalecen en sí las competencias, 
sino que generan mayor dependencia para el futuro, pero 
perciben que el cambio ya se ha iniciado… 

 
“Antes existía una lógica más asistencialista, se han dado cuenta 
que el trabajo en rural no genera desarrollo sino dependencia…” 

 
(Responsable Educación Secundaria, Dirección 

Regional de Educación/Piura) 
 

Considerando estas dificultades mencionadas, es que algunas 
organizaciones de la sociedad civil han apostado por el trabajo 
en redes de adolescentes, que si bien es una modalidad empleada 
por pocas organizaciones, ha permitido generar un rol activo de 
los jóvenes en sus localidades. Inclusive según nos refieren en 
algunos distritos las redes de adolescentes han permitido entrar 

en los procesos de la elaboración de los presupuestos 
participativos bajo sus propias necesidades. 

 
“…se busca que los adolescentes participen de la construcción de 
los presupuestos participativos, en algunas veces se ha logrado un 
presupuesto para que hagan sus proyectos, se busca que se les 
escuche su voz…” 

(Representante Sociedad Civil) 
 

“En algunos distritos ya tenemos alcaldes que están apoyando y 
han reconocido a las redes de adolescentes…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Por otro lado, se ha identificado que respecto al trabajo 
intersectorial, se evidencia una limitada articulación y 
coordinación entre sectores, y educación lidera de forma parcial 
dichas acciones. Asimismo las intervenciones bajo la gestión de 
organizaciones privadas, no necesariamente son producto de un 
trabajo concertado con la autoridad pertinente. En consecuencia, 
las intervenciones resultan aisladas y no necesariamente en 
función a objetivos comunes y que respondan a las necesidades 
locales e incluso regionales. 

 
“Con secundaria nunca nos han llamado para eso, solo a los de 
primaria, pero acá en secundaria no sabemos nada...” 

 
(Responsable Educación Secundaria, Dirección 

Regional de Educación/Piura) 
 

En esta misma línea, se identifican algunas intervenciones que 
justamente con la finalidad de lograr acciones que se adecuen a 
cada contexto, apuestan por involucrar a las autoridades locales, 
con miras hacia un trabajo más sostenido y con el compromiso 
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de sus autoridades. Esta estrategia ha respondido, en algunas 
organizaciones, a la necesidad de contar con un compromiso 
real, que no ha sido percibido en el nivel regional, no solo 
respecto a la disponibilidad de una partida presupuestal, sino 
también en lo referente a la identificación con la realidad de la 
población adolescente a nivel local/distrital. En este sentido y 
según lo manifestado,  

 
“…la experiencia ha mostrado que las autoridades locales muestran 
mayor disposición en beneficio de sus distritos/comunidades y se 
identifican mejor con su realidad…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
“El problema es de los sectores que no asumen, las organizaciones 
como el ministerio de educación no se involucra, por eso hemos 
pensado y trabajamos a nivel de autoridades locales como alcaldes… 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Sin embargo, algunas de las personas entrevistadas manifiestan 
que aparentemente no todas las organizaciones tienen la 
disposición de realizar un trabajo mas concertado y articulado, 
no solo por las dificultades para lograr acuerdos y puntos en 
común, sino también debido a los cambios de autoridades, 
especialmente en las Ugel, lo que es considerado como  

 
“… una limitante para generar compromisos que faciliten una 
gestión eficaz y consensuada...” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
 
 

Experiencias en el campo de las Habilidades para la 
Vida 
 
Según las indagaciones realizadas, la mayoría de intervenciones 
se focalizan en el marco conceptual y manuales diseñados por el 
Ministerio de Salud (MINSA) y el Instituto Especializado de 
Salud Mental – Noguchi en el marco del trabajo del área de 
Promoción de la Salud del MINSA.  Esta intervención se inserta 
en el marco del convenio entre salud y educación, en el ámbito 
de la escuela.  Dentro del trabajo de habilidades con 
adolescentes se consideran los siguientes cinco ejes: 
comunicación, autoestima, control de la ira, valores y toma de 
decisiones. 

 
“…lo de Habilidades Sociales lo trabajamos con Noguchi, donde 
se capacita al docente para que luego se replique en el aula…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
De manera similar que las diferentes intervenciones en el 
contexto de la escuela rural, lo referente a las habilidades para la 
vida, también se centran en la mayoría de los casos, en capacitar 
a los y las docentes en la aplicación de los módulos educativos 
para las réplicas en aula con los y las alumnos según el grado de 
estudios. Asimismo, se capacita al personal de salud para que 
pueda servir de apoyo al docente al momento de desarrollar 
algunos temas vinculados a salud y articulados con el marco 
conceptual del Instituto Noguchi.  

 
Si bien se reconoce la necesidad de intervenir bajo esta 
perspectiva de habilidades, existen limitaciones reales que 
afectan la realización de las acciones desde el Estado; a nivel 
operativo esto se traduce en un trabajo que involucra al personal 
de salud en coordinación con las escuelas, pero las limitaciones 
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de recursos y tiempos adicionales para el desarrollo de temas que 
no se insertan en la curricula, significa que las acciones se 
realicen de forma parcial… 

 
“…requieren trabajar las HpV y el tema de salud sexual y 
reproductiva, pero no hay el personal ni profesores capacitados, el 
personal de salud capacita al docente y éste tiene que aplicarlo en 
horas de clases en el aula, pero con las múltiples actividades no se 
ejecuta totalmente, solo lo hacen dentro de lo que pueden. Pero no 
existe el tiempo para que lo apliquen completo y bien…” 

 
(Representante sector salud) 

 
Sin embargo, existe la percepción, en la mayoría de 
representantes de la sociedad civil, de que muchas de las 
intervenciones bajo la gestión privada siguen respondiendo a 
intereses particulares y muchas veces son producto de intereses 
puntuales, demandando un mayor liderazgo de los sectores del 
Estado correspondientes, sobre todo considerando la existencia 
de un convenio marco entre salud y educación entorno al tema 
de Escuelas Saludables, 

 
“…nos gustaría que este convenio y programa también lo lidere 
educación, debería ser la transferida a los docentes…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
“Se basa en el convenio y se coordina con la Ugel para ver si 
quieren trabajar, no se les puede obligar y depende de la 
disponibilidad del tiempo…” 
 

(Representante sector salud) 
 

Aparte de ello, existen limitaciones a nivel de recursos 
económicos en las escuelas para poder desarrollar aquellas 
acciones consideradas dentro del trabajo  desde salud, lo cual 
interfiere con la aplicación de los programas preventivo – 
promocionales considerados.. 

 
“Las escuelas no cuentan con recursos de nada, se pide que 
mejoren infraestructura y eso, pero todo se hace con la buena 
voluntad de los padres, docentes, pero no tienen recursos o es con 
apoyo de una Ong… y el sector salud no tiene partida para 
apoyar en esto…” 

(Representante sector salud) 
 

Estas limitaciones también afectan al sector salud quienes no 
cuentan con el personal suficiente para facilitar los procesos 
previstos, 

 
“El problema es que quien lleva los programas es la enfermera y 
ella misma sería quien haría el trabajo de promoción como el de 
escuela, “ellas hacen todo, son Multiuso”, por eso no se cumple el 
proyecto bien…” 

 
(Representante sector salud) 

 
Bajo esta perspectiva, las personas entrevistadas reconocen la 
importancia de fortalecer las competencias en el y la 
adolescentes con miras al logro de un desarrollo personal que le 
ayude a su proyecto de vida; sin embargo nuestra indagación nos 
lleva a conocer que son pocas las personas y organizaciones que 
manejan el enfoque de Habilidades para la Vida de la OMS.  En 
este contexto, existe coincidencia en reconocer que la escuela 
debe ser el espacio donde se formen las capacidades para el 
desarrollo futuro, pero tomando en cuenta las necesidades del 
entorno. 
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“El colegio tiene que ser un mundo que genere capacidades y que 
no sea extraño a ellos, no que digan par a qué estudié, buscamos 
que a través de tu colegio puedas hacer el desarrollo…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Existen intervenciones que incluyen el trabajo de las habilidades 
sociales básicas en adolescentes, pero no necesariamente 
responden a un marco conceptual definido; sin embargo 
considerando importante el enfoque de desarrollo humano y a la 
escuela como espacio formador, el trabajo entorno a las 
habilidades resulta clave, a pesar de no siempre basarse en el 
marco conceptual de la OMS. Bajo esta orientación es que 
algunas organizaciones de la sociedad civil e instituciones 
públicas reconocen la importancia de desarrollar acciones en 
relación a las habilidades sociales con el objetivo de dotar a los y 
las adolescentes de recursos que les ayuden a enfrentar riesgos 
que afecten su salud y desarrollo integral, sobre todo en el 
ámbito rural donde las limitaciones educativas son mayores. De 
este modo se identifica cierta coordinación a nivel de las 
organizaciones de la sociedad civil, para evitar duplicar acciones 
en zonas similares. 
 

“En esto se ha logrado establecer cierta articulación para evitar 
duplicar recursos, esfuerzos y beneficiarios…” 

 
(Representante Sociedad Civil) 

 
Asimismo, las organizaciones de la sociedad civil, reconocen su 
rol facilitador, y más bien se evidencia una demanda de mayor 
participación del Estado como responsable de la rectoría y 
ejecución de acciones a nivel de las comunidades. 

 

 
 
“…trabajamos siempre en asocio, es que tratamos un poco de 
trabajar con el ministerio de salud y educación para poder facilitar 
y apoyar, porque mas que nada somos un facilitador de procesos, 
de acompañar, de dar ese soporte.. pues quienes deberían 
desarrollar estas acciones son las entidades del estado…” 
 

(Representante Sociedad Civil) 
 

Proyecciones de continuidad en el trabajo con la 
secundaria rural 
 
Son muchas las variables que afectan la continuidad y 
sostenibilidad de las intervenciones en general, sobre todo en un 
contexto socio político como el existente en el Perú y sus 
regiones, donde día a día se presentan situaciones que hacen 
cambiar el rumbo de las intervenciones y donde las prioridades 
pueden modificarse. 
 
Un aspecto clave para asegurar la continuidad de las 
intervenciones, gira alrededor del involucramiento de aquellos 
actores claves vinculados a las decisiones políticas a diferentes 
niveles, y esto implica un nivel de compromiso tal, que se 
asuman las problemáticas como suyas para generar mayor 
responsabilidad en las acciones.  Lo que también significa 
generar los acuerdos y compromisos que garanticen un trabajo 
continuado. 

 
“…que se fortalezca la relación entre salud y educación y que se 
realicen políticas dentro de la escuela par que se mejore la salud y 
la comunidad educativa…” 

 
(Representante sector salud) 
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Asimismo, se considera indispensable el desarrollo de un trabajo 
concertado que involucre a los diferentes actores con miras hacia 
generar competencias y capacidades que ayuden a la continuidad 
de las intervenciones; de ahí que se considere que las acciones de 
monitoreo y evaluación sean necesarios para facilitar los 
procesos de transferencia en base a la identificación de cambios 
logrados en base a estrategias efectivas. 

 
“No se ha hecho seguimiento aun para conocer de forma más 
específica los cambios y efectos generados, solo tenemos por el 
momento referencia de los primeros resultados por lo que nos 
comentan algunos adolescentes…” 

 
 (Representante Sociedad Civil) 

 
Si bien se identifica debilidad a nivel de las coordinaciones, todas 
las personas entrevistadas reconocen la importancia de las 
mismas, y sobre todo demandan inclusive de una mayor 
comunicación al interior de las instituciones, sobre todo del 
estado, para lograr sinergias y optimizar resultados.  Este nivel 
de coordinación debe incorporar también el concurso de la 
sociedad civil e idealmente deber considerar espacios de 
comunicación donde sea posible tomar conocimiento de las 
estrategias e intervenciones que se realizan a nivel regional y 
local para sumar esfuerzos y no agotar a las instituciones 
educativas con acciones de forma simultánea. 

 
En este contexto, la sensibilización de las autoridades es clave y 
debe ser considerada como una acción permanente, ya que es 
necesario no solo informar a quienes toman las decisiones, sino 
sobre todo generar en ellos/as el reconocimiento de la necesidad 
de las intervenciones y su aporte con el bienestar y desarrollo de 
las comunidades y distritos. Esta actividad muchas veces puede 
ser desgastante tanto a nivel de esfuerzos como de recursos, 

considerando los constantes cambios en ciertas autoridades, lo 
que generan dificultades para asegurar la continuidad de las 
intervenciones. 

 
“Cambios en las personas de educación afecta la continuidad, la 
gente de la Ugel cambia con frecuencia, a mí me desanima mucho, 
pues uno coordina con uno y luego va y el otro ya no sabe….” 

 
(Representante sector salud) 

 
Un aspecto que contribuye con asegurar de alguna forma la 
continuidad de las acciones, es establecer convenios para facilitar 
las intervenciones y para lograr mayor compromiso de los 
diferentes actores, lo que contribuye también con que a nivel 
operativo se puedan mejorar las condiciones de negociación e 
implementación. 

 
Específicamente en el área de educación, algunas organizaciones 
de la sociedad civil han apostado por apoyar y facilitar los 
procesos para la construcción de los Proyectos Educativos 
Locales con miras hacia generar intervenciones sostenibles y que 
sean consecuencia del trabajo conjunto de los actores locales; de 
esta manera existen mayores posibilidades de estar frente a 
intervenciones que sean percibidas como “propias” y que tengan 
un horizonte de existencia mayor. 

 
Por ello hay quienes consideran que es necesario contar con 
directores y docentes de instituciones educativas, con 
competencia para la realización de adaptaciones curriculares para 
que puedan contar con planes pedagógicos que se adecuen a la 
realidad local, y de esta forma se evite reproducir modelos 
externos que no siempre se adecuan a la realidad y necesidades 
de cada localidad. En este contexto, se demanda que las 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas  
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Las intervenciones deben considerar el enfoque de 
interculturalidad que permita la realización de acciones que 
revaloren prácticas y valoraciones locales, inclusive en el 
contexto de la escuela, con la finalidad de conseguir productos 
educativos que respondan a idiosincrasias particulares y de este 
modo existan mayores posibilidades de permanencia e 
incorporación dentro de los PEIs y planes curriculares.  En esta 
misma línea, hay quienes consideran que es necesario concebir 
intervenciones dirigidas a la población adolescente que primero 
focalicen en fortalecer su desarrollo personal para luego 
convertirse en agentes de desarrollo en sus comunidades.  

 
“Para hacer el trabajo, se necesitaría un cambio radical de lo que 
es la secundaria en la zona rural, el problema es que los profesores 
son con mentalidad urbana…” 

  
(Responsable Educación Secundaria, Dirección 

Regional de Educación/Piura) 
 

Todas estas recomendaciones dadas por las personas 
entrevistadas, se orientan a lograr que exista una percepción 
favorable en el ámbito rural, respecto a la utilidad de la escuela y 
educación de los y las adolescentes para evitar la deserción 
escolar, en tal sentido las intervenciones deben responder a lo 
que localmente se requiere a nivel de sus jóvenes para contribuir 
con su desarrollo; por ello es que el tema de la adecuación 
curricular y diseños específicos de estrategias que respondan a 
las necesidades locales es un tema recurrente en el discurso de 
las personas consultadas. Inclusive hay quienes consideran que 
las necesidades rurales demandan de una “escuela alternativa”  
que ofrezca otros recursos a adolescentes y jóvenes con miras 
hacia el desarrollo local. 

 

 

IV.  CONCLUSIONES 
 

 
Sobre trabajo en educación secundaria rural 

 
• En términos generales, hemos identificado que el trabajo 
circunscrito a la secundaria rural, no pasa de estar vinculado a 
cuestiones académicas que responden al diseño curricular regular 
que manejan a nivel nacional como parte de la orientación que 
parte del nivel central del Ministerio de Educación. 
 
• Si bien existe una Oficina de Tutoría en el Ministerio de 
Educación (DITOE), ésta establece líneas estratégicas de 
desarrollo de contenidos de soporte para los y las adolescentes, y 
la implementación de sus respectivos módulos con contenidos 
queda a criterio de quienes asumen la tutoría de cada sección a 
nivel secundario, los que aparentemente no reciben una 
preparación específica en los temas. 
 
• Los contenidos que se desarrollan como parte de la tutoría 
son variados y aparentemente responden a las necesidades que 
cada tutor identifica en su grupo de alumnos a su cargo. 
 
• Específicamente en el caso de Piura encontramos que existe 
un reconocimiento de la existencia de una realidad socio cultural 
diferente en el ámbito rural, y como tal las necesidades de 
adolescentes también es diferente y no necesariamente responde 
a una perspectiva citadita. 
 
• Según se refiere las orientaciones y dictámenes académicos 
surgen desde una construcción en el ámbito rural, e incluso los y 
las docentes a cargo de la implementación de los mismos, 
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proceden de zonas urbanas con concepciones y aproximaciones 
a la realidad que son difíciles de articular con una realidad rural. 
 
• Se reconoce que trabajar bajo orientaciones concebidas en 
contextos diferentes es una dificultad y justamente esta 
disonancia genera una percepción en quienes viven en la zona 
rural, de que la educación secundaria genera un quiebre con lo 
que los y las adolescentes requieren como herramientas para su 
futuro, en términos amplios. 
 
• Hay quienes incorporan el enfoque de desarrollo humano, 
con la finalidad de centralizar las intervenciones en función a las 
necesidades de acuerdo a contextos específicos, y bajo esta 
orientación es que se enfatiza en generar en los y las 
adolescentes capacidades en aspectos productivos propios de las 
zonas con miras hacia un enfoque formador para el futuro. 
 
• Según lo identificado, es indispensable generar intervenciones 
que permitan que las personas adultas perciban la utilidad de la 
escuela secundaria, no solo en términos académicos, sino sobre 
todo en función al desarrollo de las comunidades/localidades; de 
este modo se podría contribuir con disminuir la deserción 
escolar o la migración a las grandes ciudades. 
 
• En el caso particular de Piura, son aisladas las intervenciones 
en la secundaria rural, que si bien son importantes resultan 
acciones focalizadas en un grupo reducido de beneficiarios.   y 
éstas responden a objetivos de las organizaciones de la sociedad 
civil en su gran mayoría. 
 
• En lo referente a los contenidos que se implementan, la 
mayoría se vincula a las habilidades sociales, las mismas que 
también constituyen un marco de referencia para las 

intervenciones desde el Ministerio de Salud a través de su área de 
Promoción en relación al trabajo con las escuelas. 

 
Sobre el enfoque y su implementación: 

 
• El marco conceptual de Habilidades para la Vida, es una 
estrategia educativa promovida inicialmente por la Organización 
Mundial de la Salud con el fin de contribuir a la promoción del 
desarrollo personal y social; la Protección de los derechos 
humanos; y la prevención de problemas psicosociales y de salud. 
 
• Existe poco conocimiento del enfoque de Habilidades para la 
Vida (HpV) a pesar de que varias intervenciones de instituciones 
públicas y privadas en las escuelas, sin definirlo previamente y 
sin enmarcar su trabajo en este marco conceptual, implementan 
acciones vinculadas al enfoque de HpV, focalizando las 
intervenciones en lo que son las habilidades sociales. Si tomamos 
como referencia la clasificación que propone OMS para las HpV 
las intervenciones en las escuelas y/o con niños y adolescentes 
se centran básicamente en desarrollar 3 aspectos: la autoestima, 
el manejo de las emociones y el liderazgo. 
 
• Las intervenciones que explícitamente precisan trabajar dicho 
enfoque tienen un énfasis de trabajo desde el sector salud  y 
reducen la propuesta con el fin de prevenir VIH – SIDA e 
infecciones de transmisión sexual. Esto toma un énfasis 
particular en Piura ya que es una de las regiones priorizadas en el 
marco del proyecto del Fondo Global contra el SIDA, las 
mismas que se han focalizado en la secundaria pero en el ámbito 
urbano. 
 
• En la secundaria rural, es limitado el trabajo dirigido al 
desarrollo de HpV, sea bajo el marco conceptual amplio de la 
OMS, o bajo otras consideraciones teóricas parecidas.  
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• Se reconoce la importancia de desarrollar acciones a nivel 
secundario, dirigidas a generar competencias en los y las 
adolescentes, con la finalidad de que éstos tengan la capacidad 
de desarrollarse a futuro, incluyendo aspectos vinculados a la 
toma de decisiones en términos amplios. 
 
 
Sobre el rol impulsor y rector del Estado: 

 
• El Ministerio de Educación maneja el concepto de 
habilidades sociales, y no necesariamente éste se sustenta en el 
marco conceptual de OMS.  Este trabajo se realiza desde la 
Dirección de Tutoría y Orientación Educativa vinculado a la 
salud sexual y reproductiva, con énfasis en la prevención de las 
ITS y el VIH-sida. Este enfoque no es un tema transversal a la 
propuesta educativa, direcciones como la Dirección General de 
Educación Intercultural, Bilingüe y Rural no conocen el tema. 
  
• A pesar de que tanto desde el sector salud y el de educación 
(desde Ditoe), a nivel del gobierno central, se han producido 
materiales en el marco de la propuesta de HpV no existe una 
propuesta intersectorial que articule lo que cada Ministerio ha 
trabajado. Tampoco existe coordinación al momento de 
coordinar con las instancias descentralizadas el uso de las 
materiales a través de la escuela.  
 
• Bajo esta orientación en ambos sectores, identificamos que 
las intervenciones se focalizan en el personal docente; sin 
embargo según lo referido, esto resulta insuficiente pues no 
garantiza un adecuado proceso de traslado de mensajes claves a 
los beneficiaros finales (adolescentes). 
 
• Es limitada la articulación que existe entre instituciones del 
Estado y en relación a las organizaciones de la Sociedad Civil, 

muchas de las intervenciones no coordinan con las instancias 
regionales, sino que consideran más productivo realizar las 
coordinaciones con las instancias locales para mayor fluidez; sin 
embargo, esto genera que en las instancias superiores 
desconozcan muchas de las acciones que se desarrollan en los 
distritos. 

 
En Piura: 

 
• Específicamente en Piura, identificamos que existe un bajo 
nivel de articulación, trabajo en redes e intercambio de 
información entre las diversas instituciones, tanto de Estado 
como de sociedad civil. 
   
• Luego del trabajo realizado en Piura y los espacios de 
encuentro propiciados por el proyecto se puede afirmar que 
existe disposición  para mejorar los canales de comunicación, sin 
embargo es necesario que alguna institución asuma el liderazgo. 
 
• El PER (Proyecto Educativo Regional) – Piura es un 
documento no muy conocido entre las instituciones del Estado y 
Sociedad Civil, a pesar de contener muchas de las orientaciones 
sugeridas para el desarrollo de acciones en beneficio de la 
población en proceso de formación. 
 
• Un tema pendiente por resolver es el perfil que se desea para 
la escuela secundaria (y el de sus egresados) en Piura en general y 
en la zona rural en particular; en la medida en que esto permitiría 
focalizar mejor las acciones 
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V.  RECOMENDACIONES 
 
 

• La articulación inter e intrainstitcional es básica para generar 
intervenciones que hagan sinergia para optimizar los resultados 
 
• Esta articulación debe apuntar hacia un mayor 
involucramiento de las instituciones del Estado, con la finalidad 
de evitar duplicidad de acciones 
 
• Conocer la realidad en la que se desea intervenir es 
fundamental, esto evitaría desarrollar estrategias que no 
necesariamente responden a las expectativas de los beneficiarios. 
  
• En este sentido, sería conveniente el desarrollo de un estudio 
formativo dirigido a la indagación y conocimiento de las 
percepciones, representaciones, necesidades, proyecciones y 
expectativas de la población adolescente rural, de este modo será 
posible desarrollar estrategias que puedan tener mayor impacto a 
nivel de la población y sus comunidades. 
 
• Si bien las organizaciones de la Sociedad Civil reconocen que 
existen necesidades particulares en el ámbito rural, sus 
intervenciones están dirigidas a generar resultados a nivel micro; 
en tal sentido, involucrando al Estado, gobiernos regional y 
local, será posible no solo tener un impacto más amplio, sino 
establecer las condiciones para la sostenibilidad futura. 
 
• Es importante desarrollar acciones a nivel rural, para que los 
y las adolescentes (y su entorno inmediato) perciban la utilidad 
de acceder a la educación secundaria, a la vez que permita 
revalorar cuestiones culturales propias de las comunidades; de 
este modo se podría contribuir con la migración a las grandes 

ciudades en búsqueda de un futuro diferente en esa búsqueda de 
progreso y desarrollo. 
 
• El enfoque de HpV proporciona un marco conceptual 
importante para aquellas acciones con población adolescente, 
pero también para incluirlo en todo el proceso de formación 
desde la educación primaria, con la finalidad de ir fortaleciendo 
en los y las chicos, aquellas habilidades que contribuirán en el 
futuro con su desempeño en diferentes ámbitos. 
 
• Considerando la importancia del enfoque de HpV, sería 
importante hacer mayor difusión al respecto, tanto a nivel 
privado como público, con el objetivo de generar intervenciones 
bajo esta orientación conceptual. 
 
• Finalmente y de forma específica para la región Piura, es 
necesario reconocer que existe una realidad rural, a pesar de 
estar hablando de una zona prioritariamente costera.  
Reconociendo esta realidad, las intervenciones desde el Estado y 
el sector privado, podrán tomar en cuenta la necesidad de mirar 
a los y las adolescentes de zonas rurales con un enfoque 
intercultural, evitando copiar modelos y estrategias urbanas que 
no necesariamente funcionarán en otros contextos socio 
culturales; de ahí la importancia de conocer cómo se dan los 
procesos a nivel rural, tanto a nivel cognitivo como en lo que se 
vincula con la cosmovisión de la vida. 
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Resumen Enfoque Habilidades para la Vida 


ANEXO 1 
 


 


Habilidades para la Vida (HpV) 
 
Es una estrategia educativa promovida inicialmente por la Organización Mundial de la Salud 
con el fin de contribuir a la promoción del desarrollo personal y social;  la Protección de los 
derechos humanos; y la prevención de problemas psicosociales y de salud.  
 
Es una propuesta de educación que se centra en los aspectos más personales, humanos y 
subjetivos del individuo. Se refiere a un grupo de habilidades o destrezas psicosociales que 
facilita a las personas a enfrentar las exigencias y desafíos de la vida.  Abarcan tres categorías 
básicas, que se complementan y fortalecen entre sí:  
 


1. Habilidades sociales o interpersonales, incluyendo comunicación, habilidades para 
negociación/rechazo, confianza, cooperación y empatía. 


2. Habilidades cognitivas, incluyendo solución de problemas, comprensión de 
consecuencias, toma de decisiones, pensamiento crítico y autoevaluación. 


3. Habilidades para el control de emociones, incluyendo el estrés, los sentimientos, el 
control y el monitoreo personal. 


 
Las destrezas psicosociales necesarias son muchas y muy diversas, y su naturaleza depende del 
contexto social y cultural; dichas destrezas permiten a las personas transformar conocimientos, 
actitudes y valores en habilidades, es decir, saber “qué hacer y cómo hacerlo”.   Existen varias 
propuestas para su clasificación, la de la OMS consistió en diez, que a partir de entonces se 
conocen como «Habilidades para la Vida»  


 
Habilidad Descripción 


Conocimiento de 
sí mismo(a) 
 


Implica reconocer nuestro ser, carácter, fortalezas, debilidades, gustos y 
disgustos. Eso nos facilita conocer los momentos de preocupación o tensión. A 
menudo, este conocimiento es un requisito de la comunicación efectiva, las 
relaciones interpersonales y la capacidad para desarrollar empatía hacia los 
demás. 


Empatía 
 


Es la capacidad de «ponerse en los zapatos del otro» e imaginar cómo es la vida 
para esa persona, incluso en situaciones con las que no estamos 
familiarizados(as). La empatía nos ayuda a aceptar a las personas diferentes a 
nosotros y mejorar nuestras interacciones sociales. También nos ayuda a 
fomentar comportamientos solidarios. 


Comunicación 
efectiva o asertiva 
 


Tiene que ver con la capacidad de expresarse, tanto verbal como no verbal. 
Esta capacidad se complementa con la asertividad que significa afirmación de la 
propia personalidad, confianza en sí mismo, autoestima, aplomo, comunicación 
segura y eficiente. 


Relaciones 
interpersonales 
 


Nos ayuda a relacionarnos en forma positiva con las personas con quienes 
interactuamos, a tener la habilidad para iniciar y mantener relaciones amistosas 
que son importantes para nuestro bienestar mental y social. 


Toma de 
decisiones 


Nos facilita manejar constructivamente las decisiones respecto a nuestras vidas 
y la de los demás.  
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Solución de 
problemas y 
conflictos 
 


Nos permite enfrentar de forma constructiva los problemas en la vida. Los 
problemas importantes que no se resuelven pueden convertirse en una fuente 
de malestar físico y mental, y de problemas psicosociales adicionales 
(alcoholismo, consumo de sustancias psicoactivas). Otro aspecto se relaciona 
con la solución de conflictos en formas constructivas, creativas y pacíficas, 
como una forma de promover una cultura de la paz. 


Pensamiento 
creativo 
 


Consiste en la utilización de los procesos básicos de pensamiento para 
desarrollar o inventar ideas o productos novedosos, estéticos, o constructivos, 
relacionados con preceptos y conceptos, con énfasis en los aspectos del 
pensamiento que tienen que ver con la iniciativa y la razón. Contribuye en la 
toma de decisiones y en la solución de problemas, lo cual nos permite explorar 
las alternativas disponibles y las diferentes consecuencias de nuestras acciones u 
omisiones. Nos ayuda a ver más allá de nuestra experiencia directa, y aún 
cuando no exista un problema, o no se haya tomado una decisión, el 
pensamiento creativo nos ayuda a responder de manera adaptativa y flexible a 
las situaciones que se presentan en la vida cotidiana. 


Pensamiento 
crítico 
 


Es la habilidad de analizar información y experiencias de manera objetiva. El 
pensamiento crítico contribuye a la salud y al desarrollo personal y social, al 
ayudarnos a reconocer y evaluar los factores que influyen en: nuestras actitudes 
y comportamientos y los de los demás; la violencia; la injusticia y la falta de 
equidad social. La persona crítica hace preguntas y no acepta las cosas en forma 
crédula sin un análisis cuidadoso en términos de evidencia, razones y 
suposiciones. El niño, la niña o el adolescente crítico aprende a hacer una 
lectura más personal y objetiva de la publicidad y la enorme avalancha de 
información transmitida a través de los medios masivos de comunicación. 


Manejo de 
emociones y 
sentimientos 


Nos ayuda a reconocer nuestros sentimientos y emociones y los de los demás, a 
ser conscientes de cómo influyen en nuestro comportamiento social, y a 
responder a ellos en forma apropiada. 


Manejo de 
tensiones y 
estrés 
 


Nos facilita: reconocer las fuentes de estrés y sus efectos en nuestras vidas; 
desarrollar una mayor capacidad para responder a ellas y controlar el nivel de 
estrés; realizar acciones que reduzcan las fuentes de estrés, por ejemplo, 
haciendo cambios en nuestro entorno físico o en nuestro estilo de vida; y 
aprender a relajarnos de tal manera que las tensiones creadas por el estrés 
inevitable no nos generen problemas de salud. 


 
 
HpV en el sistema educativo o la escuela: 
  
El desarrollo de estas habilidades está relacionado a una pedagogía de aprendizaje activo. Por 
medio de métodos de enseñanza participativos, tales como actuación, debates, análisis de 
situaciones, y solución de problemas de forma individual, los programas de habilidades para la 
vida pueden comprometer en forma activa a los jóvenes en su proceso de desarrollo. 
 
Los impulsores del enfoque de HpV ven una total coincidencia entre su propuesta y la de 
UNESCO: “…todas las formas de educación se orienten sobre la base de cuatro grandes 
aprendizajes o pilares de una verdadera “educación para la vida”: aprender a ser; aprender a 
aprender; aprender a hacer; y aprender a convivir.  
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Por ejemplo, se debe definir qué se entiende y cómo se va a  “fortalecer la habilidad para tomar 
decisiones”:.. “niños y niñas deben aprender a identificar con claridad la situación sobre la que 
deben decidir, a pensar en las distintas alternativas y a valorar las ventajas y desventajas (para 
ellos y los demás) de cada una de las opciones posibles, y finalmente deben tomar una 
decisión”;  … Ya que las decisiones finales dependerán de diversos factores, la propuesta 
pedagógica para enseñar a tomar decisiones se debe centrar en el fortalecimiento de la autonomía 
individual para que niños, niñas y jóvenes sean protagonistas y artífices de su propia vida, sin 
olvidar la contribución del colectivo social.  
 
Otros ejemplos y aspectos claves a definir: 
 
HpV  
Pensamiento 
crítico 
 


Darse cuenta que la realidad puede interpretarse desde ángulos y 
perspectivas diferentes;  
Comprender que existen puntos de vista diferentes sobre un mismo tema; 
Tomar distancia de los propios pensamientos, emociones, prejuicios, valores y 
opiniones para comprenderlos y manejarlos mejor; 


Empatía 
 


«Ponerse en los zapatos del otro» y comprender que la diferencia es intrínseca a la 
existencia humana y que un factor de crecimiento personal y social es  ser más 
tolerante con las demás persona. 


Solución de 
problemas y 
conflictos 
 


Identificar problemas, sus causas y alternativas de solución; 
Comprender que las situaciones y relaciones de conflicto son procesos, y 
representan momentos de oportunidades y soluciones productivas; 
Aprender a negociar la solución de conflictos; 


Manejo de 
emociones y 
sentimientos 
 


Aprender que la ira es una emoción natural en todos los seres humanos; 
Aprender a reconocer los cambios fisiológicos que acompañan la ira; 
Reconocer que la ira puede usarse en forma constructiva; 
Aprender y poner en práctica estrategias para expresar la ira en forma no 
destructiva 


 
La implementación de este enfoque no es simple. Inicialmente se le redujo a una forma de 
prevenir problemas específicos como el uso de drogas, el tabaquismo, los embarazos no 
deseados, la violencia y las enfermedades de transmisión sexual, entre otros. Luego, se insertó 
como un componente importante de los programas de salud escolar y las actividades de 
educación para la salud de las Escuelas Promotoras de la Salud. 
 
Habilidades para la Vida no son “recetas” de comportamiento, sino la adquisición de 
herramientas específicas que le faciliten al individuo un comportamiento más positivo y 
saludable (en el sentido holístico de la salud) consigo mismo(a), con los/las demás. 
 
Habilidades para la Vida no está orientado a la enseñanza de destrezas vocacionales; no se 
centran en aspectos relacionados con la subsistencia. No apunta a destrezas, recursos y 
oportunidades para la generación de ingresos, como por ejemplo: destrezas técnicas y 
vocacionales (carpintería, programación de sistemas, etc.); destrezas necesarias para la 
consecución de empleo (cómo conducirse con éxito en una entrevista, etc.); o destrezas 
para la administración del dinero.  








Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud


PROMOCIÓN DE LA SALUD
La promoción de la salud consiste en proporcionar a los pueblos los medios necesarios para mejorar su salud
y ejercer un mayor control sobre la misma. Para alcanzar un estado adecuado de bienestar físico, mental y
social un individuo o grupo debe ser capaz de identificar y realizar sus aspiraciones, de satisfacer sus
necesidades y de cambiar o adaptarse al medio ambiente. La salud se percibe pues, no como el objetivo, sino
como la fuente de riqueza de la vida cotidiana. Se trata por tanto de un concepto positivo que acentúa los
recursos sociales y personales así como las aptitudes físicas. Por consiguiente, dado que el concepto de salud
como bienestar trasciende la idea de formas de vida sanas, la promoción de la salud no concierne
exclusivamente al sector sanitario.


PREREQUISITOS PARA LA SALUD
Las condiciones y requisitos para la salud son: la paz, la educación, la vivienda. la alimentación, la renta, un
ecosistema estable, la justicia social y la equidad. Cualquier mejora de la salud ha de basarse necesariamente
en estos prerequisitos.


PROMOCIONAR EL CONCEPTO
Una buena salud es el mejor recurso para el progreso personal, económico y social y una dimensión
importante de la calidad de la vida. Los factores políticos, económicos, sociales, culturales, de medio
ambiente, de conducta y biológicos pueden intervenir bien en favor o en detrimento de la salud. El objetivo
de la acción por la salud es hacer que esas condiciones sean favorables para poder promocionar la salud.


PROPORCIONAR LOS MEDIOS
La promoción de la salud se centra en alcanzar la equidad sanitaria.  Su acción se dirige a reducir las
diferencias en el estado actual de la salud y a asegurar la igualdad de oportunidades y proporcionar los
medios que permitan a toda la población desarrollar al máximo su salud potencial. Esto implica una base
firme en un medio que la apoye, acceso a la información y poseer las aptitudes y oportunidades que la lleven
a hacer sus opciones en términos de salud. Las gentes no podrán alcanzar su plena salud potencial a menos
que sean capaces de asumir el control de todo lo que determine su estado de salud. Esto se aplica igualmente
a hombres y mujeres.


La primera Conferencia Internacional sobre la Promoción de la Salud reunida en
Ottawa el día 21 de noviembre de 1986 emite la presente CARTA dirigida a la
consecución del objetivo "Salud para Todos en el año 2000."  Esta conferencia fue,
ante todo, una respuesta a la creciente demanda de una nueva concepción de la salud
pública en el mundo. Si bien las discusiones se centraron en las necesidades de los
países industrializados, se tuvieron también en cuenta los problemas que atañen a las
demás regiones. La conferencia tomó como punto de partida los progresos alcanzados
como consecuencia de la Declaración de Alma Ata sobre la atención primaria, el
documento "Los Objetivos de la Salud para Todos" de la Organización Mundial de la
Salud, y el debate sobre la acción intersectorial para la salud sostenido recientemente
en la Asamblea Mundial de la Salud.







ACTUAR COMO MEDIADOR
El sector sanitario no puede por sí mismo proporcionar las condiciones previas ni asegurar las perspectivas
favorables para la salud y, lo que es más, la promoción de la salud exige la acción coordinada de todos los
implicados: los gobiernos, los sectores sanitarios y otros sectores sociales y económicos, las organizaciones
benéficas, las autoridades locales, la industria y los medios de comunicación. Las gentes de todos los medios
sociales están involucradas como individuos, familias y comunidades.  A los grupos sociales y profesionales
y al personal sanitario les corresponde especialmente asumir la responsabilidad de actuar como mediadores
entre los intereses antagónicos y a favor de la salud.


Las estrategias y programas de promoción de la salud deben adaptarse a las necesidades locales y a las
posibilidades específicas de cada país y región y tener en cuenta los diversos sistemas sociales, culturales y
económicos.


LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA PROMOCIÓN DE LA SALUD IMPLICA:


LA ELABORACIÓN DE UNA POLÍTICA PÚBLICA SANA
Para promover la salud se debe ir más allá del mero cuidado de la misma. La salud ha de formar parte del
orden del día de los responsables de la elaboración de los programas políticos, en todos los sectores y a
todos los niveles, con objeto de hacerles tomar conciencia de las consecuencias que sus decisiones pueden
tener para la salud y llevarles así a asumir la responsabilidad que tienen en este respecto.


La política de promoción de la salud ha de combinar enfoques diversos si bien complementarios, entre los
que figuren la legislación, las medidas fiscales, el sistema tributario y los cambios organizativos.  Es la
acción coordinada la que nos lleva a practicar una política sanitaria, de rentas y social que permita una
mayor equidad.  La acción conjunta contribuye a asegurar la existencia de bienes y servicios sanos y
seguros, una mayor higiene de los servicios públicos y de un medio ambiente más grato y limpio.


La política de promoción de la salud requiere que se identifiquen y eliminen los obstáculos que impidan la
adopción de medidas políticas que favorezcan la salud en aquellos sectores no directamente implicados en la
misma.  El objetivo debe ser conseguir que la opción más saludable sea también la más fácil de hacer para
los responsables de la elaboración de los programas.


LA CREACIÓN DE AMBIENTES FAVORABLES
Nuestras sociedades son complejas y están relacionadas entre sí de forma que no se puede separar la salud
de otros objetivos. Los lazos que, de forma inextricable, unen al individuo y su medio constituyen la base de
un acercamiento socio-ecológico a la salud. El principio que ha de guiar al mundo, las naciones, las regiones
y las comunidades ha de ser la necesidad de fomentar el apoyo recíproco, de protegernos los unos a los
otros, así como nuestras comunidades y nuestro medio natural. Se debe poner de relieve que la conservación
de los recursos naturales en todo el mundo es una responsabilidad mundial.


El cambio de las formas de vida, de trabajo y de ocio afecta de forma muy significativa a la salud.   El
trabajo y el ocio deben ser una fuente de salud para la población. El modo en que la sociedad organiza el
trabajo debe de contribuir a la creación de una sociedad saludable. La promoción de la salud genera
condiciones de trabajo y de vida gratificantes, agradables, seguras y estimulantes.


Es esencial que se realice una evaluación sistemática del impacto que los cambios del medio ambiente
producen en la salud, particularmente en los sectores de la tecnología, el trabajo, la energía, la producción y
el urbanismo. Dicha evaluación debe ir acompañada de medidas que garanticen el carácter positivo de los
efectos de esos cambios en la salud pública. La protección tanto de los ambientes naturales como de los







artificiales, y la conservación de los recursos naturales, debe formar parte de las prioridades de todas las
estrategias de promoción de la salud.


EL REFORZAMIENTO DE LA ACCIÓN COMUNITARIA
La promoción de la salud radica en la participación efectiva y concreta de la comunidad en la fijación de
prioridades, la toma de decisiones y la elaboración y puesta en marcha de estrategias de planificación para
alcanzar un mejor nivel de salud.  La fuerza motriz de este proceso proviene del poder real de las
comunidades, de la posesión y del control que tengan sobre sus propios empeños y destinos.


El desarrollo de la comunidad se basa en los recursos humanos y materiales con que cuenta la comunidad
misma para estimular la independencia y el apoyo social, así como para desarrollar sistemas flexibles que
refuercen la participación pública y el control de las cuestiones sanitarias. Esto requiere un total y constante
acceso a la información y a la instrucción sanitaria, así como a la ayuda financiera.


EL DESARROLLO DE LAS APTITUDES PERSONALES
La promoción de la salud favorece el desarrollo personal y social en tanto que proporcione información,
educación sanitaria y perfeccione las aptitudes indispensables para la vida. De este modo se incrementan las
opciones disponibles para que la población ejerza un mayor control sobre su propia salud y sobre el medio
ambiente y para que opte por todo lo que propicie la salud.


Es esencial proporcionar los medios para que, a lo largo de su vida, la población se prepare para las
diferentes etapas de la misma y afronte las enfermedades y lesiones crónicas. Esto se ha de hacer posible a
través de las escuelas, los hogares, los lugares de trabajo y el ámbito comunitario, en el sentido de que exista
una participación activa por parte de las organizaciones profesionales, comerciales y benéficas, orientada
tanto hacia el exterior como hacia el interior de las instituciones mismas.


LA REORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SANITARIOS
La responsabilidad de la promoción de la salud por parte de los servicios sanitarios la comparten los
individuos, los grupos comunitarios, los profesionales de la salud, las instituciones y servicios sanitarios y
los gobiernos. Todos deben trabajar conjuntamente por la consecución de un sistema de protección de la
salud.


El sector sanitario debe jugar un papel cada vez mayor en la promoción de la salud de forma tal que
trascienda la mera responsabilidad de proporcionar servicios clínicos y médicos. Dichos servicios deben
tomar una nueva orientación que sea sensible y respete las necesidades culturales de los individuos.
Asimismo deberán favorecer la necesidad por parte de las comunidades de una vida más sana y crear vías de
comunicación entre el sector sanitario y los sectores sociales, políticos y económicos.


La reorientación de los servicios sanitarios exige igualmente que se preste mayor atención a la investigación
sanitaria así como a los cambios en la educación y la formación profesional. Esto necesariamente ha de
producir un cambio de actitud y de organización de los servicios sanitarios de forma que giren en torno a las
necesidades del individuo como un todo.


IRRUMPIR EN EL FUTURO


La salud se crea y se vive en el marco de la vida cotidiana; en los centros de enseñanza, de trabajo y de
recreo. La salud es el resultado de los cuidados que uno se dispensa a sí mismo y a los demás, de la
capacidad de tomar decisiones y controlar la vida propia y de asegurar que la sociedad en que uno vive
ofrezca a todos sus miembros la posibilidad de gozar de un buen estado de salud.







El cuidado del prójimo, así como el planteamiento holístico y ecológico de la vida, son esenciales en el
desarrollo de estrategias para la promoción de la salud.  De ahí que los responsables de la puesta en práctica
y evaluación de las actividades de promoción de la salud deban tener presente el principio de la igualdad de
los sexos en cada una de las fases de planificación.


EL COMPROMISO A FAVOR DE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD


Los participantes en esta conferencia se comprometen:


- a intervenir en el terreno de la política de la salud pública y a abogar en favor de un compromiso político
claro en lo que concierne a la salud y la equidad en todos los sectores;


- a oponerse a las presiones que se ejerzan para favorecer los productos dañinos, los medios y condiciones
de vida malsanos, la mala nutrición y la destrucción de los recursos naturales. Asimismo se
comprometen a centrar su atención en cuestiones de salud pública tales como la contaminación, los
riesgos profesionales, la vivienda y la población de regiones no habitadas;


- a eliminar las diferencias entre las distintas sociedades y en el interior de las mismas, y a tomar medidas
contra las desigualdades, en términos de salud, que resultan de las normas y prácticas de esas
sociedades;


- a reconocer que los individuos constituyen la principal fuente de salud; a apoyarlos y capacitarlos a
todos los niveles para que ellos, sus familias y amigos se mantengan en buen estado de salud; y del
mismo modo se comprometen a aceptar que la comunidad es el portavoz fundamental en materia de
salud, condiciones de vida y bienestar en general;


- a reorientar los servicios sanitarios y sus recursos en términos de la promoción de la salud; a compartir
el poder con otros sectores, con otras disciplines y, lo que es aún más importante, con el pueblo mismo;


- a reconocer que la salud y su mantenimiento constituyen el mejor desafío e inversión social y a tratar el
asunto ecológico global de nuestras formas de vida.


La conferencia insta a todas las personas interesadas a formar una fuerte alianza en favor de la salud.


LLAMADA A LA ACCION INTERNACIONAL
La Conferencia insta a la Organización Mundial de la Salud y a los demás organismos internacionales a
abogar en favor de la salud en todos los foros apropiados y a dar apoyo a los distintos países para que se
establezcan programas y estrategias dirigidas a la promoción de la salud.


La Conferencia tiene el firme convencimiento de que si los pueblos, las organizaciones gubernamentales y
no gubernamentales, la Organización Mundial de la Salud y todos los demás organismos interesados aúnan
sus esfuerzos en torno a la promoción de la salud y en conformidad con los valores sociales y morales
inherentes a esta CARTA, el objetivo "Salud para Todos en el año 2000" se hará realidad.
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL –  PER DE PIURA
 


ORDENANZA REGIONAL  N° 116 - 2006/GRP-CR


El Consejo Regional del Gobierno Regional Piura,


POR CUANTO:


El Consejo Regional del Gobierno Regional Piura, de conformidad con lo previsto en  la 
Constitución Política del Perú, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre 
Descentralización – Ley Nº 27680 Y Ley Nº 28607, la Ley de Bases de la Descentralización – Ley 
Nº 27783, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales – Ley Nº 27867, su modificatoria – Ley Nº 
27902; y demás normas complementarias.
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993 y su modificatoria, Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley Nº 27680, 
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa; y 
según el inciso 5 del artículo 192° tienen como competencia promover el desarrollo 
socioeconómico regional y ejecutar los planes y programas correspondientes; 


Que, la Ley de Bases de la Descentralización N° 27783, en su Capítulo IV referido a la 
participación ciudadana, en el numeral 17.2 del artículo 17°, establece que la participación de los 
ciudadanos se canaliza a través de los espacios de consulta, coordinación, concertación y 
vigilancia existentes, y los que los gobiernos regionales y locales establezcan de acuerdo a Ley; 
 
Que, el Ministerio de Educación, en mérito al Artículo 80º, literal “b)” de la Ley Nº 28044 - Ley 
General de Educación, formula, aprueba, ejecuta y evalúa, de manera concertada, el Proyecto 
Educativo Nacional y conduce el proceso de planificación de la educación;


Que, el Gobierno Regional Piura, en mérito a la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Artículo 47º, literales a) y b), formula, aprueba, ejecuta, evalúa y administra las 
políticas regionales de educación, cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región; 
asimismo, diseña, ejecuta y evalúa el Proyecto Educativo Regional, los programas de desarrollo 
del deporte y recreación de la región, en concordancia con la política educativa nacional; 


Que, mediante Ordenanza Regional Nº 028-2004/GRP-CR, publicada en el diario oficial “El 
Peruano” el 06 de Febrero del 2004, el Gobierno Regional Piura, aprueba los Lineamientos de 
Política Regional para el Año 2004 en materia de Educación, Salud, Trabajo y Promoción del 
Empleo, así como normas de gestión, de actividades, de cultura y Deporte en la Región Piura;


Que, el Gobierno Regional Piura, en coordinación con el Consejo Participativo Regional de 
Educación – COPARE, en concordancia con la política educativa nacional y en forma concertada 
y articulada con la participación de las universidades, las Instituciones Educativas, las empresas 
e instituciones de la sociedad civil y los Gobiernos Locales, han elaborado el Proyecto Educativo 
Regional;
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Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo Participativo Regional de Educación – COPARE, de 
fecha 04 de diciembre del 2006, se aprobó el contenido del Proyecto Educativo Regional de Piura 
2007 – 2021, formalizando de esta manera el respaldo de la sociedad civil al mismo;


Que, con Informe N° 205-2006/GRP-430000, de fecha 06 de diciembre del 2006, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, alcanza el Proyecto Educativo Regional de Piura, recomendando 
su aprobación mediante Ordenanza Regional;


Que, estando a lo acordado y aprobado por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 08, de fecha 06 
de diciembre del 2006, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, el Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Piura en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por 
la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;
   
HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE: 


ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL –  PER DE PIURA


ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar, “El Proyecto Educativo Regional de Piura 2007 – 2021”, cuyo 
texto forma parte integrante de la presente Ordenanza Regional.


ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar, a la Gerencia General Regional, para que en coordinación con 
la Gerencia Regional de Desarrollo Social se efectúe la debida implementación del Proyecto 
Educativo Regional de Piura – PER.


ARTÍCULO TERCERO.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial EL Peruano. 


Comuníquese al Señor Presidente del Gobierno Regional Piura para su promulgación. 


En Piura, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil seis.


Econ. EDUARDO MENDOZA SEMINARIO
PRESIDENTE (e) DEL CONSEJO REGIONAL


 
POR TANTO:


Mando se publique y cumpla.


Dado en Piura, en la Sede del Gobierno Regional Piura, a los doce días del mes de diciembre del 
año dos mil seis.


Dr. CESAR TRELLES LARA
PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA


12







CONTENIDO DEL DOCUMENTO DEL PER DE PIURA


Presentación 


Introducción 


CAPÍTULO I : El contexto de la región Piura


CAPÍTULO II : Enfoque del PER: principios de la educación para el desarrollo regional


CAPÍTULO III : El proceso de construcción participativa del PER


CAPÍTULO IV : Política Educativa para el desarrollo de la Región Piura


Marco Político y Jurídico del PER
Desafíos del Desarrollo Regional e intencionalidades educativas
Visión de la Educación al 2021
Objetivos Estratégicos
Análisis de la realidad (fundamentación diagnóstica)
Resultados, Políticas y Medidas de Política.


CAPÍTULO V : Roles de los actores frente a la educación


ANEXOS
- Acta COPARE de aprobación PER
- Resolución Directoral de la DREP que aprueba el PER
- Matriz de objetivos y políticas
- Listados de participantes en el proceso de construcción del PER
- Bibliografía.


13







PRESENTACIÓN


l presente documento es una síntesis articulada de propuestas generadas en el marco 
de un proceso de construcción colectiva que, a partir de reuniones de debate, aportes E institucionales, talleres participativos y consultas a nivel técnico y social, ha recogido 


las aspiraciones y necesidades de niños y adultos, hombres y mujeres, involucrando a más de 
doce mil personas en toda la región en los últimos cinco años, con mayor despliegue de es-
fuerzos entre mayo del 2004 y octubre del 2006.


La construcción del Proyecto Educativo Regional (PER) de Piura ha contribuido a pro-
fundizar los procesos de descentralización y a fortalecer los espacios de concertación y vigi-
lancia social en la educación (COPARE, COPALEs, CONEIs). Por su concepción democrática el 
PER ha permitido la participación de diversos actores, fortaleciendo sus capacidades, estable-
ciendo además un tejido institucional y social que garantizará su implementación en el corto 
y mediano plazo.


El Consejo Participativo Regional de Educación (COPARE), el Gobierno Regional Piura, 
a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y la Dirección Regional de Educación, 
cumplimos con el encargo de entregar a los maestros y maestras, padres y madres de familia, 
al empresariado y a la clase política, a las organizaciones sociales, a los medios de comuni-
cación, a los gobiernos locales, a la comunidad piurana en general, pero sobre todo a los ni-
ños, niñas, adolescentes y jóvenes de nuestra querida Piura, este instrumento que nos ayuda-
rá a orientar nuestra gestión, como estado y sociedad civil, para hacer de la educación un de-
recho que asegure el desarrollo pleno de todas las personas de la región.


(1) Se resalta el asesoramiento técnico y financiero de PROEDUCA-GTZ y el Proyecto de Mejoramiento de la Educación Básica 
(PROMEB) durante este lapso.


15







Corresponde ahora a las autoridades regionales y locales, al empresariado, sociedad 
civil organizada, líderes locales y comunales, medios de comunicación, entre otros, asumir e 
implementar las políticas contenidas en este documento, las cuales expresan demandas y as-
piraciones de la población de Piura a fin de convertir la educación en la principal palanca del 
desarrollo regional. El PER requiere de inversiones adecuadas para la implementación de los 
diversos programas y proyectos específicos que de éste se deriven, esta es una tarea pendien-
te que nos convoca a continuar sumando esfuerzos para asumir los nuevos retos.


Piura, Diciembre del 2006


Dr. César Trelles Lara
Presidente 
Gobierno Regional Piura
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INTRODUCCIÓN


iura es una región privilegiada por la naturaleza: bulle en su espacio la biodiversidad, 
acunada en la fusión de dos corrientes marinas y en áreas de costa, sierra y selva alta. P Con un clima variable, impactado periódicamente por la presencia del Fenómeno El 


Niño; poseedora de una considerable infraestructura de reservorios y canales para el riego, 
surcada por una importante red vial que une longitudinal y transversalmente la mayor parte 
de sus pueblos, almacenando en su suelo y subsuelo grandes recursos ofertados por la natu-
raleza, y enclavada en coordenadas geográficas sumamente estratégicas para el intercambio 
mundial, continúa recibiendo los insistentes llamados de la historia para que asuma la deci-
sión de ser una de las más prósperas del país.


Piura es la fuente de donde han brotado millones de barriles de petróleo, miles de quin-
tales de algodón pima y, en general, toneladas de productos agrícolas e hidrobiológicos; sin 
embargo, en el universo de veinticinco regiones, ocupa un modesto décimo quinto lugar y si 
se disgregara su promediado Índice de Desarrollo Humano (IDH): 0,5557, se constataría que 
las provincias del área costera tienen un IDH medio y un IDH bajo en su serranía, en la cual 
existen poblaciones con niveles de vida africanizados (Pacaipampa, por ejemplo, tiene un IDH 
de 0,38 y ocupa, en el universo de 1828 distritos del Perú, el puesto 1780), según se refiere 
en el Informe de Desarrollo Humano PNUD 2005. Urge obviamente una humanización del 
desarrollo que se exprese en el mejoramiento sustancial y concreto de las múltiples dimen-
siones que entrecruzan la vida de piuranos y piuranas.


Modelos económicos, formas de producción, intercambio y distribución, subyacen en la 
paradoja riqueza natural - pobreza regional; pero, tras esta realidad objetiva fluyen también 
poderosas, invisibles y heterogéneas formas de recordar, de pensar, de creer, de sentir y de 
actuar como expresiones de nuestra cultura regional.


El ejemplo y sacrificio de muchos piuranos y piuranas que lucharon por la libertad y la 
justicia, que sintonizaron con la ciencia, con la política o con el arte, nos urgen a construir 
colectivamente nuestra región, cuestionando la ataraxia con la que se nos pretende estigma-
tizar.
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Piura, es de enfatizar, involucra no sólo a sus ventajas comparativas (poco aprovecha-
das hasta hoy en relación al bien común), sino en esencia a los seres humanos que cotidia-
namente la habitan, recorren y trabajan. El nivel de identidad, es decir de memoria colectiva, 
de pertenencia consciente, de sueños compartidos, de consensos asumidos, de organizacio-
nes sostenibles, de creatividad creciente y de cultura emprendedora, constituye el factor sub-
jetivo que condiciona la existencia de los sujetos que continuarán ensanchando los surcos 
del desarrollo regional.


La construcción del PER, entendido como el instrumento de política educativa de la re-
gión para los próximos quince años, ha significado, sobre todo, la concreción de un amplio 
proceso de movilización y concertación que ha permitido recoger las aspiraciones y propues-
tas de la población para la construcción de políticas pertinentes y viables, rompiéndose así 
con las formas tradicionales del ejercicio del poder y la toma de decisiones. El PER ha impli-
cado también el continuo desarrollo de capacidades - en diversos espacios de participación - 
de los actores educativos y sociales, líderes políticos, representantes institucionales y ciudada-
nía en general, fortaleciendo el tejido social que permanecerá vigilante para que las Políticas 
del PER se implementen en el corto y mediano plazo.


Este documento se divide en seis capítulos, el primero de estos nos presenta de mane-
ra sucinta el contexto histórico, geográfico, socio-económico y cultural de la región, resaltan-
do las fortalezas que posee la región en estas dimensiones de nuestra realidad. El capítulo 
segundo explica y fundamenta el enfoque de desarrollo que abraza el PER, proponiendo al 
desarrollo humano como marco conceptual y de principios para la educación y el desarrollo 
regional.


En el capítulo tercero se efectúa una breve recuperación de los diversos momentos del 
proceso vivido para construir colectivamente el Proyecto Educativo Regional, resaltando las 
lecciones aprendidas que nos ayudarán a consolidar líneas de trabajo y estilos de gestión.


El cuarto capítulo inicia con una matriz comparativa de los marcos de política interna-
cional y nacional en materia educativa, aludiendo a los Objetivos del Milenio, los acuerdos de 
Educación para Todos, el Proyecto Educativo Nacional, como referentes de la política regional 
propuesta, enseguida expone la Política Educativa Regional concertada para Piura, de cara al 
2021, articulando los desafíos del desarrollo regional con la visión educativa, sus respectivos 
objetivos estratégicos y resultados, así como las treinta y tres políticas con sus correspondien-
tes medidas que operativizarán, en el corto y mediano plazo, los cambios necesarios para al-
canzar aprendizajes de calidad que aseguren a todos los habitantes de Piura, el ejercicio de 
una ciudadanía plena con libertad, bienestar y felicidad.


El último capítulo nos remonta a los roles que toca asumir a los diversos actores del 
desarrollo educativo en Piura, basándose en las disposiciones de la normatividad vigente, 
pero también vislumbrando las nuevas competencias y formas de actuar que esta etapa de 
profundos cambios nos exigen. 


Consejo Participativo Regional de Educación de Piura
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CAPÍTULO I
Breve descripción


del contexto de
la región Piura
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1.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La región Piura está ubicada en el extremo nor-occidental del Perú. Con una superficie de 
35,892.49 km2 y una población de 1´636,047 habitantes, es el segundo departamento mas 
poblado después de Lima. Políticamente la región Piura cuenta con 8 provincias y 64 distri-
tos, que incluyen un sinnúmero de centros poblados y comunidades. 


Cuadro N° 01: PIURA - INFORMACIÓN GENERAL


* Según Censo de Población y Vivienda de 1993. INEI, la población urbana era el 71,4% y la rural 28,6%


** Estimado para el Quinquenio 1995- 2000


*** Estadística Básica MED- 2005


Capital Piura 


Fecha de creación (departamento). 30 de marzo de 1861 


Número de provincias 8 


Número de distritos  64 


Superficie (Km2) 35892.49 ( 2.79% del territorio nacional)  


Habitantes *(2005) 1'636,047 (6.11% de la población nacional)  


Tasa de crecimiento poblacional  1.70 


Población Económicamente Activa (PEA) 400,080 


Tasa de escolaridad (%) ***  62.70 


Tasa de analfabetismo (%)  14.30 


Esperanza de vida al nacer (**) 66.50 


Superficie costera (%) 70.00 


Superficie andina (%) 30.00 


N° de Ecorregiones (Según A. Brack) 6 ( de 11 a nivel nacional) 


Altitud mínima 37 m. bajo. n. m. 


Altitud máxima  
3957 m. s. n. m. 


(Cerro Negro - Huancabamba) 


Cuencas importantes De los ríos Chira, Piura, Huancabamba 
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Fuente: Instituto nacional de Estadística e Informática (INEI).


1.2. CONTEXTO GEOGRAFICO ECOLOGICO


2.2.1. Caracterización geográfica y ecológica de la Región Piura 


La región Piura se ubica en la Costa Norte del Perú y en la región tropical, por lo tanto sus 
condiciones climáticas y ecológicas deberían ser la de una selva tropical húmeda; sin embar-
go, debido a factores ecológicos - geográficos como el gran dinamismo de las corrientes mari-
nas frente a sus costas y la baja altura que alcanzan los andes en esta parte del Perú (altitu-
des que no sobrepasan los 4000 m.), han hecho de esta región, una zona de gran variabili-
dad climática y ambiental, presenta, así pues, zonas muy áridas, (carentes de humedad), ex-
tensas llanuras con bosques secos ecuatoriales, selvas altas siempre verdes y en la parte mas 
alta ecosistemas muy húmedos y fríos como el páramo. 


Comprende un extenso litoral marítimo, llanuras bajas de desiertos, sabanas y bosques tropi-
cales y secos, montañas tropicales de altitudes medias y bajas. Está constituida por las cuen-
cas hidrográficas de los ríos Chira y Piura, cuyas nacientes se originan en los flancos occi-
dentales de los Andes y vierten sus aguas en el Pacífico, así como la cuenca del Huancabam-
ba cuyas nacientes se ubican en el lado oriental de los andes y vierten sus aguas en la mega-
cuenca del Marañón- Amazonas.


En una perspectiva continental sudamericana, Piura se ubica en la zona de transición entre 
los Andes Centrales y los Andes Septentrionales, entre el Mar Frío de la Corriente Peruana y 
el Mar Ecuatorial entre el Desierto hiperárido del litoral sureño y central del Perú (continua-
ción del Desierto de Atacama) y el Bosque tropical ecuatorial (TRONCOS J, REUSCHE S., 
VALLADOLID B. 1999) 


Como vemos, Piura tiene tres regiones naturales:


! El litoral del Pacífico, mar que es en esta región particularmente rico en cantidad y diversi-
dad de peces, así como en minerales.


Capital provincia 


Provincia 


Nombre 
Altitud 


m. s. s. m. 


Superficie 


Km2 


TOTAL   35 891,17 


Piura  Piura  29 6 211,16 


Ayavaca Ayavaca 2709 5 230,68 


Huancabamba Huancabamba 1929 4 254,14 


Morropón Chulucanas 92 3 817,92 


Paita Paita 3 1 784,24 


Sechura Sechura 11 6 369,93 


Sullana Sullana 60 5 423,61 


Talara Talara 15 2 799,49 
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! La Costa o llanura baja ubicada entre el litoral y las estribaciones andinas (hasta los 500 
m. s. n. m.), formada por desiertos, bosques tropicales secos y los valles de Piura y Chira, 
verdaderos oasis, irrigados en su mayor extensión, donde se desarrolla la actividad agraria 
más importante de la región.


! La Sierra o sistema de montañas andinas, ubicada entre los 500 y los 3,967 m. s. n. m., 
donde la Cordillera de los Andes tiene la menor altura del país; este espacio es caracteri-
zado como una Ecoregión de Selva Alta por las características tropicales que presenta 
pero además puede subdividirse en los Andes Septentrionales (hasta 3000 m. s. n. m.) y 
los páramos- jalcas del norte del Perú con altitudes superiores a los 3000 m. s. n. m.; zona 
de alta biodiversidad y de producción de agua dulce para los valles bajos de Piura. (FUNG 
E. 2005).


Para la región Piura y Tumbes según el Mapa Ecológico de la ONERN se reportan 17 
de las 84 zonas de vida, distribuidos su vez dentro de dos grandes espacios 


geográficos íntimamente relacionados: La llanura costera y el sistema de la cordillera 
Occidental de los Andes (CEPESER, 1991)


Tomando en cuenta los criterios de clasificación por ecorregiones para el Perú, podemos afir-
mar que en el departamento de Piura se puede distinguir seis ecorregiones: El Mar Tropical, 
El Mar Frío de La Corriente Peruana, El Desierto del Pacífico, El Bosque Seco Ecuatorial, La 
Selva Alta y finalmente, en la parte mas alta, el Páramo.


La Región Piura cuenta con 3 ríos importantes; dos de ellos, el Chira y el Piura ubicados en la 
vertiente occidental andina, son sistemas determinantes para el desarrollo de la agricultura, 
especialmente de la llanura costera; en tanto que el río Huancabamba, cuyo origen se da en las 
lagunas de Las Huaringas, alimenta con sus aguas al sistema hidrográfico del río Marañón, en el 
lado oriental de los Andes.
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2.2.2. Condicionantes climáticas y de riesgos en Piura 


De acuerdo con la información disponible, entre 1535 y la actualidad, y con diversas magni-
tudes, han ocurrido 122 “fenómenos” El Niño, siendo los moderados 67, fuertes 45 y muy fuer-
tes 10 eventos. 


En 1983, el Fenómeno de El niño causó desolación y muerte debido a fuertes lluvias en el 
norte y sequías en el sur del país. El número de damnificados llegó a 1' 330,000 personas. 
Murieron 512 pobladores. Piura y Puno fueron las regiones mas afectadas, los efectos en la 
agricultura significaron la perdida de 120,000 hectáreas y la reducción del cultivo del algo-
dón y papa, también perecieron 2'600,000 cabezas de ganado.


Desde finales de 1997 y por durante 5 meses todo el país fue castigado con desbordes de 
ríos, inundaciones, huaycos y lluvias torrenciales. Tumbes, Piura, Lambayeque e Ica fueron los 
mas afectados: las perdidas materiales ascendieron a 3,000'000,000 de dólares, se perdieron 
250,000 ha de cultivo en todo el país. El niño dejo 340 muertos y más de 545,000 damnifica-
dos. (Fuente: CAF)


Los Fenómenos El Niño en Piura se presentaron con fuerza en los años 1728 (inundación de 
Piura y destrucción de Sechura), 1791(lluvias después de 30 años extremadamente secos), 
1891, 1982-1983 y 1998 ( ALDANA S., DIEZ H. 1994:144-156)


Sin embargo, los impactos ambientales positivos son la recarga de los acuíferos de agua dul-
ce y la presencia de grandes espejos de agua, principalmente como el lago “La niña” con 150 
Km. de longitud por 30 Km. de ancho y 3 m de profundidad, con enormes potencialidades 
para la piscicultura de agua dulce y el turismo ecológico, por otro lado el “reverdecimiento” 
de cientos de miles de hectáreas en las sabanas costeñas dominada por algarrobales y del 
bosque tipo ceibal, que asegura la regeneración natural de especies forestales como el alga-
rrobo y el sapote, entre otros, así como una abundante dotación de pasturas naturales a ser 
aprovechadas para la crianza de ganado caprino y vacuno.


1.3. CONTEXTO HISTÓRICO CULTURAL


2.3.1. Historia de Piura


La región Piura posee una rica y larga historia que se remonta desde eras prehispánicas has-
ta los actuales momentos. Haremos aquí una síntesis de ese pasado regional. 


Entre 10,000 y 3,000 años a.c. en la costa los grupos de recolectores de la costa norte y el ex-
tremo norte peruano, asimismo como los del sur ecuatoriano, forman parte de una misma cul-
tura y comparten una tecnología adaptada para enfrentar un ámbito similar (Hocquenghem, 
1995)


Esta región no constituye una unidad cultural; al contrario es un territorio atravesado por fron-
teras culturales, que se desplaza a lo largo de la historia (Hocquenghem, 1990)
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Período Intermedio temprano: 200 a .C. a 600 d. C.
Los naturales de la sierra de Caxas pertenecían a grupos relacionados con la cultura chorrera 
de la región de Guayas, en la costa sur ecuatoriana y con las culturas de la sierra norte del 
Ecuador y sur de Colombia. Los valles costeños, durante el mismo periodo, se relacionaban 
con la cultura de la costa norte del Perú y con las culturas andinas de la sierra central y sur 
peruana. Una frontera cultural separaba la sierra de la costa.


Horizonte Medio: 600 d. C. a 1000 d. C.
Los naturales de la sierra piurana estuvieron en contacto con el sistema de producción y re-
producción de las sociedades de cultura andina de los Andes centrales a finales del Horizon-
te Medio.


Período Intermedio Tardío: 1000 d. C. a la conquista inca
Los valles costeños constituyeron la frontera norte del territorio de la teocracia Chimú. La sie-
rra de Huancabamba era el territorio de grupos, con estructuras socio - políticas poco consoli-
dadas, relacionadas con grupos amazónicos de las cercanías de Jaén y Bagua. La sierra de 
Calvas y Ayavaca era el territorio de la confederación de los guayacundos de la filiación Jíva-
ra. Una frontera cultural separaba la costa de la sierra y en la sierra una frontera dividía los 
grupos Tabaconas, Guancabambas y Penachis, de la confederación Guayacunda. 


Los intercambios preferenciales de los guayacundos deben haber sido con los grupos de filia-
ción jívara de la vertiente amazónica. Además los costeños que en años secos no podían pro-
ducir, debían mantener una red de intercambios con la sierra, donde subían la sal y el pesca-
do seco. El transporte se hacía con recuas de llamas.


La conquista inca: de aproximadamente 1450 a 1532
Con la conquista incaica la sierra piurana volvió a ser controlada por un poder teocrático cen-
tralizado y se relacionó con todo el incanato.


Los incas introdujeron grandes cambios en el sistema de producción de la sierra piurana. 
Con la utilización de la “chaqui taclla”, del andén, del guano animal, y el mejoramiento del 
sistema de drenaje y la irrigación la producción de las tierras de las cercanías a los centros 
administrativos- ceremoniales debió aumentar. Se pudo asegurar la reproducción de los natu-
rales y además producir para el mantenimiento del ejército, de los administradores y sacerdo-
tes cusqueños y de los naturales que cumplían con la “mita”. El culto a los ancestros y la cele-
bración de los ritos del calendario ceremonial andino, relacionado con el calendario de las 
tareas agrícolas y ganaderas, permitió imponer al nivel ideológico el orden necesario para 
asegurar la reproducción de las instituciones incaicas. 


La conquista española: 1532
La conquista española en 1532 rompió la frontera establecida por los incas entre los Guaya-
cundos y los Bracamoros, imponiendo costumbres y creencias occidentales en la costa, la sie-
rra y la montaña piurana.(Hocquenghem, 1990)


Después de los incas, la conquista española marca una segunda ruptura en el sistema de pro-
ducción en la sierra piurana. Las tierras de los indios dedicadas a la agricultura y a la crianza 
de camélidos, fueron ocupadas por inmigrantes españoles que se dedicaron a la crianza de 
ganado vacuno, ovino y porcino que no requería de un gran potencial de mano de obra. Esta 
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actividad transformóse rápidamente en un sector económico dominante (Apel, 1996)


Las composiciones de tierras y los hacendados
En los años 1595, 1675 y 1714, mediante las composiciones de tierras, se establecieron los 
límites de las haciendas y, como consecuencia de ello, también los límites de las tierras de 
los comunes de indios. La estructura de las haciendas serranas no se modificó en forma sus-
tancial desde entonces. En la Sierra los hacendados mantuvieron un modo de producción 
que podría calificarse de semifeudal (Apel, 1996)


La actividad agrícola en Piura nunca se desarrolló de manera intensiva, especialmente en la 
parte costera. El régimen agrario se caracterizó por la producción parcelaria. El trabajo en las 
haciendas estuvo a cargo de sus arrendatarios y colonos – característica del régimen feudal 
–; mientras que en las comunidades estaba a cargo de los indígenas (GODOS, 2003)


La Reforma Agraria
El 15 de octubre de 1969 se promulga el D. S. N° 210-69-AG que declara a Piura Zona de re-
forma Agraria. Los primeros fundos adjudicados son las haciendas Santa Sofía y mallares en 
el Chira, Santa Ana en el medio Piura y San Miguel y Cumbibira en el bajo Piura, que el gru-
po Romero entrega en 1970 en forma voluntaria al gobierno, renunciando al mínimo inafec-
table (CIPCA, 1999: 22)


Impulsadas por el Estado en los valles costeños se forman las Cooperativas Agrarias de Pro-
ducción (CAP) frente a la cual surgen, respondiendo a las necesidades locales, las Unidades 
Comunales de Producción (UCP); quedan la mediana y pequeñas propiedad privada y el mini-
fundio. Esta diversidad de tenencia implica nuevas fracturas en la sociedad, nuevos enfrenta-
mientos entre unidades de producción, entre los diversos productores y el Estado, en particu-
lar en torno al uso del agua y del acceso al crédito (HOCQUENGHEM A. M. 1999:358)


2Cuadro N° 05: HITOS HISTÓRICOS DE PIURA


Fecha Hechos 


1532 Fundación de San Miguel de Tangarará  


1534 
Primer traslado de Piura a Monte de Los Padres (Piura La Vieja) en 
Morropón 


1578 
Segunda traslación de Piura a San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita 


1588 
Tercer y último traslado de Piura a San Miguel del Villar de Piura (actual 
asentamiento de la capital departamental) 


1616 Terremoto en Piura  


1783 Fundación de Sullana y Tambogrande  


1814 Terremoto en Piura  


1835 Se crea el Colegio San Miguel de Piura 


1861 Creación del departamento de Piura 


(2) Aldana, Susana y DIEZ, Alejandro. Balsillas, Piajenos y Algodón. Procesos Históricos en Piura y Tumbes. CIPCA Tarea. Piura 
1994. CIPCA, 1999. INFORMATIVO REGIONAL DE PRENSA. Piura, Vision al 2010. Informativo especial.
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Estos y otros episodios de la historia pasada y la historia reciente son elementos importantes 
por incluir en los procesos de aprendizaje para fortalecer la identidad regional piurana y un 
amplio conocimiento de nuestra dinámica cultural de cara al futuro.


1.4. CONTEXTO ECONÓMICO PRODUCTIVO


El espacio geográfico piurano cuenta en su seno con recursos naturales y paisajísticos de 
gran valor que no están siendo aprovechados en su real dimensión, por diversos factores. Los 
principales recursos que posee Piura son:


- Hidrocarburos. (petróleo, gas)
- Fosfatos de Bayovar.
- Recursos hidrobiológicos. (gran variedad de peces y crustáceos en el mar piurano)
- Suelos para cultivos y pastos. ( tierras de irrigación y de secano)
- Suelos forestales: bosques secos, bosques húmedos y vegetación de páramos.
- Recursos arqueológicos: Chusis, Vicus, Piura La Vieja, Mitupampa, Aypate, el Qapaq 


Ñam.
- Recursos paisajísticos: Bahías, caletas y playas, El valle del Chira, las Huaringas de 


Huancabamba. 
- Atractivos turísticos: Artesanía de Catacaos, cerámica de la Encantada en Chulucanas, 


la gastronomía popular piurana, Las playas de Colán , Cabo Blanco y los Órganos; la 
Fiesta del Sr. Cautivo en Ayavaca.


Como se sabe, la Región Piura ha cumplido tradicionalmente un rol económico de exporta-
ción sobre todo de materias primas que ha condicionado su estructura productiva, de tal ma-
nera que su economía se sustenta fundamentalmente en actividades extractivas (agricultura, 


Fecha Hechos 


1940 Creación del Obispado en Piura 


1958 Colonización de San Lorenzo 


1951-1959 Construcción de la Represa de San Lorenzo 


1961 Creación de la Universidad Nacional de Piura 


1963 Llega la televisión 


1968 Creación de la Universidad de Piura 


1968 Toma de Talara, nacionalización de la IPC  


1969 Reforma Agraria en Piura 


1975 Construcción del oleoducto 


1976 Represa de Poechos 


1983 Creación ISP Piura y Sullana 


1988 Creación de la Región Grau 


1996 Creación de CETICOS en Paita 


1998 Tratado de paz Perú - Ecuador. 


1891 Creación de la Cámara de Comercio y Producción de Piura  


1914 Ingreso en Talara de la Internacional Petroleum Company (IPC)  


1916 Fundación del diario “El Tiempo”  


1922 Llegada del algodón Pima a Piura  
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petróleo y pesca); históricamente Piura se ha formado por las exigencias del capitalismo ex-
tranjero: a lo largo de su historia se han dado diversas formas de penetración y expansión 
capitalista en la producción y en la actividad comercial, que ocasionó un desarrollo desigual 
en la región. La modernización productiva capitalista de manera sostenida se inició en Piura 
a fines del siglo XIX con el desarrollo de la producción y de las exportaciones petroleras y al-
godoneras (GODOS C. 2003)


Cuadro N° 06: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA


Fuente: INEI- Censos Nacionales de Población y Vivienda 1993


1.4.1. Caracterización económica y productiva 


Piura contribuye en el 3,23% del producto bruto interno peruano, siendo así que alberga al 
6,12% de la población del país. Esta participación piurana en el PBI nacional ha venido ba-
jando continuamente. En 1970 era de 7,2%, y su descenso se explica por la baja del sector 
minero - en especial la caída en la producción de hidrocarburos- , que entre aquella fecha y 
1996 se redujo en un 42%, y desde esta ultima a 2001, en 27% más. Este descenso ha sido 
parcialmente compensado por el repunte de sectores como la agricultura y la manufactura. 
(ATLAS REGIONAL DEL PERU. Tomo 2)


Ramas de Actividad Económica Total % 


Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 148,115 37.02 


Pesca 9,412 2.35 


Explotación de minas y canteras 4,901 1.23 


Industria manufacturera 31,580 7.89 


Suministro de electricidad, gas y agua 1,099 0.27 


Construcción 12,706 3.18 


Comercio, repuestos de vehículos y efectos personales  50,107 12.52 


Hoteles y restaurantes 4,383 1.10 


Transporte, almacenamiento y comunicaciones  16,156 4.04 


Intermediación financiera 1,666 0.42 


Inmobiliarias empresariales y de alquiler 9,204 2.30 


Administración pública y defensa 13,035 3.26 


Enseñanza 17,441 4.36 


Servicios sociales y de salud 3,891 0.97 


Otras actividades de servicio comunitario 4,750 1.19 


Servicio doméstico 8,654 2.16 


Organización y órganos extraterritoriales 14 0.00 


Actividades no declaradas 44,457 11.11 


Busca trabajo por primera vez 18,509 4.63 


TOTAL 400,080 100.00 
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Cuadro Nº 07: PIURA: Especialización Regional


Fuente: PIURA- Una Aproximación estadística a su realidad regional. 1999


Cuadro Nº 08: PIURA: Posibilidades industriales identificadas


Fuente: PIURA- Una Aproximación estadística a su realidad regional. 1999


1.4.2. La agricultura y la agroindustria


La agricultura piurana cuenta con casi un cuarto de millón de hectáreas - que representa el 
4,46% de las tierras agrícolas peruanas – de las cuales 72,4% esta en régimen de riego. Tam-
bién cuenta con algo menos de medio millón de hectáreas de pastos naturales, ubicados en 
las provincias altas. Tradicionalmente, la agricultura del departamento giraba en torno del al-
godón y, en menor medida, el arroz, pero en las ultimas décadas la fruticultura ha cobrado 
mucha importancia.


Así, Piura produce el 64,5% de los mangos peruanos, cultivados sobre todo en San Lorenzo y 
Chulucanas y que crecientemente se destinan a la exportación ; el 62,6% de los limones 
(principalmente sembrados en San Lorenzo),que se dirigen al mercado nacional o son proce-
sados para obtener aceite esencial; el 38% del fríjol palo; el 17,5% del fríjol castilla; el 18,7% 
del algodón rama, sembrado especialmente en el bajo Piura; el 12,8% del arroz, cultivado, en 
orden de importancia, en Chulucanas, Piura ,San Lorenzo y el Chira; el 12,7% de los plátanos, 
sembrado sobre todo en este ultimo valle, etc. Salvo en el caso del limón y el algodón, el va-
lor agregado de las exportaciones agrícolas piuranas fue siempre casi nulo. (ATLAS 
REGIONAL DEL PERU. Tomo 2)


El recurso hídrico y la irrigación en Piura


Aquí, es necesario anotar la presencia, en Piura de dos grandes sistemas de almacenamiento 
de agua e irrigación, nos estamos refiriendo a:


Extracción y transformación del petróleo 


Extracción y transformación de pescado de consumo humano directo e industrial 


Producción y transformación de mango, cítricos, algodón, algarroba, arroz, sorgo.  


Textilería de algodón 


Química básica 


RUBRO POSIBILIDAD 


AGROINDUSTRIA Algodón, arroz, soya, mango, naranja, melón, papaya, toronja, saborizantes, 
harinas, aceites, mermeladas, confitería, conservas, jugos, coco, miel, quesos  


MANUFACTURA Cueros de ganado caprino, textiles, calzado, algarrobos, productos metálicos 


MINERIA  Fosfatos, salmuera, roca, cal, grafito, carbón, yeso, piedra caliza, sal 


ARTESANIA Utilitaria, artística, orfebrería (filigrana), tejidos, bordados, paja, madera, 
cerámica. 


PESCA Planta de refrigeración, congelado, seco, salado y ahumado de pescado, 
congelado de langostinos. 
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- Represa de San Lorenzo y sistema de irrigación del mismo nombre. Esta represa tiene 
una capacidad de almacenamiento de 250'000,000 m3, construido en la década de los 
60, desarrollándose aguas abajo de la represa una agricultura de tipo intensiva, donde 
la fruticultura es relevante.


- La Represa de Poechos, ubicada sobre el río Chira, a 30 Km. de la ciudad de Sullana, la 
represa tiene una altura máxima de 48 m., la longitud total de la presa principal y di-
ques es de 9000 m. y forma un reservorio de 1,000'000,000 m3 de capacidad, con su 
espejo de agua a la cota 103, cuya superficie asciende a 7,050 ha. La mayor cifra alma-
cenada por el reservorio ha sido de 909 M. M. C., el 25 de mayo de 1993 (Proyecto 
Especial CHIRA-PIURA, 1986).


La presencia de extensos bosques secos semidensos y ralos de montañas, de colinas y loma-
das, de llanuras aluviales y eólicas, incluidos el algarrobal ribereño y los matorrales secos en 
Piura superan los 2' 100,000 ha, con presencia de especies típicas de la región como el Alga-
rrobo, Sapote, Faique, Palo verde, Charan, Porotillo, Palo santo, Hualtaco, Pasallo, Ceibo, Gua-
yacán, Almendro, Polo polo, Cerezo, Huarapo entre otras son un recurso de enormes poten-
cialidades para la crianza extensiva o semistabulada de ganado caprino y ovino, así como de 
posibilidades de convertir a la región Piura como proveedora de miel de estos bosques sobre 
la base de la actividad apícola regional. 


En cuanto a la ganadería, el mayor número de cabezas corresponde al ganado caprino, del 
que Piura cuenta con el 19,30% de la población peruana, ganado que se ha adaptado a su 
difícil clima y, en opinión de muchos, ha contribuido a depredar el medo ambiente. Piura tam-
bién tiene el 6% de la cabaña porcina peruana y el 4,7% de la vacuna. Los rendimientos de 
esta población están acordes con su número, y así el departamento produce el 4,6% de la car-
ne de res peruana y el 6,7% de la de cerdo, además del 25% de la de caprinos. En las provin-
cias altas también se cría ganado ovino, pero en cantidades menores. La ganadería se desa-
rrolla sobre todo en las zonas del Alto Chira y el Alto Piura, así como en las provincias serra-
nas. En el pasado, Piura tenía curtiembres y fábricas de jabones, que usaban la materia pri-
ma proveniente de su gran producción pecuaria, pero esta decayó. (ATLAS REGIONAL DEL 
PERU)


Las cadenas productivas y la agro exportación actuales


En los últimos años se ha venido incrementando las exportaciones de café provenientes de la 
franja cafetalera de la sierra de Piura que cuenta con 6800 ha y una producción de 2079 TM 
(45,114 qq) para el año 2005. CEPICAFE, el gremio cafetalero fundado en 1995 ha pasado de 
exportar 187.5 qq (medio contenedor) en 1995 a 38,640 qq el año 2005 (103 contenedores), 
con un valor FOB de $. 3' 425,536.00, siendo los principales países importadores Holanda, Bél-
gica y EEUU. (CEPICAFE, 2005)


Por otro lado se han ido articulando cadenas productivas en torno al Banano orgánico en el 
valle del Chira, cada vez más complejas y con la participación de los productores organiza-
dos, la sociedad civil y el Estado. Se cuentan con cerca de 4000 ha de banano en el Valle del 
Chira con una oferta exportable de 132,000 TM. El año 2000 se exportaron 900 TM, lográndo-
se exportar el año 2005, 46 464 TM. 
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1.4.3. Los hidrocarburos


Desde que en 1863 se perforó el primer pozo en Zorritos, el petróleo fue un factor muy impor-
tante de la economía piurana .En 2001, la producción petrolera en la costa, que está concen-
trada en los limites de Piura- en la costa y el zócalo frente a ésta – fue de 11 651 758 millo-
nes de barriles, ligeramente menor a los 12 013 126 que se extrajeron en la zona el año ante-
rior .Estas cantidades representan, respectivamente, el 32,88% y el 33,08% de la producción 
nacional (ATLAS REGIONAL DEL PERU. TOMO 2)


1.4.4. El sector pesquero


Después de los hidrocarburos y la agricultura, la pesca representaba el tercer gran sector pri-
mario extractivo de la región. La actividad pesquera realizada en la Región Piura se orienta 
para la satisfacción del consumo de productos hidrobiológicos en Lima y otras zonas de afue-
ra de la Región. Las zonas de desembarque más importante son el puerto de Paita y Sechura. 
Según la Mesa Permanente de Coordinación de la provincia de Paita el sector pesquero en 
esa provincia se encuentra en una situación de abandono. Entre las causas que originan este 
estado de postergación se menciona los siguientes: 1) El desarrollo de programas de pesca 
indiscriminada y depredadora; 2) La existencia de un Marco legal inadecuado; y 3) L reiterada 
violación del Código de Conducta y Pesca Responsable. (GODOS C. 2003)


SÍNTESIS


Esta caracterización plantea a la región una serie de desafíos en el desarrollo de capacidades 
y talentos que aprovechen la prodigiosidad de la naturaleza y que armonice las necesidades 
del crecimiento económico con la continuidad y mejoramiento del entorno natural como úni-
ca despensa de recursos para la sobrevivencia y satisfacción de las próximas generaciones.


En ese sentido, Piura, involucra no solo a sus ventajas comparativas, poco aprovechadas has-
ta hoy en relación al bien común, sino en esencia a los seres humanos que cotidianamente 
la habitan, recorren y trabajan. El nivel de identidad, es decir, de memoria colectiva, de perte-
necía conciente, de sueños compartidos, de consensos asumidos, de organizaciones sosteni-
bles, de creatividad creciente y de cultura emprendedora, constituye el factor subjetivo que 
determina la existencia o ausencia de los sujetos que continuarán ensanchando los surcos 
del desarrollo regional.







CAPÍTULO II
Enfoque del PER:


Principios de la
Educación para el


desarrollo regional
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2.1 EL PER Y EL DESARROLLO REGIONAL DE PIURA


El término Desarrollo es usado de manera universal, sin embargo el significado que encierra 
varía conforme va reivindicando su contenido irrenunciablemente humano. Ya nadie atribuye 
al Desarrollo un carácter meramente evolutivo, según el cual los países o regiones subdesa-
rrolladas pasarán, tarde o temprano, lineal e inevitablemente, a la categoría de desarrolladas. 
No es, así mismo, sólo una cuestión de crecimiento económico, pues si bien es cierto que 
todo desarrollo supone, entre otras variables, el crecimiento de la economía, no todo incre-
mento de ésta genera desarrollo social, constatándose absurdos en los que conviven aumen-
tos anuales tanto en el Producto Bruto Interno (PBI) como en la Pobreza Extrema. 


El desarrollo de la producción de la riqueza no es, entonces, un fin en sí; sino un medio que 
debe incidir en los resultados de una distribución socialmente justa, susceptible de ser perci-
bida en el mejoramiento sustantivo de la vida humana, cuyos indicadores de calidad, interna-
cionalmente consensuados (expresados en el Índice de Desarrollo Humano: IDH) se refieren a 
la esperanza de vida, al ingreso per cápita y al nivel de escolaridad. 


En suma, el Desarrollo, esa suerte de tierra prometida donde la existencia humana será más 
justa y digna, implica, como se sabe, la ampliación de capacidades logradas en un clima de 
libertades expandidas, que se sustentan en el dominio real de bienes y servicios, en torno a 
los cuales las personas tienen la oportunidad de optar por lo que más valoran. Esta exigencia 
de superiores capacidades interpela a la comunidad docente, en tanto se concibe a la educa-
ción, precisamente, como un proceso que eclosiona las potencialidades del inacabado ser hu-
mano, para realizarlo como persona que convive en una sociedad regional, nacional y sub-
continental, impactada por asimétricas relaciones de una globalización poco solidaria.


Obviamente, el desarrollo social será el fruto de una gigantesca tarea multisectorial del Esta-
do y la Sociedad Civil; empero contribuir a la gestación de piuranos y piuranas de nuevo tipo, 
que trasciendan como actores del desarrollo regional, con una dotación de herramientas cog-
nitivas y afectivas, funcionales a la capacidad de leer, imaginar, innovar y emprender su reali-
dad, es la demanda tácita que la sociedad enarbola a sus mediadores, vale decir a los docen-
tes de su espacio territorial en tiempos de descentralización, cuando es innegable la correla-
ción entre subdesarrollo humano y pobreza educativa. Fluye, entonces, que la articulación de 
pertinencia educativa y pertenencia regional es la única vía para plasmar la ansiada calidad 
del quehacer pedagógico. En este sentido, el Proyecto Educativo debe sintonizar con las in-
tencionalidades y la dinámica del Desarrollo Regional y los lineamientos del Proyecto Educa-
tivo Nacional. Igualmente, es fecundo un Proyecto de Desarrollo Regional que focaliza entre 
sus prioridades la concreción del Proyecto Educativo Regional. 


La Educación, es de subrayar, implica una corresponsabilidad entre los docentes, padres-
madres de familia y la Sociedad Civil en su conjunto como, principalmente, del Estado admi-
nistrado por los gobiernos temporales en sus instancias nacionales, regionales y locales. Una 
profunda descentralización del Estado con una sustantiva transferencia de atribuciones y re-
cursos, que permitan el incremento de la inversión en aspectos esencialmente cualitativos 
(no sólo materiales) del quehacer pedagógico, como parte de un Compromiso por la Educa-
ción de la Región Piurana, con su correlato de vigilancia pública en su ejecución, crearán 
una de las bases sólidas que la PIURA EMERGENTE que soñamos, requiere para responder a 
los desafíos de los complejos tiempos actuales.
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2.2. PRINCIPIOS EDUCACIONALES


a) La educación debe ser ética: es decir promotora de los valores que permite la construc-
ción de una sociedad solidaria, justa en la que se respete la vida y la libertad, fortalecien-
do la conciencia moral, individual y haciendo posible el ejercicio permanente de la res-
ponsabilidad ciudadana.


b) La educación debe ser democrática: es decir que promueva el respeto irrestricto a los de-
rechos humanos, la libertad de conciencia, pensamiento y opinión y el ejercicio pleno de 
la ciudadanía para contribuir a la tolerancia mutua las relaciones entre las personas y al 
fortalecimiento del estado de derecho.


c) La educación debe ser intercultural: es decir que asuma como una posibilidad y riqueza 
la diversidad cultural, étnica y lingüística del país, reconociendo y respetando las diferen-
cias para contribuir a una convivencia armónica y al intercambio cultural.


d) La educación debe promover la creatividad y la innovación: es decir debe incentivar la 
producción de nuevos conocimientos en todos los campos del saber, el arte y la cultura, 
basándose en las metodologías de investigación científica, potenciando habilidades y des-
trezas de los educandos.


e) La educación debe promover la conciencia ambiental: es decir motivar el respeto, cuida-
do y conservación del entorno natural como garantía para el desenvolvimiento de la vida 
y el equilibrio ecológico.


f) La educación debe ser de calidad: es decir asegurar condiciones adecuadas para el efi-
ciente desarrollo del proceso educativo, asegurando su integralidad, pertinencia, flexibili-
dad y permanencia.


g) La educación debe promover la equidad e inclusión: es decir debe alcanzar a todos, ga-
rantizando iguales oportunidades de acceso, permanencia y trato en un sistema educativo 
de calidad que contribuya a la eliminación de la pobreza, la exclusión y las desigualda-
des.


PRINCIPIOS PSICOPEDAGÓGICOS


a) Principio de la significatividad de los aprendizajes: Todo conocimiento nuevo que el 
alumno adquiere se hace significativo en la medida que se relacione de modo sustantivo 
con conocimientos ya existentes en su estructura cognitiva. En la línea de Ausubel soste-
nemos que el aprendiz sólo aprende cuando encuentra sentido a lo que aprende. Y este 
sentido lo actualiza en tres condiciones que el mediador del aprendizaje debe cumplir: par-
tir de los conceptos previos que el alumno tiene, partir de la experiencia que el alumno 
posee y relacionar adecuadamente entre sí los conceptos aprendidos.


b) Principio de la actividad y de la construcción de los aprendizajes: El aprendizaje es un 
proceso de construcción interna mediante la interacción con los objetos circundantes. El 
alumno no almacena conocimientos sino los transforma de manera activa para entender 
y comprender el mundo a través de la experimentación y resolución de problemas.


c) Principio de la interacción social del aprendizaje: El formando es una consecuencia de 
su contexto, aprende interactuando con los demás. Por lo tanto implica el desarrollo de 
procesos psicológicos superiores como el lenguaje y el pensamiento: intercambiar pensa-
mientos conlleva a una reconstrucción constante del aprendizaje, donde el formador gene-
ra situaciones de aprendizaje variados, promoviendo la reflexión, el análisis y la argumen-
tación de puntos de vista.


d) Principio de organización de los aprendizajes: Las relaciones que se establecen entre 
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los conocimientos, se amplían a través del tiempo y de la oportunidad de aplicarlos en la 
vida, lo que permite establecer nuevas relaciones en otros conjuntos de conocimientos 
para lo cual son necesarios manejar estrategias de aprendizaje que permitan organizar-
los.


e) Principio de la integralidad: La educación no solo promueve conocimiento, sino busca 
una formación integral del formando, atendiendo las dimensiones: intelectual, social, afec-
tiva, corporal, ética – religiosa.







CAPÍTULO III
Proceso de construcción:


Breve recuperación del
proceso de construcción


participativa del PER de Piura
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El proceso de construcción del PER Piura ha permitido la participación
de miles de actores a nivel regional, aperturando una etapa


democratizadora en la generación de políticas públicas en educación.
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En el esquema anteriormente presentado se grafica a manera de secuencia las Fases del 
proceso de construcción del PER, a continuación, se explica de manera sucinta cada una 
de estas fases, para entender mejor la ruta del PER Piura:


Fase Recuperación de Antecedentes: llevada a cabo durante el año 2003, su propósito fue 
recopilar todos los insumos de los años anteriores en relación al PER, versiones de lineamien-
tos, visiones de la educación regional, principios educativos, entre otros. La idea no fue nunca 
partir de cero sino dar validez a lo existente hasta ese momento y establecer la ruta a seguir, 
por ello se delinea una metodología de construcción participativa del PER en forma consen-
suada con diferentes equipos técnicos.


Fase de Organización Previa: se desarrolló casi en simultáneo con la fase anterior; se exten-
dió desde fines del 2003 y durante el 2004, se constituye el Comité Impulsor del PER y sus 
respectivos equipos técnicos, estas instancias también se establecieron en las once UGELs y 
se constituyeron con participación de especialistas, miembros del COPALE y otros profesiona-
les interesados en el proceso del PER.


Fase Preparación de condiciones: Durante el segundo semestre del 2004 y todo el 2005 se 
desarrollaron diversos Talleres Preparatorios a nivel regional y Jornadas de sensibilización a 
nivel de las UGELs, con el propósito de difundir el proceso del PER, lo cual permitió el involu-
cramiento de nuevos actores sociales, técnicos y políticos. Estas actividades requirieron del 
desplazamiento permanente del Comité Impulsor a las sedes de las UGELs.


Fase de Elaboración: Se desarrollaron talleres de construcción para analizar, reflexionar y de-
finir las nuevas versiones de Visión, objetivos estratégicos y políticas del PER. Se obtuvo un 
Texto Preliminar del PER. A partir de esta etapa (2005 – 2006)  se inicia el apoyo técnicos del 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Básica (PROMEB – Piura) y PROEDUCA – GTZ.


Fase de Aprobación: desarrollada simultáneamente con la anterior y que posibilitó una Con-
sulta Técnica a nivel de expertos, después de este momento se obtiene una segunda versión 
preliminar que fue sometida a una Consulta Social, para ello se diseñaron versiones “amiga-
bles“ del PER según el tipo de actor a ser consultado (se destaca la participación de miles de 
docentes, directores de I.E., padres y madres de familia, autoridades, representantes de institu-
ciones, así como estudiantes). Tras culminar la Consulta en cincuenta y ocho distritos de la 
región, se sistematizaron todos los aportes en un Taller Técnico, delineando la versión final 
del PER. Enseguida se sometió dicho versión a la aprobación en el COPARE y oficialización 
en la DREP y el Consejo Regional, quienes emitieron la Resolución Directoral y Ordenanza 
Regional de aprobación correspondiente.


Fase de Implementación o Concreción: Esta etapa se debe iniciar el año 2007 diseñando 
diversos programas y proyectos con enfoque intersectorial e incluirlos en los Presupuestos 
Participativos o negociarlos con las Agencias de  Cooperación Internacional.


Por su relevancia en los procesos de planificación a partir del año 2007, el Texto del PER será 
distribuido a todas las instituciones educativas de la región así como entidades del Estado y 
organizaciones de la Sociedad Civil, además se difundirá su contenido de diversos medios de 
comunicación, en la comunidad regional. De igual modo se desarrollará el respectivo proceso 
de articulación del PER con los Proyectos Educativos Locales.
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CAPÍTULO IV
Política Educativa para el


desarrollo de la Región Piura







Mientras alguien padezca,


la rosa no podrá ser bella;


mientras alguien mire el pan con envidia,


el trigo no podrá dormir;


mientras llueva sobre el pecho de los mendigos,


mi corazón no sonreirá.


(Manuel Scorza: “Epístola a los poetas que


vendrán”, “Las imprecaciones” (1955)
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4.1 MARCO POLÍTICO Y JURÍDICO DEL PER DE PIURA
Como lo hemos indicado anteriormente, la Política Educativa Regional ha de articularse con 
los desafíos del desarrollo regional, pero sin desmedro de los compromisos nacionales y mun-
diales en material de educación y desarrollo, por ello anotamos aquellos que el PER de Piura 
asume y coadyuva en la perspectiva de la liberación del ser humano del subdesarrollo y la 
pobreza.


POLÍTICAS NACIONALES Y MUNDIALES.


FOROS
 


 
 COMPO-
NENTES  


OBJETIVOS DEL 
MILENIO 


ACUERDOS DE 
DAKAR 


EDUCACION 
PARA TODOS 


(UNESCO) 


ACUERDO 
NACIONAL 


PROYECTO 
EDUCATIVO 
NACIONAL 


(CNE) 


CALIDAD 


 - Aprendizaje 
de calidad en 
lectura, 
escritura y 
aritmética. 


- Garantizar 
la conclusión 
de estudios 
de alumnos 
de Primaria y 
Secundaria. 


- Educación 
integral, pública y 
de calidad. 
 


- Todos 
aprenden con 
éxito a ser 
mejores, actuar 
con efectividad 
y convivir entre 
diferentes. 
 
- Instituciones 
enseñan bien y 
lo hacen con 
éxito. 
 
- Se producen 
conocimientos 
relevantes para 
el desarrollo. 
 


ACCESO 


- Universalización 
de la educación 
primaria. 
 
- Equidad de 
género. 


- Primaria 
gratuita para 
minorías 
étnicas. 
 
- Equidad de 
género. 


- Atención 
integral a 
niños y niñas 
menores de 6 
años. 


- Acceso 
universal a 
educación inicial 
(cero a cinco 
años). 


- Trece años de 
buena 
educación para 
todos. 
 
- Acceso a la 
calidad sin 
exclusiones. 
 
- La primera 
infancia es 
prioridad 
nacional. 
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4.2 DESAFÍOS DEL DESARROLLO REGIONAL E INTENCIONALIDADES EDUCATIVAS
Desde 1995, diversas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, públicas y pri-
vadas, a partir de la sistematización de diferentes foros, sostuvieron una hipótesis de desarro-
llo regional, cuyo texto señala que:


“Un mejor aprovechamiento de la región por sus habitantes, una efectiva autonomía 
en la disponibilidad de los recursos económicos, un mejor grado de organización 


socio-política regional y local, pueden tener impacto en la orientación de los procesos 
en curso, hacia objetivos deseables y factibles”


§El “mejor aprovechamiento de la región por sus habitantes” implica una aspiración de sus-
tentabilidad cognitiva y ambiental que incide, principalmente en el sistema cultural.


§La “efectiva autonomía en el uso de los recursos” entraña una aspiración de productividad 
y competitividad en el sistema económico.


§El “mejor grado de organización de la sociedad regional y local” plantea un reto de gober-
nabilidad democrática, centrado en el sistema político.


§El “impacto en la orientación de los procesos en curso hacia objetivos deseables y facti-
bles” supone la convergencia de las tres variables anteriores en una mejor calidad de vida 
personal y regional que encarnando equidad penetra al sistema ético.


La hipótesis, a partir del análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de 
la región (FODA) demanda el enfrentamiento de cuatro desafíos:


FOROS 
 
 COMPO-
NENTES  


OBJETIVOS DEL 
MILENIO 


ACUERDOS DE 
DAKAR 


EDUCACION 
PARA TODOS 


(UNESCO) 


ACUERDO 
NACIONAL 


PROYECTO 
EDUCATIVO 
NACIONAL 


(CNE) 


GESTION 


- Sostenibilidad 
del ambiente. 


 - Fortalecer la 
autonomía de 
la gestión 
educativa. 


- Incrementar 
anualmente en 
0,25% del PBI el 
Presupuesto 
Nacional de 
Educación hasta 
lograr un mínimo 
de 6%. 
- Revaloración de 
la carrera 
magisterial. 
-  Descentralización 
educativa. 


- Gestión ética, 
eficaz y 
descentralizada 
de la 
educación. 
 
- Educación 
gestionada con 
participación 
ciudadana. 
 
- Educación 
financiada y 
administrada 
eficientemente. 


1 2 3 4 


“La articulación de los 
actores regionales en 
redes de diálogo y 
concertación” 


“La generación de 
procesos orientados a 
la superación de la 
pobreza y la 
exclusión” 


“El desarrollo del 
potencial humano e 
institucional para 
construir una sociedad 
del aprendizaje” 


“La capacidad de 
respuesta ante la 
variabilidad climática 
de la región y gestión 
del ambiente”. 







Política: 


1 


 Economía: 


2 


 Cultura: 


3 


Educar para el 
protagonismo de los 
actores Regionales 


 Educar para lograr mejores 
posicionamientos en el 


mercado 


 Educar para la creatividad 
y la gestión ambiental  


GOBERNABILIDAD 
DEMOCRÁTICA 


 PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD 


 SUSTENTABILIDAD 
COGNITIVO-AMBIENTAL 


Ética: 
4 


Educar para elevar la calidad de vida de las personas 
y familias de la región piurana 


EQUIDAD 


   


A partir del análisis de los mismos, se infiere que el Proyecto Educativo de la Región Piura 
tendría pertinencia si es que los aprendizajes logrados resultan funcionales a tales desafíos y 
a sus respectivos e identificados nudos críticos.


Las intencionalidades educativas regionales se expresarían, entonces, así:


4.3 VISIÓN DE LA EDUCACIÓN AL 2021
Como expresión máxima de los acuerdos sociales y políticos que orientarán el desarrollo de 
la educación regional en el marco de la descentralización, la profundización de la democra-
cia y el desarrollo integral de la región Piura, se expone la VISIÓN que se constituye en el FIN 
de nuestras aspiraciones y los esfuerzos que conlleva:


Al 2021, las personas que viven en la región Piura acceden con equi-


dad a una educación de calidad, que los forma como ciudadanas y ciu-


dadanos que asumen su identidad, consolidan su proyecto de vida, 


aportan al desarrollo humano y construyen una sociedad democrática 


y ética, en el marco del proceso de descentralización del país y en co-


rresponsabilidad con la Comunidad Educativa, la Sociedad y el Estado.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN REGIONAL
A partir de la Visión formulada se plantean seis objetivos de desarrollo educativo, referidos al 
logro de:. 


1. Aprendizajes de Calidad
2. Equidad Educativa
3. Desempeño docente eficiente y ético 
4. Gestión eficiente, descentralizada y democrática de la educación
5. Educación Superior de calidad, humanista, ética y articulada al desarrollo regional
6. Sociedad Educadora







53


OBJETIVO ESTRATÉGICO 1:
APRENDIZAJES DE CALIDAD


Lograr aprendizajes pertinentes y de calidad en la educación básica para la realización 
integral de todos los estudiantes del campo y la ciudad, que les permita armonizar sus 


proyectos de vida con las demandas del desarrollo local, regional, nacional e 
internacional, a partir de una propuesta educativa concertada.


FUNDAMENTACIÓN 


Este objetivo responde a dos preocupaciones: por el logro de aprendizajes y por la pertinencia y 
relevancia de éstos a las necesidades de los estudiantes y a las demandas de desarrollo regional.


Una idea del nivel de logro de aprendizajes que los estudiantes de la región Piura están al-
canzando son los resultados encontrados por la Unidad de Medición de la Calidad Educativa 
(UMC, 2004) en su última evaluación de aprendizajes. De acuerdo a estos resultados, el 8.9% 
de alumnos de 6º de primaria presenta un rendimiento suficiente en Comunicación integral y 
el 4.9% en lógico-matemática. Aunque estos porcentajes son algo mayores a los presentados 
por otras regiones con similar nivel de pobreza (UMC, 2005) están por debajo del promedio 
nacional (12.1% y 7.9% respectivamente) y muestran una situación sumamente crítica en 
cuanto al logro de aprendizajes.


En el caso de secundaria se encuentra una situación similar: el 8.1% de alumnos de 5º al-
canza un rendimiento suficiente en comunicación integral y apenas un 2.6% en lógico-
matemática; es decir, son muy pocos los alumnos que están por acabar sus estudios y que 
han logrado un nivel de rendimiento suficiente en ambas áreas.


Estos datos hacen evidente que más del 90% de alumnos de 6to grado de primaria y del 5to. 
3


grado de secundaria, muestran bajo rendimiento escolar .


No hay una evaluación a otro tipo de aprendizajes pero se puede inferir que no sean mejores 
tomando en cuenta el valor de lo comunicacional para el logro de otros aspectos (como lo 
personal social), lo que fundamenta la necesidad de desarrollar políticas orientadas a modifi-
car esta situación.


Para modificar esta situación se necesita transformar las instituciones educativas, generando 
condiciones que hagan posible el logro de aprendizajes; y se necesita también que las fami-
lias, las instituciones educativas y la comunidad articulen sus esfuerzos formulando y partici-
pando en la implementación de una propuesta educativa concertada, renovada, pertinente.


Este planteamiento se resume en dos resultados cada uno de los cuales orienta un conjunto 
de políticas a través de las cuales se señala la línea de acción que se requiere impulsar para 
lograr aprendizajes pertinentes y de calidad, como el objetivo lo señala. Estos resultados son 
los siguientes:


(3) Fuente: Perfil Educativo de la Región Piura, emitido por la Unidad de Medición de la calidad Educativa del MED, Pág. 6 y 7.
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(4) “Lineamientos de Política de Educación Ambiental Regional.” Gerencia Regional Medio Ambiente-GRP - 2006


Resultado 1.1. En las instituciones educativas se implementa una propuesta educativa con-
certada que garantice el logro de aprendizajes pertinentes y de calidad 


Resultado 1.2. La familia, la IIEE y comunidad se integran y articulan sus esfuerzos en la la-
bor educativa.


Fundamentación Diagnóstica:


En relación al primer resultado, una primera condición que se plantea es la existencia de un 
currículo pertinente que garantice aprendizajes pertinentes, integrales, de calidad. Existe la 
impresión generalizada que la educación en Piura ha avanzado de manera desarticulada a 
las demandas de desarrollo regional. En el plan de Desarrollo Regional Concertado 2003-
2006-Región Piura, documento emitido por la Gerencia de desarrollo Regional de Planea-
miento, presupuesto y acondicionamiento territorial y formulado en el marco de un proceso 
de planificación concertada sobre la base de los postulados del acuerdo nacional de gober-
nabilidad; se destaca como problemática regional el nivel de pobreza expresado en el bajo 
índice de desarrollo humano y alto grado de insatisfacción de necesidades básicas, ante las 
cuales la educación ha tenido escasas respuestas, así como a los modos de vida en los diver-
sos contextos al interior de la región.


Pero también existen avances importantes al respecto. Se trata de experiencias que se vienen 
dando desde la sociedad civil como desde el Estado y que permiten contar con referentes. 
Entre las primeras están:


! Programa de diversificación curricular promovido por Ñari Walac y el Instituto de Peda-
gogía Popular (IPP) 1992, a nivel regional


! Documento sobre diversificación curricular, Red de La Panamericana Sur, MIRHAS 
2003, bajo Piura. 


! El Programa Educativo Rural Fe y Alegría No. 48 – Malingas ha elaborado una Pro-
puesta Curricular para el Área de Educación para el Trabajo para la zona rural.


Desde el estado existen dos importantes documentos. Uno de estos son los Lineamientos de 
diversificación curricular ambiental, desarrollados por la Gerencia de Medio Ambiente y recur-
sos naturales del Gobierno Regional en el 2004. En este documento se plantea, a través de 
sus objetivos, la necesidad de promover valores y actitudes que permitan potenciar y fomen-
tar la educación ambiental actual así como la acogida de ésta en nuestra sociedad; constitu-


4
yéndose en un referente importante para el proceso de diversificación . 


La otra propuesta viene desde el sector, la Dirección Regional de Educación de Piura, en 
2004, emitió un documento denominado Lineamientos para la Diversificación Curricular, vali-
dados en el 2005, para orientar a los docentes en la formulación del PCC (PCIE), teniendo en 
cuenta tres franjas geo-socio- económicas y culturales. Este instrumento ha sido el punto de 
partida para iniciar el proceso de construcción del Proyecto Curricular Regional.


Este documento, sin embargo, no tuvo la respuesta esperada de parte de las instituciones 
educativas debido a que el acompañamiento y monitoreo de parte de los especialistas de la 
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DREP, así como las capacitaciones que debían realizarse en sus respectivas UGELEs, no se 
concretaron.


Es todavía una tarea pendiente desarrollar un Diseño Curricular Diversificado en el ámbito 
regional, que sea pertinente a las realidades de la región de Piura; y generar mecanismos 
para su implementación. Un avance es el proceso iniciado actualmente de Formulación de  
los Objetivos Estratégicos del Proyecto Curricular Regional (PCR), setiembre 2006.


Un aspecto crítico es la falta de coherencia entre el manejo teórico de las concepciones edu-
cativas contemporáneas y la práctica pedagógica que tienen los docentes. Dicha práctica se 
orienta fundamentalmente a la transmisión de contenidos fungibles en el tiempo, descuidan-
do el desarrollo de capacidades-destrezas y valores-actitudes. Este es un problema a nivel na-
cional y la región no es una excepción. Son inadecuados la utilización de la metodología y de 
los materiales educativos, por ejemplo, no se evidencias materiales adaptados al medio rural, 
especialmente en el aula multigrado; por lo que se plantea la necesidad de fortalecer en los 
docentes capacidades reflexivas y de sistematización para el mejoramiento de su práctica pe-
dagógica y promover estrategias de atención diversificada de acuerdo con los ritmos, estilos y 
desempeños reales de los niños (Línea de Base Proyecto de Mejoramiento de la Educación 
Básica en Piura – 2005)


Otra experiencia es el Programa de Educación Rural del MED, que en el año 2003 propició la 
organización de grupos de docentes (GIAS), para promover intercambio de experiencias de 
diversificación curricular en algunos distritos del departamento.


La propuesta de Metodología Rural de escuelas unidocentes y multigrados se validó en las dife-
rentes UGELs teniendo acogida y aceptación por los docentes, lo que les permitió facilitar el tra-
bajo pedagógico. Uno de los grandes logros de esta propuesta fue la conformación de Redes Edu-
cativas rurales permitiéndoles trabajar en equipo con la finalidad de planificar a través de dife-
rentes estrategias la ejecución de su programación curricular. Posteriormente se han consolida-
do las redes educativas rurales conformadas por los tres niveles; al interior de la red se han esta-
blecido los Círculos de Mejoramiento de la Calidad Educativa (CIMCAEs), lo que inicialmente fue-
ron Grupos de interaprendizaje (GIAS), para potenciar la calidad de la educación.


También están el “Plan Piura” y la experiencia de Ñari Walac que implementa un programa 
de lecto escritura en convenio con el Centro Andino. Todas estas experiencias han aportado o 
aportan a la transformación de las prácticas pedagógicas y por tanto contribuyen a la mejora 
de los aprendizaje debiendo ser socializados para su posible generalización.


Otro aspecto crítico que se observa en las instituciones educativas y que afecta el logro de apren-
dizajes es el clima institucional. De acuerdo a informes proporcionados por las instancias des-
centralizadas de gestión de la región, se evidencia un alto índice de ruptura de relaciones huma-


5nas originando un clima institucional desfavorable para el desarrollo de los aprendizajes .


Hay también señales de escasa transparencia en la gestión de los recursos, que involucra a 
diversos actores: directivos de instituciones educativas, APAFAs, comités de aula, etc. 


(5) Muestreo de actas – UGEL sobre denuncias motivadas por el tema de clima institucional.
Informes de la Comisión de Proceso Administrativos de la DREP. Setiembre 2006.







El rol de vigilancia que asume el CONEI, sobre el cumplimiento de la jornada laboral genera 
conflictos entre padres y docentes, expresando esta situación las debilidades de una instan-
cia de gestión tan importante como es el CONEI; un primer problema es que en su mayoría 
no están constituidos, de acuerdo a informes de las UGEL existiría apenas un tercio (34.5%) 
de CONEI formados y funcionando y un porcentaje menor (8.7%) de constituidos pero que no 
funcionan. De esto se puede deducir que el 56,8% de CONEI no se encuentran constituidos.


Para enfrentar esta realidad se proponen las siguientes Políticas y medidas a implementar 
desde diversos escenarios y con la intervención de diversos actores:


(6) Lo pedagógico incluye las metodologías.
(7) Al hacer referencia a directivos, se incluye a especialistas y directores de todas las instancias de gestión descentralizada.
(8) Manejo transparente de recursos, comunicación fluida y directa entre los estamentos educativos y las instancias de gestión).
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Resultado 1.1. En las instituciones educativas se implementa una propuesta educativa 
concertada que garantice el logro de aprendizajes pertinentes y de calidad  


POLITICAS REGIONALES MEDIDAS DE POLÍTICAS EDUCATIVAS  
1.1. Promover la participación de los diversos actores en el diseño, 
implementación, ejecución y evaluación del currículo regional. 


1.2. Impulsar la construcción de un currículo que afirme la identidad regional 
y que sea pertinente a los diversos espacios geo-económicos y las realidades 
socio-culturales de la región. 


1.-Formular concertadamente e 
implementar en las IIEE un currículo 
pertinente a las demandas de desarrollo 
local y regional y a las necesidades y 
potencialidades de las y los educandos en 
cada nivel y modalidad.


 
1.3. Implementar la articulación curricular entre etapas, niveles y modalidades 
educativas.


 


2.1. Sistematizar y difundir experiencias pedagógicas6 exitosas desarrolladas a 
nivel local como regional.  


 


2.2. Generar e institucionalizar espacios, mecanismos y oportunidades de 
discusión y reflexión entre los docentes sobre sus prácticas, propuestas 
teóricas y nuevos enfoques en relación a los retos y particularidades de la 
Región, para su sistematización, difusión e intercambio a nivel regional, 
nacional e internacional.


 


2.3. Implementar un sistema de monitoreo y acompañamiento que oriente las 
prácticas pedagógicas en el aula.


 


2.4. Implementar un Programa para la elaboración y uso adecuado de  
materiales educativos pertinentes a las necesidades de aprendizaje  y 
características de la región asegurando su distribución en todas las 
Instituciones Educativas. 


 


2.- Lograr, en un ambiente favorable,  
prácticas pedagógicas de calidad basadas 
en estrategias y experiencias exitosas e 
innovadoras.


 


2.5. Implementar un Programa de incentivos que fomente innovaciones 
pedagógicas con resultados en los aprendizajes de los estudiantes así como 
trabajos de investigación – acción y de reflexión educativa, sistematizándolos 
en un Banco de Proyectos. 


 


3.1. Implementar un sistema regional de evaluación permanente de los 
docentes y directivos7 en servicio para garantizar una eficiente función 
pedagógica, integrado por personal calificado y en el que los estudiantes 
participen.


 
3.- Establecer una cultura de evaluación 
participativa orientada a la toma de 
decisiones a nivel de IIEE, UGEL, DRE, 
Gobierno Local y Regional, para mejorar la 
calidad de los aprendizajes conceptuales, 
procedimentales y actitudinales.


 


3.2. Implementar un sistema regional de evaluación permanente de los 
aprendizajes de los estudiantes integrado por personal calificado. 


 


4.1. Garantizar un clima institucional favorable para el logro de aprendizajes 
de calidad a través del fortalecimiento de  las instancias de cogestión, los 
espacios y mecanismos de representación de los estamentos educativos y una 
cultura de rendición de cuentas8.


 


4.2. Establecer un sistema de autoevaluacion de la gestión escolar, que incluya 
la participación de los diferentes actores para garantizar la calidad de los 
aprendizajes.


 


4.- Garantizar una gestión escolar 
transparente, democrática y centrada en el 
logro de aprendizajes, basada en un 
proceso de planificación participativa, 
convirtiendo a la Institución Educativa en 
un  espacio de formación para todos los 
actores educativos.


 


4.3. Sistematizar y difundir experiencias exitosas de gestión desarrolladas a 
nivel local y regional.  
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OBJETIVO Nº 2
EQUIDAD EDUCATIVA


Garantizar el acceso universal y la permanencia de todos y todas a una educación de 
calidad, inclusiva, sin discriminación, intercultural, democrática y gratuita desde la 


primera infancia y a lo largo de todo el proceso educativo asegurando una formación 
integral para la vida y el desarrollo humano.


El principio de equidad en la educación implica que se debe garantizar a todas y todos igua-
les oportunidades de acceso, permanencia y trato en una oferta educativa de calidad; es de-
cir, no basta con garantizar que todas y todos los niños y adolescentes de la región accedan 
a un servicio educativo de calidad y permanezcan en él, sino que los procesos educativos y 
las condiciones de educabilidad sean favorables a la culminación exitosa, lo que implica aten-
der aspectos materiales como inmateriales que afectan el proceso de enseñanza y aprendiza-
je. Como señala Navarro (2003), “la provisión de recursos y oportunidades para que los alum-
nos aprendan y los profesores enseñen… se juega en la interacción entre condiciones subjeti-
vas, familiares, sociales, institucionales y pedagógicas. Estas condiciones configuran o mol-
dean los «activos» que despliegan los niños y los docentes… en los procesos de aprendizaje y 
enseñanza en la escuela”. 


Atender a esta situación implica entonces un doble desafío: de un lado desplegar los esfuer-


(9) Acciones de monitoreo.


Resultado 1.2. La familia, la IIEE y comunidad se integran y articulan sus esfuerzos en la labor 
educativa. 


POLITICAS REGIONALES MEDIDAS DE POLÍTICAS EDUCATIVAS  


6.1. Impulsar, validar y socializar experie ncias de trabajo con familias en las 
que se afirme su rol y derecho educativo. 


6.2. Implementar programas de sensibilización para que las familias asuman 
un rol protagónico como agente educativo. 


6.- Afirmar los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes a la educación y las 
responsabilidades de la familia como actor 
educativo para hacer que se cumpla ese 
derecho. 


6.3. Implementar programas de sensibilización para que las familias asuman 
un rol protagónico como agente educativo. 


7.1. Introducir en los programas de formación docente inicial y en servicio 
acciones de sensibilización y capacitación para valorar e incorporar las 
experiencias y saberes culturales de las familias. 


7.2. Establecer mecanismos de vigilancia 9 de las instancias de coge stión para 
asegurar la valoración e incorporación de las experiencias y saberes culturales 
de las familias en las prácticas pedagógicas. 


7.- Generar en los y las docentes act itudes 
de valoración de las exp eriencias, saberes 
y prácticas culturales de las familias y 
comunidades, ev idenciándolos en su 
práctica pedagógica. 


7.3. Incentivar en los docentes el conocimiento e investigación sobre los 
saberes y prácticas culturales del entorno en el que se desempeñen. 


5.1. Promover la participación organizada de la comunidad educativa 
mediante  programas de sensibilización y difusión para la conformación de 
redes educativas de acuerdo a las realidades locales.


 


5.2. Establecer alianzas estratégicas con los gobiernos locales, la cooperación 
técnica y financiera para fortalecer la organización y funcionamiento de las 
redes educativas. 


5.- Promover,  fortalecer e implementar  las 
redes educativas, como espacios de 
gestión y de cooperación e intercambio 
pedagógico entre instituciones educativas, 
con participación de las organizaciones de 
base y del gobierno local.


5.3. Implementar centros de recursos, como soporte pedagógico, físico, técnico 
y logístico en las redes educativas para su funcionalidad y sostenibilidad.
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zos necesarios a fin de cerrar las brechas que impiden aún que sectores importantes de la 
población acceda a una educación de calidad en situaciones de equidad; y, de otro lado, ge-
nerar y garantizar la existencia de condiciones objetivas y subjetivas favorables a la enseñan-
za y al aprendizaje. En el marco de las políticas del PER estos desafíos se concreta en los si-
guientes resultados esperados:


Resultado 2.1. El gobierno y la sociedad de la región articulan sus esfuerzos de manera con-
sensuada y permanente para lograr que todas las personas accedan a oportunidades educa-
tivas de calidad en igualdad de condiciones.


Resultado 2.2. Los espacios educativos de la región se caracterizan por brindar un trato dig-
no e incluyente, aportando a la construcción de una conciencia ciudadana y comprometida 
con el bien común.


Fundamentación Diagnóstica:


En nuestra región no todos los alumnos reciben educación en las mismas condiciones. Mien-
tras algunos acceden a una educación de calidad, otros carecen de aspectos tan básicos que 
van desde el personal docente hasta la infraestructura.


Por ello, lograr estos resultados supone generar una serie de cambios.


En relación a la cobertura, Piura ha logrado que casi toda la población de Primaria (6-11 
años) esté matriculada, esta cobertura representa una de las tasas más bajas en compara-
ción a otras regiones con similar nivel de pobreza (Fuente: Perfil educativo de la región Piu-
ra); y a nivel de inicial y de secundaria el sistema educativo regional aún tiene una situación 
para atender, tal como se observa en el cuadro siguiente:


CUADRO Nº 1
TASA DE COBERTURA EN PIURA 2004/2005


Fuente: MED (2005). Perfil Educativo de la Región Piura


A nivel de inicial y en comparación con otras regiones de similar nivel de pobreza Piura re-
gistra una de las tasas más elevadas de cobertura de la población de 3 a 5 años (64,7%), 
aún sigue por debajo del promedio nacional (69,3%); lo mismo ocurre con algo más del 20% 
(alrededor de 40 mil) de niños, niñas y adolescentes entre 12 y 16 excluidos del sistema, pre-
cisando que en comparación a otras regiones con similar nivel de pobreza se trata de un por-
centaje menor.


Regional Nacional  


Total Neta Total Neta 


INICIAL (3 a 5 años de edad) 64,7% 54,7% 69.3%  58.5%  


PRIMARIA (6 a 11 años de edad) 95,8% 91,6% 97.4%  91.0%  


SECUNDARIA (12 a 16 años de edad) 78,8% 66.8% 86.9%  69.2%  


Ingresantes a primaria con la edad oficial  81,4%  82.0%  
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Preocupa también que desde el año 2003 se observa un franco y sostenido decremento en la 
matrícula: 


CUADRO Nº 2
MATRICULA GENERAL EN LA EDUCACIÓN BÁSICA


Fuente: Estadística Básica 1998.2005.Ministerio de Educación. Unidad de Estadística 


Esta tendencia se observa en todos los niveles. Así, en el nivel inicial, que implica una preo-
cupación mundial en cuanto a su atención prioritaria, tenemos que en el área rural, desde el 
año de 1998 al 2005, se observo un alto índice de decremento escolar. En el año 1998 se ma-
tricularon 23762 niños y niñas, pero en el 2003 sólo 19880 accedieron al nivel primario.


Si bien es cierto que por efecto de los programas de planificación familiar, la población de 
menores de 5 años de edad tiende a reducirse, ello no niega que, de dicho universo, no todos 
acceden al servicio educativo, atenazados -en el caso de las zonas rurales- por tempranas 
responsabilidades en el trabajo agrícola o pecuario, por limitaciones para adquirir útiles de 
estudio, la lejanía de los locales escolares, los factores de riesgo por las condiciones geográfi-
cas y climáticas, e incluso por la imposibilidad de un refrigerio mínimo. En términos de per-
manencia y culminación exitosa, un 75% de los que ingresan concluye la primaria en la edad 
esperada (11 a 13 años), no obstante el porcentaje de los que no lo logran significa alrede-
dor de 30 mil personas. A nivel de secundaria casi la mitad de la población entre 14 y 16 
años concluye el nivel en forma oportuna y se estima que 50 mil jóvenes no lo logran. En 
este nivel educativo se evidencia una mayor exclusión en el segmento femenino.


CUADRO Nº 3
PROGRESO ESTUDIANTIL EN PIURA


Fuente: MED (2005). Perfil Educativo de la Región Piura


La extraedad en nuestra región llega al 56% y el analfabetismo en piuranos y piuranas es 
14% (mayor que el 12% que se registra como promedio nacional). Las mayores tasas se dan 
en Pacaipampa: 53,1% y Sondorillo 44,3%, aunque en la costa también existen elevadas ta-
sas: Catacaos 19,5%, La Unión 22,9%, El Tallan 27,9%, Cura Mori 32,9% y la Arena 34,5%. 
(Plan de Desarrollo Regional Concertado-2003-2006). Es de señalar que la inequidad es ma-
yor en las mujeres así. En la Arena y Cura Mori existen un 50% de mujeres analfabetas. Y la 
situación se torna mas grave si se consideran serias deficiencias en el desempeño de algu-
nos alfabetizadores, por su escasa calificación.


Año 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 
Población 
atendida 


482,492 497,577 503,985 509,340 519,195 505,731 502, 156 502,121 


 2003/2004 Nacional 
NIVEL PRIMARIO   
Tasa de conclusión de primaria (12 -14 años de edad) 74.9% 72,5% 
Porcentaje de retirados 5,8% 6,8% 
NIVEL SECUNDARIO   
Tasa de transición a la secundaria  80,4% 91,0% 
Tasa de conclusión de secundaria (17 -19 años de edad) 49,6% 51,3% 
Porcentaje de retirados 5,1% 5,9% 
Años promedio de escolaridad de la población adulta 8,5% 9,1% 
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La situación educativa en áreas rurales es más preocupante aún. Una muestra de ello es la 
tasa de desaprobación que se encuentra en segundo grado de primaria: en el ámbito urbano 
es del 15% y en áreas rurales es de 21%. La tasa de retiro en el segundo grado de primaria 


10
llega a un 6,6% en área urbana mientras que en áreas rurales es 9,3% .


La situación es más crítica si se considera que las horas efectivas de clase son reducidas. En 
las zonas rurales, a nivel nacional (la región Piura no escapa a esta realidad) se estima que 
equivalen a 250, frente a las 500 que se dan en la zona urbana, en ambos casos se tienen 
metas sumamente bajas en función de lo requerido en las normas para cada nivel educativo: 
950 en inicial, 1100 en primaria y 1200 en secundaria. Se evidencia, entonces, una notable 
desatención que es fuertemente criticada por los padres de familia, tanto a nivel regional 
como nacional (Foro Educativo, 2005)


Los datos muestran que no sólo hay limitaciones en el acceso sino también en la permanen-
cia y por consiguiente en las posibilidades de culminación del proceso educativo formal para 
un sector importante de la población estudiantil; así como en los resultados (logros de apren-
dizaje), generando una situación de reproducción de la pobreza. 


Una de las explicaciones a esta situación es el deterioro de las condiciones de educabilidad 
que presenta la población escolar en Piura, como consecuencia de la situación de pobreza e 
inequidad social que golpea a esta región.


Según ENAHO 2004, el 60.9% de la población de región son pobres y de éstos, se desagrega-
ba un 28% en situación de pobreza extrema, es decir con nivel insuficiente para adquirir una 
canasta básica de alimentos. Datos más recientes señalan que el 66,5% de población piura-
na está pobre (52,2% a nivel nacional). 


A la población escolar también afecta niveles alarmantes de desnutrición crónica. En las zo-
nas urbanas, en el año 2000 (FONCODES 2001) la población de 6 a 11 años era 17%, pero 
en la zona rural llego al 36% la población afectada, situación que habla no sólo de pobreza 
sino también de desigualdad. Hay desagregados mas preocupantes en términos de inequidad 
a nivel de distritos. Como ejemplo, se tiene que la desnutrición en el distrito El Faique fue de 
47,37%, en Huarmaca 47,46%, Lalaquiz 51,02%, Sondorillo 51,86% y Carmen de la Frontera 
70,7%. (Plan de Desarrollo Regional Concertado, 2003-2006).


Habría que agregar que, salvo excepciones, los programas de atención alimentaria no son 
eficientes porque no llegan necesariamente a la población más necesitada y es alto el costo 
de su gestión; además que no siempre poseen los nutrientes necesarios para mitigar el ham-
bre crónico que caracteriza a vastos sectores de la población regional. 


Como efecto de la misma situación de pobreza y exclusión de amplios sectores de la educa-
ción, se tiene que la familia, como agente educativo también evidencia limitaciones, si se con-
sidera que solo el 24.9% de las madres concluyó su educación básica. (Fuente: INEI-
Resultados Preliminares del Censo de Población 2005, Encuesta Nacional de Hogares 2004, 
Unidad de estadística del MED. Censo Escolar 2004 y estadística básica 2005)


(10) Fuente: MED (2005). Indicadores de la Educación Perú 2004.
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Desde la escuela hay también un conjunto de circunstancias que afectan la permanencia y el 
éxito en el proceso educativo; se trata de condiciones de naturaleza subjetiva y poco visibles 
que operan al interior de las aulas y de las instituciones educativas en general, que afectan 
la disposición afectiva de los estudiantes actuando a veces como factores de exclusión real o 
simbólica.


Algunas veces son situaciones extremas como el abuso de autoridad, ruptura de relaciones 
humanas y hasta acoso sexual (tres de las principales causas de las 101 denuncias recibidas 
contra docentes de la región en el año 2005, Según informe de la PCPAD-DREP de Septiem-
bre del año 2006); información que se corrobora con lo recogido en la encuesta ENDES 2004, 
en la que se señala que a nivel nacional, el 20% de acusaciones por acoso sexual y violacio-
nes tienen como responsables a docentes.


Otra situación es la propia rutina habitual de las instituciones educativas, una rutina que tra-
ta a todos los alumnos sin reconocer ni interesarse por sus particularidades e individualida-
des, situación que lleva a un proceso de anonimación de los sujetos, promoviendo la homo-


11
geneización escolar . Hay en este trato una fuerte influencia de formas militarizadas (formar 
filas, llamar a los alumnos por el apellido o el “número de orden”, etc.), lo cual tiene como 
mensaje agregado la sobrevaloración y refuerzo de los rasgos masculinos de fuerza y desen-


12
volvimiento físico, dejando de lado los rasgos femeninos, como inferiores , cayendo así en 
actitudes discriminatorias. 


La discriminación de género es un hecho recurrente en los espacios educativos. Como señala 
Teresa Tovar (…), la igualdad de acceso a la educación no basta para que los espacios se vuel-
van democráticos, y es necesario que se evalúen los procesos y relaciones a las que las muje-
res deben enfrentarse cotidianamente. Un ejemplo de esto es la mayor posibilidad de inter-
vención que los varones poseen en el aula, en comparación con las mujeres. Los docentes, 
piden mayor participación de los alumnos a la hora de responder preguntas. Mientras que 
las capacidades de los varones se refuerzan públicamente, las de las mujeres son invisibiliza-


13
das .


La discriminación como parte de la cultura escolar ocurre por circunstancias diversas: es de 
tipo racial, contra aquellos que poseen deficiencias físicas, hacia los más pequeños, hacia 


14
aquellos de condiciones económicas más bajas, etc .


El manejo de la disciplina es otro rasgo de la cultura escolar que afecta el desarrollo personal 
de los estudiantes y sus posibilidades de aprendizaje. Un manejo disciplinario que prioriza el 


15orden, el silencio, la inmovilidad y el acatamiento hacia lo que los mayores dicen .


Es innegable el efecto negativo que esta rutina puede tener en el desarrollo personal de los 
estudiantes e influye también en los procesos de adquisición de conocimiento por parte de 


16alumnos y alumnas .


(11) LEÓN, Eduardo y María Maria STAEHELI. Op. Cit. P. 230-231.
(12) TOVAR, Teresa. Sin querer queriendo. P. 73.
(13) TOVAR, Teresa. Op Cit. P. 41.
(14) CALLIRGOS, Juan Carlos. La discriminación en la socialización escolar. P. 4.
(15) AMES, Patricia. El poder en el aula. Un estudio en escuelas rurales andinas. P. 277
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Políticas Educativas del Objetivo Nº 2:
Para encarar los problemas mencionados y lograr los resultados propuestos se plantean los 
siguientes objetivos y medidas de política:


(16) IGUIÑIZ, Manuel y Claudia DUEÑAS. Dos miradas a la gestión de la escuela pública. P. 71


Resultado 2.1. El gobierno y la sociedad de la región articulan sus esfuerzos de manera 
consensuada y permanente para lograr que todas las personas accedan a oportunidades 


educativas de calidad en igualdad de condiciones.  
Políticas Medidas de políticas educativas 


Diseñar y ejecutar programas de atención integral para la madre gestante. 
Ampliar e implementar programas integrales de atención temprana para la 
primera infancia con participación de la familia, principalmente en las 
comunidades rurales de frontera y urbano periférica. 
Implementar Campañas de sensibilización para promover la equidad de 
género en las relaciones familiares y en la comunidad. 


8. Fortalecer y ampliar el 
desarrollo de programas 
integrales de atención a la 
primera infancia, a través de 
acciones multisectoriales y de 
gestión compartida entre la 
comunidad y el gobierno local y 
regional. 


Implementar espacios y mecanismos cogestionados entre el Estado y la 
Sociedad Civil para promover la atención integral de la Primera Infancia.  
Diseñar, ejecutar, monitorear y evaluar programas de sensibilización en las 
comunidades rurales, de frontera y urbano periféricas para que se 
reconozca la importancia de la Educación Inicial en el desarrollo integral de 
niños y niñas. 
Crear Instituciones Educativas del Nivel Inicial y programas que brinden un 
servicio de calidad en las zonas rurales, de frontera y urbano periféricas 
Implementar programas diversificados y pertinentes de atención en el nivel 
secundario en las zonas rurales, de frontera y urbano periféricas. 


9. Incrementar la cobertura de 
atención en la educación 
básica, priorizando la atención 
de niñas y niños de 3 a 5 años, 
adolescentes y personas con 
necesidades educativas 
especiales.  


Fortalecer y ampliar el programa de Escuelas Inclusivas priorizando las 
zonas rurales, de frontera y urbano periférica. 


10. Generar mecanismos y 
condiciones favorables que 
disminuyan las barreras 
sociales, económicas, culturales 
y geográficas que impiden el 
acceso de los niños, niñas y 
adolescentes al servicio 
educativo. 


Asegurar que las niñas y niños de las zonas de baja densidad demográfica 
y de extrema pobreza cuenten con una canasta alimenticia y canasta 
educativa básica. 


Dotar a las instituciones y otros espacios educativos de infraestructura, 
mobiliario y equipamiento pertinente a los procesos de aprendizaje. 
Implementar programas de incentivos para garantizar que los docentes más 
destacados brinden sus servicios en zonas rurales y de frontera. 
Asegurar que los programas de formación docente inicial y en servicio 
respondan a las necesidades y demandas de las zonas rurales, urbano 
periféricas y de frontera. 


11. Mejorar la calidad 
educativa en las zonas rurales, 
de frontera y urbano periféricas 
de la región mediante acciones 
intersectoriales del gobierno 
regional, gobiernos locales, 
autoridades y sociedad civil. Establecer mecanismos que garanticen el cumplimiento de las horas 


mínimas efectivas de aprendizaje.  
Formar agentes alfabetizadores que consideren a docentes, estudiantes de 
educación superior y estudiantes destacados de educación secundaria. 
Comprometer a los Gobiernos Locales y Regional y a la Cooperación 
Internacional en el financiamiento de programas de alfabetización 
Implementar un sistema de monitoreo y evaluación que garantice el logro 
de los objetivos propuestos, en el plazo determinado.  


12. Erradicar el analfabetismo 
absoluto y funcional, 
priorizando a las mujeres. 


Desarrollar Programas de alfabetización para zonas rurales y urbano 
periféricas, recogiendo experiencias exitosas. 







Derecho a una formación integral implica a los
espacios educativos formales y no formales.
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OBJETIVO Nº 3
DESEMPEÑO DOCENTE EFICIENTE Y ÉTICO.


Lograr que los docentes y directivos desempeñen su profesión de manera eficiente, 
eficaz y ética para brindar un servicio educativo de calidad que responda a las 


demandas de desarrollo local, regional y nacional.


Partiendo de reconocer la importancia del rol de los docentes en los procesos de construcción 
de los aprendizajes de los estudiantes y en la aplicación de las políticas educativas, se plan-
tea el tercer objetivo del PER en relación al desempeño de dicho actor. Es importante recono-
cer que este objetivo no es un fin en sí mismo, sino que está articulado al logro de la visión 


Resultado 2.2. Los espacios educativos de la región se caracterizan por brindar un trato digno e 
incluyente, aportando a la construcción de una conciencia ciudadana y comprometida con el 


bien común. 
Políticas Medidas de políticas educativas 


Garantizar un servicio integral de Tutoría eficiente con personal 
especializado.  
Establecer Normas de Convivencia de manera concertada entre los 
diversos actores educativos y asegurar su cumplimiento. 
Plantear Iniciativa legislativa y realizar incidencia política para 
expedición de normatividad que facilite la resolución de los casos de 
maltrato, discriminación, acoso y violencia hacia los estudiantes.  
Fortalecer el rol de vigilancia del CONEI, COPALE y COPARE para 
garantizar que los casos de violencia, maltrato y discriminación 
contra los estudiantes se traten en las instancias correspondientes. 
Impulsar la organización y funcionamiento de una Comisión 
Regional Multisectorial contra el maltrato, la discriminación y la 
violencia hacia los estudiantes 
Generar espacios y mecanismos de encuentro e intercambio entre 
madres y padres de familia que los fortalezca en el desempeño de 
sus roles.  


13. Visibilizar y erradicar en 
los espacios educativos toda 
forma de violencia, 
discriminación y maltrato 
que se ejerce en particular 
hacia las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes 


Implementar programas específicos en valores, desde la primera 
infancia, donde estén comprometidos escuela, familia y comunidad, 
en la que participen institutos, universidades, autoridades, medios de 
comunicación, entre otros para prevenir la violencia, discriminación y 
maltrato. 
Incorporar en los currículos diversificados contenidos transversales 
que desarrollen en los estudiantes actitudes solidarias y 
comprometidas con el bien común para consolidar una sociedad 
justa y equitativa. 
Asegurar que los programas de formación inicial y en servicio 
docente incorporen la formación ética y ciudadana como un eje 
transversal de la práctica pedagógica, que aseguren que el docente 
demuestre con acciones los contenidos y valores que imparte.  


14. Garantizar la formación 
ciudadana y ética en todos 
los planes y procesos 
educativos en la región 
Piura. 


Ejecutar Programa de Fortalecimiento de la Organización estudiantil 
para velar por el bienestar de su estamento y asumir con 
responsabilidad un rol activo para asegurar la convivencia 
institucional democrática, justa y solidaria. 
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educativa regional y en ese sentido apunta a asegurar que los docentes de la región Piura 
asuman su rol como agentes para la consolidación de una educación de calidad con equi-
dad que siente las bases del desarrollo regional. Así pues, entender este objetivo, debido a la 
trascendencia del mismo, significa entenderlo de manera articulada al resto de objetivos pre-
sentados y en relación directa a propiciar una transformación radical de la educación regio-
nal. 


El objetivo general plantea dos dimensiones fundamentales en las cuáles es necesario inter-
venir para fortalecer a los docentes como actores claves en los cambios educativos plantea-
dos por el PER. En primer lugar, en lo que se refiere a su formación profesional y en segundo 
lugar, a su desempeño en aula; partiendo en ambos casos, de las demandas y necesidades 
educativas, regionales y nacionales. El logro de este objetivo, según se define en el presente 
documento, podrá asegurarse alcanzando cuatro resultados específicos, los cuáles son: 


Resultado 3.1.- En la región existe una oferta de formación continua de docentes y directivos 
de calidad y pertinente a las necesidades y demandas de la región y el país.


Resultado 3.2.- Los y las docentes asumen con responsabilidad su rol frente al logro de 
aprendizajes de los estudiantes.


Resultado 3.3.- La sociedad regional reconoce a los docentes como profesionales y actores 
importantes para el cambio y desarrollo social.


Resultado 3.4.- Los y las docentes ejercen su ciudadanía de manera ética, responsable y 
proactiva participando en el desarrollo local y regional.


Las políticas regionales, definidas para lograr este objetivo, se han formulado tomando en 
cuenta el siguiente diagnóstico de los cuatro resultados planteados.


Fundamentación diagnóstica:


En general, hay un exceso de oferta y un déficit de calidad. La profesión magisterial se en-
cuentra profundamente desvalorizada, tanto en la apreciación de los propios educadores y 
especialistas como en la imagen que de ella tiene la sociedad (Bello-2003).


Apuntar a la transformación del rol docente, requiere en primer lugar abordar el tema de su 
formación inicial y en servicio. En el año 2004 existían, a nivel nacional, 389 Institutos Supe-
riores de Formación docente, de los cuales 119 era institutos superiores públicos (ISP), 239 
institutos privados, 28 institutos de formación artística privada y 3 el total de institutos supe-


17
riores tecnológicos . En la región Piura existen 16 institutos superiores pedagógicos entre pú-
blicos y privados y 2 escuelas superiores de formación artística. Así mismo se cuenta con 2 
Facultades de Educación: en la Universidad Nacional de Piura y la Universidad de Piura 
(UDEP), y operan 8 filiales de universidades foráneas, varias de las cuáles ofrecen la oferta de 
formación docente a través de Escuelas de Educación en modalidad presencial o a distancia; 
Programas de Complementación Académica (Bahillerato y Licenciatura): U.P. César Vallejo, 


(17) Para los datos referidos a los Institutos Superiores Pedagógico se ha tomado como fuente a: SÁNCHEZ-MORENO 
EIZAGUIRRE, Guillermo y equipo DINFOCAD: Construyendo una Política de Formación Magisterial (1997-2006). MED-GTZ. Lima, 
2006.
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U.P. San Pedro, U. Garcilazo de la Vega, U.N.M. de San Marcos entre otras.


Hacia finales del año 2003, se registraron 4,672 matriculados en las instituciones de forma-
ción magisterial de la región, de los cuáles 2,200 asistían a instituciones públicas, mientras 
que 2,472 hacían lo propio en instituciones privadas (Estadística Básica 1998-2003 del Mi-
nisterio de Educación). El 14% correspondía educación inicial, el 54% a educación primaria, y 
el 32% a las diversas especialidades de educación secundaria. De acuerdo a la publicación 
“Voces de las Regiones” de Foro Educativo, la distribución de metas de atención otorgadas en 
el año 2003 en la región Piura, se distribuyó según los tres niveles de educación básica de la 
siguiente manera:


- 10.50% en educación inicial (proporción menor de egresados con relación a años ante-
riores).


- 61.30% en educación primaria (porcentaje mayor al de las metas de atención otorga-
das).


- 28.11% en educación secundaria (porcentaje algo menor a los egresados entre 1999 y 
2002).


Según el mismo informe “este mayor porcentaje de docentes formados para primaria y secun-
daria se corresponde con lo que sucede a nivel nacional pues, según informes proporciona-
dos por el Instituto APOYO, hay un exceso de oferta precisamente en estos niveles” (Voces de 
las Regiones. Foro Educativo, 2005). Al igual que en el resto del país, se registra en la región 
Piura una sobreoferta de docentes con título pedagógico generada desde inicios de la década 
del 90, lo cual hoy por hoy es uno de los principales problemas en relación a los docentes, 
que en muchos casos se encuentran desempleados. Entre los factores que la publicación an-
tes mencionada señala, como los que pueden explicar la sobre-oferta en la región, están:


- Crecimiento irracional de los centros de formación magisterial.
- Disminución de la demanda de servicios educativos, al decrecer relativamente la pobla-


ción de 0 a 17 años, por diversos motivos, y a problemas como el ausentismo y aban-
dono escolar. 


- Incremento de exigencias en los estudios superiores y en los estudios de formación ma-
gisterial.


Los datos antes mencionados, nos presentan una situación regional en la que existe una fuer-
te demanda por la carrera docente, la cuál es cubierta tanto por instituciones privadas como 
públicas. Estos espacios son fundamentales para asegurar un rendimiento óptimo de los do-
centes, debido a que en dichos espacios se sientan las bases teóricas y prácticas de lo que 
será el desempeño en aula de dichos actores. Por dicha razón es fundamental evaluar dichas 
instituciones en la formación docente. 


A partir del año 2004 el Ministerio de Educación, a través de la oficina de DINFOCAD, inició 
acciones de evaluación interna y de verificación externa de las instituciones de formación do-
cente, además de empezar con las experiencias piloto de las acreditaciones de educación su-
perior. Se seleccionó una muestra de 120 institutos entre pedagógicos y tecnológicos a nivel 
nacional, en la cual participaron algunas instituciones de la región Piura. “De un total de 120 
ISP Públicos del país, evaluados por el MED en el 2004, solamente 29 de ellos (el 24,2%) al-
canzaron un logro óptimo-satisfactorio. Al evaluarse 213 privados, 47 de ellos (22,1%) llega-
ron al mismo nivel de logro satisfactorio. En general, según un estudio del propio Ministerio, 
la mayoría de las instituciones de formación magisterial del país (no universitaria) manifesta-
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18ban procesos formativos intermedios o bajos en cuanto a logro”


En la segunda fase de dicha experiencia de acreditación participaron 20 instituciones de la 
región y los resultados del proceso de verificación externa se presentan en el siguiente cua-
dro:


Entre las 10 instituciones a nivel nacional que obtuvieron los más altos puntajes, sólo se 
pudo encontrar al ISP “Piura” que obtuvo 184 puntos de un total de 200. Del restante de las 
instituciones evaluadas hubo 16 que estuvieron en la categoría de “bueno” y 01 en “regular”.


De manera complementaria a los datos presentados, presentamos algunos datos cualitativos 
que nos permiten acercarnos a conocer los procesos de formación que se reproducen al inte-
rior de los ISP. Partiendo de los informes elaborados por PROEDUCA-GTZ, a partir de su traba-
jo en el fortalecimiento de capacidades de los formadores en los ISP “Piura” y “Hno Victorino 
Elorz Goicoehea” de Sullana, se puede señalar que se encuentran algunos problemas en rela-
ción a la metodología utilizada en las sesiones pedagógicas. 


Por un lado, estos informes señalan que se requiere poner mayor énfasis en comunicar a los 
estudiantes los objetivos de las sesiones de aprendizaje y manejar de forma más adecuada el 
tiempo de acuerdo a las actividades programadas. Por otro lado, se plantea que se evidencia 
en algunos formadores abusos de metodología que en muchos casos apuntan a replicar lo 
escrito en una separata sin mayor profundización, complementación e incluso cuestiona-
miento por parte del mismo formador, que ya en muchos casos se ve limitada por la ausencia 
de un mayor manejo disciplinario desde distintas perspectivas y enfoques. Así mismo, en oca-
siones, se pudo observar que la metodología utilizada para la formación docente no implica 
estrategias concretas para la transferencia de aprendizajes, tampoco se cumplen a cabalidad 
los sílabos propuestos para desarrollar las capacidades previstas en los futuros docentes 
(PROEDUCA-GTZ. Año 2006).


En relación a la formación en servicio, es importante recoger información que aunque pre-
sentada a nivel nacional, describe las debilidades que se reproducen a nivel regional. Un pri-
mer aspecto que hoy en día limita las posibilidades para mejorar la calidad de las mismas 
tiene que ver con la inexistencia de un sistema que permita regular la oferta, partiendo de 
criterios de evaluación de la calidad de las mismas. Esto imposibilita asegurar que la forma-
ción en servicio responda a objetivos concretos, planificados a nivel regional. Un segundo as-


ISPP I.E.S 


 


 RENDI-
MIENTO  


PÚBLICOS PRIVADOS 
TOTAL % 


OPTIMO 29 47 78 21.7% 


BUENO 82 134 235 65.3% 


REGULAR 09 31 47 13% 


TOTAL 120 212 360 100% 


(18) Fuente: Sánchez Moreno, Guillermo y otros -2006-. Construyendo una política de Formación Magisterial (1997-2006).Lima. 
MED-GTZ.
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pecto que se puede indicar, es que la formación en servicio en la región no responde muchas 
veces a un diagnóstico de demandas y necesidades de los docentes. En la región, según el 
“Reporte de Línea de Base” de PROEDUCA-GTZ (Marzo 2005), se señala que las DRE, instan-
cia encargada de la elaboración de dicho diagnóstico, “no cuenta con reportes completos, con-
solidados y sistematizados de las necesidades y demandas levantadas”. Este hecho podría 
tener incidencia directa en que aproximadamente el 42% de los docentes de la región seña-
len no encontrarse satisfechos con la formación en servicio que reciben y el 58.3% señale no 
encontrarla útil para su desarrollo profesional, según señala el mismo reporte. 


Hoy en día afrontar el tema de la formación en servicio es todavía un tema pendiente para la 
región Piura, especialmente si se toma en cuenta las posibilidades que se abren a nivel na-
cional con la descentralización educativa. Una gran limitante de la mejora de la formación en 
servicio a nivel nacional ha sido el centralismo con que esta se ha tratado desde el MED. Sin 
embargo, hoy la descentralización facilita la posibilidad de las regiones de asumir mayor auto-
nomía frente a distintos aspectos de la gestión educativa, siendo la formación en servicio uno 
de los aspectos sobre el cuál es necesario que la región Piura asuma responsabilidad directa 
para articularla a las demandas y necesidades regionales.


En lo que se refiere al desempeño docente en las aulas, es importante empezar describiendo 
la distribución de docentes en la región según el tipo de gestión y ámbito de trabajo de los 
mismos. En la región Piura, tanto en la gestión estatal como privada y en atención escolariza-
da y no escolarizada, laboran 22,774 docentes. De éstos, 16,164 (71%) pertenecen a la ges-
tión estatal, 5,839 (26%) a la gestión privada y 771 son de programas estatales de educación 
inicial (3%) (DREP-2005). 


Al 2003, del total de docentes de las instituciones públicas, 9,412 (56%) trabajaban en zonas 
urbanas y 7,433 (44%) en zonas rurales; mientras que del total de docentes de instituciones 
públicas y privadas 8,801 eran hombres (42%) y 12,345 (58%) mujeres (Estadística Básica 
1998-2003. Ministerio de Educación). La publicación de Foro Educativo antes citada, nos plan-
tea que en relación a la designación de docentes en la región, “existe un problema de racio-
nalización del personal docente” (Voces de las Regiones. Foro Educativo, 2005). En algunas 
UGEL, como se da en la provincia de Paita, hay una carencia de aproximadamente 60 docen-
tes. Este hecho obliga a que, en algunos colegios públicos, la carga de estudiantes por do-
cente sea de 50 a 70 alumnos, cuando internacionalmente se señala que la carga debería 
ser de máximo 35 estudiantes. “Recibir más alumnos en un aula es antipedagógico y, princi-
palmente, es atentar contra el derecho que toda persona tiene a una educación de calidad. 
Lo paradójico es que en la región hay otras localidades en donde existen profesores exceden-
tes” (Foro Educativo. 2005)


La información antes presentada nos habla de una importante debilidad en la región para 
poder responder a las demandas educativas, en lo que se refiere a la asignación suficiente 
de docentes en las distintas localidades. Sin embargo, no sólo hay un problema de cantidad 
de docentes asignados, sino también debemos preguntarnos si es que los docentes asigna-
dos a las zonas rurales (donde principalmente se encuentran escuelas unidocentes y multi-
grados), de frontera y urbano marginales, están preparados para asumir los retos y demandas 
que dichas realidades poseen. En el año 2003, del total de estudiantes matriculados en la re-
gión (269,426), el 47.46% asistieron a escuelas rurales y de estos, el 61.93% asistían a escue-
las multigrado y unidocentes (Ministerio de Educación 2004). Este dato nos habla que un por-
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centaje alto de la población estudiantil piurana accede al sistema educativo en zonas rurales, 
las cuáles se caracterizan por poseer características sociales y culturales distintas a las zonas 
urbanas. La experiencia muestra que los docentes son principalmente preparados para aten-
der una realidad urbana y culturalmente homogénea, lo cuál limitaría las posibilidades de 
éstos para asumir su responsabilidad frente al logro de aprendizajes de los estudiantes rura-
les, si partimos de reconocer la diversidad social, económica y cultural que caracteriza a Piu-
ra. 


Estos datos, sobre la capacidad limitada de los docentes para asumir dicha responsabilidad, 
pueden complementarse con los que presentamos a continuación. En primer lugar, que hacia 
fines del año 2005 se sabía que de un total de 17,378 docentes, 14,225 (82%) eran titulados, 
mientras que 3,153 (18%) no (DREP-2005). En segundo lugar, que en el examen realizado en 
enero de 1999, para asignar docentes a plazas nombradas en el sistema educativo, sólo el 
16,2% de los docentes de la región aprobó. De éstos, el 60% lo hizo con puntajes equivalente 
a 11, mientras que 27% obtuvo 12 y fracción y sólo el 1% aprobó con 14 o más. Si bien la 
validez del examen como medida de calidad y capacidad de filtro no ha sido probada, los re-
sultados generan preocupación sobre el manejo que tienen los docentes sobre los contenidos 
de las áreas evaluadas para su desempeño (ALCAZAR y BALCAZAR 2001). Se ha determina-
do a nivel nacional, que uno de los elementos de mayor influencia en los bajos resultados de 
los estudiantes en las áreas de comunicación integral y lógico matemático recogidos por la 
UMC, es el desempeño docente que en niveles mayoritarios, está por debajo del rendimiento 
esperado. Los datos anteriormente presentados, muestran que hoy en día son pocos los do-
centes con un manejo óptimo tanto de los contenidos, como de las técnicas metodológicas y 
pedagógicas que podrían facilitar el logro de resultados en los estudiantes, lo cual es suma-
mente preocupante. 


Es importante señalar, que al referirnos a la capacidad de los docentes para asumir sus res-
ponsabilidades en el aprendizaje y desarrollo de capacidades de los estudiantes, no sólo im-
porta el manejo académico que tengan, sino también la manera en que estos docentes facili-
tan los procesos de aprendizaje. Frente a esto, los datos y la experiencia nos muestra que hoy 
en día existen barreras importantes que impiden que los docentes sean actores promotores 


19
de espacios de aprendizaje  inclusivos, respetuosos y participativos. A nivel nacional -y Piura 
no escapa a esto- en un alto porcentaje de escuelas se reproducen relaciones entre docentes 
y estudiantes, donde los primeros tienen actitudes autoritarias, discriminadoras y poco partici-
pativas frente a los estudiantes y sus procesos de aprendizaje. Este tipo de trato, no sólo es 
una limitante importante en el logro de resultados educativos por parte de los estudiantes, 
sino además, como menciona la investigadora Patricia Ames, incide directamente en la for-
mación de personas sumisas, poco reflexivas y con niveles de autoestima muy bajo, aspectos 
que luego incidirán en el desarrollo democrático de dichos sujetos.


Desde una perspectiva de aprendizajes y reflexionando sobre la educación a nivel nacional, 
los investigadores Manuel Iguiñiz y Claudia Dueñas en su texto “Dos miradas a la gestión de 
la escuela pública”, reflexionan acerca de la necesidad de superar la forma de concebir la 
educación pública en que “el educador sea solo sujeto y le corresponda enseñar, decir, trans-
ferir paquetes de conocimiento al educando, mientras que éste le cabe dócilmente recibir el 


(19) Ver las investigación de Patricia Ames: 1) “El poder en el aula: Un estudio en escuelas rurales andinas”. En: Tanaka, Martín 
(comp.) El poder visto desde abajo: democracia, educación y ciudadanía en espacios locales. Lima: IEP, 1999. 334 p; y 2) “Para 
ser iguales, para ser distintos. Educación, escritura y poder en el Perú”. Instituto de Estudios Peruanos. Perú, 2002. 111 p.
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20paquete agradecido y memorizarlo” . Señalan que lo estudiantes peruanos en general con-
cluyen sus estudios primarios, por ejemplo, sin comprender lo que leen, sin habilidad de uso 
del lenguaje tanto escrito como comunicativo, sin capacidad de reflexión e instruidos sólo en 


21el arte de la memoria . Partiendo de este análisis a nivel nacional, es importante señalar la 
deficiencia que hoy en día tienen los docentes como actores que puedan facilitar procesos de 
aprendizaje en que los estudiantes sean sujetos activos en la construcción y adquisición de 
los conocimientos, lo cuál les permita entender a profundidad el sentido y significado de los 
conocimientos y a desarrollar capacidades de reflexión, análisis y crítica.


A esto, debemos sumar que en la región (al igual que en el resto del país) se dan muchos 
casos de abusos de los docentes en el ejercicio de sus funciones. En el año 2005 la DREP re-
cibió 101 denuncias en contra de docentes por motivos diversos como abandono de cargo, 
abuso de autoridad, incumplimiento de funciones, irregularidades en el cumplimiento de fun-
ciones, cobros indebidos, acoso sexual y ruptura de relaciones humanas (DREP- 2006). 


Si bien es cierto, los docentes no son los únicos actores responsables de los procesos de 
aprendizaje, ni de la implementación de políticas educativas, sí son los agentes fundamenta-
les. Los diagnósticos regionales y nacionales nos muestran que hoy en día los docentes, en 
una gran mayoría, no están suficientemente preparados para asumir la responsabilidad que 
les compete, y no sólo como formadores académicos, sino como formadores de sujetos en las 
distintas áreas del desarrollo personal y social. Es importante que a nivel regional se apunte 
a la transformación del rol docente, para asegurar aprendizajes de calidad de los estudiantes, 
para lo cual es necesario asegurar un sistema educativo, tanto de formación, como de moni-
toreo permanente.


En lo correspondiente al reconocimiento social que en la actualidad reciben los docentes, un 
aspecto primordial a ser analizado tiene que ver con las remuneraciones que éstos perciben. 
En este sentido, partimos del análisis de lo que sucede a nivel nacional ya que los sueldos se 
definen de esa manera. El estudio dirigido por José Rivero, el cuál se recoge en la publicación 
“Propuesta, Nueva docencia en el Perú”, señala que de una muestra de docentes entrevista-
dos durante la década de 1990, un 48% admitió que poseían una ocupación adicional que 
les permitía cubrir sus gastos familiares básicos. El mismo estudio señalaba que en el año 
2000, un docente de nivel V con 40 horas a la semana (nivel más alto que existe en la carre-
ra magisterial) percibía la suma de 868,75 nuevos soles. Es cierto que entre los años 2001 y 
2006, los sueldos de los docentes aumentaron, este incremento no ha sido significativo y to-
davía no es suficiente para que una persona, y menos una familia, puedan cubrir sus gastos 
básicos ya que los sueldos percibidos ni siquiera llegan a cubrir el 50% de la canasta básica 
familiar. 


Buscar transformar el rol docente en la región, no sólo parte por mejorar la formación que 
estos reciben, sino también por asegurar que estos actores sean reconocidos como agentes 
valiosos e importantes. Por un lado, este reconocimiento debe traducirse de forma material 
remuneraciones justas que les asegure la satisfacción de sus necesidades básicas y cotidia-
nas, así podremos esperar que éstos puedan concentrar sus esfuerzos en la tarea que les co-
rresponde asumir. 


(20) IGUIÑIZ, Manuel y Claudia DUEÑAS. Op. Cit. P. 35
(21) IGUIÑIZ, Manuel y Claudia DUEÑAS. Op. Cit. P. 51
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Por otro lado, este reconocimiento también posee una dimensión social, a través de la cual, y 
como colectivo, se les reconoce a los docentes como actores valiosos en la construcción so-
cial y política de nuestra sociedad. Hoy en día, como se expresa en la publicación antes men-
cionada, “la profesión docente tiene bajos niveles de valoración social…{existe}una percep-
ción de baja calificación profesional y de conductas autoritarias en el aula, agravada, sobre 
todo en medios rurales, con ausentismo laboral, incumplimiento de funciones y casos de in-
temperancia alcohólica” (Rivero, 2004). A nivel nacional, y a pesar de que hay desempeños 
docentes destacables y superlativos, la percepción general acerca de los docentes es que és-
tos no están bien preparados para responder a las demandas y necesidades de la educación 
y que en muchos casos se les considera como actores con bajos niveles de profesionalidad y 
por lo tanto, una influencia negativa en la formación de los estudiantes.


En el año 2006 se inicia la experiencia piloto del Centro Amauta cuyos objetivos son imple-
mentar la política educativa regional desarrollando estrategias y acciones que propicien la 
formación integral de los profesores, la mejora de los aprendizajes de los estudiantes y el for-
talecimiento de las instituciones educativas; además de fortalecer la formación continua de 
los profesores de la región promoviendo su desarrollo personal, social y profesional y articu-
lando las demandas de la formación en servicio con una oferta regional de calidad.


Esta situación plantea la necesidad de mejorar la situación del docente en la región Piura. Si 
bien es cierto, esto se va a ir dando como respuesta a una mejora en su desempeño profesio-
nal, también es cierto que a nivel regional se deben plantear alternativas para que los docen-
tes mejoren sus condiciones de vida, así como para lograr que fortalezcan la posición social 
que les corresponde tener debido al rol social fundamental que deben asumir. 


Políticas Educativas del Objetivo Nº 3:


Partiendo del diagnóstico focalizado presentado sobre la situación del magisterio de la región 
Piura, en relación a los cuatro resultados definidos para este objetivo, planteamos las siguien-
tes políticas educativas, con sus respectivas medidas de política, las cuáles apuntan a revertir 
la situación descritas:







Se demandan cambios radicales en la formación inicial y en servicio de
docentes para asegurar un mejor desempeño personal, social y


profesional del magisterio piurano.
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(22) Incluye la dimensión personal, la pedagógica, institucional y social  
(23) Como por ejemplo becas, pasantías, bonificaciones económicas.


Resultado 3.1. En la región existe una oferta de formación continua de docentes y directivos de calidad y 
pertinente a las necesidades y demandas de la región y el país. 


Políticas Regionales Medidas de políticas educativas 
Asegurar la implementación de adecuados criterios y 
mecanismos de selección de postulantes a la formación 
docente. 
Promover e implementar un currículo de formación 
docente que, afirmando la identidad regional, responda 
a las exigencias diversificadas de los espacios geo-
económicos y socio-culturales de la región. 
Garantizar que las instituciones formadoras de docentes 
se constituyan en centros que promuevan la innovación 
y la investigación que aporten al logro de aprendizajes 
de calidad. 
Implementar programas dirigidos a  formadores de 
docentes para mejorar la calidad educativa22. 
Evaluar y perfeccionar los programas de formación en 
servicio estableciendo estándares de calidad para 
asegurar que se articulen a las necesidades y demandas 
educativas de la región. 


15. Mejorar la formación  inicial y en servicio de 
los y las docentes de la región para garantizar la 
mediación de aprendizajes de calidad, 
compromisos con la gestión de sus instituciones 
educativas, promoviendo su desarrollo profesional 
y la afirmación de su rol en el cambio social.   


Promover e implementar programas a docentes en 
servicio orientados al uso de tecnologías como 
herramientas de aprendizaje. 
Reestructurar la gestión de las instituciones de 
formación para el logro de aprendizajes de calidad de 
los estudiantes docentes. 
Institucionalizar procesos de autoevaluación orientados 
a la mejora de la gestión de las instituciones formadoras 
de docentes. 


16. Transformar las instituciones formadoras de 
docentes para que su gestión esté centrada en el 
logro de aprendizajes de calidad y en concordancia 
con el PER, en el marco del sistema de 
acreditación.   


Implementar procesos de mejoramiento institucional 
basados en la autoevaluación. 


Resultado 3.2. Los y las docentes asumen con responsabilidad su rol frente al logro de aprendizajes de los 
estudiantes. 


Políticas Regionales Medidas de políticas educativas 


17. Fomentar una cultura de evaluación 
permanente del desempeño docente  


Implementar un sistema regional de evaluación 
permanente del desempeño docente, acompañado de 
asistencia técnica pertinente, oportuna y efectiva. 
Institucionalizar espacios y oportunidades de reflexión 
colectiva y de trabajo en equipo que contribuya al logro 
de aprendizajes. 


18. Garantizar que los docentes asuman, con ética 
y compromiso, roles activos y de liderazgo  en la 
gestión educativa a nivel institucional.  Crear mecanismos y oportunidades para la participación 


de los docentes en la gestión de sus instituciones. 
Resultado 3.3. La sociedad regional reconoce a los docentes como profesionales y actores importantes 


para el cambio y desarrollo social. 
Políticas Regionales Medidas de políticas educativas 


Establecer alianzas estratégicas para implementar 
programas de incentivos23 diferenciados según el 
desempeño y zonas de trabajo de los docentes. 


19. Desarrollar programas de mejoramiento de las 
condiciones de vida del maestro, priorizando sus 
necesidades  básicas.  


Impulsar la creación de un fondo regional destinado a 
brindar facilidades a los docentes de la región para 
mejorar sus condiciones de salud y vivienda.   
Implementar campañas de revaloración social de la 
profesión docente. 


20. Sensibilizar a la sociedad civil y  a  los sectores 
del Estado para que reconozcan el valor 
profesional de los docentes y su rol para el cambio 
y el desarrollo social 


Promover mecanismos de reconocimiento a la labor 
docente por parte de la comunidad para asegurar un 
mejor desempeño de sus funciones.  
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OBJETIVO Nº 4
GESTIÓN EFICIENTE, DESCENTRALIZADA Y DEMOCRÁTICA.


Garantizar una gestión educativa descentralizada, participativa, democrática, 
autónoma, eficiente, transparente y que responda al contexto, a las necesidades y 


demandas de la Institución Educativa, localidad y región.


Uno de los grandes cambios que se vienen promoviendo en la actualidad para la transforma-
ción educativa, es la descentralización del sector, poniendo un énfasis particular en la demo-
cratización de la gestión educativa y en el mejoramiento de ésta para alcanzar resultados 
educativos de calidad y con equidad. Partiendo de reconocer la importancia de la gestión 
como sustento de cualquier transformación educativa que se desee plantear a nivel regional, 
el cuarto objetivo del PER plantea la necesidad de consolidar una nueva cultura de gestión 
educativa descentralizada, democrática, transparente y que responda al logro de resultados 
educativos regionales, partiendo de las necesidades y demandas en Piura. 


Este objetivo plantea dos dimensiones fundamentales en las cuáles es necesario intervenir 
reconociendo, por un lado, que a nivel nacional la gestión se ha entendido más como el cum-
plimiento de cuestiones administrativas y burocráticas y por otro lado, que la gestión se ha 
caracterizado por una cultura vertical, poco transparente, excluyente de la sociedad civil, poco 
autónoma y sin mayor planificación. Así pues, en primer lugar se busca influir en la transfor-
mación de la cultura de gestión regional apuntando a democratizar y volver transparentes las 
relaciones, las estructuras, los procesos y el manejo de información al interior de la misma; y 
en segundo lugar, incidir en el desarrollo de capacidades y estrategias de gestión que facili-
ten el cumplimiento de los nuevos roles y funciones que se espera de las distintas instancias 
de gestión. El logro de este objetivo, según se define en el presente documento, podrá asegu-
rarse alcanzando tres resultados específicos, los cuáles son: 


Resultado 4.1.- Las instancias de participación, concertación y vigilancia asumen un rol pro-
tagónico que coadyuve a una gestión descentralizada, transparente, ética y democrática, ga-
rantizando el rol activo de los representantes de la comunidad local.


Resultado 4.2.- Las instancias descentralizadas y autoridades de gestión educativa ejercen 
sus funciones de manera ética, transparente, con autonomía y liderazgo para garantizar 
aprendizajes pertinentes y de calidad en la región, así como un adecuado servicio educativo.


Resultado 4.3.- La región cuenta con recursos presupuestales, formulados de manera concer-
tada desde los distritos y provincias según sus necesidades educativas y son administrados 


Resultado 3.4. Los y las docentes ejercen su ciudadanía de manera ética, responsable y proactiva 
participando en el desarrollo local y regional.  


Políticas Regionales Medidas de políticas educativas 
Crear mecanismos y oportunidades para la 
participación de los docentes en las instancias 
descentralizadas de gestión.  


21. Incentivar la participación activa y ética de los 
docentes en las instancias de gestión 
descentralizadas para el desarrollo local y regional.  Implementar y evaluar programas para fomentar el


compromiso ético de los docentes en el desarrollo social.  
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con equidad, eficacia, eficiencia y transparencia.


Las políticas regionales, definidas para lograr este objetivo, se han formulado tomando en 
cuenta el siguiente diagnóstico de los tres resultados planteados.


Fundamentación Diagnóstica:


Uno de los pilares del proceso de descentralización educativa, que se busca promover a nivel 
nacional, es la participación de la sociedad civil (organizada y no organizada) en la gestión 
educativa a nivel local y regional. A través de la constitución y desarrollo de instancias de ges-


24
tión compartida, entre el Estado y la sociedad civil , se busca promover que la sociedad asu-
ma un rol participativo en los procesos de toma de decisión y de vigilancia frente a la gestión 
estatal y el logro de resultados educativos. Por esta razón, es imprescindible analizar de qué 
manera se vienen promoviendo los procesos de fortalecimiento de estas nuevas instancias de 
gestión.


En el caso de los CONEI’s, un primer aspecto a evaluar tiene que ver con la constitución de 
estos espacios. Si bien es cierto, hablar del funcionamiento de espacios de participación y vigi-
lancia no sólo hace referencia a la constitución de los mismos, este es un dato que nos ha-
bla de cómo es que se viene impulsando el proceso. Los datos levantados por la DREP mues-
tran que a la fecha más del 50% de los CONEI’s de la región Piura no están constituidos.


CONEIS REGIÓN PIURA


Fuente: Consolidado de CONEIs por UGEL en Diagnostico sectorial a nivel regional. DREP - Junio 2006.


UGEL 
CONSTITUIDOS Y EN 
FUNCIONAMIENTO 


CONSTITUIDOS Y NO 
FUNCIONAN 


NO 
CONSTITUIDOS 


TOTAL 


Ayabaca 159 2 214 375 


Chulucanas 39 64 182 285 


Huancabamba 59 0 168 227 


La Unión 74 0 30 104 


Morropón 136 196 117 449 


Paita 59 0 39 98 


Piura 346 0 292 638 


Sechura 12 10 88 110 


Sullana 25 0 404 429 


Talara 24 0 74 98 


Tambogrande 152 0 179 331 


T O T A L 1085 272 1787 3144 


Porcentaje 34,5%  8,7%  56,8%  100%  


(24) Como los Consejos Educativos Institucionales (CONEI) en las escuelas, los Consejos Participativos de Red, los Consejos 
Participativos Locales (COPAL) en las provincias y los Consejos Educativos Regionales (COPARE) en cada región del país.
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Si analizamos estos datos observamos que más de la mitad de las IE’s. aún no cuentan con 
su órgano de participación y vigilancia según el funcionamiento de los consejos, se puede 
observar que del total de los mismos sólo un tercio funcionan en la región. Un elemento que 
debemos destacar es que, si bien la norma define la necesidad de constituir estos espacios 
de participación, a nivel regional, local e institucional, existe una escasa cultura de participa-
ción y vigilancia, lo cual limita sus posibilidades de consolidación. 


25Experiencias particulares de trabajo con CONEI  muestran la necesidad de un acompaña-
miento constante de dichas instancias para su constitución y desarrollo, no sólo por la nove-
dad de la experiencia, sino además por las barreras culturales que deben superarse. Por un 
lado, la gestión educativa ha estado, históricamente concentrada en manos de algunos acto-
res educativos, los cuáles en muchos casos demuestran resistencia para abrir dichos espa-
cios a una gestión compartida, consensuada y participativa. Esto se demuestra en que toda-
vía a nivel de las instituciones educativas existe una cultura de “secreto” de la información 
como herramienta de poder y en que muchos directores y docentes no perciben positivamen-
te la función de los consejos, por el temor al rol de vigilancia frente al manejo de los recursos 
y el logro de resultados educativos. 


Por otro lado, la novedad de dichas instancias requiere del fortalecimiento individual y colec-
tivo de aquellos actores que han estado relegados de los procesos de toma de decisión, los 
cuáles necesitan empoderarse de las nuevas funciones y responsabilidades que les corres-
ponde. La experiencia del proyecto RED-DFID muestra que en muchos consejos se reprodu-
cen dinámicas verticales y de concentración de información y de poder, en parte debido a 
que los nuevos actores que se involucran les cuesta asumir sus nuevos roles de participación 
y vigilancia. 


Hoy en día desde la DREP todavía no se asume completamente la capacitación y acompaña-
miento de los CONEI, lo cuál tiene el efecto de que en éstos haya un fuerte desconocimiento 
normativo en relación con la autonomía y las funciones que les corresponde cumplir, lo cual 
incide en su funcionamiento. 


En el caso de los COPALES, se han constituido todos en las respectivas UGEL’s, pero eviden-
cian un funcionamiento irregular, lo cual influye directamente en que tengan poco protago-
nismo a nivel local y regional en lo que se refiere a la gestión educativa. Un aspecto impor-
tante que influye en este sentido, está directamente relacionado con la dependencia que es-
tas instancias tienen frente a la Dirección de la UGEL, las cuáles por ley deben presidirlas. 
También los cambios constantes de funcionarios en el sector público y la poca apertura a la 
participación y a la inclusión de la sociedad civil, como actores protagonistas de la gestión 
educativa, influye a que dichas instancias muestren todavía debilidad en su desarrollo.


En el caso de la constitución de las redes educativas, se han dado experiencias de fortaleci-
miento de las mismas, las cuáles se han enfocado más en las posibilidades de estos espacios 
para aportar al mejoramiento del desempeño docente en las distintas localidades, sin embar-
go también se han dado intentos por fortalecerlas como espacios de gestión compartida a un 
nivel geográfico mayor que el de los CONEI. Las propuestas de organización de Redes Educa-


(25) Informe Final del Proyecto Desarrollo de la Educación Rural (RED) del Ministerio Británico para el Desarrollo Internacional 
(DFID).
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tivas Rurales han sido promovidas por la DREP en alianza con ONGs regionales, las UGEL y 
el MED. 


En la experiencia de establecimiento de Redes en la provincia de Ayabaca, promovida por 
DREP-CEPESER, se concluye que la conformación del Consejo Directivo de Red (ahora 
COPRED) permitió cambiar ciertas prácticas, en la que la responsabilidad y el protagonismo 
de la gestión generalmente recae sólo en el directivo(a) o dirigente; además, la perspectiva de 
estar en un espacio de decisión generó relaciones de horizontalidad entre sus miembros, de 
respeto y valoración de la experiencia y conocimiento de los padres de familia y alumno cam-
pesino. Sin embargo, es importante señalar que todavía existe un distanciamiento significati-
vo entre los CONEI y las redes. Esto se debe a que las redes siguen siendo entendidas por di-
rectores(as) y docentes como instancias de única influencia ya que los directores(as), que ejer-
cen el liderazgo de los consejos, no vienen asumiendo el rol de vínculo entre ambas instan-
cias.


Los datos planteados nos muestran, que si bien se han iniciado procesos de fortalecimiento 
de las instancias de participación y vigilancia de gestión compartida, todavía estos procesos 
se encuentran en una fase incipiente de avance. Es necesario invertir esfuerzos en el acom-
pañamiento y fortalecimiento, por un lado, para que se conviertan en espacios democráticos 
de gestión y por otro lado, para que asuman el logro de resultados educativos. 


Un segundo aspecto que debe asegurarse para transformar la gestión educativa regional en 
pos de una mejora de la calidad de los procesos educativos y de los resultados, está directa-
mente relacionado al rol que cumplen las instancias descentralizadas de gestión: la DREP, las 
UGEL y las II.EE. 


Un primer elemento a analizar en este sentido, es que en la actualidad existe mucho cuestio-
namiento con referencia al desempeño de los funcionarios públicos en las distintas instan-
cias de gestión. Esto se debe en parte a que constantemente se denuncian y detectan actos 
de corrupción en las instancias descentralizadas de gestión educativa. Un ejemplo de esto 
son los casos en que ha personal con denuncias de manejo “indecoroso”, se les asigna a 
puestos de confianza en las UGEL o la DREP. Esto en parte se debe a la ineficiencia del siste-
ma y las normas administrativas para procesar las denuncias contra funcionarios del sector. 
Otro tema que viene generando polémica tiene que ver con la designación o concurso de au-
toridades educativas a nivel regional y UGEL, las cuáles vienen recibiendo fuertes cuestiona-
mientos en la comunidad educativa y la prensa. 


Otro aspecto que influye significativamente en el desempeño de estas instancias tiene que 
ver con los constantes cambios de los funcionarios públicos y cuadros técnicos que se dan. 
Un claro ejemplo de esta situación es que entre el año 2000 y el 2006 la región ha tenido 10 
directores en la DREP. Estos constantes cambios, de directores y especialistas, no permiten 
consolidar un trabajo permanente con objetivos a largo plazo, y es una situación que es nece-
sario que se revierta para coadyuvar a los procesos de transformación educativa regional. 


Un tercer elemento a destacar, en lo que se refiere al desempeño de las instancias de gestión 
descentralizada, es que a nivel nacional, éstas no privilegian la calidad de los aprendizajes, 
como resultado principal a alcanzar y sus actividades están centradas en prácticas burocráti-
cas, las cuáles se enfocan en la administración de recursos y procedimientos. Esto podría de-
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berse en un alto grado de desconocimiento de la normatividad de parte de los agentes de la 
educación lo que genera ineficiencia en el proceso educativo, lo cuál a su vez, viene gene-
rando ambigüedad en los roles, limitaciones en ejecución de la planificación, duplicidad de 
funciones, etc. A todo esto debemos sumar que en las instancias descentralizadas de gestión 
no existe un buen manejo y aprovechamiento de la información, ni una gestión transparente 
de la misma, lo cual limita las posibilidades de organización y planificación al interior de las 
propias instancias así como las posibilidades de vigilancia social. Esto se evidencia en la es-
casa o desactualizada información que el sector educación regional exhibe en su página web 
sobre gestión de los recursos y el logro de resultados que se vienen alcanzando. Asimismo el 
manejo poco transparente de recursos viene generando conflictos entre grupos de padres de 
familia y directores en las instituciones educativas.


Un aspecto adicional que influye en el desempeño de las instancias de gestión descentraliza-
das, está directamente relacionado con la manera en que desde el gobierno central se viene 
implementando el proceso de descentralización educativa. Desde el mismo MED no se vienen 
tomando en cuenta a las instancias educativas regionales y locales para la ejecución de los 
distintos programas, sino que se siguen reproduciendo prácticas verticalistas. Hoy en día, las 
instancias descentralizadas de gestión demuestran poca autonomía en su accionar tanto así 
que la calendarización del año académico, especialmente en los sectores rurales es rígida en 
la práctica.


El tercer aspecto que debe analizarse, pensando en el mejoramiento de la calidad educativa 
en la región Piura, hace referencia a la capacidad de gestión de recursos, tanto en el nivel 
regional como en los espacios locales. Un primer elemento en este sentido es que en la ac-
tualidad el sector educación recibe pocos recursos para responder a las necesidades y de-
mandas regionales. Esto se debe en parte a que desde el gobierno central hay una asigna-
ción limitada de recursos y por otro lado, a que desde las mismas instancias descentralizadas 
de gestión, existe una limitada capacidad para la planificación y gestión de los recursos.


Ocho de las once UGEL’s de Piura no poseen en la actualidad la categoría de unidades ejecu-
toras, lo cual limita su operatividad debido a una asignación de recursos dependiente de 
otras instancias. A nivel nacional la inversión en educación es bastante limitada, en relación 
a las necesidades y demandas, como en relación a la inversión de la región latinoamericana. 
En el año 2004, el Perú invirtió en educación apenas el 3,4% del PBI, cifra que ni siquiera 
iguala el promedio latinoamericano, que es de 4% del PBI. La inversión por alumno en el Pe-
rú, US$ 251 (S/. 891) por estudiante, a duras penas supera el promedio de inversión de Ecua-
dor y de los países más pobres de Centroamérica (CNE, 2005). En el caso de Piura, la situa-
ción se complica debido a que el gasto público anual por alumno, S/. 657, es mucho menor 
que el promedio a nivel nacional (Perfil Educativo de la Región Piura, 2005).


Con referencia a los docentes, a nivel regional, hay un déficit de más de 500 plazas presu-
puestales, en inicial, primaria, secundaria y superior, a lo cual debemos sumar que en la ac-
tualidad a nivel nacional la remuneración docente no se corresponde con el rol que estos ac-
tores deben cumplir. En el caso de infraestructura regional se encuentra que actualmente 
existe un 40% de déficit de establecimientos educativos en el nivel inicial, 37% de locales 
educativos que necesitan rehabilitación y un gran porcentaje de centros educativos tienen 
cuantiosas deudas por servicios de agua y luz.
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Todos los datos presentados muestran que en la actualidad, tanto a nivel nacional como en 
la región Piura, existe una fuerte necesidad presupuestaria para responder a las demandas y 
necesidades de transformación educativa. Pero como mencionamos líneas arriba, si bien el 
presupuesto asignado es insuficiente y no llega a lo estipulado en el Acuerdo Nacional, tam-
poco hay un manejo eficiente y transparente de los mismos. 


Otro aspecto importante que hoy en día limita las posibilidades de gestión del sector educati-
vo tiene que ver con la limitada intervención de otros sectores, tanto públicos como privados, 
en la inversión educativa. Un ejemplo de esto, es la limitada participación de los gobiernos 
locales en el desarrollo educativo, lo que se evidencia por ejemplo en una casi inexistente 
articulación entre los planes de desarrollo local y los proyectos educativos locales o institucio-
nales. Es muy incipiente todavía, la articulación de políticas y estrategias intersectoriales para 
acciones conjuntas. Aunque a nivel regional, Piura cuenta con un buen nivel de participación 
de instituciones de sociedad civil (ONGs, Proyectos de Cooperación), que en convenio con la 
DREP desarrollan programas para la mejora de la calidad y la gestión de la educación (sobre 
todo la educación básica y rural), todavía hay debilidad en la articulación de este sector con 
los demás estatales.


El Sector empresarial muestra una escasa participación en el financiamiento de iniciativas 
para el mejoramiento de la calidad educativa. Hay algunas experiencias que podrían ser apro-
vechadas para promover el vínculo con el empresariado a nivel regional. Dos experiencias 
que se viene desarrollando en este sentido es el vínculo entre la Municipalidad Provincial de 
Talara y las empresas energéticas, así como la articulación alrededor de la educación con las 
empresas agro exportadoras en el Valle de Chira, las cuales vienen aportando al mejoramien-
to de la infraestructura, equipamiento dotando de paquetes escolares a los estudiantes. Ade-
más, en la actualidad se han abierto nuevas posibilidades de financiamiento que podrían ser 
aprovechadas para el desarrollo educativo y es importante que sean tomadas en cuenta. Una 
de estas es la asignación presupuestal que hoy en día reciben los IST públicos del Canon pe-
trolero y otra es la dinámica de articulación de municipios rurales en corredores económicos 
y cuencas, que aunque incipiente, puede ser un factor potencial para fortalecer el trabajo edu-
cativo.


Políticas Educativas del Objetivo Nº 4:


Partiendo del diagnóstico educativo presentado sobre la actualidad de la región Piura, plan-
teamos las siguientes políticas educativas, con sus respectivas medidas de política, las cuáles 
apuntan a revertir la situación encontrada en pos de una transformación de la gestión edu-
cativa:
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Resultado 1: Las instancias de participación, concertación y vigilancia asumen un rol 
protagónico que coadyuve a una gestión descentralizada, transparente, ética y democrática, 


garantizando el rol activo de los representantes de la comunidad local.  


Políticas Regionales Medidas de Políticas Educativas 


Empoderar a los actores involucrados en las instancias de 
participación, concertación y vigilancia, desarrollando las 
competencias necesarias para desempeñar sus roles de manera 
eficiente y democrática.  


Desarrollar y fortalecer la estructura y funcionamiento de las 
instancias de participación, concertación y vigilancia para 
consolidar liderazgos que contribuyan al cambio educativo. 


22. Desarrollar capacidades 
de organización y 
funcionamiento de las 
instancias de participación, 
concertación y vigilancia26, 
fortaleciendo a los actores 
para que asuman un rol de 
ciudadanía activa, en pos del 
desarrollo educativo. 


Desarrollar y fortalecer los COPRED como instancias participativas 
para el logro del desarrollo educativo, 


23. Asegurar el acceso de los 
ciudadanos(as) a la 
información sustentada 
sobre el desempeño, uso de 
recursos y logro de 
resultados, con celeridad y 
cumpliendo los plazos.  


Implementar en la sociedad civil sistemas de información y 
seguimiento para vigilar la gestión de recursos y el logro de 
resultados en educación, en concordancia a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información  Pública.  


Resultado 2: Las instancias descentralizadas y autoridades de gestión educativa ejercen 
sus funciones de manera ética, transparente, con autonomía y liderazgo para garantizar 


aprendizajes pertinentes y de calidad en la región, así como un adecuado servicio 
educativo. 


Políticas Regionales Medidas de Políticas Educativas 


Desarrollar y fortalecer capacidades técnico, pedagógicas, 
administrativas e institucionales en los funcionarios públicos de 
las instancias descentralizadas de gestión educativa para 
desempeñar sus roles de manera eficiente, eficaz y democrática.  
Establecer un sistema de planificación y autoevaluación de las 
instancias de gestión educativa28, que incluya la participación de 
los diferentes actores para garantizar la calidad y transparencia 
de su funcionamiento. 
Mejorar y fortalecer la estructura y funcionamiento de las 
instancias descentralizadas de gestión educativa para garantizar 
aprendizajes pertinentes y de calidad en la región. 
Implementar un sistema participativo regional de evaluación de la 
gestión educativa que brinde insumos para la toma de decisiones 
en los diferentes niveles e instancias, en concordancia con los 
fines de la educación nacional. 


24. Desarrollar y fortalecer las 
instancias descentralizadas de 
gestión educativa27, 
garantizando una rendición de 
cuentas permanente a la 
ciudadanía. 
 


Diseñar y ejecutar un procedimiento concertado y transparente 
para la selección de personal en las instancias de gestión 
educativa.


(26) CONEI, Redes Educativas, COPALE y COPARE
(27) Institución Educativa, REL, UGEL y DREP. En el caso de la REL su fortalecimiento debe aportar a la gestión pedagógica.
(28) Institución Educativa, REL, UGEL y DREP
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OBJETIVO Nº 5
EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD, HUMANISTA, ÉTICA Y ARTICULADA AL DESARROLLO 


SOSTENIBLE REGIONAL


Lograr una educación superior de calidad, con sentido humanista, con autonomía e 
identidad cultural, coherente con las demandas de desarrollo sostenible en la 


región y exigencias éticas que plantea el mundo globalizado.


La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo, su acceso y niveles de cali-
dad evidencian hondas inequidades a nivel regional. Alcanzar el objetivo que se propone, im-
plica consolidar los siguientes resultados en el mediano plazo:


Resultado 5.1.- Las instituciones de educación superior forman profesionales con capacida-


 
Diseñar e implementar Planes Concertados entre el gobierno 
regional, local y otros agentes del sistema educativo en el marco 
del PER. 


25. Impulsar el trabajo 
concertado de las instancias 
descentralizadas de gestión 
educativa con la comunidad, el 
gobierno local, regional y otros 
sectores, generando 
compromisos y acciones para 
el desarrollo educativo de la 
región. 


Impulsar sinergias entre los distintos sectores del Estado a nivel 
regional, la sociedad civil y la cooperación internacional para el 
diseño e implementación de planes articulados que impliquen 
iniciativas para el mejoramiento de la calidad de los aprendizajes.  


Resultado 3: La región cuenta con recursos presupuestales, formulados de manera 
concertada desde los distritos y provincias según sus necesidades educativas y son 


administrados con equidad, eficacia, eficiencia y transparencia. 


Políticas Regionales Medidas de Políticas Educativas 


Desarrollar en las distintas instancias descentralizadas capacidades para 
gestionar y ejecutar los recursos que respondan a las necesidades de la 
educación regional de manera eficiente y eficaz.  


Gestionar diversas fuentes de financiamiento29 para la ejecución de 
proyectos educativos viables, sostenibles y pertinentes que apunten al 
logro de resultados educativos. 


Generar un fondo intangible para educación gestionado con transparencia 
y participación de sociedad civil 


Asegurar que las instancias de gestión educativa cuenten con 
presupuesto, condiciones y recursos suficientes para el cumplimiento de 
sus funciones. 


Priorizar la inversión según las necesidades y demandas de desarrollo 
educativo. 


26. Gestionar y administrar los 
recursos y los presupuestos 
asignados a educación de 
manera responsable, coordinada, 
transparente y eficiente, 
mediante una adecuada 
planificación que responda a las 
necesidades y demandas de la 
región. 


Implementar sistemas y mecanismos de información y rendición de 
cuentas transparentes y pertinentes, en todas las unidades de la gestión
educativa regional y de gobierno.  


(29) Entre las fuentes de financiamiento se pueden mencionar los presupuestos participativos (locales y regionales), los 
proyectos financiados por el canon, proyectos de inversión en el marco del SNIP, proyectos de FONDEP, financiamiento de la 
Cooperación Internacional, entre otros.
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(30) La fuente estadística del sistema universitario está tomada de: PISCOYA HERMOZA, Luis.: Formación Universitaria Vs. 
Mercado Laboral. Informe a la Asamblea Nacional de Rectores. ANR. Lima, 2006, p. 32.


des y valores, para responder a las demandas de desarrollo sostenible de la región y del país. 


Resultado 5.2.- Las instituciones de educación superior, como organizaciones inteligentes, 
producen conocimientos, cultura y tecnología, a través de la investigación e innovación, 
orientados a las demandas y necesidades de desarrollo sostenible de la región.


Resultado 5.3.- La región cuenta con instituciones de educación superior acreditadas que 
brindan un servicio de calidad con equidad.


Resultado 5.4.- Las instituciones de educación superior cuentan con autonomía dentro del 
marco legal, para el desarrollo de su gestión pedagógica e institucional. 


FUNDAMENTACIÓN DIAGNÓSTICA:


La oferta de educación superior (universidades, institutos tecnológicos, pedagógicos, escuelas 
superiores de formación artística) no está articulada a las demandas cambiantes de la socie-
dad regional y nacional. Hay una escasa valoración del potencial cultural regional que se evi-
dencia en currículos que no recogen dicha diversidad.


Las universidades e instituciones de educación superior no universitaria, no asumen su rol 
investigador, innovador y de desarrollo tecnológico. El Perú cuenta con 173 publicaciones re-
gistradas en 1997, en tanto que Colombia registra 545, Chile aparece con 1,770 y España 
con 22,077. El aspecto social y económico del País y de la Región se desarrollan al margen 
de la participación y el diálogo con las instituciones educativas superiores. 


La formación en las instituciones de educación superior ha estado mayormente orientada a 
la adquisición y repetición de conocimientos, no han sido instituciones generadoras de cono-
cimientos, cultura y tecnología, descuidándose el desarrollo de capacidades y valores 


Existen instituciones de educación superior (Institutos Pedagógicos y Tecnológicos, Facultades 
de Educación y Filiales de Universidades) cuyo funcionamiento no se sustenta en una ade-
cuada acreditación y su oferta de formación que no guarda correspondencia con las exigen-
cias y necesidades del mercado laboral. En el país existen 54 facultades de educación de las 
universidades nacionales y particulares. 36 universidades ofertando diversas carreras operan 
fuera de su ámbito con un total de 102 sedes o filiales. En el ámbito universitario, entre las 
veinte carreras de mayor demanda, la carrera de profesor de Educación Secundaria ocupa el 
segundo lugar (después de Derecho y Ciencias Políticas) en volumen de matrícula, con 
28,681 estudiantes. La carrera de Educación Primaria ocupa el lugar número 11, con 11,220 


30matriculados (correspondientes a 27 universidades) . En el período comprendido entre 1995 
al 2005 se titularon como Licenciados en Educación un total de 56,352 egresados.


En el año 2004 existían, a nivel nacional, 389 Institutos Superiores de Formación docente; de 
las cuales 119 son institutos superiores públicos, 239 son institutos privados, 28 institutos de 
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31
formación artística privada y 3 el total de institutos superiores tecnológicos . A nivel regional 
existen 16 institutos superiores pedagógicos entre públicos y privados y 2 escuelas superiores 
de formación artística; así mismo se cuenta con 2 universidades propias de la región (UNP y 
UDEP) y filiales de 4 universidades privadas foráneas.


Constituye una tarea pendiente ampliar la suspensión de la creación y autorización de insti-
tuciones educativas del nivel superior que forman docentes en carreras técnicas a nivel na-
cional según lo dispuesto en el D. S. Nº 005 –2004-ED, así como propiciar la conversión de 
algunas instituciones formadoras de maestros en otro tipo de instituciones educativas, a fin 
de regular el crecimiento caótico y desmesurado de las instituciones de formación docente. 
Las facultades de educación aún no implementan mecanismos efectivos para reducir o sus-
pender los nuevos ingresos a estas facultades y replantear las modalidades de titulación, a 
fin de que la formación inicial docente responda a los estándares mínimos de calidad.


Las universidades se han negado a aceptar las recomendaciones del Ministerio de Educación 
de reducir las metas de ingresantes a las facultades de educación. A Nivel nacional sólo dos 
universidades (Pontificia Universidad Católica del Perú y San Ignacio de Loyola) tomaron la 
decisión de no recibir postulantes para la formación docente.


Entre los años 1988 a 1993 fueron las DRE las que autorizaron las metas de ingresantes 
para las instituciones públicas y privadas, sin criterios técnicos adecuados. Por ello a partir 
del año de 1993 el M.E.D asume a través de la DINFOCAD dicha responsabilidad. En los últi-
mos años ha sido una política del Ministerio de Educación la reducción progresiva de todas 
las metas de ingresantes a fin de disminuir la sobreoferta de docentes que no pueden ser 
asumidos en el mercado laboral. Actualmente están suspendidas las autorizaciones para 
crear nuevos institutos de educación superior. A partir del año 2004 el Ministerio de Educa-
ción ha iniciado las acciones de auto evaluación institucional y de evaluación externa por 
parte de la DINFOCAD, así como las experiencias piloto de las acreditaciones de educación 
superior. El MED, a través del Área de Acreditación, seleccionó una muestra de 120 institutos 
entre pedagógicos y tecnológicos a nivel nacional, en la cual participaron algunas institucio-
nes de nuestra región. En la segunda fase de dicha experiencia de acreditación participaron 
sólo 20 instituciones, entre ellas el ISPP “Piura”.


Los resultados del proceso de verificación externa del año 2004 se pueden visualizar en el 
siguiente cuadro:


(31) Para los datos referidos a los Institutos Superiores Pedagógico se ha tomado como fuente a: SÁNCHEZ-MORENO 
EIZAGUIRRE, Guillermo y equipo DINFOCAD: Construyendo una Política de Formación Magisterial (1997-2006). MED-GTZ. Lima, 
2006.
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Entre las 10 instituciones a nivel nacional que obtuvieron los más altos puntajes: 5 son públi-
cas, 5 privadas; 03 en Lima, 02 en Ancash y Arequipa; y una en Loreto, Piura y Tumbes. En 
Piura corresponde al ISP “Piura” que obtuvo 184 puntos de un total de 200. De las 18 institu-
ciones de educación superior evaluadas en el año 2004 de la región Piura: 01 obtuvo la cate-
goría de óptimo satisfactorio (ISPP “Piura”), 16 bueno, y 01 regular


El Ministerio de Educación, en el marco del mejoramiento de la calidad de la educación, ini-
ció en el año de 1995 el programa de mejoramiento de la formación docente para 120 insti-
tutos públicos, programa que luego fue generalizado.


El Ministerio de Educación, con el apoyo de organismos internacionales, ha venido imple-
mentando programas de capacitación docente, entre ellos PLANCAD, además de otros proyec-
tos orientados a la formación magisterial como cooperación alemana GTZ: PROFORMA, 
PROFODEBI, PROFOGED, Y PROEDUCA. 


En el año 2003 se dio la Ley 27763 en la que se asigna recursos de canon y sobre canon a 
los institutos superiores pedagógicos y tecnológicos de la Región Piura, asignando el 5% para 
ser distribuidos de la siguiente forma: el 2% corresponde al Instituto Superior Tecnológico Pú-
blico “Luciano Castillo Colonna” de Talara y el 3% para ser distribuidos en forma equitativa 
entre los demás Institutos tecnológicos públicos, pedagógicos públicos y ESFA de esta Región, 
lo cual ha permitido realizar obras de equipamiento, mobiliario e infraestructura.


Para vulnerar esta situación presentada, es necesaria la implementación de las siguientes po-
líticas y medidas:


ISPP ESFA I.E.S 


 


 


 RENDI-
MIENTO  


PÚBLICOS PRIVADOS PÚBLICOS PRIVADOS 
TOTAL % 


OPTIMO 29 47 2 0 78 21.7% 


BUENO 82 134 17 2 235 65.3% 


REGULAR 09 31 7 0 47 13% 


TOTAL 120 212 26 2 360 100% 


Resultado 5.1.- Las instituciones de educación superior forman  profesionales con capacidades y valores, 
para responder a las demandas de desarrollo sostenible de la región y del país.  


 


POLITICAS REGIONALES MEDIDAS DE POLÍTICAS EDUCATIVAS  


27.1. Articular la oferta de formación superior con las 
demandas de los sectores productivos y de servicios a nivel 
regional y nacional. 


27.- Ofertar una formación profesional de 
calidad con equidad acorde con  los 
requerimientos de los sectores productivos y de 
servicios que permita a los egresados insertarse 
con éxito en el mercado laboral y aportar al 
desarrollo regional.  


27.2. Implementar programas de formación en servicio 
dirigido a docentes de educación superior para mejorar su 
desempeño profesional. 
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28.1. Articular el currículo de educación superior con el Plan 
concertado de Desarrollo Regional. 


28.- Diseñar e implementar currículos de 
educación superior orientados al desarrollo de 
capacidades y valores, con enfoque 
intercultural, acordes con el Plan de Desarrollo 
Regional. 


28.2. Establecer lineamientos para la diversificación 
curricular considerando el Plan  de Desarrollo Regional y la 
interculturalidad. 


Resultado 5.2. - Las instituciones de educación superior, como organizaciones inteligentes, producen 
conocimientos, cultura y tecnología, a través de la investigación e innovación, orientados a las demandas 
y necesidades de desarrollo sostenible de la región. 
 


POLITICAS REGIONALES  MEDIDAS DE POLÍTICAS EDUCATIVAS  
29.1. Promover y sistematizar  en las instituciones  de 
educación superior  experiencias  innovadoras  y exitosas  
en lo científico, tecnológico, productivo y cultural,  
facilitando su implementación  y difusión en la región. 


29.- Consolidar las instituciones de educación 
Superior  como centros  de Investigación 
científica e innovación, para la producción  de 
conocimientos, cultura   y tecnología, que 
aporten al desarrollo local y regional. 


29.2. Disponer de un banco de proyectos de investigación  e 
innovación científica-tecnológica viables para una 
adecuada  asignación  de recursos presupuestales y que 
respondan  a las necesidades de desarrollo regional 
30.1. Especializar cuadros técnicos  en el diseño, 
formulación, ejecución  y evaluación  de proyectos 
orientados  a la investigación e innovación.  


30. Asignar a las instituciones  de educación 
superior públicas, de manera equitativa,  
recursos presupuestales  participativos  
anualmente, provenientes  del Gobierno 
Regional y/o local, destinados a la investigación 
científica, tecnológica y socioeducativa. 


30.2. Reorientar el uso  de los recursos del canon  para 
atender,  además de otras necesidades, los proyectos  de 
investigación científica, tecnológica y socioeducativa. 


Resultado 5.3.  La región cuenta con instituciones de educación  superior acreditadas que brindan un 
servicio de calidad con equidad. 


POLITICAS REGIONALES MEDIDAS DE POLÍTICAS EDUCATIVAS  
31.1. Impulsar la auto evaluación  institucional como paso 
previo  para mejorar la calidad  del servicio educativo 
ofertado. 
31.2. Implementar una cultura de mejora permanente del 
servicio que brindan las instituciones de educación 
superior. 
31.3. Definir políticas  de incentivos  a las instituciones de 
educación  superior  que logren acreditarse. 
31.4. Regular la oferta  y demanda  de los servicios 
educativos del nivel superior considerando los resultados 
del proceso de acreditación. 


31.- Promover la participación  y el compromiso 
en el proceso de acreditación, reconociendo su 
importancia para elevar la calidad de la 
educación superior en la región. 


31.5. Crear mecanismos efectivos de vigilancia social frente 
a la calidad y pertinencia de la oferta de formación 
profesional en las instituciones de educación superior 
universitaria y no universitaria. 


Resultado 5.4.- Las instituciones de educación superior cuentan con autonomía  dentro del marco legal, 
para el desarrollo  de su gestión pedagógica e institucional.  
 


POLITICAS REGIONALES MEDIDAS DE POLÍTICAS EDUCATIVAS  
32.1. Establecer normas específicas concertadas de alcance 
regional par efectivizar la autonomía  de las instituciones 
educativas del nivel superior. 


32. Otorgar facultades a las instituciones de 
educación superior  públicas, dentro del marco 
del proceso de descentralización, para el 
ejercicio de una autonomía institucional real y 
efectiva y con responsabilidad frente al
desarrollo regional.


 
32.2. Delegar a las instituciones de educación superior  
públicas, la administración  directa de su propio 
presupuesto. 
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OBJETIVO Nº 06 
SOCIEDAD EDUCADORA


Generar las condiciones para crear una sociedad educadora regional con la 
participación activa de instituciones y actores sociales claves comprometidos con 


su rol educador.


El concepto de Ciudad Educadora alude a que la educación salga de los espacios cerrados 
en donde se halla confinada para trasladarla a los lugares públicos con dos propósitos prin-
cipales: afirmar el rol y responsabilidades de la sociedad con respecto a la educación y, de 
otro lado, valorar, reconocer y aprovechar las experiencias de aprendizaje no formal que tie-
nen lugar en estos espacios, asumiéndolos como parte del proceso de aprendizaje de una 
persona (Pinto, Luisa).


Se trata de un derecho y un deber, tal como lo señala la Ley de Educación N° 28044, en su 
Artículo 22, donde establece que: “La sociedad tiene el derecho y debe contribuir a la calidad 
y equidad de la educación... y se convierte en sociedad educadora al desarrollar la cultura y 
los valores democráticos”. 


Sin embargo, a lo largo de la historia la población ha venido asumiendo que la educación es 
tarea exclusiva del Estado, debido en gran parte a que la propia escuela se ha cerrado y ais-
lado de la comunidad y del saber cultural de ésta: “Si nuestros ciudadanos se sienten exclui-
dos de tal responsabilidad es por que la escuela (y con ella, el Estado; y con el Estado, la co-
munidad toda) ha eliminado de las ideas de progreso y desarrollo todo cuanto estuviese vin-
culado a la identidad del individuo y con la especificidad de su cultura.” (J. Cisneros, 1991). 
Esto ha generado que la comunidad delegue en la escuela toda la tarea educativa y que ésta, 
a la vez, no asuma su responsabilidad como promotora del desarrollo de su comunidad.


Piura no es ajena a esta situación y para modificarla se propone trabajar para el logro de los 
siguientes resultados:


Resultado 6.1.- Todos los actores del desarrollo de la región participan activa y concertada-
mente en el mejoramiento de la educación desarrollando una cultura democrática. 


Resultado 6.2.- Los y las ciudadanas de la región, en su diversidad, interactúan solidaria-
mente con responsabilidad colectiva y en armonía con su entorno natural, contribuyendo a la 
conservación y mejoramiento del medio ambiente.


El logro de estos propósitos se ve afectado por la existencia de una serie de obstáculos que 
es necesario identificar, comprender y revertir.


FUNDAMENTACIÓN DIAGNÓSTICA:


Un aspecto sumamente preocupante es que muchas instituciones de la sociedad no asumen 
un rol educador: es el caso de los medios de comunicación, poderosos vehículos que pueden 
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formar o deformar a las nuevas generaciones; muchas veces son portadores de mensajes de 
violencia y de contenidos que discriminan o lesionan la dignidad de la persona humana. 


Las familias también enfrentan situaciones difíciles, de naturaleza económica y afectiva que 
no siempre logran manejar y que les afecta en el ejercicio de su rol educador. Una expresión 
de esto se refleja en la formación de pandillas y jóvenes que se involucran en actos violentos 
y/o riesgosos para si integridad. 


Es escasa también la participación de los padres de familia en el proceso y dinámica educati-
va formal, en las Instituciones educativas. Se tiende a adjudicar las dificultades a las familias, 
a su escaso nivel de instrucción y escasa motivación y hasta se habla de su limitada capaci-
dad para participar de manera activa en los procesos educativos, sin embargo un problema 
mayor es la incipiente cultura democrática que no facilita el diálogo ni desde la familia ni 
desde los docentes y autoridades educativas. 


La desarticulación familia – escuela y la indiferencia de la sociedad en su rol educativo influ-
yen negativamente en el desarrollo y formación de los jóvenes. Como señala L. Trahtemberg 
(1997), los jóvenes peruanos son particularmente poco tolerantes a la frustración. Conocen 
escasas vías “correctas” – social y democráticamente aceptadas- para expresar su frustración. 
Además de la ausencia o inadecuación de las instituciones de la sociedad en la formación 
de los jóvenes, hay también poca sensibilidad y preocupación en relación a sus vicisitudes. 
Piura ocupa el primer lugar en denuncias de violencia sexual contra jóvenes y el cuarto en 
violencia familiar, después de Lima, Cusco y Puno. 


La cultura política dominante continúa caracterizándose con el clientelismo. La apatía, el es-
cepticismo, la individualidad e intolerancia que mancan el comportamiento ciudadano. La so-
ciedad civil no posee organizaciones fuertes que la representen, no existe una buena comu-
nicación entre gobernantes y gobernados, los ciudadanos en su mayoría no conocen el fun-
cionamiento del gobierno municipal (Olaya, 1999)


Hay sin embargo algunas iniciativas en curso en Piura que buscan fortalecer los compromi-
sos y participación de la sociedad en la educación y la articulación escuela - comunidad. 
Como la desarrollada en la provincia de Paita durante los años 95-98. todos los canales y es-
pacios de participación consagrados en la Constitución y las leyes, o no se difunden suficien-
temente o no son debidamente comprendidos por la ciudadanía. (Olaya,1999)


Otro actor de la sociedad con un rol educativo importante es el empresariado en la educación 
regional y nacional, algunas experiencias señaladas anteriormente de intervención en las ciu-
dades de Talara y Sullana, pero aún insuficientes para atender las enormes brechas educati-
vas existentes.


Políticas Educativas del Objetivo Nº 6:


Partiendo del diagnóstico educativo presentado sobre la actualidad de la región Piura, en rela-
ción a los dos resultados definidos para este objetivo, planteamos las siguientes políticas edu-
cativas, con sus respectivas medidas de política, las cuáles apuntan a revertir la situación en-
contrada:
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Resultado 6.2. Los y las ciudadanas de la región, en su diversidad, interactúan solidariamente con 
responsabilidad colectiva y en armonía con su entorno natural, contribuyendo a la conservación y 


mejoramiento del medio ambiente. 


Políticas Regionales Medidas de políticas educativas 


Incidir en el desarrollo de prácticas y contenidos33 de formación 
ciudadana, intercultural y con equidad de género en los planes y 
currículos diversificados de educación*, asegurando que la 
cotidianeidad de la vida escolar sea reflejo de una convivencia 
democrática y solidaria. 


Diseñar e implementar Programas Intersectoriales de Recuperación 
de prácticas solidarias34 en el marco de un proceso de consolidación 
de la Identidad Regional, con participación protagónica de los Medios 
de Comunicación. 


Implementar programas dirigidos a la familia y a la comunidad que 
promuevan el desarrollo de la autoestima, la práctica de normas de 
convivencia y el respeto y valoración del otro. 


31. Transformar las relaciones de 
convivencia cotidiana para que sean 
reflejo de un trato democrático, 
solidario, intercultural y con equidad 
de género32 potenciando las prácticas y 
experiencias existentes a nivel local, 
regional, nacional e internacional en 
el marco de estos principios. 


Implementar Programas que apunten a mejorar la convivencia social 
a nivel local, regiona l, nacional e internacional en el marco de una 
cultura de paz y de justicia social.  


(32) Un trato democrático, solidario, intercultural y con equidad de género es ético.
(33) Estos contenidos se alimentan de la experiencia inmediata (personal, local, regional...)
(34) Como las mingas “Prestar fuerzas” osea aquellas prácticas que se generan en las comunidades, se propone su extensión 
para generar vínculos más regionales.


Resultado 6.1.-  Todos los actores del desarrollo de la región participan activa y concertadamente en el 
mejoramiento de la educación desarrollando una cultura democrática 


Políticas Regionales Medidas de políticas educativas 


Impulsar la articulación del PER con los planes concertados de 
desarrollo  para que  los gobiernos locales y regionales asuman 
un rol activo y comprometido con el desarrollo de la educación. 


Impulsar una movilización social para que los ciudadanos 
asuman su responsabilidad en el desarrollo educativo regional. 


Implementar un programa de incidencia en las instancias 
ejecutivas de los medios de comunicación de alcance regional 
para comprometerlos en la construcción de una sociedad 
democrática, intercultural y ética, en concordancia con el PER. 


Promover acciones de incidencia para potenciar el rol educador 
de las organizaciones sociales. 


30. Lograr la participación activa y 
comprometida de las autoridades locales y 
regionales, los sectores productivos, de 
servicio y la sociedad civil en su rol de 
agentes de la sociedad educadora, 
fomentando un trabajo concertado, 
descentralizado, articulado y  vigilante. 


Crear y fortalecer los espacios de participación de los actores de 
la sociedad civil frente al Estado para concertar iniciativas, tomar 
decisiones e implementar acciones en pos del desarrollo 
educativo regional. 
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Fortalecer la autonomía de los CONEI, COPRED, COPALE y COPARE, 
para que su rol de vigilancia sea ejercido con transparencia y 
eficiencia. 


Diseñar y ejecutar Programa de fortalecimiento de capacidades de 
liderazgo ético dirigido a las instituciones públicas, instancias de 
cogestión y organizaciones de sociedad civil. 


Implementar programas para promover comunidades lectoras y de 
acceso permanente a la información.    


Promover Programas Intersectoriales de prevención de situaciones de
35riesgo  y recuperación de adolescentes y jóvenes que vulneran su


propio desarrollo y la convivencia social.  


32. Consolidar una cultura de 
vigilancia ciudadana frente a la 
corrupción y a las acciones que 
afectan la convivencia social 
estimulando lo ético. 


Asegurar la participación de la Sociedad Civil organizada en la 
promoción, ejecución y vigilancia de los programas sociales con 
incidencia en la niñez y la adolescencia. 


Incorporar contenidos y prácticas de educación ambiental, con un 
enfoque de cuenca, en los currículos diversificados de educación 
básica y superior para generar actitudes de cuidado del medio 
ambiente que permitan un desarrollo sostenible.  


Desarrollar capacidades para formular adecuadas medidas de 
adaptación, prevención y aprovechamiento del cambio climatológico y 
los desastres sociales provocados por los fenómenos naturales. 


Desarrollar Programas de fortalecimiento de capacidades y modelos 
de gestión que permitan el aprovechamiento y tratamiento de los 
recursos naturales y de residuos para el desarrollo sostenible. 


Desarrollar programas de ecoturismo. 


33. Generar una conciencia y 
prácticas de convivencia armónica 
con el medio ambiente, 
reconociéndonos los seres humanos 
como parte de éste. 


Desarrollar programas de estilo de vida saludable. 


(35) Pandillaje, delincuencia, prostitución, drogadicción...







CAPÍTULO V
Roles 


de los Actores
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ROLES DE LOS ACTORES


Según el Artículo 21° de la Ley General de Educación Nº 28044, el Estado ejerce un rol nor-
mativo, promotor, compensador, concertador, articulador, garante, planificador, regulador y fi-
nanciador de la educación nacional. Tiene entre sus principales funciones proveer y adminis-
trar servicios educativos públicos gratuitos y de calidad para garantizar el acceso universal a 
la Educación Básica y una oferta educativa equitativa en todo el sistema; garantizar iguales 
oportunidades de acceso y permanencia en el sistema educativo que favorezcan el aprendi-
zaje oportuno, efectivo y pertinente; ejercer y promover un proceso permanente de supervi-
sión y evaluación de la calidad y equidad en la educación; así como, informar y rendir cuen-
tas, ante los usuarios y la población, respecto a la situación y el cumplimiento de los objeti-
vos y metas de la educación. 


En concordancia con el Artículo 47 de la Ley Nº 27867 (Ley Orgánica de Gobiernos Regiona-
les), los Gobiernos Regionales, ejercen, principalmente, las funciones de formular, aprobar, 
ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de educación, cultura, ciencia y tecno-
logía, deporte y recreación de la región; diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo re-
gional, los programas de desarrollo de la cultura, ciencia y tecnología y el programa de desa-
rrollo del deporte y recreación de la región, en concordancia con la política educativa nacio-
nal; diversificar los currículos nacionales, incorporando contenidos significativos de su reali-
dad sociocultural, económica, productiva y ecológica y respondiendo a las necesidades e inte-
reses de los educandos; promover, regular, incentivar y supervisar los servicios referidos a la 
educación inicial, primaria, secundaria y superior no universitaria, en coordinación con el Go-
bierno Local y en armonía con la política y normas del sector correspondiente y las necesida-
des de cobertura y niveles de enseñanza de la población;  diseñar e implementar las políticas 
de infraestructura y equipamiento, en coordinación con los Gobiernos Locales; evaluar perió-
dicamente y de manera sistemática los logros alcanzados por la región en materia educativa 
y apoyar las acciones de evaluación y medición que desarrolla el Ministerio de Educación, así 
como contribuir al desarrollo de la política de acreditación y certificación de la calidad educa-
tiva en el ámbito de su competencia; fomentar y participar en el diseño, ejecución y evalua-
ción de proyectos de investigación, experimentación e innovación educativa que aporten al 
desarrollo regional y al mejoramiento de la calidad de servicio educativo; desarrollar los pro-
cesos de profesionalización, capacitación y actualización del personal docente y administrati-
vo de la región, en concordancia con el plan nacional de formación continua; fortalecer en 
concordancia con los Gobiernos Locales, a las instituciones educativas, promoviendo su auto-
nomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático, así como la articulación in-
tersectorial y la pertenencia a redes, con participación de la sociedad; articular, asesorar y mo-
nitorear en el campo pedagógico y administrativo a las unidades de gestión local e impulsar 
y articular la participación de las universidades, empresas e instituciones de la sociedad civil 
en la ejecución de los planes de desarrollo regional. 


La Ley No 27972 en su Artículo 82º establece que las Municipalidades son competentes, en 
coordinación con el gobierno nacional y el regional, principalmente para promover el desarro-
llo humano sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de comunidades educado-
ras; diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su jurisdicción, en coordinación con 
la instancia de gestión educativa correspondiente, contribuyendo en la política educativa re-
gional y nacional con un enfoque y acción intersectorial; promover la diversificación curricu-
lar, incorporando contenidos significativos de su realidad sociocultural, económica, productiva 
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y ecológica; monitorear la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas 
bajo su jurisdicción, en coordinación con la instancia de gestión educativa correspondiente, 
fortaleciendo su autonomía institucional; construir, equipar y mantener la infraestructura de 
los locales educativos de su jurisdicción de acuerdo al Plan de Desarrollo Regional concerta-
do y el presupuesto que se le asigne; apoyar la creación de redes educativas realizando 
alianzas estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad; impulsar y organizar 
el Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos concertados y promo-
ver la vigilancia y el control ciudadanos; apoyar la incorporación y el desarrollo de nuevas tec-
nologías para el mejoramiento del sistema educativo; promover, coordinar, ejecutar y evaluar, 
con los gobiernos regionales, los programas de alfabetización en el marco de las políticas y 
programas nacionales, de acuerdo con las características socioculturales y lingüísticas de 
cada localidad; promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preserva-
ción del ambiente; y, promover la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática y 
fortalecer la identidad cultural de la población campesina, nativa y afroperuana.


La Ley Nº 28044, en su Artículo 22º establece que la Sociedad tiene el derecho y el deber de 
contribuir a la calidad y equidad de la educación. Ejerce plenamente este derecho y se con-
vierte en sociedad educadora al desarrollar la cultura y los valores democráticos. Le corres-
ponde participar en la definición y desarrollo de políticas educativas en el ámbito nacional, 
regional y local; colaborar en la prestación del servicio educativo y en el desarrollo de progra-
mas y proyectos que contribuyan al logro de los fines de la educación peruana; y, promover 
la creación de un entorno social favorable al aprendizaje y cuidado de sus miembros, desa-
rrollando una cultura de responsabilidad y vigilancia ciudadana que garantice la calidad edu-
cativa y la ética pública.


Los Medios de Comunicación Social, según el Artículo 23 de la Ley Nº 28044, deben contri-
buir a la formación ética, cívica, cultural y democrática de la población mediante la difusión 
de contenidos que respeten a la persona humana y su dignidad. Para tal fin, en sus códigos 
de ética toman en cuenta los principios y fines de la educación peruana. Los medios de comu-
nicación de propiedad estatal están al servicio de la educación, la cultura, la ciencia y la tec-
nología. Las entidades estatales auspician programas o espacios en cualquier medio de co-
municación, siempre que contribuyan a elevar el nivel educativo, cultural, artístico y científico 
de las personas.


Según el Artículo 24° de la citada Ley, las Empresas, como parte de la sociedad, contribuyen 
al desarrollo de la educación nacional. Les corresponde participar en el diseño de políticas 
educativas, contribuyendo a identificar las demandas del mercado laboral y la relación de la 
educación con el desarrollo económico productivo del país; promover alianzas estratégicas 
con instituciones educativas para el fomento de la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
formación profesional de los trabajadores y estudiantes, que permitan acceder a empleos de 
mejor calidad; participar en el desarrollo de servicios y programas educativos y culturales, prio-
ritariamente en el ámbito territorial de su asentamiento en armonía con su entorno social y 
natural; y, brindar facilidades a su personal para realizar o completar su educación y mejorar 
su entrenamiento laboral dentro del local de trabajo o en instituciones educativas.


La Familia es el núcleo fundamental de la sociedad, responsable en primer lugar de la edu-
cación integral de los hijos. A los padres de familia, o a quienes hacen sus veces, les corres-
ponde educar a sus hijos/as y proporcionarles en el hogar un trato respetuoso de sus dere-
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chos como personas, adecuado para el desarrollo de sus capacidades, y asegurarles la culmi-
nación de su educación; participar y colaborar en el proceso educativo de sus hijos/as; orga-
nizarse en asociaciones de padres de familia, comités u otras instancias de representación a 
fin de contribuir al mejoramiento de los servicios que brinda la correspondiente Institución 
Educativa y apoyar la gestión educativa y colaborar para el mejoramiento de la infraestructu-
ra y el equipamiento de la correspondiente Institución Educativa, de acuerdo a sus posibilida-
des. (Artículo 54° de la Ley Nº 28044).


En el Artículo 49º del D. S. 009-2005-ED se indica expresamente que el Consejo Participativo 
Regional de Educación (COPARE) es un órgano de participación, concertación y vigilancia 
educativa que es competente para canalizar la participación de la sociedad civil en la gestión 
educativa del gobierno regional mediante su intervención democrática en la elaboración, se-
guimiento y evaluación del Proyecto Educativo Regional, respetando la política educativa na-
cional;  desarrollar y conducir mecanismos de vigilancia social y de rendición de cuentas que 
aseguren la transparencia de la gestión educativa regional; establecer canales de informa-
ción, comunicación y diálogo en materia educativa entre la población y el Gobierno Regional; 
coordinar sus acciones con las de los Consejos Participativos Locales de Educación y con el 
Consejo Nacional de Educación; opinar sobre las políticas regional y nacional y medidas a 
favor de la universalidad, equidad y calidad del servicio educativo y velar por su cumplimien-
to; así como, promover convenios entre la Dirección Regional de Educación y las organizacio-
nes regionales en beneficio del servicio educativo.







ANEXOS
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VISIÓN DE LA EDUCACIÓN REGIONAL


Al 2021, las personas que viven en la región Piura 


acceden con equidad a una educación de calidad, que 


los  forma como ciudadanas y ciudadanos que asumen 


su identidad, consolidan su proyecto de vida, aportan al 


desarrollo humano y construyen una sociedad 


democrática y ética, en el marco del proceso de 


descentralización del país y la corresponsabilidad de la 


Comunidad Educativa, la Sociedad y el Estado.
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MAPEO INSTITUCIONAL – CHILE 


 


INSTITUCIONES PÚBLICAS, QUE ESTÁN INCORPORANDO O ESTARÍAN DISPUESTAS A INCORPORAR EL ENFOQUE DE 
HABILIDADES PARA LA VIDA EN LA SECUNDARIA PÚBLICA RURAL 


 


Nombre de la institución Responsable y correo electrónico (de ser 
posible el correo) 


Propósito 


MINISTERIO DE  EDUCACIÓN DE CHILE 
1. JUNAEB 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas 


Director Nacional: Gerardo Muñoz Riquelme 
WEB: http://www.junaeb.cl/  
Dirección: Antonio Varas 153, Providencia, Santiago, 
Chile  
Teléfono mesa central: (2) 595 05 00 - Fax: (2) 595 05 20 
 
Cada región tiene sus oficinas descentralizadas. 


JUNAEB, es un organismo de la Administración 
del Estado, creado en 1964 por la Ley Nº 15.720, 
responsable de administrar los recursos estatales 
destinados a velar por los niños, niñas y jóvenes 
Chilenos en condición de vulnerabilidad bio-
psicosocial, para que ingresen, permanezcan y 
tengan éxito en el Sistema Educativo 
Estudiantes de los colegios municipales y 
particulares subvencionados que las requieran. 
Niveles de Educación Básica y Media. 


2. Programa Educación Intercultural 
Bilingüe  


WEB: http://www.peib.cl/link.exe/  
Dirección Postal: Alameda 1583 Piso 9 Santiago Chile  
Fono: 671 7335 


El propósito mayor del PEIB es construir la 
propuesta pedagógica "para el mejoramiento en 
amplitud y calidad de los aprendizajes 
correspondientes al currículum nacional de 
enseñanza general básica que propone la 
Reforma de la Educación, en 162 escuelas donde 
estudian niños y niñas de los pueblos indígenas 
aymará, atacameño y mapuche" 
 


INSTITUCIONES 
3. Apacheta Director: Miguel Vásquez Trabaja con el mundo aymara y sectores pobres 







Nombre de la institución Responsable y correo electrónico (de ser 
posible el correo) 


Propósito 


Dirección: Gonzalo Cerda 1856, Arica 
Teléfono: 58-242935 
Email: apacheta2001@entelchile.net 
 


de Arica. Trabajan con mujeres y jóvenes en las 
áreas educación y capacitación. 
Están desarrollando los proyectos 
"Revitalización de la cultura indígena de las 
provincias de Arica y Parinacota"; y 
"Recuperando nuestra historia". 


4. ASEC 
Agrupación Secundaria de 
estudiantes cristianos 


Director Ejecutivo: Alexis G. Ceballos M. 
Dirección: Crescente Errázuriz 1140, Ñuñoa-Santiago. 
Telefonos: 239-2330 / 239-2180 / 09-7214034. 
Fax: 237-2095 
E-mail: asecrm@hotmail.com 


Viña del Mar, Iquique, La Serena, Concepción, 
San Antonio y Santiago. 


5. ACHNU Director Ejecutivo:           Osvaldo Torres G. 
otorres@achnu.cl  


Coordinadora Ejecutiva:  Francis Valverde M. 
francisvalverde@achnu.cl 


Dirección: Brown Norte 379,  Ñuñoa, Santiago , Chile 
Fono-Fax: (56 2) 341 49 41 - (56 2) 274 31 50 
Contacto: achnu@achnu.cl 
Comunicaciones: : 
- Maria Eugenia de la Jara 
- Tomás Correa 
comunicaciones@achnu.cl   


 


6. ACCIÓN.- Asociación Chilena 
de ONG 


Presidente:  Alvaro Ramis 
Dirección: Portugal 623, Oficina 4. Santiago, Chile.  
Teléfono: (56 2) 665 92 13  
E-mail: accion@adsl.tie.cl 
WEB: http://www.accionag.cl/  


La Asociación Chilena de Organismos No 
Gubernamentales, ACCIÓN, reúne a 70 
instituciones interesadas en promover el ejercicio 
a la ciudadanía plena y el reconocimiento y el 
respeto irrestricto de los derechos humanos, 
económicos, sociales y culturales. 
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7. ACCIONGAY Director: Marcos Becerra 
Dirección: Toesca 2315 
Teléfonos: 6899492 
E-mail: comunicaciones@acciongay.cl  
WEB: www.acciongay.cl 
 


Los principales temas que aborda son la 
promoción del desarrollo integral de los hombres 
homosexuales y el fortalecimiento de la 
actuación social de los hombres gay, para 
favorecer su total inclusión en Chile. 
Tiene tres sedes en Santiago, Valparaíso y El 
Maule. 


8. AGRARIA Director ejecutivo: Francisco Aguirre 
Teléfonos: 2359466 / 2351572 
Fax: 2356684 
e-mail: agraria@agraria.cl 
Dirección: Antonio Varas 91, of. 402, Providencia 
Página Web: http://www.agraria.cl/ 


Trabaja en los problemas que afectan al sector 
agropecuario a través de transferencia 
tecnológica; realiza estudios y evaluaciones de 
programas de fomento productivo, programas de 
desarrollo territorial y consultorías 
internacionales. 


9. Asociación Chilena Pro 
Naciones Unidas Achnu - 
Prodeni 


Director: Osvaldo Torres G. 
Dirección: Brown Norte 379, Ñuñoa 
Teléfonos: 2743150 / 3414941  
e-mail: achnu@achnu.cl 
Página Web: http://www.achnu.cl/ 
 


Trabaja en el fortalecimiento de la ciudadanía 
infantil y juvenil en Chile, con la finalidad de 
hacer efectivos los derechos de niñas, niños y 
jóvenes que garanticen su pleno desarrollo y 
felicidad.  
Tiene proyectos en las áreas: gestión local, 
jóvenes, investigación y docencia y 
comunicaciones. Destacan Redes de Infancia 
Adolescencia "RIA" Mis niños y tus niñas son 
los niños y niñas de nuestra comuna, que busca 
crear un sistema de apoyo al desarrollo integral 
de los niños, niñas y jóvenes; "Escuela 
Comunidad: Con la comunidad construyendo 
una educación de calidad"; y "Noche Viva", 
información vital para enfrentar y disminuir las 
consecuencias no deseadas de las prácticas 
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juveniles asociadas al carrete. 
10. Casa de la Paz 
 


Presidenta: Ximena Abogabir 
Dirección: Antonia López de Bello 80, Recoleta 
Teléfono: 7374280 
Fax: 7775065 
Página Web: http://www.casadelapaz.cl/  


Desarrolla, entre otros, los siguientes proyectos: 
Fortalecimiento de la Educación Ambiental de la 
"Escuela de la Greda" en Puchuncaví y "Centro 
Preescolar Valle de Narau" de Quinteros y 
"Sistema Nacional de Certificación Ambiental 
para Establecimientos Educacionales" de la 
Región Metropolitana.  
 


11. CEANIM. Centro de Estudios y 
Atención del Niño y la Mujer  


Directora: María Angélica Kotliarenco 
Dirección: Nueva de Bueras 180, Santiago de Chile. 
Teléfono: 6330514 - 6326110 
e-mail: makconsultora@yahoo.com 
Fax: 6383040 
Página Web: http://www.resiliencia.cl/ 
 


Realiza estudios e implementa programas de 
desarrollo para sectores en situación de riesgo 
social. Su labor ha permitido apoyar y ayudar 
desde 1979 a más de 5000 familias del área 
Metropolitana y de las regiones V y VII. Ejecuta 
diversos programas de atención integral del niño 
y la niña y la mujer. 


12. Centro de Experimentación y 
Capacitación en Tecnología 
Apropiada Tekhne 


Director: Octavio Ehijo 
Dirección: Ureta Cox 1034, Paradero 10 Gran Avenida, 
San Miguel. 
Teléfonos: 5516056 fax: 5561887 
Email: tekhne@tekhne.cl  
Página web: http://www.tekhne.cl/  


Sus áreas de trabajo son la educación ambiental, 
el ahorro familiar, el desarrollo productivo, la 
formación de monitores en temas ambientales y 
acciones comunitarias por el medioambiente. 


13. CIDPA. Centro de Investigación 
y Difusión de Achupallas. 


Director: Oscar Dávila León 
Dirección: Condell 1321, Piso 4, co 238-002, Valparaíso 
Teléfono: 32- 2596966 
Fax: 32-865544 
E-mail: cidpa@cidpa.cl 
Página Web: www.cidpa.cl 
 


Aporta a la construcción y desarrollo de políticas 
públicas y sociales destinadas al mundo juvenil, 
especialmente en el ámbito de la pobreza, 
educación, participación, ciudadanía y desarrollo 
local y mujer. 
Su trabajo está dirigido principalmente a 
colectivos juveniles, agentes locales, profesores y 







Nombre de la institución Responsable y correo electrónico (de ser 
posible el correo) 


Propósito 


profesionales. En la actualidad están 
desarrollando programas en política comunal de 
educación, asignatura juvenil con estudiantes de 
enseñanza media, programa de formación y 
capacitación. 


14. CAPIDE Centro Asesor y 
Planificador de Investigación y 
Desarrollo. 


Directora: Mireya Zambrano Núñez 
Dirección: Trizano No. 270-A, Temuco 
Tel/Fax (45) 237536 
e-mail: capide@hotmail.com  


Implementa programas de desarrollo rural y 
realiza investigaciones en temas relacionados con 
el mundo indígena y mujeres campesinas. 


15. CENDA Centro de Estudios 
Nacionales de Desarrollo 
Alternativo. 


Director: Hugo Fazio 
Dirección: Vergara 578, Santiago 
Teléfonos: 6883760 - 6883761 
Fax: 6883763 
e-mail: cendachile@cep.cl   
Página Web: http://www.cendachile.cl  


Su actividad se orienta a la investigación y 
análisis de temas de trascendencia nacional y de 
contenido social, buscando promover fórmulas 
de participación ciudadana masivas. 


16. CEPPAC Centro de 
Profesionales para la Acción 
Comunitaria. 
 


Presidenta 
Esmeralda Luz Muñoz Iglesias, Abogado Defensor Público 
de San Bernardo 
Vicepresidente 
Pedro Aylwin Chiorrini, Abogado, Máster en Derecho 
Universidad de Notre Dame 
Dirección Casa Central: Avda. Padre Hurtado 12505 (ex 
Los Morros), El Bosque 
Fono Fax: 5615097 
E-mail: ceppac@ceppac.cl 
Página Web: http://www.ceppac.cl/ 
Directora Ejecutiva: Angélica Galarce 


entre sus temas de acción se encuentran la 
capacitación laboral para mujeres y jóvenes sin 
calificación, el apoyo a microempresarias, el 
perfeccionamiento en oficio y la recuperación de 
estudios. Su trabajo se desarrolla a través de tres 
áreas: Familia e infancia, Desarrollo económico y 
social y Educación de adultos. 


17. CEC Centro Ecuménico de 
Capacitación. 


Director: Lucio Díaz 
Dirección: Mac Iver 484, of. 77 


Con la agencia de cooperación alemana AWO 
para trabajar con adultos mayores en la zona sur 
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Fono: 6332615 
e-mail: corporacioncec@terra.cl  


de Santiago (El Bosque, San Bernardo y Lo 
Espejo). Además Trabajan con dirigentes y 
jóvenes para prevención secundaria de drogas. 


18. Centro Ecuménico Diego de 
Medellín 
 


Secretaria Ejecutiva: María Palma 
Dirección: Argomedo 40, Santiago 
Fono: 6341804  
e-mail: cedm@terra.cl  
Página web: www.diegodemedellin.cl  
 


Realiza asesorías y estudios en Teología, 
economía y política; Reflexión teológica 
feminista; Objeción de conciencia al Servicio 
Militar Obligatorio; Teología de la paz; la Revista 
Pastoral Popular; Espiritualidad y experiencias de 
liberación; Ecumenismo y trabajo con personas 
que viven con VIH/SIDA 


19. DOMOS. Centro de Desarrollo 
de la Mujer  


Directora Ejecutiva: Carolina Peyrín 
Dirección: Residencial Seminario 984 
Teléfonos: 3440585 
Fax: 2641320  
Email: domos@domoschile.cl   
Página Web: www.domoschile.cl  


Desarrolla trabajo con y para mujeres en las 
líneas Género y Violencia Doméstica; Ciudadanía 
y Derechos humanos de las mujeres. Realiza 
talleres y charlas de sensibilización, capacitación 
y campañas educativas en temáticas de identidad 
de género, liderazgo, participación de mujeres, 
violencia y vida cotidiana, derechos sexuales y 
reproductivos. Asesora a jueces y profesionales 
del poder judicial en el tema de violencia en la 
academia judicial. Realiza estudios y asesoría en 
específicos de género, derechos humanos y 
calidad de vida de las mujeres encargados por 
organismos internacionales y nacionales.  
Con radios comunitarias está impulsando la 
campaña "La Violencia tiene mil caras" para 
prevenir la violencia en la familia. 


20. CEM. Centro de Estudios de la 
Mujer  


Directora: Amalia Mauro 
Dirección: Purísima 353, Recoleta 
Teléfonos: 7771194 - 7351230 


Está dedicado a los estudios de género y realiza 
investigación, formación, difusión y asesorías 
especialmente en las áreas de trabajo y empleo, 
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E-mail: cem@cem.cl    
Página web: http://www.cem.cl/  
 


ciudadanía y participación política, y políticas 
públicas. La investigación, orientada a 
comprender la dinámica de las relaciones de 
género y su articulación con otros sistemas de 
relaciones sociales, es su actividad fundamental. 


21. CEDEM Centro de Estudios 
para el Desarrollo de la Mujer. 


Directora: Ximena Valdés Subercaseaux 
Dirección: Purísima 305, Recoleta 
Teléfonos: 7357755 
Fax: 7772297 
e-mail: cedem@cedem.tie.cl 
Página web: www.cedem.cl 
 


Esta institución promueve el desarrollo, 
fortalecimiento y articulación de las 
organizaciones de mujeres rurales así como su 
autonomía económica. También potencia la 
articulación de las organizaciones de mujeres 
rurales con el movimiento de mujeres chilenas 
para que sus propuestas sean incorporadas en la 
agenda nacional. 


22. CINTRAS  Centro de Salud 
Mental y Derechos Humanos  


Directora: Simona Ruy Pérez 
Dirección: Ricardo Matte Pérez 372, Providencia 
Teléfono: 3444794 
Fax: 2094574 
e-mail: cintras@cintras.org 
Página web: www.cintras.tie.cl 
 


Trabaja en temas relacionados con el daño 
psicosocial generado por la represión política, la 
tortura y la impunidad, la normativa 
internacional de derechos humanos y la situación 
de los D.D.H.H en América Latina. Atiende a 
personas psíquicamente dañadas por la tortura y 
otras formas de represión política: ex presos 
políticos, familiares de detenidos desaparecidos, 
familiares de ejecutados políticos, retornados del 
exilio, exonerados políticos, otros 


23. CODEFF  Comité Nacional 
Pro Defensa de la Flora y Fauna  


Directora: Jürgen Rotmann 
Dirección: Ernesto Reyes 35, Providencia 
Teléfonos: 7772534 
E-mail: presidencia@codeff.cl  
Página Web: http://www.codeff.cl/    


Su accionar se inscribe en áreas de investigación 
para propuestas de políticas, planes y programas; 
monitoreos en terreno, fortalecimiento de 
capacidades técnicas y sensibilización; 
promoción, difusión y generación de espacios 
para la participación ciudadana; todo ello 
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orientado a la protección y manejo responsable 
de los recursos naturales de nuestro país. Estas 
acciones son puestas en marcha por los 
programas Biodiversidad, Bosque, Educación 
Ambiental y Capacitación, Comunicaciones, 
Socios y Voluntarios y a través de campañas 
específicas. En el ámbito regional, su labor se 
desarrolla a través de las filiales, en Viña del Mar, 
Talca, Concepción, Valdivia y Coyhaique. 


24. Corporación y Centro de 
Estudios Municipales Cordillera 


Director Ejecutivo: Fernando Jiménez 
Dirección: Juan de Pineda 7580, La Florida 
Teléfonos: 5130083 / 5130087 
Fax: 5130092 
e-mail: direccion@ongcordillera.cl  
Página Web: http://www.ongcordillera.cl/  
 


Se dedica a la promoción, formación e 
investigación en las áreas de desarrollo local, 
participación comunitaria y participación 
ciudadana. Sus principales trabajos los realiza en 
temáticas culturales, de ciudadanía, pobreza, 
infancia y juventud, desarrollo urbano, vivienda y 
copropiedad y gobierno local. Su línea principal 
de trabajo es el desarrollo local integral de los 
habitantes de comunas urbano populares. 
Cordillera trabaja en contacto directo con las 
personas y en sus propios territorios. Este es 
principalmente de apoyo a la organización, 
formación de dirigentes y líderes sociales, 
orientación y apoyo a las actividades propias de 
las comunidades 


25. GRADA Corporación Grupo de 
Apoyo al Desarrollo Autogestionado  


Secretaria Ejecutiva: Rosario Correa 
Dirección: La Sierra 1437, Providencia, Santiago 
Teléfonos: 2641232 
e-mail: onggrada@gmail.com  
 


Tiene una casa de acogida para lactantes (ubicada 
en Darío Urzúa 1585) que atiende a 60 niños al 
año; una Residencia transitoria (ubicada en 
Madreselva 4896, Macul) que atiende a 80 niños 
de 7 a 13 años; y una Residencia transitoria en 
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San Miguel (ubicada en Monja Alférez 4848). 
26. Corporación Jundep Dirección: Fanor Velasco 27 


Teléfonos: 3611316 - 3611314 
Fax: 3611329 
e-mail: jundep@jundep.cl   
Página web: http://www.jundep.cl/  
Director Ejecutivo: Miguel Santibáñez 


Trabaja en asistencia técnica, capacitación y 
educación de grupos organizados en áreas como 
urbanismo y arquitectura social, vivienda social, 
economía, agricultura, medio ambiente y cultura. 
También desarrolla intervenciones de 
mejoramiento del espacio público en poblaciones 
y la recuperación de su memoria histórica. Apoya 
el trabajo de organizaciones de pobladores, 
comités de vivienda, campesinos, comunidades 
agrícolas de la IV región y familias beneficiarias 
de subsidios habitacionales. Trabajó con los 
pobladores del Campamento Errázuriz, hoy 
población "Esfuerzo al amanecer" en la Comuna 
de Pudahuel. Participó en la reconstrucción de 
Punitaqui, después del terremoto del año 1997. 
Desarrolla proyectos de asistencia técnica 
habitacional en la región del Bío - Bío. 


27. OPCIÓN  Corporación  Directora: Consuelo Contreras Largo. 
Dirección: Joaquín Díaz Garcés 070, Providencia 
Teléfono: 222 5725  
Fax: 222 2971 
Email: corporacion@opcion.cl  
Página Web: http://www.opcion.cl/  
 


OPCION atiende a más de 6.000 niños, niñas y a 
sus respectivas familias a lo largo del país a través 
de sus 20 sedes "Centros de diagnóstico 
ambulatorios"; "Sistema de colocación familiar"; 
"Sistema integrado de tratamiento en libertad", 
"Centros de protección integral infanto juvenil", 
"Centros Comunitarios Infanto Juveniles", 
"Centro de Atención Integral en Violencia 
Intrafamiliar" y Centro de Rehabilitación en 
drogas". OPCION es además, la Coordinadora 
Sudamericana del Movimiento "Marcha Global 
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Contra el Trabajo Infantil", coordinadora de la 
Red Latinoamérica y del Caribe por los Derechos 
de la Niñez y Adolescencia, CAUCUS, 
representante en Chile de IBFAN y de la 
organización Campaña Mundial por la 
Educación, e integra la coalición internacional de 
WWSF Contra toda Forma de Explotación 
Infantil 


28. PAICABI Corporación de 
Promoción y Apoyo a la Infancia.  


Director Ejecutivo: Iván Zamora 
Dirección: Salvador Donoso 1408, of. 02, Valparaíso 
Teléfono: 32-469465 
E mail: paicabi@paicabi.cl 
Página Web: http://www.paicabi.cl/ 
 


Se orienta a la promoción, protección y defensa 
de los derechos de los niños y niñas. Su principal 
área de trabajo es el maltrato infantil y abuso 
sexual infantil, desarrollando tres centros 
especializados de atención en maltrato infantil en 
la comuna de Viña del Mar, denominado 
NEWEN, en la Comuna de Valparaíso, 
denominado MAIHUE y en La Serena, 
denominado HALAR. 


29. CODEPU Corporación de 
Promoción y Defensa de los 
Derechos del Pueblo,  


Presidenta: Paz Rojas 
Secretarios Ejecutivos: Víctor Espinoza C.; Viviana 
Uribe T. 
Dirección: Avenida Bulnes 188, depto 62, Santiago 
Teléfonos: 6988863  
e-mail: codepu@codepu.cl 
Página Web: http://www.codepu.cl/ 
 


Presta asistencia jurídica, social y de salud mental 
a personas y grupos víctimas de violaciones 
graves de derechos humanos; realiza actividades 
de promoción y educación en derechos humanos 
para profesores del sistema de educación formal 
y para organizaciones sociales; investiga sobre las 
graves violaciones de derechos humanos 
ocurridas durante la dictadura militar, sistematiza 
algunas de sus experiencias, y elabora estudios en 
temas de interés público con una perspectiva de 
la doctrina internacional de derechos humanos; y 
mantiene un centro de documentación que 
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archiva y preserva documentación relativa a las 
graves violaciones de derechos humanos y otros 
temas afines. 


30. Corporación El Canelo de 
Nos 
 


Director ejecutivo: Pablo Sepúlveda 
Dirección: Av. Portales 3020, Nos, San Bernardo. 
Fono: 8571943 
Fax: 8571160 
E-mail: canelo@rdc.cl  
Página Web: http://www.elcanelo.cl/  
 


Trabaja en temas de sustentabilidad ambiental, 
desarrollo social y superación de la pobreza; 
ciudadanía activa y fortalecimiento de la sociedad 
civil. Su enfoque de trabajo se inspira en la 
tradición de la educación popular 
latinoamericana, que se funda en la participación 
y en el reconocimiento de los recursos y 
potencialidades de la gente y su entorno local. 
Entre sus proyectos se cuentan la Escuela 
Popular, dirigida a adultos de la zona sur 
metropolitana; la Escuela Verde, dirigida a 
jóvenes para que enfrenten problemas 
ambientales locales; un programa para adultos 
mayores en servicios de salud y recreación; un 
programa para mujeres de escasos recursos en 
San Bernardo. 
Tienen el programa radial Opinión y Voz de las 
Mujeres; desarrollan un proyecto de promoción 
del trueque en la comuna de La Pintana y la Feria 
del Trueque en San Bernardo que se realiza los 
primeros sábados de cada mes. 


31. Corporación Forja Director: Sebastián Cox Urrejola 
Dirección: Elisa Cole 33, Piso 3, Of. 5., Santiago 
Teléfonos: 6351704 
Fax: 7776196 
e-mail: ongforja@entelchile.net  


Organización que promueve la participación 
ciudadana organizada; desarrolla acciones para la 
exigibilidad de los derechos ciudadanos en temas 
de interés público y promueve la toma de 
conciencia sobre los problemas ocasionados por 
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Página web: www.forja.cl  
 


la corrupción en los procesos de desarrollo y 
democratización del país. 


32. Corporación Genera Ideas y 
Acciones Colectivas 


Directora Ejecutiva: María Eugenia Díaz 
Dirección: Bustamante 30, Depto 72, Providencia 
Teléfono/Fax: 2234153 
e-mail: me.diaz@generaenlinea.cl   
Página Web: www.generaenlinea.cl  
 


Busca fortalecer la participación ciudadana 
fomentando una ciudadanía conciente de sus 
derechos, solidaria, activa y con capacidad para 
expresarse, proponer y exigir, que aporte al 
debate público sobre los temas que interesan hoy 
al país. 
Los principales temas que aborda son ciudadanía 
y derechos. 


33. Corporación La Morada Presidenta: Pía Matta 
Dirección: Purísima 251, Recoleta  
Teléfonos:7351785 
Email: secretaria@lamorada.cl  
Página web: http://www.lamorada.cl/  
 
 


Busca superar las discriminaciones y modificar 
prácticas políticas y culturales sexistas, así como 
visibilizar y denunciar los obstáculos que 
impiden a las mujeres el ejercicio sano de la 
sexualidad y la reproducción. Sus áreas de trabajo 
son ciudadanía y derechos humanos, 
comunicación, salud mental y derechos sexuales 
y reproductivos. 


34. Corporación Libertades 
Ciudadanas 


Director: Adolfo Castillo 
Dirección: Providencia 365, of. 41 
Teléfonos: 2253218 
e-mail: acastillo@libertadesciudadanas.cl  
 


Aspira a contribuir al desarrollo y fortalecimiento 
de una ciudadanía participativa, defensora de sus 
derechos y fundada en el pluralismo y los valores 
de la democracia, a través del fomento del 
asociacionismo y la participación ciudadana en 
los asuntos públicos 


35. Corporación Participa Directora: Andrea Sanhueza 
Dirección: María Luisa Santander 0321, Providencia, 
Santiago  
Teléfono: 2747413 
Fax: 2747356 


Promueve activamente los valores democráticos, 
el ejercicio de los derechos ciudadanos y el 
perfeccionamiento de la institucionalidad 
democrática como la mejor forma de 
organización política y de vida de las personas. 
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e-mail: participa@participa.cl / asanhueza@participa.cl  
Página Web: http://www.participa.cl/  
 


Sus áreas de trabajo son participación y derechos 
ciudadanos; procesos electorales; fortalecimiento 
institucional; participación ciudadana virtual; 
servicios de gestión y administración a 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 


36. Corporación Privada de 
Desarrollo Social e 
Investigaciones GIA 


Vicepresidenta: María Elena Suvayke 
Dirección: Rafael Cañas 39, piso 2, Providencia  
Teléfonos: (56-2) 244 3832 - 2443833 
Fax: (56-2) 2468573 
e-mail: direccion@gia.cl    
Página Web: www.gia.cl  


GIA es socio fundador y ejecutor del Programa 
Regional de Capacitación en Desarrollo Rural, 
que cuenta con la cofinanciación del Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), 
organismo del sistema de Naciones Unidas con 
sede en Roma. Este programa se extiende a 
Argentina, Bolivia, Perú, Paraguay y Uruguay. 


37. SODEM Corporación 
Solidaridad y Desarrollo. 


Director: Manuel Pizarro 
Dirección: Av. Chile 575, Maipú, Santiago 
Fono fax: 5314992 / 5314160  
e-mail: contacto@sodem.cl    
Página Web: http://www.sodem.cl/  


Impulsa y potencia procesos de desarrollo de 
base de sectores populares urbanos y 
campesinos. Busca elevar su calidad de vida, su 
nivel de organización y participación social, 
promoviendo un desarrollo sustentable y la 
defensa del medio ambiente. 


38. Corporación Caleta Sur Directora: Mónica Bonnefoy 
Dirección: Buenaventura 03906, Lo Espejo, Santiago 
Fono: 5640388  
e-mail: caletasur@caletasur.cl  
Página Web: http://www.caletasur.cl/  


Trabaja en temas de prevención del consumo de 
drogas, estrategias de reducción de daños y 
trabajo comunitario en sectores sociales pobres 
de las comunas del sur Santiago, con 
organizaciones, redes sociales, organizaciones 
juveniles, niños, adolescentes y jóvenes. Las 
comunas donde desarrolla sus programas se 
caracterizan por presentar los mayores índices de 
pobreza en la Región Metropolitana además de 
ser, también, las que registran los más altos 
niveles de consumo de drogas lícitas e ilícitas de 
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la Región (actualmente, Lo Espejo, La Pintana; 
próximamente, Pedro Aguirre Cerda). 


39. KAIRÓS Corporación de 
Educación y Promoción Social 


Directora Ejecutiva: Silvana Buholzer 
Dirección: Paula Jaraquemada 1560, Cerro 
Colorado,Renca, Santiago 
Teléfonos: 7674839 
Fax: 7674582 
Email: kairos@kairos.tie.cl  
Web: www.kairosorg.cl 
 


Incentiva el Desarrollo Comunitario Sustentable 
en sectores de pobreza urbana de Santiago de 
Chile, a través, de procesos de Formación, 
Capacitación, y Organización a personas de 
escasos recursos, juntas de vecinos y 
organizaciones de base. 
Promueve la protección y conservación del 
medio ambiente mediante un servicio 
permanente de Separación y Recolección de 
Residuos Sólidos Domiciliarios en 200 familias 
de 3 poblaciones de la comuna de Renca; 
mantiene un Circuito Educativo Ambiental que 
contribuye a la sensibilización ambiental y 
refuerzan la labor escolar en establecimientos 
educacionales. Además, realiza talleres, 
seminarios, charlas y campañas en esta 
dimensión. 


40. Corporación Estudios Norte 
Grande 


Director: Claudio López 
Dirección: 18 de Septiembre 1808, Arica 
Teléfonos: 58- 221467 
Fax: 221467 
Email: informaciones@cng.cl  
Página Web: http://www.cng.cl/  


Fomenta alianzas estratégicas de colaboración 
entre Estado, empresa y comunidad a través de 
sus programas "Comunidad y Desarrollo 
Humano" y "Empresa y Economías Locales". 
Está realizando un estudio en las zonas 
precordilleranas del norte de Chile para catastrar 
las microempresas de la zona. 


41. Corporación Populorum 
Progressio 


Representante: Roque Prado 
Dirección: Maipú 279, Linares 
Teléfono: 73-220732 


Su ámbito de acción son: educación, cultura, 
capacitación, trabajo, salud, vivienda, 
medioambiente, desarrollo comunitario, 
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Fax: 73-220732 
E-mail: populorum_progressio@yahoo.es  


microempresa, pequeña producción, consumo 
popular, derechos humanos, comunidades 
indígena y deportivo recreativo en lo urbano y 
rural. 


42. Corporación SUR Director: Alfredo Rodríguez 
Dirección: José Miguel Infante 85, Providencia  
Teléfonos: 2360470 / 2361218  
Fax: 2359091  
e-mail: surprofesionales@sitiosur.cl  
Página Web: www.sitiosur.cl  
 


SUR ha desarrollado tres interesantes proyectos 
relacionados con la recuperación y habilitación 
del espacio público: Recuperación del Parque 
Koke, en Rancagua (1999-2000) y Construcción 
de la plaza Marquesa, en el valle de El Elqui 
(2000-2001), ambos, en el marco del programa 
Andino de Fortalecimiento Municipal y ONG 
para el Manejo Ambiental hacia el año 2000; y 
dentro del Programa de Seguridad Ciudadana y 
Participación Social, que es liderado por la 
Gobernación Provincial de El Loa, vinculado al 
Plan Estratégico de Desarrollo Urbano de 
Calama (PEDUC) se desarrollaron y 
construyeron siete espacios: Plaza en la 
población René Schneider, Plaza en la población 
Nueva Alemania, Plaza Los Copihues en la 
población Le Paige, Plaza Villa Oasis en la 
población Esmeralda, Plaza Los Algarrobos en la 
misma población, Plaza Kamac Mayu en el 
sector Villa Kamac-Mayu, y Plaza Cobreloa en el 
Sector Calama Centro. Este proyecto fue puesto 
en marcha durante el año 2000, en el marco del 
traslado e integración del asentamiento minero 
Chuquicamata a la ciudad de Calama. 
En otros temas, está desarrollando los proyectos 
"Apoyo a Mujeres Emprendedoras" de la 
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comuna San Ramón; y "Desarrollo comunitario 
integrativo con campamentos urbanos en 
Santiago", así como el Plan de Ordenamiento 
Territorial de la comuna de Cerro Navia. 
En el ámbito de la formación y capacitación se 
encuentra en preparación la Escuela de Líderes 
de Ciudad en la comuna de Talca. 


43. Corporación y Centro de 
Estudios Municipales Cordillera 


Secretaria Ejecutiva: María Jesús Barroso 
Dirección: Juan de Pineda 7580, La Florida 
Teléfonos: 5130083 / 5130087 
Fax: 5130092 
e-mail: direccion@ongcordillera.cl  
Página Web: http://www.ongcordillera.cl/  
 


Se dedica a la promoción, formación e 
investigación en las áreas de desarrollo local, 
participación comunitaria y participación 
ciudadana. Sus principales trabajos los realiza en 
temáticas culturales, de ciudadanía, pobreza, 
infancia y juventud, desarrollo urbano, vivienda y 
copropiedad y gobierno local. Su línea principal 
de trabajo es el desarrollo local integral de los 
habitantes de comunas urbano populares. 
Cordillera trabaja en contacto directo con las 
personas y en sus propios territorios. Este es 
principalmente de apoyo a la organización, 
formación de dirigentes y líderes sociales, 
orientación y apoyo a las actividades propias de 
las comunidades 


44. COTRA Director: Enrique Ayala 
Dirección: calle 5, Lote 32 D, Paradero 2, Reñaca Alto 
Teléfono: 32- 2872374 
email: contacto@cotra.cl  
Página web: www.cotra.cl  


Trabaja en sectores populares principalmente de 
Viña del Mar y sus alrededores. Difunde e 
implementa Tecnologías apropiadas; Desarrollo 
Comunitario y Participación Ciudadana. 


45. CREAR Director: Bernardo Guerrero 
Dirección: Obispo Labbé 1235, Iquique 


Desarrolla proyectos de animación cultural.  
Cuenta con un centro de documentación y 
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Fax: 57-414461 
E-mail: bernardo.guerrero@cec.unap.cl  
Página Web: http://www.crear.cl/  
 


biblioteca; desarrolló un sitio web con 
información sobre escritores nortinos y está 
elaborando una base de datos con insumos para 
la investigación de temas regionales. 


46. Desarrollo Rural Colchagua Director: Roberto Quinteros 
Fono: 72-712239/ 72-712198  
Dirección: Quecheregua 539, San Fernando  
e-mail: derucol@gmail.com  
 


Fortalecimiento de la democracia y desarrollo de 
la agroecología, Servicio de promoción Social 
para el Fondo de solidaridad e inversión Social, 
Apoyo a la educación ambiental en escuelas 
rurales de Colchagua, Producción orgánica de 
pequeña y mediana escala, Granja agroecológica. 


47. Eco Educación y 
Comunicaciones 


Director: Mario Garcés 
Dirección: Miguel Claro 2334  
Fono: 2698211 /2698213  
e-mail: eco@adsl.tie.cl  
Página Web: http://www.eco-
educacionycomunicaciones.cl/ 


Trabaja con organizaciones sociales y actores de 
base. Realizan actividades de formación con 
dirigentes y animadores sociales, con 
profesionales vinculados a programas sociales, 
apoyo y asesoría a organizaciones locales y radios 
comunitarias, investigación para la acción, 
historia oral y local, diseño y producción de 
materiales educativo y producción radiofónica. 


48. Fundación Apoyo a la Niñez y 
sus Derechos – Anide 


Director: José Horacio Wood Larraín 
Dirección: Carlos Antúnez 2370, Providencia 
Teléfono: 2- 2319817 
Fax: 2- 3783578 
E-mail: fundacion@anide.cl  
Página Web: www.anide.cl 
 


Aporta a la construcción de una cultura de 
derechos, promoviendo el desarrollo de las 
potencialidades de los niños y niñas y su 
participación protagónica, el fortalecimiento de 
los garantes locales de derechos, la incidencia en 
ámbitos relacionados con la infancia, la 
elaboración e implementación de metodologías 
innovadoras y la gestión transparente y confiable 
de recursos 


49. FASIC  Fundación de Ayuda 
Social de las Iglesias Cristianas  


Secretario Ejecutivo: Claudio González 
Dirección: Manuel Rodríguez 33, Santiago 


Tiene tres áreas de trabajo: de promoción y 
defensa de los derechos humanos; de desarrollo 
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 Teléfonos: 6957534 - 6955931 
Email: fundacion@fasic.org 
Página web: http://www.fasic.org/ 
 


y capacitación de los derechos humanos; y de 
estudios y comunicación, a través de las cuales: 
Denuncia y reacciona frente a transgresiones de 
los derechos básicos, sociales, económicos y 
culturales; contribuye a la asistencia de personas, 
familiares y grupos afectados por transgresiones 
a sus derechos humanos, tales como jóvenes, 
mujeres, migrantes, refugiados y minorías 
discriminadas; promueve la educación de 
Derechos Humanos; y elabora propuestas para 
contribuir a modificar el marco jurídico que 
limita los Derechos Humanos. Además impulsa 
estudios para rescatar y proyectar la memoria 
histórica en derechos humanos. 


50. Fundación Instituto de la 
Mujer 


Directora: Carmen Torres Escudero 
Dirección: Ricardo Matte Pérez 574 
Teléfonos: 6353012 - 2224946 
Fax: 6353106 
Email: insmujer@insmujer.cl   
Página Web: http://www.insmujer.cl/  


Desarrolla programas de investigación, 
capacitación y difusión en derechos humanos de 
las mujeres, género y sustentabilidad, 
participación y representación política, migración 
y género. Además realiza asesorías y consultorías 
en diseño y evaluación de proyectos sociales con 
enfoque de género. 


51. Fundación para la 
Recuperación y Fomento de la 
Palma Chilena 


Director: Francisco Moreno 
Dirección: Las Torcasas 16, Las Condes, Santiago 
Teléfono: 4737700 
E-mail: oasis@reserva.cl info@reserva.cl  


Se preocupa de la recuperación y fomento de la 
Palma Chilena, con el fin de detener la 
destrucción de esta especie forestal nativa de 
nuestro país. La Fundación se inició con terrenos 
de más de 1.000 Hectáreas aportadas por los 
propietarios de la Reserva Ecológica Oasis de la 
Campana. El Parque Nacional La Campana y los 
terrenos de la Fundación, colindantes con él 
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constituyen la mayor reserva de Palmas Chilenas 
del país, que fueron declarados por la UNESCO 
como " Reserva Mundial de la Biosfera". 


52. Fundación Terram Directora Ejecutiva: Flavia Liberona 
Dirección: General Bustamante 24 5º Piso Oficina i, 
Providencia, Santiago de Chile  
Teléfonos: (56-2) 269 4499  
Fax: (56-2) 2699244 
Página Web: www.terram.cl  


empoderamiento ciudadano, con el fin de apoyar 
y estimular la participación y las gestiones 
destinadas a promover el desarrollo sustentable, 
en el entendido que de esta manera se contribuye 
a mejorar la calidad de vida de todos los 
ciudadanos. Bajo esta premisa, Fundación 
Terram está constantemente preparando 
publicaciones, las cuales tienen como 
destinatarios principales a los distintos grupos de 
la sociedad civil organizada. El abanico temático 
es cubierto por cinco departamentos que 
analizan las siguientes áreas: Economía y 
Globalización, Medio Ambiente, Realidad Social, 
Recursos Naturales y Salmonicultura. 


53. Fundación IDEAS Directora: Patricia Cardemil 
Dirección: Almirante Riveros 033, Providencia 
Teléfonos: 2222425 - 6353035 
Fax: 2220771 
E-mail: pcardemil@ideas.cl  
Página Web: http://www.ideas.cl/  


Aborda temas de democracia, superación del 
racismo y cualquier otra forma de 
discriminación. Sus áreas de trabajo son 
educación, tolerancia y diversidad; género y 
liderazgo; espacios públicos amables; desarrollo 
de portales ciudadanos; y voluntariado 
ciudadano. Ideas ha impulsado trabajos con 
distintos sectores de la sociedad poniendo énfasis 
en los jóvenes y las mujeres y creando redes de 
participación tanto a nivel nacional como 
internacional. 


54. GEA Grupo de Estudios Coordinador: Oscar Torres Ha dictado diferentes cursos sobre oficios de la 
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Agroregionales. 
 


Dirección: Concha y Toro 13, Santiago 
Teléfonos: 3125413 
E-mail: gea_rural@vtr.net  


capacitación ocupacional, sobre las políticas de 
salud rural, sobre el desarrollo organizacional y 
sobre el desarrollo rural, especialmente en el área 
de las tecnologías agropecuarias. Se encuentra 
ejecutando, en colaboración con otras ONGs de 
la Plataforma KOMYUNITI Chile, un Proyecto 
de Desarrollo Rural Sustentable con Pueblos 
Originarios en la IX y X Regiones de la 
Araucanía y de Los Lagos. También está 
ejecutando la segunda fase del Proyecto 
Federativo de acompañamiento a las 
organizaciones rurales e indígenas frente a los 
desafíos de la globalización, en conjunto con 
otras ONG y organizaciones de la RIAD en 
cuatro países de América Latina (Ecuador, Perú, 
Chile y Uruguay) 


55. ILAS  Instituto Latinoamericano 
de Salud Mental y Derechos 
Humanos. 


Presidenta: Elena Gómez Castro 
Dirección: Portugal 623, Of.9, Santiago  
Teléfonos: 2228578 
Fax: 222 8162 
E-mail: ilas@terra.cl  
Página Web: www.ilas.cl  
 
 


Institución formada por profesionales de salud 
mental, cuyo propósito es desarrollar un trabajo 
solidario, a nivel clínico, de investigación e 
intercambio, en relación a las consecuencias de 
las violaciones de los derechos humanos en 
América Latina. 
Cuenta con un completo centro de 
documentación en temas de salud mental y 
derechos humanos. 
 


56. IRPA Directora: Elsa Flores 
Dirección: Tucapel 1983, Arica 
Teléfonos: 58-229284 - 264688 


Promociona y busca revalorar la cultura ancestral 
aymara. 
A través de la radioemisora Andina difunde 
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Email: radioandinanoticias@hotmail.com  
 


tradiciones, actividades, efemérides (año nuevo 
aymara, carnavales) y costumbres de la cultura 
aymara en sectores urbanos de Arica. 


57. ISIS Internacional Coordinadora: Ana María Portugal 
Dirección: José Manuel Infante 85, Providencia 
Teléfonos: 2353921 
Fax: 6383142 
E-mail: isis@isis.cl  
Página Web: http://www.isis.cl/  
 


Tiene estatus consultivo (categoría II) ante el 
Consejo Económico y Social (ECOSOC) de 
Naciones Unidas desde 1996. Desarrolla el 
Programa por la No Violencia contra las 
Mujeres; el Programa Mujeres y Salud y el 
Programa de Tecnologías de la Información y al 
Comunicación. Creó el portal 
http://www.mujereshoy.com/, dirigido a 
quienes se interesan por mirar el mundo con una 
visión de género, es decir, que considera las 
diferentes necesidades de mujeres y de hombres 
y las relaciones entre ambos. Provee información 
sobre temas que, en general, no son cubiertos 
por los medios tradicionales. 
 


58. La Caleta 
 


Director: David Ordenes 
Dirección oficina central: Barnechea 322, Independencia
Teléfonos: 7779038 
Fax: 7779038 
e-mail: lacaleta@lacaleta.cl 
Página Web: http://www.lacaleta.cl/ 
 


Trabaja en diversas poblaciones urbanas, en el 
desarrollo organizacional desde los y las jóvenes, 
niños y niñas para que diagnostiquen su realidad, 
propongan y demanden sus Derechos y en 
conjunto con la comunidad, organizaciones y 
personas, asumamos la protección y defensa de 
los Derechos y nos eduquemos con 
responsabilidad social. En la búsqueda de 
políticas locales en Infancia y juventud, 
asumimos el tema de las drogas. 
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59. Las Alamedas 
 


Director: Enrique Ramírez 
Dirección: Irarrázabal 0276, dpto 306, Puente Alto 
Teléfonos: 8539511 
Email: soc.prof.lasalamedas@terra.cl  
 
 


Actualmente está desarrollando proyectos de 
inversión pública y empleo local para la 
constitución y formalización de microempresas 
que postulen a proyectos del Ministerio de Obras 
Públicas para la mantención y conservación de 
caminos y obras hidráulicas de la VI y VII 
región. Además, está desarrollando un proyecto 
de fortalecimiento de la participación ciudadana 
con organizaciones comunitarias de la zona 
cordillera de la Región Metropolitana 


60. MACH Movimiento 
Agroecológico de Chile. 


Presidente: Patricio Yáñez 
Dirección: Ricardo Cumming 903 A, Santiago.  
Teléfonos: 6966837- 6720798 
Fax: 6881789  
Email: agrupacionorganica@terra.cl  


Se dedica al mejoramiento de las economías 
campesinas y de las comunidades rurales. 
Promueve un modelo alternativo para un 
desarrollo agrícola sustentable, centrado en los 
pequeños y medianos agricultores libremente 
asociados. Promueve la conservación de la 
biodiversidad agrícola, el uso socialmente 
responsable de nuevas tecnologías y la seguridad 
alimentaria. 


61. MOVIHL - Movimiento de 
Integración y Liberación 
Homosexual 


Director: Rolando Jiménez 
Dirección: Coquimbo 1410 
Teléfonos: 6714855 
Email: movihl@movihl.cl  
WEB: www.movihl.cl  


Aborda los temas de discriminación, derechos 
humanos, diversidad social y sexual, políticas 
públicas, legislación, calidad de vida, 
movimientos sociales y participación ciudadana 


62. MEMCH. Movimiento Pro 
Emancipación de la Mujer Chilena. 


Directoras: María Lenina del Canto, Paulina Weber, Rosa 
Ferrada 
Dirección: San Luis 1438, Independencia, Santiago  
Teléfonos: 7325356 
Fax: 7325228  


Realiza talleres de alfabetización económica a 
dirigentas sociales y líderes comunitarias, de 
tolerancia y no discriminación y de acceso a 
nuevas tecnologías. Asesora a mujeres en un 
proyecto de Microemprendimiento del Sernam. 
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Email: memch@tie.cl  
Página Web: http://www.memch.cl/ 
 


Actualmente se encuentra desarrollando el 
proyecto "Mujeres y movimientos sociales" de la 
Fundación alemana Heinrich Böll. 


63. OCAC Oficina de Asistencia 
Campesina  


Director: Iván Radovic 
Dirección: Monseñor Müller 74, Providencia 
Teléfonos: 4811400 
Fax: 4811407 
Email: iradovic@ocac.cl  
Página Web: http://www.ocac.cl/  


Realiza programas productivos, de capacitación, 
asistencia técnica, veterinaria y crédito; 
programas de vivienda rural y de etnias; de 
desarrollo para las mujeres y jóvenes con 
desventajas económicas; de bancos ganaderos 
bovinos y ovinos, y creación de polis de 
desarrollo en sectores de secano costero pobres 


64. ONG Kuyen Mapu Director: Manuel Huentecura Levicura 
www.kuyenmapu.org  


Regiones del sur del país como por ejemplo 
Puerto Domínguez, Rió Bueno, Osorno, 
Panguipulli y Ancud para lograr cambios 
sustentables en la vida de sus habitantes. 


65. Observatorio ciudadano Comité Ejecutivo: 
Hernando Silva Neriz        hernandosilvan@gmail.com 
Blaise Plantel                    pblaise@club-internet.fr 
Paulina Acevedo               paulina.acevedo@gmail.com 
Rubén Sánchez                 netmapu@gmail.com 
José Araya Cornejo          joseraval@gmail.com  
Co-Dirección 
José Aylwin Oyarzún         jose.aylwin@gmail.com 
Nancy Yañez Fuenzalida   quemchiyanez@gmail.com 
Contacto 
Secretaría: Lorena Aillapan 
observatorio@observatorio.cl 
Sedes 
Temuco: Varas 428, Temuco. 
Fono: (56) 45 213963 


El Observatorio Ciudadano es una organización 
no gubernamental de defensa, promoción y 
documentación y de los derechos humanos. Fue 
creado en septiembre de 2004, en la ciudad de 
Temuco, como Observatorio de Derechos de los 
Pueblos Indígenas, por un grupo de ciudadanos 
de distintos lugares del país, diversas profesiones 
y procedencia étnica. 
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Valdivia: Pérez Rosales 787. Piso 2. 
Fono: (56) 9 90994092 


66. PROSAM Programas de Acción 
con Mujeres. 


Directora: Ana María Medioli 
Dirección: Viña del Mar 023, Providencia, Santiago  
Fono: 6351170 / 2225520  
e-mail: prosam@entelchile.net 
Página web: www.prosam.net 
 


Desarrolla sus programas con mujeres 
microempresarias y dirigentas sociales en 
comunas con alta concentración de pobreza. 
Ofrece además, cursos de Formación para la 
Empleabilidad, Desarrollo de capacidades 
empresariales, Gestión, Administración, 
Contabilidad Básica, Ciudadanía, Derechos 
Humanos, Desarrollo Organizacional, 
Formulación de Proyectos dirigidos a mujeres. 
Actualmente es participante del Programa 
Fomento del Voluntariado, en consorcio con 
nueve organizaciones y Universidad Bolivariana. 
Centro Metropolitano NOS+OTROS. Proyecto 
Genero, Trabajo y Ciudadanía, Programa de 
Reinserción Laboral, Proyecto PUENTES, "Una 
mirada desde el género a la Responsabilidad 
Social Empresarial" 


67. PET  Programa de Economía 
del Trabajo. 


Dirección: Dr. Sótero del Río 492, 5º piso, Santiago 
Teléfonos: 6887761  
Fax: 6883971 
Email: pet@petchile.cl 
Página web: http://www.petchile.cl/ 
Directora: Carmen Espinoza 


El PET actúa en conjunto con las organizaciones 
laborales, de la pequeña producción y con 
organizaciones sindicales a través de la 
investigación, la capacitación y la asesoría, 
generando propuestas y difundiéndolas 


68. PIIE  Programa 
Interdisciplinario de Investigaciones 
en Educación.  
 


Directora: Loreto Egaña 
Dirección: Dalmacia 1267, Providencia  
Teléfonos: 2096644 
Fax: 2047460 


El PIIE realiza su actividad profesional en el 
contexto del ingreso al siglo XXI , en el que se 
reconoce al conocimiento y a la educación un 
valor estratégico en el desarrollo de las 







Nombre de la institución Responsable y correo electrónico (de ser 
posible el correo) 


Propósito 


E-mail: legana@academia.cl  
Página Web: http://www.piie.cl/  


sociedades democráticas. 


69. RAÍCES Directora: Denisse Araya 
Teléfonos: 6390393  
Dirección: Moneda 812, of. 1014, Santiago 
email: raices@tie.cl 
 


Realiza trabajo de reparación y prevención de la 
explotación sexual infantil y adolescente. 
Actualmente sus principales líneas de acción 
están en una Estrategia Integral de Intervención 
para la Reparación del Daño Sufrido por 
Víctimas de Explotación y Comercio Sexual 
Infantil. Realiza también la Campaña 
Internacional "Alto al Tráfico de Niñas, Niños y 
Adolescentes" para conseguir mejoras legales que 
castiguen y prevengan el tráfico infantil, para 
crear conciencia en la ciudadanía de la existencia 
de esta problemática y desarrollar proyectos de 
campo tendientes a prevenir el tráfico. La 
Campaña es impulsada por Terre des Hommes - 
Alemania y se lleva a cabo en los cuatro 
continentes. 


70. SERPAJ Servicio Paz y Justicia - 
Chile 


Presidente: Fernando Aliaga Rojas. 
Dirección: Bucalemu 5206, Villa Austral - Renca 
Fono: 7670157 
E-mail: serpaj@serpajchile.cl 
Página web: http://www.serpajchile.cl/ 
 


Serpaj Chile es parte de la organización 
latinoamericana SERPAJ A.L, que nace en varios 
países del continente en 1974, inspirada en los 
principios de la No Violencia Activa de Gandhi, 
Martin Luther King y Helder Cámara. Fundada 
en la Cultura de la Paz y la defensa de los 
Derechos Humanos, asume la Metodología de la 
resolución no violenta de los Conflictos para 
lograr la justicia y la superación de los diferentes 
tipos de violencia en nuestra sociedad 
latinoamericana. 







Nombre de la institución Responsable y correo electrónico (de ser 
posible el correo) 


Propósito 


71. SOL Solidaridad y Organización 
Local  


Directora: Ana María Ordenes 
Dirección: Malaquías Concha 043, Ñuñoa 
Teléfono/Fax: 6341153 
E-mail: sols@terra.cl  
 


Conformó la red regional de organizaciones 
sociales de mujeres REMOS, con 53 
organizaciones de la V, VII y Región 
Metropolitana. También surgieron con el apoyo 
de SOL redes comunales de organizaciones de 
mujeres en las comunas de Renca y Pedro 
Aguirre Cerda. Publicó "¡Aprender economía es 
posible! Manual sobre economía y globalización. 
2003. 


72. SEPADE Servicio Evangélico 
para el Desarrollo  


Director Regional: Daniel Farfán 
Dirección: Belisario Prat 1597 B, Independencia 
Fono: 7329909 
Fax: 6346786 
e-mail: sepade.santiago@sepade.cl  


Cuenta con un Programa de Desarrollo e 
Innovación Educativa que busca elevar el nivel 
educacional de las personas y grupos, 
promoviendo una oferta no discriminatoria, con 
características innovadoras y cercanas a la 
realidad social de los jóvenes y su entorno.  
Los proyectos de este programa son Granja 
Educativa Escuela-Hogar Los Mayos, Centro 
Educacional Agropecuario del Bío Bío y Centro 
Educacional de la Madera 


73.SEDEJ Servicio para el 
Desarrollo de los Jóvenes. 


Presidente: René Maluenda 
Dirección: Cabo Arestey 2464, Santiago 
Teléfonos: 7844640 
Fax: 6955446 
Email: sedej@sedej.cl  
Página web: www.sedej.cl  


Presta servicios y ayuda a jóvenes populares en 
temas participación social, dinámicas culturales y 
problemas económicos. Desarrolla trabajo con 
niños, mujeres y adultos mayores, en temáticas 
como discapacidad, violencia intrafamiliar, 
capacitación, nivelación de estudio. 


74. Sur Maule Director: Francisco Letelier Troncoso 
Dirección: 1 Oriente 1693, Talca 
Teléfono: 970583 
Fax: 970579 


Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la 
sociedad civil, a la profundización de la 
democracia y a la promoción de un desarrollo 
regional incluyente y equitativo. Abora los temas 
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e-mail: info@surmaule.cl 
Página Web: http://www.surmaule.cl/ 
 


de ciudad, barrios y comunidades; ciudadanía, 
política y territorio  
Desarrolla el programa de formación "Escuela de 
Líderes de la Ciudad y el programa 
"Investigación en la ciudad intermedia: 
continuidades y cambios en el espacio público 
privado de la ciudad de Talca". 


75. TAF Directores : Carlos Salgado, Jéssica Vergara 
Dirección: Av. El Sol 150, Pobl. Monte Verde Forestal, 
Viña del Mar 
Teléfono: 32-2630449 
E-mail: taf628@hotmail.com 
 


Promueve el desarrollo y la formación de los 
sectores populares. Sus áreas de acción son la 
educación popular, la organización y 
participación comunitaria, temas de salud, arte y 
cultura. 
Entre los programas que desarrolla se cuentan el 
Centro Infanto Juvenil "Comunidades 
Educativas Populares"; la creación de la red de 
organizaciones sociales en salud y la escuela de 
formación de educadores populares. 


76. TAC Taller de Acción Cultural  Director: Patricio Durán 
Coordinadora de Programas: Verónica Salas 
Dirección: Vicuña Mackenna 530, Depto I 
eléfonos: 6651410  
e-mail: tacaccion@tac.tie.cl  
Página Web: http://www.accioncultural.cl/  


Apoya a las organizaciones sociales para que 
desarrollen formas de organización, formación y 
recreación que les permitan potenciar sus 
capacidades, en la perspectiva de contribuir al 
enriquecimiento del movimiento popular. 
Rescata la investigación y la recopilación 
histórica como herramientas de trabajo al 
servicio del movimiento social. 
Está desarrollando las iniciativas "Recolectoras 
de frutos silvestres de la Región del Bío Bío" y 
"Talleres Productivos de mujeres trabajadoras" 
en la población La Legua y la población 
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Alessandri de la comuna de Pedro Aguirre 
Cerda. 
 


77. Territorio Sur Directora: Irene Tapia 
Dirección: Cumming 650, Cerro Cárcel, Valparaíso 
Teléfono: 32-219179 
E-mail: territoriosur@yahoo.es  
Página Web: sociedadcivil.cl/territoriosur 


Es una ONG de la V Región que aborda temas 
de gestión participativa de espacios públicos, 
saneamiento básico alternativo (diseñan y 
construyen baños ecológicos, investigan y 
capacitan en tenologías apropiadas), desarrollo 
local sustentable y ciudadanía. Trabaja en la 
habilitación y recuperación participativa de 
espacios públicos barriales en diversas unidades 
vecinales de la comuna de Valparaíso.  
 


Liceos Técnico - Profesionales   


78. Liceo Agrícola Paulino y 
Margarita Callejas – Vallenar 


Director Osvaldo Ibarra Gallardo 
 o.ibarra@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica   Juan Carlos Ponce Pérez 
 jc.ponce@ier.cl  
Secretaria Blanca Barraza 
 liceo.vallenar@ier.cl   
Fono (51) - 61 53 67 


III y IV Región de Chile 
ubicado en el sector Hacienda Buena Esperanza 
en el Km. 9 de la Carretera C-46 de Vallenar a 
Huasco, comuna de Vallenar, Provincia de 
Huasco en la III región 


79. Liceo Agrícola Longotoma - 
La Ligua 


Directora Esvelsia Araya B.
 e.araya@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica Paola Vergara Muñoz  
Secretaria Ingrid Bórquez Tapia 
 liceo.longotoma@ier.cl  
Fono (33) - 71 36 06 


IV y V Región de Chile 
Se ubica en la localidad de Longotoma, a 15 
kilómetros al norte de La Ligua, en el Km. 162 
de la Ruta 5 Norte. 


80. Liceo Agrícola Christa Mock Director Luz Contreras Estay IV y V Región 







Nombre de la institución Responsable y correo electrónico (de ser 
posible el correo) 


Propósito 


– Nogales  l.contreras@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica  Lidia 
Durán Zamora  l.duran@ier.cl  
Secretaria Julia Cisterna 
 liceo.nogales@ier.cl  
Fono (33) - 26 29 60 - 26 31 83 


Esta ubicado la Ruta 5 Norte Km.115, Comuna 
de Nogales, Provincia de Quillota 


81. Liceo Técnico Profesional 
Malloco 


Director       Lidia Del Pino Labarca     l.delpino@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica    Susana Baeza Baeza  
s.baeza@ier.cl  
Secretaria    Angélica Pereira  liceo.malloco@ier.cl  
Fono (2) - 814 05 04 
 


Se encuentra ubicado en Avda. La Paz Nº 386 de 
la localidad de Malloco. 
De preferencia el alumnado que accede al 
establecimiento proviene del sector urbano- rural 
de las comunas de Talagante, Peñaflor y Padre 
Hurtado. 


82. Liceo Agrícola Santa Ana – 
Talagante 


Directora Marianne Droguett Mege
 m.droguett@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica  Carolina Vega . 
Secretaria liceo.staana@ier.cl  
Fono (2) - 817 23 20 
 


Se encuentra ubicada en la localidad de Santa 
Ana, en el Paradero 5 ½ del camino antiguo de 
Santiago a Melipilla, Comuna y Provincia de 
Talagante. 
No indica zona de influencia 


83. Liceo Agrícola Reina Paola de 
Bélgica – Paine 


Director Ricardo Aguirre Vargas 
 r.aguirre@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica: Mª Angélica Aldunate 
Zuñiga  
Secretaria Doris Cisternas Ramos 
 liceo.hospital@ier.cl  
Fono (2) - 825 04 51  


Se encuentra ubicada en el Km. 53 de la Ruta 5 
Sur, en la localidad de Hospital, Comuna de 
Paine. 
Escuela Agrícola de Adultos, gratuita, 
perteneciente al Instituto de Educación Rural, la 
primera de este nivel existente en Chile. 


84. Liceo Técnico Gonzalo 
Correa U. 


Carlos Verdugo Campos     c.verdugo@ier.cl  
Enrique Contardo Jofré       e.contardo@ier.cl 
Marisol Bustos                     liceo.gcorrea@ier.cl 
Fono: (75) 49 15 52; (75) 49 42 42 
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85. Liceo Forestal Los Alamos - 
Los Alamos 


Director Ivonne Salinas Vasquez
 i.salinas@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica  Karina 
Saravia Rocha  k.saravia@ier.cl  
Secretaria liceo.losalamos@ier.cl  
Fono (41) - 25 33 234  
Sitio Web www.ier.cl/liceolosalamos 
 


 


86. Liceo Técnico Profesional 
Pailahueque – Ercilla 


Director                              Cecilia Rivera Torres 
                                            c.rivera@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica  Paola Grandón Espinoza  
                                           p.grandon@ier.cl  
Secretaria                           liceo.pailahueque@ier.cl 
Fono                                   (45) 197 08 12 - 197 27 62 


 


87. Liceo Industrial de Nueva 
Imperial - Nva. Imperial 


Director David Vera S.  
                                      d.vera@ier.cl  
Jefe Unidad T. PedagógicaGuido Sagredo 
 nvaimperial.utp@ier.cl    
Secretaria Ruth Henrriquez V.
 liceo.nvaimperial@ier.cl  
Fono (45) - 61 25 53 


 


88. Liceo Técnico Profesional 
Puerto Saavedra 


Directora Interina Elba Rina Balboa Gallegos  
Jefe Unidad T. Pedagógica    
Secretaria Anna Maria Reyes Campos 
 liceo.ptosaavedra@ier.cl   
Fono (45) 46 55 11 
Ubicación Calle San Sebastian -esquina- 21 de 
Mayo 
Ciudad de Pto Saavedra, IX región de la Araucanía 
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89. Liceo Técnico Profesional 
Huiscapi - Villarrica 


Director         Juana Candia Henríquez   
                                          j.candia@ier.cl  
Jefe Unidad T. Pedagógica    
Secretaria         Susana Maza  
                                          liceo.huiscapi@ier.cl     
Fono         (45) 197 19 70  
 


 


90. Padre Pedro Arrupe 
Fundación Santa María 
 


Director       Sergio Quevedo  
Tipo  Educación Básica y Media Técnico 


Profesional      
E-mail         aquevedo@yahoo.com 
Teléfonos    (562) 603 4541 / 627 2488 
Dirección    San Luis 270 
Comuna      Quilicura 
 


 


91. Escuela Padre Hurtado 
Fundación Padre Alvaro Lavín 


Director             Laura Poyanco 
Telefonos           (562) 642 9664 
E-mail:               direccion.tpvpadrehurtado@fupal.cl 
Comuna             Renca 


 


92. San Luis Beltrán 
Fundación Educacional 
Pudahuel 
 


Director Cristián Infante G. 
Tipo  Educación Básica y Educación Media 


Técnico profesional, con especialidad 
en Telecomunicaciones 


Telefonos (562) 645 0610 
Fax (562) 643 5864 
E-mail infantecristian@yahoo.com 
Página Web www.educandojuntos.cl 
Dirección Avda. El Tranque 1442 
Comuna  Pudahuel 
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93. IER. Instituto de Educación 
Rural.-  


Presidente: Emiliano Ortega Riquelme 
E-mail: ier@ier.cl 
Dirección: República 112, Santiago. Casilla 10397 
Teléfonos: 671-7249, 695-4990 
Fax: 671-7450 


Trabajo en las regiones III a X de Chile. 


94. Fundación de Vida Rural. 
Pontificia Universidad Católica 
de Chile 


Presidente: Osvaldo Astudillo Castro 
Directora Ejecutiva: Ana María Philipi Irrázabal 
Dirección: Jaime Eyzaguirre Nº 9 – Of. 44  
Teléfono: (56-2) 635 5458 
Fax: (56 – 2) 635 4957 
E-mail: fvidarural@fvrpucp.cl  
Página web: http://www.fvrpuc.cl/  


Entre los proyectos que desarrolla destaca el 
programa Nacional de Alfabetización Digital – 
PUC, el cual cuenta con una red de 50 salas a lo 
largo del país y con más de 2000 personas 
capacitadas. 
Cuenta con locales en Nancagua y Santiago. 


95. Universidad Católica de 
Temuco 


Decana Facultad: Carmen Tapia Gutiérrez. 
Dirección: Manuel Montt Nº 56, Temuco. Casilla 15-D. 
Temuco. Chile. 
Teléfono: (56) (45) 205211 
Campus: San Francisco  
E-mail: admision@uct.cl  
Página web: www.uctemuco.cl  


Oferta la carrera de “Pedagogía en Educación 
Básica Intercultural en contexto Mapuche”. 


 








MAPEO INSTITUCIONAL- COLOMBIA 


 


INSTITUCIONES PÚBLICAS, QUE ESTÁN INCORPORANDO O ESTARÍAN DISPUESTAS A INCORPORAR EL ENFOQUE DE 
HABILIDADES PARA LA VIDA EN LA SECUNDARIA PÚBLICA RURAL 


 


Nombre de la 
institución 


Responsable y correo electrónico  
(de ser posible el correo) 


Objetivo 
(referido a educación rural y 


habilidades para la vida) 
Propósitos 


Bertha Isabel Quintero Medina 
Subdirectora de Poblaciones 
Secretaria: Ivonne Delgado. Ext.: 2319 
http://menweb.mineducacion.gov.co/proyectos
_men/  


Identificar y promover condiciones 
institucionales apropiadas para 
ofrecer un servicio educativo 
pertinente a las poblaciones diversas 
y en condiciones de vulnerabilidad. 


Mejoramiento de la calidad y 
pertinencia educativa para poblaciones 
diversas y en condición de  
vulnerabilidad. 


María Clara Ortiz Karam 
Subdirectora de Articulación Educativa e 
Intersectorial 
Secretaria: Gloria Sierra. Ext.: 2339 
http://menweb.mineducacion.gov.co/proyectos
_men/  


Acompañar a las secretarías de 
educación en la formulación e 
implementación de planes de 
formación en competencias 
laborales en las instituciones 
educativas y su articulación con el 
mundo productivo. 


Competencias laborales, formación para 
el trabajo y pertinencia de la educación 
media. 1. Ministerio de 


Educación 
Nacional 
República de 
Colombia Adriana Gonzales Rivera 


Subdirectora de Mejoramiento 
Secretaria: Nilcia Hernández García. Ext.: 2139 
http://menweb.mineducacion.gov.co/proyectos
_men/ 


Contribuir a la formación de 
ciudadanos capaces de comunicarse 
en inglés de tal forma que puedan 
insertar al país en los procesos de 
comunicación universal, en la 
economía global y en la apertura 
cultural, con estándares 
internacionalmente comparables 


Promoción del bilingüismo en 
educación preescolar básica y media. 


2. Universidad 
Autónoma de 
Bucarmanga 


Directora UNAB Tecnológica: Yaneth Rocío 
Orellana Hernández 
E-mail: yorellan@unab.edu.co 


La UNAB, a través de la Unidad 
Académica UNAB Tecnológica, ha 
venido impulsando desde el año 
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Calle 48 No. 39 -234  
Edificio de Ingenierías, Segundo Piso – Campus 
Central  
Teléfonos: (57-7) 6436261 – 6436111   
Extensiones: 387, 346, 341  
Página web: www.unab.edu.co  


2003, en consonancia con los 
lineamientos del Ministerio de 
Educación Nacional, la promoción 
de la educación técnica y tecnológica 
por encontrar que es una opción 
viable y concreta para que los 
jóvenes adquieran conocimientos y 
destrezas en un área específica en 
menor tiempo.  
La UNAB asume la tecnología 
como una manera de solucionar 
problemas humanos mediante el uso 
de determinados materiales y 
herramientas siguiendo procesos 
específicos, y para ello ofrece 
programas en diversas áreas del 
conocimiento, algunos orientados a 
la obtención de certificaciones 
internacionales. 
 


UNIVERSIDADES 


3. Universidad 
Autónoma de 
Colombia 


Especialización en Informática para la gestión 
del talento humano en la institución educativa. 
Coordinadora Académica: Cecilia Cárdenas de 
Castro. 
Calle 13 No. 4-20, Edificio de Postgrados 
Coordinación Académica de Gestión Educativa 
PBX: 3343696, Exts: 282, 251, 281 y 252 
Telefax: 3419350 
www.isp.fuac.edu.co  
E-mail posgeedu@fuac.edu.co 


• Formar talento humano 
comprometido y preparado para 
transformar las instituciones 
educativas en organizaciones 
inteligentes, capaces de 
consolidar una cultura 
permanente de aprendizaje. 


• Aplicar los avances de la 
Psicología organizacional y las 
nuevas tecnologías de gestión 


Jóvenes que se preparan para ser 
futuros profesores de la Educación 
Básica. 
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Bogotá, D. C 
 


para utilizar las el potencial de 
capacidades y habilidades del 
talento humano. 


• Fomentar el trabajo en equipo 
para trazar metas compartidas en 
beneficio de la comunidad 
académica en general. 


 


4. Universidad 
Central  
Facultad de 
Ciencias Sociales, 
Humanidades y 
Arte 
 


Diplomado en lugar e interculturalidad. 
construcción territorial y convergencias 
culturales. 
Coordinador: Joaquin Molano Barrero 
Informes: Liliana Méndez Reyes 
Teléfono: 3266820 extensión 668 
Correo electrónico: limendezr@gmail.com  
Página web: 
www.ucentral.edu.co/educontinuada/2008  
 


Pretende propiciar el estudio y la 
reflexión de la problemática 
intercultural a través de 
aproximaciones interdisciplinarias y 
contextos multiculturales en 
relación con nuestro país y dentro 
del espectro Global - local en que se 
proyecta el mundo de hoy. 
El diplomado busca aportar 
elementos teóricos e interpretativos 
que permitan ubicar y entender 
expresiones, conflictos, formas de 
organización, modos de ser y 
maneras de pensar y vivir, así como 
estrategias de resistencia y opciones 
de construcción social, política y 
cultural en el territorio colombiano. 
Ofrecer un espacio académico 
propicio para que un colectivo de 
composición étnica y cultural 
diversas, tenga la oportunidad de 
compartir visiones, pensamientos, 
conocimientos y experiencias dentro 


Jóvenes egresados de la Educación 
Básica. 
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de la perspectiva de diálogos 
estratégicos para la gestión 
intercultural. 
 


5. Universidad de 
la Amazonía  
Especialización en 
estudios 
amazónicos 


Contacto Florencia: Leidy Johana Celis.  
Oficina de Coordinación del convenio. 
PBX: 4358786 - 4340850. Ext: 149.  
Fax: 4340797. 
Correo Electrónico 
estudiosamazonicos@uniamazonia.edu.co  
Contacto Bogotá: Laura Rincón.  
Oficina de enlace Imani. 
Teléfono 3165000 Ext: 18343, 18344. 
Correo Electrónico 
lzrinconm@unal.edu.co  
Avda. Circunvalación - Barrio El Porvenir - 
A.A.: 192 Florencia  
Tel.: 57 8 4340594  
Fax: 57 8 4358231  
 


Crear espacios de integración y 
participación académica de 
profesionales con intereses 
investigativos, técnicos, laborales y 
culturales en torno a la Amazonía. 
Promover el conocimiento y 
comprensión de la Amazonía, de 
sus sociedades, de sus perspectivas 
de conservación y desarrollo 
sostenible 
en el marco del mundo globalizado 
actual 


 


INSTITUCIONES 


6. Gobernación del 
Huila 


Proyecto de Educación Rural – P.E.R. 
Alianza estratégica departamental 
Coordinador de Educación Rural PER - Huila: 
HERIBERTO GARZON FIGUEROA 
Neiva (Huila), Colombia. Carrera 4 Calle 8 
esquina,  
Conmutador 8671300 
Página web:  
www.gobernacionhuila.gov.co  
 


El Proyecto de Educación Rural es 
una alternativa que brinda la 
oportunidad para que niños, niñas, 
jóvenes y adultos, se beneficien del 
sistema educativo en los niveles de 
Educación Preescolar y Educación 
Básica (ciclo de primaria y 
secundaria); a partir de subproyectos 
y/o necesidades municipales. 
Consecuentemente el Proyecto de 


Niños, niñas, jóvenes y adultos de la 
gobernación del Huila 
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Propósitos 


Educación Rural, aporta a la 
solución de la problemática 
educativa en la medida que cada 
municipio demande. 


7. Fe y Alegría de 
Colombia 
 


Representante Legal: Fernando Mendoza Vargas, 
S.J. 
Persona de contacto: Amanda J. Bravo H. 
Diagonal 34 No.4-94, Bogotá, DC, COLOMBIA 
Teléfono: 57- 1- 3209360 
E-mail: dirnal@feyalegria.org.co  
Página web: www.feyalegria.org  


Desarrollo de competencias 
psicosociales básicas (competencias 
generales) que tienen un impacto en 
la mejora en la convivencia --en el 
marco de una cultura de paz y la 
ética del cuidado y la 
responsabilidad--, el desarrollo 
humano integral, y el desarrollo de 
estilos de vida saludables. 
 
 


Local, regional, nacional e internacional.  
Urbano y rural en Colombia, Nicaragua, 
Panamá, Honduras, República 
Dominicana, Chile. 


8. Alianza 
Estratégica 
Departamental de 
Cundinamarca 


Proyecto de Educación Rural –PER 
Contacto: Temilda Olarte de Torres 
Coordinadora Técnica  
Proyecto de Educación Rural -PER 
Secretaría de Educación de Cundinamarca 
Alianza Estratégica Departamental 
Proyecto de Educación Rural 
Torre de Educación. Piso Tercero 
Tel: 4261662 
 


Una de las prioridades de la Alianza 
es impulsar la educación básica, 
desde preescolar hasta grado 
noveno en el sector rural orientando 
las acciones del Estado a incentivar 
diferentes opciones o combinar 
modalidades y programas existentes 
formales y no formales. Todo esto, 
con el fin de materializar en los 
niveles municipal y departamental 
los beneficios de la 
intersectorialidad en el diseño y 
puesta en marcha de planes 
educativos municipales, para la 
ampliación de cobertura y la 
implementación de planes de 


Región de Cundinamarca 
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formación inicial y permanente para 
maestros y maestras. 


9. CINEP Centro 
de Investigación y 
Educación Popular. 


Carrera 5 No. 33 A – 08 
Bogotá, Colombia 
 
Teléfono (57–1) 245 61 81 
Fax (57–1) 287 90 89 
NUU 019003310194  
E-Mail cinep@cinep.org.co 
Web www.cinep.org.co 
 


El Centro de Investigación y 
Educación Popular –CINEP– es 
una fundación sin ánimo de lucro 
creada por la Compañía de Jesús en 
1972, con la tarea de trabajar por la 
edificación de una sociedad más 
humana y equitativa, mediante la 
promoción del desarrollo humano 
integral y sostenible. 


Se constituye con tres características: un 
centro de pensamiento sobre la realidad 
social y cultural de Colombia; una 
organización de mediación en el 
conflicto social del país que toma 
partido por los sectores discriminados y 
excluidos, promoviendo su 
participación en el desarrollo nacional; y 
una base de documentación que ayuda a 
la comprensión del desarrollo del país y 
que inspira, registra y difunde las 
propuestas de cambio y los acuerdos 
necesarios para su transformación. 
CINEP cuenta con un Sistema de 
Información cuyos componentes 
básicos son: el Archivo Especializado 
de Prensa; Bases de Datos de luchas 
urbanas, sindicales, campesinas, 
acciones colectivas por la paz y 
derechos humanos; y el Sistema de 
Información Georreferenciado, SIG. 


ASOCIACIONES 


10. Asociación 
Cristiana de 
Jóvenes 
 


Carrera 16 A No. 28-33, Bogotá  
Tel: 2885902  
Fax: 2885990 
E-mail: acj@ymcabta.com 
www.ymcabta.com 


Compartir el ideal Cristiano en la 
construcción de una comunidad 
humana, con justicia y amor, paz y 
reconciliación, a fin de lograr la 
plenitud de la vida en armonía con 
todos sus entornos, lo cual 
logramos a través de diversos 
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programas que permite a los 
voluntarios ejercer su 
responsabilidad social. 


11. Asociación De 
Fundaciones 
Petroleras 


Carrera 7 No. 73-47, Piso 12 
Teléfono: 2125758 
Fax: 3178626 
e-mail:  afpfundaciones@etb.net.co 
www.afpetroleo.com 


El objetivo de la Asociación es 
contribuir al desarrollo del país y la 
construcción de la convivencia 
pacífica de Colombia, a través de la 
producción y comunicación de 
pensamiento sobre los grandes 
temas nacionales, la participación en 
espacios públicos en los que definen 
las políticas sociales de carácter 
nacional y el fortalecimiento de las 
Fundaciones miembros. 
 


 


CORPORACIONES 


12. Corporación 
nuevo Arco Iris 


Director Ejecutivo: León Valencia Agudelo 
Coordinador/Programa Política Pública de 
Paz: Luis Eduardo Celis Méndez 
Coordinadora / programa Poblaciones 
Afectadas por el Conflicto: Margarita Gil 
Olaya 
Calle 39 No 17-26, Bogotá 
Tel: 2871748 -5708212 - 3202839 
Fax: 2872482-2875247 
E-mail: nuevoarcoiris@etb.net.co 
Página web: www.nuevoarcoiris.org.co 


• Comparte el criterio según el cual, 
el desarrollo es condición 
fundamental para una paz 
duradera en nuestro país y a su 
vez, la convivencia pacífica es 
condición esencial para lograr el 
desarrollo.  


• Privilegia las regiones como 
marco territorial y cultural, en 
donde se definen modelos e 
imágenes propias de progreso y 
bienestar.  


• Asume el desarrollo como una 
acción que involucra el interés 
colectivo; construyendo con 


Región Norte 
Región Noroccidente 
Región Occidental. 
Región Central 
Región Suroccidental 
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institución 


Responsable y correo electrónico  
(de ser posible el correo) 


Objetivo 
(referido a educación rural y 


habilidades para la vida) 
Propósitos 


comunidades rurales y urbanas 
procesos sociales de planeación 
abierta y participativa.  


• Participa activamente en los 
procesos que contribuyan, en la 
democratización del Estado y en 
las acciones que afiancen la 
convivencia pacífica y que 
descarten la violencia política 
armada. 


 


13. Corporación 
Dominicana 
Opción Vida, 
Justicia y Paz 


 
No. 9–14, Bogotá 
Tel: 2179769 – 2179771 – 2497636 
E-mail: opcionvida@opcolombia.org 
www.opcolombia.org/opcionvida 


Guiada por una perspectiva 
evangélica y orientada por el espíritu 
de la Orden de predicadores, 
propende por la defensa y 
promoción de la vida, la dignidad 
humana, la justicia y la paz, 
trabajando por la reconstrucción del 
tejido social, la conservación del 
medio ambiente y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los 
más pobres y de las víctimas de la 
violencia del país. 


 


14. Global Conpaz 


Corporación Global Para La Paz y el Desarrollo 
“GLOBAL CONPAZ” 
Carrera 9 A No 60-39 Oficina 301 
Teléfono: 57(1)-3113675; 57(1) 3482133 
Mail: gconpaz@gmail.com 
Bogotá – Colombia 


• Formular proyectos, negociaciones 
y movilización de recursos para 
fomentar procesos organizativos 
de la sociedad civil en pro del 
desarrollo sostenible.  


• Desarrollar la capacidad 
institucional, para incidir en las 
políticas públicas y mantener una 


• Apoyo a la sociedad civil en la 
resolución de conflictos y el 
posconflicto.  


• Apoyo a la población en condiciones 
de vulnerabilidad.  


• Promover la participación de la 
sociedad civil en implementación de 
planes de desarrollo sostenible.  
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unidad administrativa moderna, 
eficiente y general para todos los 
procesos.  


• Desarrollar una infraestructura 
social para la paz y el desarrollo 
identificando la vocación del 
desarrollo económico del 
territorio. 


• Capacitación en procesos educativos 
para el desarrollo local.  


• Diseño e implementación de ideas de 
negocio.  


• Seguimiento y evaluación de proyectos 
productivos.  


• Elaborar y ejecutar proyectos 
relacionados con el medio ambiente. 


15. Corporación 
Consorcio para el 
desarrollo 
comunitario 


Carrera 7 No 67 – 39 Oficina 420, Bogotá 
Tel: 2357268  
Fax: 2359801  
E-mail: consorcio@consorcio.org.co 
www.consorcio.org.co 


Promover y fortalecer integralmente 
a las organizaciones comunitarias de 
desarrollo –OCD– para contribuir a 
la construcción de una sociedad 
equitativa, próspera, democrática y 
en armonía con el medio ambiente. 


El Consorcio produce, aplica y divulga 
permanentemente metodologías y 
conocimientos innovadores y 
pertinentes e incide positivamente en el 
diseño, ejecución y seguimiento a 
políticas públicas relacionadas con el 
desarrollo comunitario en Colombia. 


16. Corporación 
Minuto de Dios 


Bogotá, Colombia 
Calle 82 A No. 73-22 
PBX +57 1 535 4242 
Fax +57 1 224 0809  
E-mail: Corporacion@MinutoDeDios.Org 
www.minutodedios.org 


• Hacer del Programa Construcción 
de Comunidades un modelo que 
sirva de estímulo para lograr 
cambios estructurales en la 
organización del país.  


• Mediante el Programa 
Construcción de Comunidades 
estimular a las personas y 
comunidades, para que sean 
conscientes de la dignidad del ser 
humano, de sus derechos, de la 
realidad social, política y 
económica en que viven, para que 
por medio de la participación y la 
solidaridad, busquen la superación 
de las condiciones adversas al 


Medellín, Antioquia, Ciudad Bolivar, 
Yopal, Casanare, Quibdó, Chocó, 
Montería, Córdoba, Riohacha, Guajira, 
Santa Marta, Magdalena, Sincelejo, 
Sucre, Lérida, Tolima, Cali, Valle. 
 
Líneas de acción: vivienda e 
infraestructura, atención a poblaciones 
vulnerables, financiación social, 
capacitación. 
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crecimiento espiritual, personal y 
social.  


• Ofrecer atención a las 
comunidades en cumplimiento de 
los más altos estándares de calidad 
implementados en el Sistema de 
Gestión de Calidad, procurando la 
mejora continua en la prestación 
de los servicios sociales.  


• Hacer de la Corporación el 
ejemplo de una entidad que busca 
el cumplimiento de su Misión a 
partir del desarrollo integral de sus 
propios trabajadores, 
entregándoles herramientas que 
los hagan gestores de su 
desarrollo. 


 


17. Corporación 
Viva la Ciudadanía


Calle 54 No. 10-81, Bogotá 
Tel: 2496303-3480781-3456325  
Fax:2120467 
E- mail: info@viva.org.co 
www.viva.org.co 


La Misión de la Corporación es la 
de trabajar por la refundación de lo 
público democrático en Colombia, 
cuyo actor central ha sido la 
sociedad civil, teniendo en cuenta 
una ciudadanía moderna, plural y 
diversa.  
 
Con la perspectiva estratégica de 
trabajar por la construcción de lo 
público democrático en el país, el 
Plan Trienal 2004 – 2007, ha hecho 
énfasis especial en la contribución a 


Comunicación: 
El Programa de Comunicaciones ha 
procurado, como su principal línea de 
acción, la divulgación y socialización de 
informaciones, análisis y contenidos 
temáticos con la intención de contribuir 
a la generación de una ciudadanía 
responsable. 
Educación: 
A través del Programa de Educación, la 
Corporación Viva la Ciudadanía 
reafirma su misión de trabajar por la 
refundación de lo público democrático, 
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la negociación del conflicto armado 
y a la búsqueda de la paz y la 
convivencia ciudadana como los 
factores claves para la superación de 
la grave crisis que padece el país. 


por una profunda reforma en las 
costumbres políticas; por fortalecer el 
tercer sector o sociedad civil, como 
sector con vocación pública; por la 
búsqueda de la paz y la convivencia 
ciudadana; y por el desarrollo de una 
amplia pedagogía política que permita la 
formación de un liderazgo social y 
político con vocación de servicio 
publico. 
Desarrollo Económico Social: 
El Programa de Desarrollo es el área de 
Viva la Ciudadanía dedicada al aporte 
de ideas y de propuestas de política 
pública que propenden por la 
democracia económica, el desarrollo 
social y productivo, el fortalecimiento 
de lo público sobre bases de igualdad 
social, y el reconocimiento de las luchas 
y derechos de los distintos actores 
ciudadanos y populares. 


18. Escuela 
Nacional Sindical 


Norberto Ríos - Licenciado en Filosofía y Letras 
http://www.ens.org.co    


* Consolidar una democracia 
económica, social y política en 
Colombia fomentando la cultura 
política democrática entre los 
trabajadores.  
 
* Promover la concertación como 
política del sindicalismo y criterio de 
participación democrática en las 
decisiones nacionales.  


Derechos Humanos y Laborales, 
Negociación Colectiva y Gestión 
Organizacional, Mujer Trabajadora, 
Imagen y Sindicalización, Salud y 
Trabajo, Producción y Trabajo, 
Coyuntura y Formación Política, 
Investigación, Prospectiva y Formación 
Política, Urabá, Centro de Informática 
Laboral, Centro de Documentación, 
Fondo Editorial, Otros Servicios 
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* Renovar cultural, política y 
organizativamente el sindicalismo 
para que involucre la gran 
heterogeneidad de la fuerza laboral y 
los sectores de mayor crecimiento, 
recogiendo los nuevos lenguajes, 
actitudes e intereses de los 
trabajadores y asumiendo la 
solidaridad como la base de la 
renovación ética del sindicalismo 


Académicos. 


19. 
CONCIUDADAN
ÍA Corporación 
para la Participación 
Ciudadana. 


Alonso Cardona – Economista 
Contacto a partir de la Corporación “Viva la 
Ciudadania” ya que forma parte de su Comité 
Directivo. 


Busca la participación organizada de 
los ciudadanos en lo público, en el 
desarrollo humano integral, en el 
fortalecimiento de la democracia 
participativa, en la promoción de 
una cultura de paz, de respeto a los 
derechos humanos y al derecho 
internacional humanitario; para que, 
como sujetos de derecho, ejerzan 
plenamente la ciudadanía y hagan 
interlocución con otros actores y 
con el Estado, cuyo poder generan. 


Realiza acciones de promoción, 
formación, asesoría y seguimiento a 
procesos organizativos sociales y 
comunitarios. Asesoría a organizaciones 
e instituciones públicas y privadas en 
procesos ciudadanos de negociación y 
concertación social y de planeación 
participativa. 


20. Corporación 
Casa de la Mujer 


Directora 
María Eugenia Sánchez – Socióloga 
Contacto a partir de la Corporación “Viva la 
Ciudadania” ya que forma parte de su Comité 
Directivo. 


La Casa ha consolidado 
progresivamente sus objetivos 
políticos, sus centros de 
intervención y actividades, para 
materializar su propuesta de lucha 
por hacer efectivos los derechos de 
las mujeres y contribuir al 
afianzamiento de la paz y la 
democracia en Colombia. 


Para abordar su compromiso ético y 
político, desarrolla programas de 
Acción Política y de Educación para la 
Democracia y el ejercicio de la 
ciudadanía de las mujeres, buscando 
generar procesos de concertación con 
otras organizaciones de la sociedad civil, 
con instancias gubernamentales y con 
congresistas para hacer más efectivo su 
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accionar. 


21. Corporación 
Región 


Rubén Fernández – Pedagogo 
http://www.region.org.co 
Contacto a partir de la Corporación “Viva la 
Ciudadania” ya que forma parte de su Comité 
Directivo 


Busca salidas pacíficas para los 
conflictos y promueve la ética civil 
como fundamento de la convivencia 
social. Tiene como misión aportar a 
la construcción de sujetos y 
ciudadanías, una sociedad y unas 
instituciones democráticas, guiadas 
por valores y principios como la 
equidad y la solidaridad, la cultura 
democrática y el estado social de 
derecho, la diversidad y el 
reconocimiento cultural, y la 
responsabilidad moral y política con 
la naturaleza. 


Los ejes del modelo de acción de la 
Corporación Región en su próximo 
plan, son: - La constitución de 
ciudadanías y el fortalecimiento de lo 
público democrático. - La producción 
de conocimientos y la investigación. - 
La comunicación y la deliberación 
pública. Las áreas de trabajo en las que 
despliega su acción son: Educación: 
Desde donde implementa procesos 
pedagógicos y contribuye a la 
formulación de políticas que mejoren la 
calidad de la educación y la formación 
ciudadana y garanticen el derecho a una 
educación de calidad para todos. 
Juventud: Busca construir ofertas 
educativas y culturales y propuestas de 
convivencia y promueve políticas 
públicas para la inclusión y el 
reconocimiento de los jóvenes y las 
jóvenes como actores sociales, desde 
diferentes expresiones y dinámicas 
estéticas, sociales, políticas y culturales. 
Derechos Humanos: En donde se 
promueve la formulación de propuestas 
y el desarrollo de procesos para la 
formación de una ciudadanía, una 
institucionalidad y una opinión pública, 
favorables a la plena vigencia de los 
derechos humanos y la convivencia 
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ciudadana democrática. Desarrollo 
Social: Dedica sus esfuerzos a la 
formulación de propuestas y el 
desarrollo de procesos para la 
formación de una ciudadanía y una 
opinión pública, favorables a la 
construcción de una ciudad incluyente y 
sostenible. 


22. CORFAS 
Corporación Fondo 
de Apoyo de 
Empresas 
Asociativas. 


Ernesto Parra – Economista 
Contacto a partir de la Corporación “Viva la 
Ciudadania” ya que forma parte de su Comité 
Directivo 


Motivada por la necesidad de 
incrementar los ingresos, el empleo 
y la participación de los grupos más 
pobres de la población colombiana, 
en 1978 fue fundada la Corporación 
Fondo de Apoyo de Empresas 
Asociativas (Corfas). 
Es una entidad privada, sin ánimo 
de lucro, reconocida como una 
institución auxiliar del 
cooperativismo, cuya labor está 
orientada a proporcionar crédito y 
asistencia técnica a proyectos y 
organizaciones empresariales 
solidarias de sectores populares del 
campo y la ciudad. 


CORFAS trabaja en programas 
autónomos e interinstitucionales 
conjuntamente con el Estado y la 
cooperación internacional, dentro de los 
cuales se destacan los de economía 
campesina, microempresa, mujer, pesca 
y medio ambiente y recursos naturales. 


23. Corporación de 
Servicio a 
Proyectos de 
Desarrollo 


Jaime H. Díaz - Teólogo  
http://www.podion.org 
Contacto a partir de la Corporación “Viva la 
Ciudadania” ya que forma parte de su Comité 
Directivo. 
 


Promover y acompañar procesos de 
desarrollo participativos y 
sostenibles tanto de organizaciones 
no gubernamentales, instituciones 
eclesiásticas, como de comunidades 
y organizaciones de base. 


La institución ofrece servicios de 
capacitación y asesoría que contribuyan 
a dinamizar procesos de desarrollo local 
y regional. También se promueven 
acciones que ayuden a la sistematización 
de experiencias, a la promoción de 
intercambios y a la coordinación de 
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esfuerzos y estrategias locales y 
regionales, enfatizando el análisis y 
reflexión sobre el desarrollo y la 
convivencia pacífica. Podion organiza 
seminarios con instituciones que 
contribuyen a la cualificación de sus 
equipos, fomentan el intercambio de 
experiencias y saberes sobre el 
desarrollo social y fortalecen procesos 
de coordinación regional o nacional. 


FEDERACIONES 


24. Federación 
Santandereana de 
ONG 


Calle 37 Nº 12-46 
Bucaramanga – Santander 
Teléfono: (097) 643 2407 / 647 0595 / 6473637 
E-mail: fesanong@andinet.com 


• Convocar ONG, OSC y 
comunidad.  


• Capacitar a las ONG de 
Santander en la formulación, 
ejecución, seguimiento y 
evaluación de proyectos sociales.  


• Desarrollar estrategias de contacto 
y acercamiento con autoridades 
locales, sector empresarial, 
academia y comunidad 
Santandereana.  


• Proveer información cualificad 
sobre las ONG regionales.  


• Organización y desarrollo de 
eventos de capacitación.  


 


La población que atiende 
principalmente es: 


• Infantil. 
• Adolescente. 
• Hombres 
• Mujeres 
• Tercera edad 
• Familia  
• Comunidad 


Departamento de Santander - 
Bucaramanga 


25. Federación de 
ONG del 
Magdalena Medio 


Responsable de la Organización: Hernando 
Navarro Hernández  
Cargo en la Institución: Representante Legal  
Dirección: Calle 44 Nº 23B-17 2º Piso  


Ser una entidad interfase regional 
como Norte de trabajo de las 
ONG´s del Magdalena Medio 
Colombiano. 


Campos de acción: 
Soscial: protección social (Derechos 
humanos, desplazados, convivencia 
democrática) 
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Ciudad: Barrancabermeja-Santander-Colombia  
Telefono: (097) 6022438  
Correo-e: federaciongmm@hotmail.com  


Desarrollo e infraestructura social: 
(educación, salud, vivienda) 
Económico: Desarrollo-Generación de 
empresas y empleo, Proyectos 
productivos (Sostenible) 
Cultural: Desarrollo cultura ciudadana, 
defensa y protección del patrimonio 
cultural 
Ambiente: Desarrollo y protección del 
medio ambiente 


26. Federación 
Nacional de 
Cafeteros 


Calle 73 No. 8–13 piso 10-B, Bogotá 
Tel:-3136700  
Fax: 2171021 
E-mail: cafe@cafedecolombia.com 
www.cafedecolombia.com 


Asegurar el bienestar del caficultor 
colombiano a través de una efectiva 
organización gremial, democrática y 
representativa. 


 


27. Fedevivienda 


Avenida 39 No. 14 – 75, Bogotá 
Tel: 3381277  
Fax: 2871941 
E-mail: fedeasis@fedevivienda.org.co 
www.fedevivienda.org.co 


Propiciar la realización plena al 
derecho humano a habitar 
dignamente, motivando y actuando 
para que se reconozca 
explícitamente, que para alcanzar 
este objetivo es necesario incorporar 
y mejorar las prácticas y cualificar las 
energías de los procesos de 
producción social de vivienda, 
promoviendo metodologías e 
instrumentos que consoliden el 
concepto de gestión democrática de 
su territorio 


 


28. Fedecaribe 
Carrera 60 No. 74 - 159 - Barraqnuilla 
Tel: (5) 3535124 
E-mail: info@fedecaribe.org.co 


Impulsar y fortalecer las entidades 
afiliadas de la Costa Caribe 
Colombiana, a través de las 


FEDECARIBE cumple esta labor 
caracterizando su quehacer por un 
amplio contenido social y humanístico 
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www.fedecaribe.org.co 
Barranquilla - COLOMBIA 


acciones, servicios y proyectos que 
canalicen recursos financieros, 
intercambio de tecnologías y 
metodologías para prestar un mejor 
servicio a los microempresarios de 
la región en cualquier sector, así 
como de entidades que promueven 
el desarrollo Social de Colombia. 


para responder a las necesidades 
sociales de la Costa Caribe y a las 
exigencias del siglo XXI. 


29. Federación 
Antioqueña de 
ONG 


Calle 19  # 42- 02 Interior 105 
El poblado - Medellin 
Telefax: 2684009 - 2683880 
Correos: federacionong@une.net.co  
MEDELLIN -COLOMBIA 


• Propiciar el fortalecimiento y la 
cooperación de las ONG 
federadas, mediante la 
coordinación y la búsqueda de un 
mayor impacto y equidad social.  


• Fomentar el trabajo intersectorial, 
interinstitucional e 
interdisciplinario, entre sí, con el 
estado, el sector privado y las 
agencias de cooperación nacional 
e internacional.    


• Representar y defender en los 
ámbitos local, regional, nacional  e 
internacional, a las ONG, 
constituyéndose en su vocero e 
interlocutor ante las diversas 
instancias públicas y privadas.  


• Formular con la participación de 
sus agremiados y demás 
organizaciones de la sociedad 
civil, propuestas y estrategias que 
influyan en el diseño, ejecución y 
evaluación de las políticas de 


Ejerce la representación de las 
organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo social en el Departamento de 
Antioquia e impulsa su fortalecimiento. 
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desarrollo social. 


30. Procali – 
Provalle 


Avenida 5A Norte No. 20N-08 Piso 6 - Cali 
Tel: (2) 6617160 – 6617196  
Fax: (29 6617160 
E-mail: asongs@uniweb.net.co 


Ser la Organización Gremial de las 
ONG de Cali y el Valle del Cauca 
que apoye, facilite y potencie el 
trabajo de sus agremiados, con 
criterios de concertación y 
transparencia, para que incidan 
oportuna y efectivamente en el 
desarrollo social y económico de la 
región 


Gremio ordenador del conjunto de las 
Organizaciones No Gubernamentales 
del Valle del Cauca 


FUNDACIONES 


31. Fundación 
Foro Nacional por 
Colombia 


Pedro Santana - Sociólogo  
http://www.foro.org.co 
Contacto a partir de la Corporación “Viva la 
Ciudadania” ya que forma parte de su Comité 
Directivo. 
 
 


Contribuir al fortalecimiento de la 
democracia en la sociedad y el 
Estado colombianos. En sus 
dieciocho años de existencia ha 
acumulado a través de la ejecución 
de sus programas una larga 
experiencia en procesos de 
sensibilización y formación de muy 
diversos sectores en temas como la 
democracia, la participación, el 
liderazgo, el desarrollo institucional, 
la planeación participativa, el 
seguimiento a la gestión pública, la 
formulación de políticas públicas y 
el fortalecimiento de las 
organizaciones sociales. 


La Fundación es una entidad 
descentralizada que cuenta con cuatro 
capítulos regionales en Bogotá, 
Atlántico, Valle y Tolima. Estos 
capítulos tienen personería jurídica 
propia, asamblea de socios y 
contribuyen a desarrollar los programas 
y las apuestas de la Fundación en las 
diversas regiones o áreas de influencia. 
Actualmente, Foro desarrolla cuatro 
Programas: Gestión Pública y 
Participación Ciudadana; 
Fortalecimiento de las Movimientos 
Sociales y las Organizaciones Populares; 
Cultura Democrática y Derechos 
Humanos; y Educación para la 
Democracia 


32. Fundación 
Corona 


Calle 90 No. 13A -20 oficina 503 Conmutador 
(57 1) 400 0031 - Fax: (57 1) 401 0540 Bogotá, 
D.C. - Colombia - Sur América 


Contribuye al mejoramiento de la 
calidad, la pertinencia y la cobertura 
de la educación inicial, básica y 


Antioquia 
Atlántico. 
Bogotá  
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Página web: www.fundacioncorona.org.co   media, para abrir oportunidades a 
los niños y jóvenes que se 
encuentran en condiciones de 
pobreza. 
Líneas de acción: calidad de los 
procesos educativos; políticas, 
gobierno y debate educativo 


Caldas 
Cundinamarca 
Valle del Cauca 
 


33. Fundación 
Social y sus 
empresas 


Calle 72 Nº 10 – 71 pisos 9 y 10. Bogotá – 
Colombia – Sur América  
Teléfono: 57-13257100 
Fax: 57 – 13210841 
Apartado Aéreo 39274 
E-mail: 
relaciones_externas@fundaciónsocial.com.co  
Página web:  
http://www.fundacion-
social.com.co/default.htm  
Noticias e información adicional sobre los 
Proyectos Sociales Directos en 
www.boletinfsocial.org  


Trabajar por modificar las causas 
estructurales de la pobreza en 
Colombia. 
Para intervenir estructuralmente en 
la sociedad, ha desarrollado, a lo 
largo de la historia, un modelo de 
actuación constituido por 3 
instrumentos: 
• Las empresas. 
• Los Proyectos Sociales Directos. 
• El Macroinflujo. 


Proyecto de Desarrollo integral local en: 
Antioquia, Bogotá, Nariño y Tolima. 
Derechos Humanos y Paz: 
• Acompañamiento regional en 


procesos pedagógicos y de acción en 
derechos humanos. 


• Desarrollo de un modelo de justicia 
transicional para Colombia. 


• Construcción, promoción e 
instrumentalización de propuestas 
para una reconciliación sostenible. 


34. Fundación Fes 
Social. 
Investigación y 
Experiencia 


Dirección Sede Principal: Avenida 8 norte 22 
AN - 15  
Teléfono: PBX 653 4141 Cali 
Fax: 653 4303 Cali 
Apartado Aéreo: 031930 Cali 
Oficinas en Colombia:  
Santafé de Bogotá: Cra 7 N° 73-55 Piso 12 PBX 
(1) 3130882 
Correo Electrónico: fundacion-
fes@fundacionfes.org   
Nombre del Representante Legal: Marco 


Propiciar el desarrollo social del país 
dando apoyo a actividades y 
programas de carácter educacional, 
científico y cultural que contribuyan 
a mejorar la calidad de vida de toda 
la población, pero especialmente la 
de los grupos menos favorecidos. 
La acción social de la Fundación 
debe contribuir a fortalecer el marco 
institucional, democrático y 
representativo que rige al país y las 


Bogotá 
Carrera 7 73-55 Of. 1202 
Teléfono: +57 1 3130882 
Fax: +57 2 3130882 
E-mail: olgarzon@fundacionfes.org 
Contacto: Olga Cecilia Garzón 


Cali 
Av. 8 Norte 22AN-15 
Teléfono: +57 2 653 4141 
E-mail: fundacion-
fes@fundacionfes.org  
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Antonio Cruz 
Nombre del Director Administrativo: Hector 
Manuel Garces 
Página web: http://www.fundacionfes.org/  


libertades que garantiza nuestra 
constitución. Para ello fomentará la 
participación del sector público y 
privado en la solución de los 
problemas nacionales. 
Líneas de acción social: 
• Fortalecimiento institucional. 
• Investigación 
• Promoción, Gestión y 


financiamiento de proyectos 
• Comunicación y difusión. 
• Evaluación 
• Asesoria. 


Contacto: Héctor Manuel Gracés. 


Reserva Natural La Planada 
Ricaurte Nariño 
Teléfono: +57 27 753396 
Fax: +57 27 753395 
E-mail: laplanada@fundacionfes.org 
Contacto: Iván Gil 


Pasto 
Carrera 30 19-33 
Teléfono: +57 27 311323 
Fax: +57 27 311323 
E-mail: aceballos@fundacionfes.org 
Contacto: Alba Nury Ceballos  


35. Fundación 
CODESARROLL
O 


Sede Administrativa Calle 54 45-63 Piso 5 
Medellín - Colombia  
PBX: (4) 575 12 10 Fax: (4) 513 13 22 
codesarrollo@codesarrollo.org 
http://www.codesarrollo.org/fundacion/  


• Satisfacer las necesidades de 
clientes y beneficiarios  


• Tener personal competente para 
garantizar la eficiencia y la eficacia. 


• Ejecutar procesos eficientes y 
eficaces  


• Mantener y conservar equipos e 
instalaciones  


• Minimizar los impactos 
ambientales en los procesos  


• Superar los mínimos legales 
establecidos  


• Garantizar la sostenibilidad de la 
organización.  


• Mitigar y prevenir los factores de 
riesgo 


Ha tenido presencia en todas las 
regiones del país, con programas y 
proyectos sociales y ambientales.  
Hoy está en más de 80 municipios del 
departamento de Antioquia y en otras 
regiones del país. 
 


36. Fundación Carrera 7 No 73-55 Piso 12 Incidir en las políticas públicas de la En los municipios de Atlántico, 
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Antonio Restrepo 
Barco 


Teléfono: 312 15 11 - Fax: 312 11 82 
Bogotá - Colombia 
E-mail: feb@funrestrepobarco.org.co  
http://www.funrestrepobarco.org.co/  


infancia y la juventud para crear 
conciencia sobre la necesidad de 
garantizarles una sociedad justa y 
democrática, basada en el respeto y 
la solidaridad para forjar una 
Colombia en donde dicha población 
sea valorada como agentes de 
desarrollo y formen parte del 
proceso de crecimiento social, 
económico y cultural del país. 


Antioquia, Bolivar, Caqueta, 
Cundinamarca, Córdoba, Magdalena, 
Meta, Putumayo, Santander, Sucre. 
Para mayor información bajar el archivo 
de: 
http://www.funrestrepobarco.org.co/d
ocumentos  


37. Fundación 
Smurfit Kappa 
Cartón de 
Colombia S.A. 


Dirección: Calle 15 Nº 18-109, Puerto Isaacs, 
Yumbo 
Teléfono: (2) 6914000 
Fax: (2) 6914199 
E-mail: comunicaciones@smurfitkappa.com.co  
Página web: www.smurfitkappa.com.co  


Asumimos nuestro compromiso de 
Responsabilidad Social Empresarial, 
convencidos del papel que nos 
corresponde como miembros 
activos de nuestras comunidades. 
Para conseguirlo trabajamos con 
acciones que ejercen un impacto 
positivo y responsable sobre el 
desarrollo económico, el social y la 
ecoeficiencia, reduciendo todo tipo 
de desperdicio. 


Apoyamos el Desarrollo Sostenible de 
las comunidades cercanas a nuestras 
áreas de influencia. Les damos 
oportunidades para que desde sus 
propias necesidades y compromiso 
trabajen por una mejor calidad de vida a 
través de la educación, la transferencia 
de tecnología y el desarrollo de 
proyectos en los que ellos son 
protagonistas. 
Lugares: Barranquilla, Bogotá, Cali, 
Medellín, Cali, Barranquilla, 


38. Fundación 
Epsa 


Calle 15 Nº 29-B30 Autopista Cali-Yumbo 
Webmaster: dcbohorquez@epsa.com.co  
Sala de prensa: phernandez@epsa.com.co  
Página web: www.epsa.com.co  


Valores: 
• Enseñar y aprender desde la 


experiencia. 
• Trabajo en equipo. 
• Orientación al cambio e 


Innovación. 
• Servicio al cliente 
• Iniciativa y liderazgo. 


Responsabilidad social: 
• Reparación de escuela de El Arenal. 
• Otorgamiento de becas 
• Contribuye a la sostenibilidad de la 


región y del país. 
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• Calidad en la gestión 


39. 
ELECTRICARIB
E Fundación Unión 
Fenosa 
 


www.electricaribe.com  ELECTRICARIBE desarrolla 
programas pioneros para la 
concertación de la mejora eléctrica 
con las comunidades. El programa 
“Alianza por la Costa” reunió 
durante el primer trimestre del año 
2006 a representantes de todos los 
municipios en los que la empresa 
está presente para detectar 
oportunidades de mejora para la 
sostenibilidad y la calidad del 
servicio eléctrico. 


ELECTRICARIBE, está presente en 
los siete departamentos de la Costa 
Atlántica Colombiana. 
Laborando conciente de las necesidades 
del entorno y de la diversidad cultural 
de la Región.  
El compromiso de la empresa con la 
región es múltiple e integral, orientado a 
dar respuesta a las expectativas de sus 
grupos de interés y toma en 
consideración las dimensiones de la 
actividad empresarial: económica, 
corporativa, humana, social y 
medioambiental.  
ELECTRICARIBE realiza numerosas 
acciones que producen alto impacto 
social. Estas responden a un modelo de 
intervención comunitario que genera 
valor a las comunidades, a la vez que 
lleva beneficios para los intereses del 
negocio de las empresas de UNION 
FENOSA Colombia, que se ha 
denominado: acción social con sentido 
empresarial. 
 


40. Fundación 
Mario Santo 
Domingo 


Calle 70A No.7-81, Bogotá 
Tel.: 6070704 
Fax: 6070708 
E-mail: info@fmsd.org.co 
www.fmsd.org.co 


Promover el bien común y propiciar 
el desarrollo social del país dando su 
apoyo a actividades y programas de 
carácter educativo y cultural, 
investigaciones científicas y 


La Fundación Mario Santo Domingo ha 
dirigido sus acciones al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población 
más vulnerable en Colombia a través de 
programas que permiten promover el 
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tecnológicas, de salud, beneficencia, 
generación de ingresos y empleos y 
todas aquellas que contribuyen a 
mejorar la calidad de vida de la 
población, especialmente de las 
comunidades más pobres. 


desarrollo social y construir comunidad. 
Las áreas principales de trabajo son 
Microempresas y Proyectos. 


ONG 


41. ONG por la 
transparencia 


Contactos: 
prensa@ongporlatransparencia.org.co 
coordinacion@ongporlatransparencia.org.co 
http://www.ongporlatransparencia.org.co/  


Las Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) somos 
una forma de agrupación de la 
sociedad civil, comprometida con la 
construcción del Estado Social y 
Democrático de Derecho que 
trabaja por el bien común. Desde 
esta responsabilidad y con la 
aspiración de ampliar la noción de 
lo público democrático en el país, 
las ONG y organizaciones del sector 
social que suscribimos esta 
declaración, hemos decidido llevar a 
cabo la iniciativa ONG POR LA 
TRANSPARENCIA. 
 


Trabajo con otras ONG 


42. Aldeas 
Infantiles SOS 
Colombia 


Responsable de la Organización: Alvaro 
Acevedo Osorio  
Cargo en la Institución: Director Nacional  
Dirección: Cra 45 A No 94-87 
Ciudad: Bogotá 
Telefono: 6348049  
Correo-e: 
oficina.nacional@aldeasinfantilessos.org.co  


 Áreas de trabajo: Niñez, familia y 
nutrición. Fundada por la cooperación 
Internacional en 1968 
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Página Web: 
http://www.aldeasinfantilessos.org.co 


43. SURCOE 
Asociación 
Colombiana de 
sordociegos 


Responsable de la Organización: Germán 
Guerrero Gutiérrez  
Cargo en la Institución: Representante Legal  
Dirección: Calle 61 No.3A - 62 
Ciudad: Bogotá 
Telefono: 4800807  
Correo-e: surcoe@sordoceguera.org, 
sordociegoscolombia@gmail.com  
Página Web:  
http://www.sordociegos-mutis.org/surcoe 


En el año 2003, con la ayuda de 
Sense Internacional Latinoamérica, 
se logró la centralización de nuestras 
actividades y se creo un programa 
especifico para la atención de la 
población joven adulta llamado 
Centro de Integración para Jóvenes 
adultos Sordociegos y 
Múltipleimpedidos Yolanda de 
Rodríguez. 


SURCOE es una asociación que brinda 
apoyo a la población Sordociega y a su 
familia, mediante un trabajo integral, 
idóneo e individualizado que garantiza 
el máximo desarrollo de las 
potencialidades, del nivel de integración 
familiar y social. 


44. ATI Asociación 
de Trabajo 
Interdisciplinario 


Responsable de la Organización: Genoveva 
Méndez  
Cargo en la Institución: Presidenta  
Dirección: Carrera 10 Nº 24-76 Oficina 302  
Ciudad: Bogotá 
Telefono: (57-1)2825631  
Correo-e: ati@ati.org.co  
Página Web: http://www.ati.org.co 


Somos una institución del sector 
social que trabaja en la producción 
de conocimiento social y la 
concreción de propuestas para el 
empoderamiento (apoderamiento) 
de la sociedad (sujetos sociales) en el 
desarrollo equitativo, sustentable, la 
construcción de ciudadanía y la 
definición y posicionamiento de 
políticas públicas 


 


45. Centro de 
Gestión 
Hospitalaria 


Responsable de la Organización: Julio 
Portocarrero  
Cargo en la Institución: Director Ejecutivo  
Dirección: Cra 11A No. 94-76, Of. 201 
Ciudad: Bogotá 
Teléfono: 6161794  
Correo-e: cgh@cgh.org.co  
Página Web: http://www.cgh.org.co 


Fomenta y lidera el mejoramiento 
de la calidad de la atención en salud 
mediante recomendaciones para 
garantía de calidad y acciones que 
contribuyen a la formulación de 
políticas sectoriales e intervenciones 
que promueven la articulación 
adecuada de las organizaciones y su 
gestión efectiva, para contribuir a 
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mejorar la calidad de vida de la 
población e impulsar el desarrollo. 


46. COLNODO 


Responsable de la Organización: Julián 
Casasbuenas  
Cargo en la Institución: Director  
Dirección: Diagonal 40A No. 14-66 
Ciudad: Bogotá 
Teléfono: 2324246  
Correo-e: julian@colnodo.apc.org  
Página Web: http://www.colnodo.apc.org  


Su misión es facilitar el intercambio 
de información en pro del desarrollo 
y mejoramiento de la calidad de vida 
de los Colombian@s, para 
transformar la cultura del manejo de 
la información, facilitar la 
comunicación con el mundo y 
generar nuevas herramientas y 
espacios de participación para 
tod@s. 


 


47. Colombia 
Diversa 


Responsable de la Organización: Marcela 
Sánchez Buitrago  
Cargo en la Institución: Directora Ejecutiva  
Dirección: Calle 30A No. 6-22 Oficina 1102 
Ciudad: Bogotá  
Telefono: 4831237  
Correo-e: 
msanchez@colombiadiversa.org;info@colombia
diversa.org  
Página Web: http://www.colombiadiversa.org 


Promueve la plena inclusión, el 
respeto de la integralidad de los 
derechos, el reconocimiento y la 
movilización de Lesbianas, gays, 
bisexuales y transgeneristas, en los 
ámbitos económico, social, político 
y cultural, con el fin de construir 
una sociedad democrática, moderna 
y con justicia social. 


 


48. Comisión 
Colombiana de 
Juristas 


Responsable de la Organización: Gustavo 
Gallón Giraldo  
Cargo en la Institución: Director  
Dirección: Calle 72 N. 12-65 piso 7  
Ciudad: Bogotá, Colombia  
Telefono: (57 - 1 ) 376 82 00  
Correo-e: ccj@coljuristas.org  
Página Web: http://www.coljuristas.org  
 


buscamos por medios jurídicos el 
pleno respeto en Colombia de los 
derechos humanos civiles y 
políticos, económicos, sociales y 
culturales, así como del derecho 
humanitario y reconocemos su 
carácter universal, indivisible e 
interdependiente. 
Según sus estatutos, el trabajo de la 
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Comisión Colombiana de Juristas 
está orientado a contribuir al 
desarrollo del derecho internacional 
de derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario de 
conformidad con los propósitos y 
principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, y a la plena 
vigencia del Estado social y 
democrático de derecho en 
Colombia. 


49. Compromiso 


Responsable de la Organización: Elizabeth 
Martínez Pineda  
Cargo en la Institución: Directora Ejecutiva  
Dirección: Carrera 18 No. 36-24 Of 201 
Ciudad: Bucaramanga 
Teléfono: (+7) 6526698 - 6524134 - 6425951  
Correo-e: compromi@telebucaramanga.net.co  
Página Web: http://www.compromisoong.org 


Promover el desarrollo regional y 
local, fortalecer la democracia y la 
participación de la sociedad civil, 
empoderar a organizaciones 
comunitarias, grupos asociativos e 
iniciativas económicas populares, 
asociaciones de mujeres y jóvenes y 
grupos promotores de paz y 
derechos humanos para mejorar la 
capacidad de gestión e implementar 
experiencias alternativas y proyectos 
que generen empleo e ingresos, 
mejoren las condiciones de vida, 
convivencia, bienestar e integración 
social.  


• Proyecto Iniciativa Locales de Paz, a 
traves de la implementación de 
estrategias y mecanismos para la 
transformación social de conflictos, 
desde gestores de paz y convivencia, 
mediadores escolares y las figuras de 
justicia comunitaria y en equidad y 
Movimiento y movilización social por la 
paz y la convivencia para incidir en la 
política pública local de convivencia y 
paz. 
• Proyecto Por Los Derechos, La Vida 
Y La Esperanza, para promover la 
integración solidaria de organizaciones 
sociales que trabajan en la defensa de 
los derechos humanos en el 
departamento de Santander y la región 
nororiental de Colombia, generando 
nuevas capacidades de organización y 
respuesta de exigibilidad jurídica, 
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política y social ante los graves riesgos y 
amenazas de violaciones de los 
derechos humanos. 
Y otros más 
 


50. CODHES 
Consultoría para los 
Derechos Humanos 
y el Desplazamiento. 


Responsable de la Organización: Jorge 
Enrique Rojas Rodríguez  
Cargo en la Institución: Director  
Dirección: Carrera 6 No. 34- 62 Of. 302 
Ciudad: Bogotá D.C. 
Teléfono: 2325666  
Correo-e: codhes@codhes.org.co  
Página Web: http://www.codhes.org.co 


Promueve la consolidación de la paz 
en Colombia y la realización integral 
de los Derechos Humanos, a través 
de la incidencia para la definición de 
políticas de Estado que beneficien a 
toda la población, con énfasis en 
personas y comunidades afectadas 
por el conflicto armado interno. 


Énfasis en personas y comunidades 
afectadas por el conflicto armado 
interno. 


51. 
Corpoeducación 


Responsable de la Organización: Leonardo 
Villa Arcila  
Cargo en la Institución: Director Ejecutivo  
Dirección: Carrera 20 No. 84-14 Oficina 402  
Ciudad: Bogotá 
Telefono: 5305130 - 5305131  
Correo-e:  
Página Web: 
http://www.corpoeducacion.org.co/ 


Contribuir a mejorar la educación 
básica de los colombianos, 
mediante: 
a. El diseño y difusión de enfoques 
propios e innovadores de 
intervención sobre aspectos que 
afectan su calidad y equidad, como 
son el desarrollo institucional y la 
formación de competencias básicas 
para el desempeño productivo. 
b. La producción de conocimiento e 
información acerca de la evolución y 
estado de la educación. 
c. La movilización para la 
participación de los distintos actores 
sociales en la discusión de los temas 
estratégicos para lograr cambios 
efectivos en aspectos clave de la 
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educación. 
 


52. Corporación 
Calidad 


Responsable de la Organización: Luis Emilio 
Velásquez Botero  
Cargo en la Institución: Director Ejecutivo  
Dirección: Carrera 7 No. 26-20 Oficina: 10-02 
Ciudad: Bogotá D.C. 
Telefono: 6861444  
Correo-e: ccalidad@ccalidad.com.co  
Página Web: http://www.ccalidad.org 


La Corporación Calidad, desde 
1992, apoya al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, en 
la orientación técnica y coordinación 
del Premio Colombiano a la Calidad 
de la Gestión.  
La Corporación Calidad coordina 
técnica y operativamente el 
Galardón a la Excelencia - Premio a 
la Gestión Escolar en Bogotá, 
Cundinamarca y Caldas. 
La Corporación Calidad es además 
el Centro Regional de Productividad 
y Competitividad para Bogotá y 
Cundinamarca, y la ONA - 
Organización Nacional Asociada - a 
Fundibeq para el desarrollo del 
Premio Iberoamericano a la Calidad 


 


53. Corporación 
Cívica de Caldas 


Responsable de la Organización: Martha 
Patricia Vélez Palacio  
Cargo en la Institución: Directora  
Dirección: Calle 25 No. 22-23 Edificio Centro 
Profesional 
Ciudad: Manizales 
Telefono: (6) 880 69 09 Telefax (6) 884 13 38  
Correo-e: corpcivicaldas@etb.net.co  
Página Web: 
http://www.umanizales.edu.co/ccc/ 


liderar la defensa del interés 
colectivo y su VISIÓN 
comprometer a la comunidad en la 
transparencia y la equidad en los 
procesos colectivos. 
Vela por los intereses ciudadanos de 
Manizales y Caldas a través de 
acciones preventivas frente a hechos 
de corrupción, buscando la 
gobernabilidad basada en la 
transparencia y participación 


Manizales y Caldas. 
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fundamentada en principios y 
valores; denunciando situaciones 
irregulares; haciendo seguimiento a 
casos concretos e interponiendo 
acciones judiciales. 


54. Corporación 
Día del Niño 


Responsable de la Organización: Irma Ruth 
Camelo Cabuya  
Cargo en la Institución: Directora Ejecutiva  
Dirección: Calle 97 No.60D-86 
Ciudad: Bogotá 
Telefono: 2574622  
Correo-e: 
comunicaciones@corporaciondialdenino.org  
Página Web: 
http://www.corporaciondiadelnino.org 


Se crea a partir del interés de varias 
empresas privadas que junto con 
representantes del Gobierno 
Nacional, deciden diseñar e 
implementar estrategias y programas 
con enfoque lúdico, que apunten a 
promover el ejercicio de los 
derechos de la niñez generando 
espacios de juego, educación e 
integración, para las poblaciones 
más vulnerables, necesitadas y/ o en 
situación especial.  
Su labor es el resultado de la 
cooperación entre la empresa 
privada y los gobiernos nacional, 
departamental y municipal, que de 
manera articulada se han trazado un 
mismo norte a través de la 
Corporación Día del Niño, 
permitiendo la financiación, 
ejecución, cualificación y 
sostenibilidad de nuestros 
programas 


 


55. Corporación 
Hogares Club 
Michín 


Responsable de la Organización: Cecilia del 
Pilar Escobar de Posada  
Cargo en la Institución: Directora General  


Restituir y prevenir la vulneración 
de los derechos de los niños, las 
niñas y sus familias e integrar a las 


Areas de Trabajo: Niñez-familia-
Nutrición-Educación-Equidad de 
Genero-Microempresa-Empleo-
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Dirección: Cra 15 Nº 85-15 ofic.402 
Ciudad: Bogotá 
Telefono: 2362903  
Correo-e: hogarmichin@etb.net.co, 
escobar_p@yahoo.com  
Página Web: 
http://www.hogaresclubmichin.com  


familias y la comunidad Ingreso-Otros (Valores de niños y 
mujeres) 


56. Corporación 
Ocasa – Jóvenes 
contra la 
corrupción 


Responsable de la Organización: Nicolás 
Hernández  
Cargo en la Institución: Director Ejecutivo  
Dirección: Cra 13A No. 87 - 81 (Piso 2) 
Ciudad: Bogotá 
Telefono: (57 1) 2566420  
Correo-e: jovenes@ocasa.avanza.org.co  
Página Web: www.ocasa.avanza.org.co 


Crear espacios innovadores de 
participación que involucren a los 
jóvenes colombianos en la 
construcción de una democracia 
transparente. 


Ocasa trabaja en cuatro ejes 
estratégicos: 
1. Fortalecimiento de valores 
democráticos 
2. Promoción de la toma de conciencia 
del papel de los jóvenes en la 
democracia 
3. Promoción de herramientas de 
participación ciudadana y rendición de 
cuentas 
4. Incidencia en políticas públicas 


57. Corporación 
Región 


Responsable de la Organización: Rubén 
Fernández  
Cargo en la Institución: Presidente  
Dirección: Calle 55 No. 41 - 10 
Ciudad: Medellín 
Telefono: 57 4 216 6822  
Correo-e: coregion@region.org.co  
Página Web: http://www.region.org.co  


La Corporación Región define su 
MISIÓN en la sociedad como 
promotora de la paz, la democracia, 
la equidad y la inclusión, el 
reconocimiento de la diversidad 
cultural y el compromiso con el 
medio ambiente, hacia unas 
relaciones equitativas entre géneros 
y generaciones y por una ciudadanía 
plena para mujeres y hombres. 


La Corporación Región realiza sus 
acciones enmarcadas en un modelo de 
acción con cuatro componentes: a) la 
educación, b) la investigación, c) la 
comunicación y las redes sociales y d) el 
desarrollo institucional y la formación 
del talento humano 


58. Corporación 
SISMA MUJER 


Responsable de la Organización: Claudia 
Mejia Duque  
Cargo en la Institución: Directora  


Contribuir al posicionamiento de las 
mujeres como interlocutoras válidas 
ante el Estado y la sociedad, 
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Objetivo 
(referido a educación rural y 


habilidades para la vida) 
Propósitos 


Dirección: Calle 38 No. 8 - 12 Oficina 502 
Ciudad: Bogotá 
Telefono: 2880536  
Correo-e: infosisma@sismamujer.org  
Página Web:  
 


incorporando sus intereses y 
demandas en la definición de las 
agendas públicas integrales y 
sectoriales de desarrollo local, 
regional y nacional. Lograr la 
equidad entre los sexos y el pleno 
ejercicio de los derechos humanos 
de las mujeres, e incidir en la 
participación de las mujeres en 
instancias y escenarios de toma de 
decisión. 


 








MAPEO INSTITUCIONAL – PERÚ 


 


INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE ESTÁN INCORPORANDO O ESTARÍAN DISPUESTAS A INCORPORAR EL 
ENFOQUE DE HABILIDADES PARA LA VIDA EN LA SECUNDARIA PÚBLICA RURAL 


 


Nombre de la institución 
Responsable y correo electrónico (de 


ser posible el WEB) 
Propósito 


MINISTERIO DE  EDUCACIÓN DE PERÚ 
1. Dirección General de 
Tecnologías Educativas DIGETE. 
Programa de educación secundaria 
rural a distancia. 
 


Persona de contacto: Elmo Ledesma Zamora 
Dirección: Calle Del Comercio 197 – San 
Borja – Lima 
Teléfono 6155800 – anexo 2057 
Correo electrónico: 
 eledesma@minedu.gob.pe 
 


OBJETIVO GENERAL 
Incrementar la atención con educación secundaria de calidad en 
zonas rurales de costa, sierra, selva y frontera, mediante la 
modalidad a distancia, en el marco de una política educativa 
intercultural y promotora del desarrollo individual y social. 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
1. Contribuir A implementar el acceso a la educación secundaria 


mediante la modalidad a distancia para adolescentes y jóvenes 
de áreas rurales. 


2. Proporcionar una educación secundaria de calidad a las 
poblaciones tradicionalmente no atendidas por dificultades 
geográficas y económicas. 


3. Ofrecer un programa de educación secundaria potenciado por 
el uso combinado de los medios de comunicación social 
convencionales (libros, videos, portal internet, televisión y 
radio), con las tecnologías de la información (TIC). 


4. Capacitar a docentes de áreas rurales en técnicas pedagógicas 
modernas, en educación a distancia y en el uso de tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC). 


5. Reforzamiento del castellano como segunda lengua. (El 75% 
son areas con lengua materna distinta del castellano.) 







Nombre de la institución 
Responsable y correo electrónico (de 


ser posible el WEB) 
Propósito 


6. Mejorar la capacidad comunicativa de las áreas rurales, para 
difundir programas de salud, extensión agrícola defensa civil 
entre otros.  


Trabaja en 17 regiones 
La Libertad, Lambayeque, Piura, Tumbes, Cajamarca, Amazonas, 
Loreto, Pasco, Huanuco, Huancavelica y Ayacucho, Junín, 
Cusco, Arequipa, Lima, Ancash, Apurimac. 


2 Dirección General de Educación 
Secundaria.  
Centros Rurales de Formación en 
Alternancia 
 


Persona de contacto: José Barletti 
Dirección:  Av. La Poesía 155 San Borja, 
espalda del Museo de la Nación,   
Teléfono 615-5800 anexo 1177. 
Correo electrónico:  wigint@yahoo.com 
 


Los Centros Rurales de Formación en Alternancia, tienen como 
propósito promover el desarrollo de las zonas rurales mediante la 
educación secundaria, así como mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes por medio de proyectos formativos y productivos. El 
eje central está trazado por la educación-formación- capacitación, 
la cual se imparte en ciclos alternados de quince días en los 
centros escolares y quince días con las familias en las 
comunidades, donde los alumnos participan en sus chacras 
(parcelas o granjas). 
Los Centros del MED se encuentran en 4 regiones. Ayacucho, 
Arequipa, Loreto, Apurimac. 


 ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES 
3. UCSICEP -ASOCIACIÓN 
INDÍGENA PARA EL 
DESAROLLO DE NUESTROS 
PUEBLOS 
Proyecto: “ABRIENDO CAMINOS 
PARA NIÑOS/AS Y 
ADOLESCENTES INDÍGENAS”  
2004 -2007 
Proyecto “ALLPANCHIKPA 
WAWANKUNA”  Hijos e Hijas de 


Persona de contacto: Rubén Vila Pihue. 
Antropólogo  
Dirección:  Jr. Cajamarca No 717  - Huancayo 
Teléfono: 064 211220 
Correo electrónico: juanche45@hotmail.com 


• Promover  el conocimiento y ejercicio  de los derechos de 
niños y niñas indígenas en los espacios que interactúan. 


• Promover  el derecho a una Educación  pertinente y de 
calidad. 


• Fortalecer las capacidades de liderazgo en niños y niñas 
indígenas. 


• Sensibilizar a Padres y Madres de familia en derechos de niños 
y niñas indígenas. 


• Fortalecer capacidades pedagógicas de docentes en el ámbito 
rural. 







Nombre de la institución 
Responsable y correo electrónico (de 


ser posible el WEB) 
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Nuestra Tierra  2008 - 2009 
 


• Sensibilizar a Autoridades locales en derechos de niños y niñas 
indígenas. 


• Prevención del maltrato de niños y niñas indígenas. 
• Apoyo Psicosocial a niños y niñas indígenas. 
Regiones Huancavelica y Junín 


4. CAPIRONA – Investigación y 
Desarrollo  
Proyecto: Desarrollo de una Red  de 
Educación Secundaria Agropecuaria 
para  la Selva Baja  
 


Persona de contacto: Marianne Seehase de 
Tenorio 
Dirección:  Jr. Huayna Cápac N° 362 – 
Tarapoto – San Martín  (Perú)  
Teléfono: 042 – 522009  
Correo electrónico: 
administración@capirona.org 
 


Diseñar y aplicar políticas educativas orientadas a mejorar la 
calidad de la educación rural en la selva baja. 
 
Provincia: Datem del Marañón 
Región: Loreto 
País: Perú   
 


5. Centro de Servicios para la 
Capacitación Laboral y el 
Desarrollo - CAPLAB 
 
Programa de Capacitación Laboral – 
CAPLAB 
Institución Educativa: Colegio 
Técnico Agropecuario de Urubamba 
 


Persona de contacto: Gladys Farje Echeverria 
 
Dirección:  Calle Miguel Aljovín 472, 
Miraflores - Lima 
Teléfono: (51-1) 2430310  2424516 - 242.4376 
 
Correo electrónico: 
gfarje@caplab.org.pe 
 


Contribuir a generar las condiciones sostenibles para la inclusión 
de sectores desfavorecidos - prioritariamente jóvenes y mujeres - 
en las dinámicas de desarrollo del país, mediante una mayor 
igualdad de oportunidades de empleo y autoempleo de calidad. 
 
Objetivos específicos  
Promover la puesta en marcha de un sistema nacional de 
formación profesional, coherente con las diferentes realidades 
del país y articulado con las políticas y planes de formación 
profesional y promoción del empleo de calidad. 
Profundizar y validar los enfoques y estrategias del Modelo 
CAPLAB en el área rural promoviendo políticas públicas 
específicas a nivel nacional y regional difundiendo sus resultados 
en otros ámbitos. 
Provincia de Urubamba, Cusco 


6. Intermediate Technology Persona de contacto:  Formar nuevas capacidades y habilidades en el campo de las 







Nombre de la institución 
Responsable y correo electrónico (de 
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Development Group (ITDG) 
Colegio Nacional San Ramón 
Cajamarca  
Centro de Demostración y 
Capacitación en Tecnologías 
Apropiadas - CEDECAP 
Proyecto: 
Capacitación en Energías Renovables 
y medio ambiente para alumnos del 
4to y 5t0 año de secundario 
 


Rafael Escobar Portal  
Dirección:  Las Casuarinas 738 – Urbanización 
el Ingenio - Cajamarca 
Teléfono: 076 – 36 4024 
076 – 36 5879 
Correo electrónico: 
rescobar @ itdg.org.pe 
 


energías renovables y el medio ambiente en los alumnos  de los 
últimos años de educación secundaria, como una posibilidad de 
ir sensibilizando a futuros ciudadanos en un comportamiento 
responsable con el ambiente y reforzar la formación académica 
en los cursos de ciencia y ambiente.  
 
Cajamarca  
 


7. EDUCACIÓN SIN 
FRONTERAS 
 
CONVENIO ESF-AECID 07-CO1-
045. Formación integral y técnica de jóvenes 
y adolescentes de zonas rurales vulnerables, 
dirigida a potenciar  las vocaciones 
productivas de la zona andina Perú, 
Ecuador y Bolivia 
 
Contrapartes locales: 
Perú  1. CEPESER. Central Peruana 
de Servicios 
Perú 2. Asociación Chira 
Perú 3. Desco. Centro de Estudios 
y Promoción del Desarrollo 
Perú 4. El Taller. Asociación de 
Promoción y Desarrollo 
Perú 5. Arariwa/CENFOPAR. 


Persona de contacto: Jordi Borlán Díez 
Dirección:  C/ Los Zorzales, 130, Of. 502. San 
Isidro. Lima 
Teléfono: Tel. 01-421.63.95 
Cel. 01-988.16.12.98 
Correo electrónico: 
esfperu@educacionsinfronteras.org 
www.educacionsinfronteras.org 


Objetivo general del CONVENIO 
Mejorado el acceso y calidad de la educación integral y la 
formación técnica de jóvenes y adolescentes de zonas rurales 
andinas, dirigidos a potenciar las vocaciones productivas, y la 
identidad y cultura propias. 
Perú: 
Arequipa (Arequipa, Caylloma, La Unión) 
Puno (Puno, Huancané, Melgar, Lampa) 
Piura (Ayabaca, Piura, Sullana,Paita) 
Cusco (Acomayo, La Convención, Anta, Canas, Calca, 
Paucartambo, Urubamba) 
Bolivia: 
Tarija (Arce, O’Connor, Avilés, Gran Chaco) 
Cochabamba (Esteban Arce) 
Potosí (Bernardino Bilbao Rojas, Charcas) 
Ecuador: Loja  (Macará, Puyando, Celica, Paltas, Chaguarpamba)
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Centro de Formación Arariwa 
Perú 6. AEDES. Asociación 
Educación para el Desarrollo 
Bolivia 7. CEBIAE. Centro Boliviano 
de Investigación y Acción Educativas 
Bolivia 8. CETM. Centro de Estudios 
y Trabajo de la Mujer 
Bolivia 9. CETHA Emborozú. Centro 
Educativo Técnico Humanístico 
Agropecuario 
Ecuador 10. Corporación Catamayo. 
 
8.AIDESEP-FORMABIAP 
 
Capacitación y Formación Docente en 
Educación Secundaria Intercultural 
Bilingüe en 02 Pueblos Indígenas de la 
Región Loreto 
 


Persona de contacto: Oseas Ríos Noriega 
Dirección:  Abtao 1715 - Iquitos 
Teléfono: 065 – 264062  
065- 263594 
Correo electrónico: 
 formabiap@formabiap.org 
 


Incorporar  el componente intercultural bilingüe  en la educación 
básica-nivel secundaria, en las comunidades de Monterrico – 
Angoteros, Payorote,  San Martín de Tipishca, Leoncio Prado, 
Nuevo Fortuna, San José de Samiria de los pueblos indígenas 
Kichwa y Kukama Kukamiria1 respectivamente, en la 
jurisdicción de  la Región Loreto, logrando mejores aprendizajes 
en los(as) estudiantes, mayor participación de  los actores 
sociales y mejores desempeños de los(as) maestros(as)  con  
actitudes y prácticas interculturales. 
Asegurar que en el proceso de formación docente, los y las  
jóvenes ingresantes afirmen su identidad cultural, desarrollen 
actitudes y prácticas interculturales con perspectiva de género, así 
como capacidades de estudio e investigación sobre los 
conocimientos y prácticas de sus pueblos, la pedagogía,  la 
ciencia y tecnologías actuales. 
 
Región de Loreto. 
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9. TV Cultura – Red TV 
No Apto para Adultos - NAPA 
 


Persona de contacto: Bernardo Cáceres Vegas 
– Editor en Jefe (Director) de No Apto para 
Adultos 
Dirección:  Capac Yupanqui 2709 – Lince –
Lima 14 _ Perú 
Teléfono: (511) 421 2162 (anexo 28) 
Correo electrónico: 
 Bernardo@napa.com.pe 
 
 


El objetivo de nuestra intervención es crear: 
• Una plataforma comunicacional para que los adolescentes 


encuentren información relevante y con un tratamiento 
pertinente que les permita participar informadamente en su 
mundo y sociedad;  


• Una plataforma de expresión para que los adolescentes 
puedan dar sus opiniones y sugerencias acerca de los temas 
que escojan;  


• Una plataforma de protagonismo donde sus iniciativas e 
historias sean reportadas y difundidas;  


• Una plataforma de encuentro entre adolescentes (a través de 
sus comentarios, el uso de chats, etc); Finalmente, 


• Una plataforma de inclusión, conocimiento recíproco y 
coordinación de un movimiento que mejore el mundo a 
futuro. 


 
Nuestro programa y página Web (napa.com.pe) están a 
disposición de escolares secundarios tanto de regiones urbanas 
como rurales. A través de la Web internacional. A través del 
programa en televisión, nacional 


10. Plan International – Perú 
Promoviendo estilos de vida 
saludables, Derechos Sexuales y 
Reproductivos y Prevención del 
VIH /SIDA en Escuelas 
 


Persona de contacto: César Saldarriaga – 
Asesor Nacional en Calidad Educativa 
Dirección:  Av. Universitaria, Cdra. 34 Mz. I 
Lote 7,  Urb. El Olivar - Los Olivos, Lima 
Teléfono: T: (511) 522-3787,     (511) 522-5763  
F: (511) 486-8627 
Correo electrónico: 
cesar.saldarriaga@plan-international.org 


Contribuir al ejercicio y exigibilidad de los derechos sexuales y 
reproductivos de niños y niñas, y a la definición de políticas 
locales y nacionales que las posibiliten 
 
6 comunidades de alto riesgo y de extrema pobreza, 5 
pertenecientes a la Ciudadela Pachacútec (Santa Rosa, José 
Olaya, María Jesús Espinoza, Cueva de los Tallos y Héroes del 
Cenepa) y Los Cedros II Etapa. 
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11. Asociación civil pro-rural 
Sistema de educación en 
alternancia a través de  la 
implementación de centros rurales 
de formación en alternancia  
(CRFA) 
 


Persona de contacto: Carmen Castillo de 
Trelles  
Dirección:  Calle Manuel Ugarte y Moscoso 
450 of. 702 
Teléfono: TELEFAX: (511) 2610106 
Correo electrónico: prorural@prorural.org 
 


Formar integralmente a los estudiantes de la Educación 
Secundaria  de menores,  para que sean los promotores del 
desarrollo rural a través de la puesta en marcha de iniciativas y 
proyectos –formativos, productivos, organizativos- conducentes 
a la mejora de la calidad de vida en sus localidades. 
 
11 Regiones del país (Cusco, Puno, Apurímac, Lima, Arequipa, 
Piura, Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, San martín, 
Huánuco). 
 


12. Asociación de Publicaciones 
Educativas TAREA 
 
Programa de Formación de 
Lideres Escolares 
 


Persona de contacto: Erasilda Huamani 
Dirección:  Urb. Mariscal Cáceres Mz-“C” Lte-
“17” Huamanga- Ayacucho. 
Teléfono: 314642 
319537 
Correo electrónico: 
 erita555@hotmail.com 
 


Objetivo general: 


Brindar un espacio de formación integral de aprendizajes 
ciudadanos y democráticos en líderes escolares, que contribuya al 
desarrollo de su identidad y de sus fortalezas teniendo en cuenta 
las condiciones personales y socioculturales en las que viven. 


Objetivos específicos 


1. Profundizar en sus capacidades para la actitud y reflexión 
crítica, el autoaprendizaje y la relación crítica con la cultura y 
las formas de pensamiento autoritario, 


2. Desarrollar un liderazgo basado en valores de respeto a la 
diferencia,  la democracia y las libertades personales,  


3. Fortalecer sus proyectos personales de vida desarrollando 
una ética personal en base a  valores de responsabilidad 
social e identidad cultural. 


Huamanga. Ayacucho 
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13. Asociación para el Desarrollo 
Andino Sostenible “Qullana”, 
ADEAS QULLANA. 
 
Implementación de Centros 
Rurales de Formación en 
Alternancia. 


Persona de contacto: Yanet Baca Silva 
Dirección:  Av. José Carlos Mariategui D-12- 
Huanchac – Cusco. 
Teléfono: 084-252018 -084-223152 
Correo electrónico: 
qullana@terra.com.pe 
 


“Contribuir a que los jóvenes (varones y mujeres) egresados de los Centros 
Rurales de Formación en Alternancia tengan una  buena inserción  
profesional, ” de tal manera  que generen su empleo y/o 
autoempleo. La propuesta  potencia las posibilidades de 
desarrollo de  las principales actividades económicas locales y 
regionales, contribuyendo así al desarrollo de estos territorios, de 
una parte y de otra, vincula  el aprendizaje con el mundo del 
trabajo, buscando con estos elementos  el “desarrollo de las 
personas en su medio a partir de una educación y formación 
integral que culmina en la formulación y ejecución del proyecto 
personal del alumno/a con  base en lo profesional y el desarrollo 
local, mediante la creación de un tejido social cualificado”  
 
Regiones de Cusco y Apurimac, 


14. Asociación Pukllasunchis 
Modelo de educación secundaria 
basado en la afirmación cultural y 
la producción 
 


Persona de contacto: Cecilia Eguiluz 
Dirección:   
Siete diablitos 222- San Blas 
Teléfono: 237918 -261431 
Correo electrónico: 
 cecilia_eguiluz@yahoo.com 
 


Los jóvenes de secundaria mejoran su rendimiento y afirman el 
valor de la cultura, de prácticas y oficios tradicionales a partir de 
la aplicación de innovaciones pedagógicas institucionales que 
responden a la  realidad socio-cultural y lingüística de los 
estudiantes, incorporando la dimensión de derechos, la 
valoración y recuperación de los propios saberes y de sus 
comunidades y la producción como alternativa significativa para 
su vinculación crítica con el mercado laboral. 
 
Provincia de Paruro, departamento del Cusco 


15. Centro de Capacitación “J.M. 
Arguedianos”  
 
“Fondo Rotativo Escolar” – La 
Educación para todos los Niños, 
Niñas y Adolescentes rurales. 


Persona de contacto: Elizabeth Rosario 
Mucha Gómez 
Dirección: Jr. Dos de Mayo N° 394 – El 
Tambo (Huancayo) 
Teléfono: 064- 249357 ó 064 – 241483 
Correo electrónico: 


• Disminuir la exclusión educativa en los y las adolescentes 
atendiendo las necesidades educativas que ello genera. 


• Desarrollar en los y las adolescentes una cultura de ahorro 
como desarrollo de la capacidad de satisfacer sus propias 
necesidades. 
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ccjma@arguedianos.org • Cambiar la percepción que tienen los padres de familia y 
autoridades de la educación, de ser un gasto a asumirlo como 
una inversión.  


Región Huancavelica en las provincias de Tayacaja y Angaraes. 
16. I.E Técnico Agropecuario Cesar 
Tupac Yupanqui  de Patacancha 
 
Cultura andina y producción en zonas 
alto andinas 
 


Persona de contacto: Richard Suárez  
Dirección:   
Comunidad de Patacancha 
Teléfono: 984 709514 
Correo electrónico: 
 richard.suarez@fundhope.org 
 


 Fortalecer la identidad cultural de los estudiantes y su sentido 
crítico  frente a  elementos del contexto externo. 


 Elevar el desempeño académico de  los estudiantes.  
 Formar estudiantes con  manejo agro-ecológico integral, 


recuperando la relación armónica hombre-naturaleza hacia 
un desarrollo sostenido.  


 Fortalecer la integración del colegio con las familias y las 
comunidades  de  la cuenca. 


 Mejorar las competencias docentes y orientarlas a la 
construcción de una comunidad educativa con  compromiso 
y responsabilidad. 


 Mejorar la capacidad instalada para el desarrollo sostenible 
de los proyectos productivos.  


Ollantaytambo. Cuenca de Patacancha 
17. CARE PERU, Oficina Regional de 
Puno. 
Nueva Educación Secundaria 
Quechua. Puno 
 Septiembre 2007- Octubre 2010 
 


Persona de contacto: Ana María Robles 
Coordinadora Nacional del Equipo 
Programático de Educación de CARE Perú    
Dirección:  Gral Santa Cruz 659 – Jesús Maria, 
LIMA 11. 
Teléfono: (511)  4171100 
Correo electrónico: 
arobles@care.org.pe 
 


Se ha validado y adoptado de manera participativa una propuesta 
educativa integral y de calidad para la secundaria rural pertinente 
a las necesidades de desarrollo de los jóvenes y a las 
potencialidades de desarrollo de la región. 
 
Distritos de Azángaro, Chupa y Arapa de la provincia de 
Azángaro del Departamento de Puno.  
País: Perú. 


18. Asociación Educación para el 
Desarrollo, AEDES 


Persona de contacto: Raúl Humberto 
Rodríguez Chalco 


Mejora de la educación técnica en centros educativos de 
secundaria. 
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Proyecto de Mejora de la educación 
técnica en centros educativos de 
secundaria. 
 


Dirección:  Jr. Ramis 175, Puno 
Teléfono: 051-367522 
951528069 
Correo electrónico:  
aedespuno@yahoo.es 
 


Provincias de Lampa, Melgar, Huancané y Puno. PUNO. PERÚ 


 








 
 


FICHA DE REGISTRO DE INSTITUCIONES 
EXPERIENCIAS EN SECUNDARIA PUBLICA RURAL 


 
ASOCIACIÓN DE PUBLICACIONES EDUCATIVAS TAREA 


 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Asociación de Publicaciones Educativas TAREA


Urb. Mariscal Cáceres Mz-“C” Lte-“17”


314642 
319537 


Liliam Hidalgo 


Erasilda 


Programa de Formación de Lideres Escolares







7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 


Objetivo general: 
Brindar un espacio de formación integral de aprendizajes ciudadanos y democráticos en 
líderes escolares, que contribuya al desarrollo de su identidad y de sus fortalezas teniendo 
en cuenta las condiciones personales y socioculturales en las que viven. 
Objetivos específicos 
Profundizar en sus capacidades para la actitud y reflexión crítica, el autoaprendizaje y la 
relación crítica con la cultura y las formas de pensamiento autoritario, 
Desarrollar un liderazgo basado en valores de respeto a la diferencia,  la democracia y las 
libertades personales,  
Fortalecer sus proyectos personales de vida desarrollando una ética personal en base a  
valores de responsabilidad social e identidad cultural. 


 
Provincial 


Provincias: Huamanga 
 
Distritos: 
 
Huamanga Urbana 
Ayacucho. 
San Juan Bautista 
 
Huamanga Rural 
Vinchos 


Asociación de Alcaldes, Regidores y Líderes estudiantiles. 
Dirección Regional de Educación. 
Municipalidad provincial de Huamanga. 
Gobierno Regional de Ayacucho. 
UGEL Huamanga.







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  


A nivel personal: 
 Han fortalecido la capacidad de valorar  cualidades personales, a  reconocer sus debilidades y 


errores sin avergonzarse. 
 Han desarrollado la capacidad de enorgullecerse de sus familias, su  procedencia, su lengua y 


sus costumbres culturales. 
 Reproducen y dan a conocer cantos, juegos, bailes  cuentos y saberes propios de sus 


comunidades. 
 Han desarrollado la capacidad de escuchar a los demás, respetar las opiniones de los demás y 


a expresar ideas y opiniones espontáneamente. 
 Han logrado diseñar sus proyectos de vida. 
 Han desarrollado habilidades iniciales para la investigación y a plantear propuestas de 


solución frente a los problemas. 
 Han logrado involucrase en situaciones recreativas y lúdicas con alegría, disfrute y 


compañerismo. 
 Utilizan la literatura, el dibujo, la pintura, el canto y el teatro para expresar sus pensamientos y 


sentimientos. 
A nivel social: 


 Practican el diálogo horizontal respetando diferentes puntos vista y valorando la diversidad. 
 Practican la solidaridad y la cooperación en las actividades planificadas. 
 Han conocido un poco más sobre sus derechos y responsabilidades, y la importancia de 


participar e la sociedad con ideas y propuestas constructivas. 
 Todos estos logros han trascendido en la mejora a nivel organizativo de sus Municipios 


Escolares, en sus organizaciones, en este caso el AARLE. Estas mejoras son evidentes 
cuando observamos a líderes más activos, con propuestas de articulación con instituciones de 
la comunidad, líderes escolares con propuestas de proyectos solidarios y la mejora de las 
relaciones interpersonales con sus maestros y compañeros. 


 Analizan y diferencian situaciones de conflictos planteando soluciones propositivas y 
pacíficas, anteponiendo el diálogo. 


A nivel político: 
 Se visibiza su participación en la comunidad a través de los medios de comunicación 


televisivos y radiales, expresando lo que piensan y sienten frente al tema educativo, problemas 
de coyuntura. 


 Actúan con suficiente autonomía al relacionarse con las autoridades de la comunidad, de 
manera especial con el Alcalde con quien coordinan algunas actividades de su interés. 
(AARLE Kids). 


 Trabajar la toma de desiciones con autonomía en el Programa ha dado como efecto directo 
su acción en las mismas organizaciones escolares Ej. (Cuando ocurre hechos de coyuntura, 
como las huelgas, paros, e organizan y elaboran cartas ala comunidad para expresar a través 
de ella  sus puntos de vista con mucha autonomía y analizando los puntos críticos.) 







• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 
evaluación). 


• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 
centro de control) 


 
14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Desarrollo de capacidades:  
 
Esta estrategia se desarrolló a través de talleres donde se trabajaron las temáticas planteadas en 
cada módulo, esto implicó acciones de planificación, discusiones en el equipo, lecturas sobre los 
temas a tratar, búsqueda de información de diversas fuentes, diálogo con especialistas en temas 
específicos. 
 
Los talleres se llevaron a cabo en diversos lugares como centros de esparcimiento, locales amplios y 
adecuados que ayudaron a que los adolescentes se concentren en los temas tratados y al mismo 
tiempo les ofrezca condiciones para realizar actividades lúdicas, alimentación y aplicar diferentes 
metodologías como el trabajo en grupos. 


 
Otra de las acciones es la reflexión de temas a tratar mediante el manejo de materiales, en la que 
se utiliza al máximo un lenguaje adecuado y con la información para aportar en el reforzamiento de 
los temas tratados, con un esquema secuencial y con interrogantes para que los adolescentes exploren 
más y reflexionen, también se incorporó lecturas de autores peruanos, como historias, poemas, 
frases, artículos. 
 
El primer material tiene como contenidos; ¿La adolescencia una etapa que existe en todas las 
culturas?, nuestra identidad, la familia. 
El segundo material tiene como contenidos; reflexiones sobre la cultura, es posible construir un 
universalismo respetando la diversidad,r interculturalidad, para una mejor convivencia construyamos 
interculturalidad, no soy un aculturado. 
El tercer material tiene como contenido; entendiendo los conflictos, descubriendo las falacias en 
la comunicación, la coherencia. 


 
2. Enriquecimiento cultural y estético: 
  
Esta estrategia se implementó con: 
Cines foro, donde la dinámica se caracterizó por que los adolescentes observen las películas y después se 
abra una discusión en torno a ella para analizarla y dialogar sobre los aprendizajes que nos dejo cada una 
de ellas. (Se presento Gregorio, Machuca, El laberinto del fauno, Ghandi). 
  
Talleres de expresión gráfico plástica, donde los líderes utilizaron libremente esta expresión artística 
para expresar sus sentimientos, descubrir su mundo interior, trabajar libremente y mostrarnos sus 
vivencias, alegrías, sus  historias de vida,  sus percepciones sobre la realidad adolescente, su familia, sus 
amigos y el mundo de la escuela. 
 
pertenecer a sus pueblos y que lo valoran a partir de sus visitas, valoran el arte que cultivan sus abuelos, 
sus vecinos y amigos, al mismo tiempo causo el expresar los artes que cultivan cada uno de ellos como el 
bordado, el modelado en arcilla, el tallado, el canto, la declamación, el canto. 
 Pasantías, esta acción se implementó en el cuarto módulo como una estrategia de compartir 
experiencias con otros líderes, conocer otros espacios donde desarrollan trabajos de liderazgo, conocer 
mas el país. 
 
3. Acciones de tutoría:  
 
Esta acción se dio a través de acompañamiento al proceso personal, asesoría a trabajos individuales y 







Paseos que pusieron en contacto con la naturaleza, esta acción nos facilitó 
introducirnos de manera coherente sobre todo en la construcción de sus proyectos de 
vida, la naturaleza de alguna manera influyó en ellos causando un efecto de animación y 
sobre todo valoración de su entorno. 
 
 Visitas a muesos, Fortaleció su mirada sobre; la historia del país, la realidades en las que 
se movió la sociedades, el cual causó en ellos expresiones de admiración, orgullo, tristeza y 
lo más importante movió compromisos para seguir apostando por un país mas 
democrático. 
 
Visitas a talleres de arte. Esta experiencia, fortaleció en ellos la mirada sobre nuestras 
culturas, el arte en sus diversas expresiones y el descubrimiento como uno de los vehículos 
para el desarrollo de los pueblos, esto hizo que cada uno de ellos escribiera sus 
experiencias donde expresan sus sorpresas de pertenecer a sus pueblos y que lo valoran a 
partir de sus visitas, valoran el arte que cultivan sus abuelos, sus vecinos y amigos, al 
mismo tiempo causo el expresar los artes que cultivan cada uno de ellos como el bordado, 
el modelado en arcilla, el tallado, el canto, la declamación, el canto. 
  
Pasantías, esta acción se implementó en el cuarto módulo como una estrategia de 
compartir experiencias con otros líderes, conocer otros espacios donde desarrollan 
trabajos de liderazgo, conocer mas el país. 
 


3. Acciones de tutoría:  
 
Esta acción se dio a través de acompañamiento al proceso personal, asesoría a trabajos 
individuales y colectivos. 
 


 
 
14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


• Sentimos  que los adolescentes tienen la gran necesidad  y demanda de desarrollar  con 
metodologías adecuadas  temas de su identidad personal, identidad cultural, porque es 
una etapa fundamental de autoafirmación personal y construcción de su identidad. 


• Los adolescentes nos han mostrado abiertamente su pensar y sentir frente al tema de la 
sexualidad, del cual creemos que su abordaje debiera ser con estrategias y contenidos 
pertinentes para la gran diversidad adolescente. 


• Estamos convencidos, que abordar la formación de liderazgos democráticos 
adolescentes tiene éxito cuando hay coherencia  entre la teoría y la práctica, del cual 
sentimos que se realizó en gran medida. 


• Que los adolescentes tenga referentes de liderazgos democráticos impacta en la 
construcción de sus metas y sueños. 


 







 
 


MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS DIGETE. 


 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre)  
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ministerio de Educación 
Dirección General de Tecnologías Educativas DIGETE. 


Calle Del Comercio 197 – San Borja – Lima


6155800 – anexo 2057 


 


Elmo Ledesma Zamora 


OBJETIVO GENERAL 
Incrementar la atención con educación secundaria de calidad en zonas rurales de 
costa, sierra, selva y frontera, mediante la modalidad a distancia, en el marco de una 
política educativa intercultural y promotora del desarrollo individual y social. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
Contribuir A implementar el acceso a la educación secundaria mediante la 
modalidad a distancia para adolescentes y jóvenes de áreas rurales. 


Programa de educación secundaria rural a distancia. 
 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Nacional 
 


17 regiones 
La Libertad, Lambayeque, Piura, Tumbes, Cajamarca, Amazonas , Loreto, Pasco, 
Huanuco, Huancavelica y Ayacucho, Junín, Cusco, Arequipa, Lima, Ancash, 
Apurímac. 


Institucion Educativa de Secundaria a Distancia (IESAD) 
Direcciones de Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) donde funcionen los 
IESAD. 
Direcciones Regionales de Educación (DRE) donde funcionen los IESAD. 
Dirección Pedagógica de la DIGETE Dirección General de Tecnologías 
Educativas.  
Dirección de Informática y Comunicaciones de la DIGETE. 
Dirección Ejecutiva de la DIGETE 


1. Proporcionar una educación secundaria de calidad a las poblaciones 
tradicionalmente no atendidas por dificultades geográficas y económicas. 


2. Ofrecer un programa de educación secundaria potenciado por el uso 
combinado de los medios de comunicación social convencionales (libros, 
videos, portal internet, televisión y radio), con las tecnologías de la 
información (TIC). 


3. Capacitar a docentes de áreas rurales en técnicas pedagógicas modernas, en 
educación a distancia y en el uso de tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC). 


4. Reforzamiento del castellano como segunda lengua. (El 75% son areas con 
lengua materna distinta del castellano.) 


5. Mejorar la capacidad comunicativa de las áreas rurales, para difundir 







 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Hace ocho años, comenzamos a proporcionar Educación Secundaria a los 
adolescentes y jóvenes de 101 pequeños caseríos de áreas rurales cuya población 
oscila entre 200 y 300 habitantes. El programa se organizó en 1998-99 como plan 
piloto que se ejecutó entre el 2000 y el 2004 en 101 Centros Piloto de Educación a 
Distancia (CPED), hoy denominados Instituciones de Educación Secundaria a 
Distancia (IESAD), de los que ya han egresado cuatro promociones con un total de 
más de 2000 estudiantes, de los cuales más de 200 siguen hoy estudios superiores. 
 
8,000 estudiantes de 1ero a 5to grado. 
269 docentes tutores y 20 itinerantes. 
44 libros y cuadernos TELESABER para auto aprendizaje. 
7 libros de refuerzo del castellano como segunda lengua. 
Dos libros de lecturas literarias CAPULI y CHASKA. 
Tres libros de relatos costeños, andinos y amazónicos. 
451 videos de motivación e iniciación al aprendizaje. 
1 entorno virtual de aprendizaje. 
10 programas educativos emitidos por el canal de TV educativa. 
1,200 estudiantes egresados (mas de 200 exalumnos ya están siguiendo estudios 
superiores). 
 
Se ha iniciado la atención en secundaria a las niñas que antes se quedaban sin ella. 
Terrenos e infraestructura donados por la comunidad. 
Desarrollo de proyectos productivos. 


Los alumnos se encuentran en zonas de alta diversidad cultural y lingüística. De 
modo tal que no sólo está sobre el tapete la introducción de este nuevo sistema de 
enseñanza, sino también ajustes necesarios en el terreno propiamente educativo 
como la EIB. 
Tratándose de un programa que funciona en áreas rurales, donde la electrificación 
es, en muchos casos, un servicio aún inexistente, y no hay acceso fácil ni barato a 
fuentes de energía convencionales, es necesario equipar también con un panel solar 
o un generador a gasolina, que es la fuente generadora de energía. 
Con este sistema la demanda de docentes será numéricamente menor, pero la 
exigencia de la capacitación es cualitativamente mayor. 
La idea, del programa es que sirva también para fortalecer las posibilidades de 
interconectar a las comunidades, ampliar o mejorar la cobertura de determinados 
servicios de salud, servir como ayuda para campañas agrícolas, prevenir situaciones 
de emergencias, mejorar el sistema de comunicación. 
Reforzar el rol del tutor como sujeto del desarrollo de nuevas generaciones de 
empresarios rurales. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. ¿Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida?. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 


Existe una notoria diferencia respecto a lo que ocurría con la educación a distancia 
por correo y (es importante señalar que nunca hubo un programa de este tipo para la 
secundaria), también, a lo que sucede con programas similares de otros países de la 
región. Para efectos prácticos Internet se traduce en una comunicación bidireccional, 
así los alumnos se alejan del rol de espectadores pasivos. 


El profesor o  "facilitador local", deberá tener dominio del castellano además de la 
lengua vernácula de uso en la zona (quechua, aymara o awajún, principalmente). 
Buena parte de la población escolar en zonas rurales es bilingüe. 


Fuera del horario de clases, cuando se requiera, el alumno o el profesor, 
familiarizados con el uso de internet, pueden a través de ésta hacer consultas al centro 
neurálgico del programa, chatear con el tutor o, incluso, navegar por el ciberespacio 
para profundizar en algún tema. 


Fortalecer los IESAD como espacios de construcción de democracia desde la 
participación de los alumnos en la toma de decisiones en sus comunidades. 
 
Crear estrategias empresariales y alianzas estratégicas que permitan a los IESAD su 
desarrollo autónomo en función a sus propios objetivos institucionales. 
 
Desarrollar propuestas educativas que solucionen el problema de la rotación del 
personal docente de tal manera que se pueda garantizar la continuidad del sistema. 
 
Sustituir el uso de Internet (donde no es posible su acceso) por un programa 
informactivo que simula un portal y que se renueva cada bimestre. 
 
La UGEL o la comunidad deben de adquirir un TV de 29” y un DVD. 







 
 
 
14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Existe una colección de videos denominadas ¿y tu que harías?, en las que se 
presentan casos sobre dilemas morales que el estudiante debe de resolver. 
 
Toda la lógica de los proyectos productivos esta orientada al desarrollo de la  
capacidad emprendedora pero sobre todo al fortalecimiento de la identidad y por 
ende la personalidad. 


Nos hace falta materiales y orientaciones para trabajar en los aspectos axiológicos, 
así como en orientación sexual. 







 
 
 


CARE PERÚ 
 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CARE PERU, Oficina Regional de Puno


Gral Santa Cruz 659 – Jesús Maria, 
LIMA 11. 


 
(511)  4171100 


Milovan Stanojevich 
Director Nacional de CARE Perú  mstanojevich@care.org.pe 


Ana Maria Robles Coordinadora Nacional del Equipo Programático de Educación 
de CARE Perú   arobles@care.org.pe  


Se ha validado y adoptado de manera participativa una propuesta educativa integral 
y de calidad para la secundaria rural pertinente a las necesidades de desarrollo de los 
jóvenes y a las potencialidades de desarrollo de la región. 
 


Nueva Educación Secundaria Quechua. Puno 
 Septiembre 2007- Octubre 2010 







8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED con las 
que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 


Local : Provincia de Azángaro con influencia Regional, a través del Proyecto Curricular 
Regional. 


Distritos de Azángaro, Chupa y Arapa de la provincia de Azángaro del Departamento de 
Puno.  
País: Perú. 


11 Instituciones Educativas de Secundaria Técnica Agropecuaria 
2, 529 estudiantes de Secundaria: 1291 varones y 1238 mujeres 
92 docentes 
UGEL Azángaro, Dirección Regional de Educación de Puno. Y 3 Municipios distritales de 
Azángaro, Chupa y Arapa. 


- Línea de Base levantada. 
- Actores educativos como padres de familia, docentes, directores y autoridades de  
gobiernos locales sensibilizados sobre la importancia de la educación secundaria y la 
necesidad de innovar la educación orientada a los jóvenes en la perspectiva de que logren 
competencias que les permita desenvolverse en la vida a través de una opción ocupacional 
lograda en la educación secundaria. 
- 316 Alumnos con capacidades en el manejo de los programas de informática en el 
entorno Window, especialmente en hojas de cálculo. 
- 316 estudiantes, de los cuales  200  señoritas participan de talleres sobre salud 
reproductiva, con participación del Ministerio de Salud.  
- 130 profesores de educación secundaria de las diferentes especialidades capacitados en la 
nueva propuesta de educación secundaria técnica. 
- 15 profesores de la especialidad de matemáticas y 18 de la especialidad de comunicación 
integra se están capacitando en las disciplinas mencionadas, en la perspectiva de ser 
aplicadas al área técnica. 
- Directores de colegios capacitados en gestión educativa, actualmente están liderando la 
elaboración de los proyectos educativos de colegio con participación de los jóvenes 
estudiantes, los padres de familia y comunidad. 
- Padres de familia de los 11 colegios involucrados en el tema educativo de los participando 
en la elaboración de los proyectos educativos institucionales en los y en la construcción de 
los centros de experimentación. 
- Los gobiernos locales de Azángaro, Chupa y Arapa se comprometen con la educación de 
los jóvenes y financian la construcción de los centros de experimentación para facilitar y 
mejorar los aprendizajes de los estudiantes. 
- 11 Centros de Experimentación en proceso de construcción para ser utilizados en 
procesos de aprendizaje. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
- La  construcción de la propuesta educativa para colegios técnicos 


agropecuarios, con la participación de los actores educativos de la 
comunidad, por su complejidad en tres dimensiones: los contenidos 
curriculares para cada opción técnica, El diseño operativo para establecer el 
puente entre lo disciplinar y lo técnico (habilidades para el desempeño de 
una opción ocupacional en la línea agropecuaria), y la dimensión más 
compleja de cómo mejorar el desempeño docente en las diferentes áreas.  


- Cómo insertar en el curso de tutoría el enfoque del género, tomando en 
cuenta los problemas que representa la adolescencia, considerando que el 
tema nunca fue tratado como tal, las brechas de inequidad en detrimento de 
las jóvenes mujeres es evidente. 


- Cómo desarrollar en los docentes habilidades para facilitar aprendizajes 
incorporando en su planta el conocimiento de la tecnología andina, y la 
participación de campesinos exitosos en los procesos de enseñanza – 
aprendizaje como productores exitosos en transformación de lácteos, 
engordadores de ganado, inseminadotes artificiales, etc.


- Es posible mejorar la calidad de la educación, potenciando los recursos con 
que cuenta la comunidad y el colegio, siendo de vital importancia la acción 
educativa que desarrolla el docente, mediante un compromiso sostenido de  
innovar la educación tradicional, por una que procure que los jóvenes al egresar 
de la secundaria logren una opción que les permita desempeñarse en su vida 
cotidiana. 


- La sostenibilidad de mejoramiento de las acciones educativas deben estar 
sustentadas en las acciones de vigilancia social que desarrollen las comunidades 
campesinas, ya que son las organizaciones las que permanecen en la comunidad 
y tienen interés por una educación de calidad para sus hijos. Aprendiendo a 
negociar con los docentes el tipo de educación que quieren para sus hijos, y que 
sus demandas estén relacionadas con el desarrollo de la familia, de la comunidad 
y de la localidad.  


- Incentivar en los y los jóvenes el protagonismo en sus aprendizajes,   
promocionar mecanismos de una participación más efectiva en a gestión de l 
colegio y negociar con los maestros el emjoram9iento de sus aprendizajes, 
siendo necesario la aplicación de un programa de liderazgo y empoderamiento, 
creando los espacios y mecanismos necesarios en la estructura organizativa del 
colegio.  







 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


En realidad el Proyecto trabaja la formación de habilidades para la vida, a partir de cada 
joven tanto mujer como varón logre una opción ocupacional, que evite su migración o su 
asimilación a sub-ocupaciones, que facilitan su automarginación. En nuestra hipótesis de 
trabajo, este cambio es posible: 
 


- Innovando el Currículo para la técnica agropecuaria, donde priman básicamente 
el logro de habilidades cognitivas, faltaría explicitar las habilidades 
interpersonales y sociales, y las habilidades para manejar emociones, que se 
propone en las habilidades para la vida que complementarían la acción educativa 
de la propuesta. 


- Adecuando la programación curricular de aula, y mejorando el programa de 
tutoría. 


-  
Estamos en el prim,er año del Proyecto y nos gustaría implementar el enfoque de 
habilidades para la vida en el programa educativo, pensamos que lo haría más completo y 
obtendríamos mejores resultados. 







 
 
 
 


PLAN INTERNATIONAL – PERÚ 
 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
7. Objetivo General de la intervención en la secundaria urbano-marginal 
 
 
 
 
 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 


Plan International – Perú 


Av. Universitaria, Cdra. 34 Mz. I Lote 7,  Urb. El Olivar - Los Olivos, Lima 


T: (511) 522-3787,    (511) 522-5763  F: (511) 486-8627


Mariella Grecco 


César Saldarriaga – Asesor Nacional en Calidad Educativa


Contribuir al ejercicio y exigibilidad de los derechos sexuales y reproductivos de niños y 
niñas, y a la definición de políticas locales y nacionales que las posibiliten 


Local 


6 comunidades de alto riesgo y de extrema pobreza, 5 pertenecientes a la Ciudadela 
Pachacútec (Santa Rosa, José Olaya, María Jesús Espinoza, Cueva de los Tallos y Héroes 
del Cenepa) y Los Cedros II Etapa. 


Promoviendo estilos de vida saludables, Derechos Sexuales y Reproductivos y 
Prevención del VIH /SIDA en Escuelas 







 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria urbana-marginal  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, 
GR, MED con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria urbano-marginal) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Instituciones Educativas: escolares, docentes, padres y madres de familia. 
UGEL Ventanilla: equipo directivo y técnico 
Establecimientos de Salud 
DISA I Callao 
Municipalidad Ventanilla – COMUDENA (Comité Municipal por los Derechos de 
NNA) 
Otras instituciones como socios: Instituto de Educación y Salud, GTZ, Kallpa, UPCH, 
PVVS, Instituto de Salud Mental H. Noguchi. 


1. Avances significativos en el fortalecimiento de la conciencia en los-as 
adolescentes que la violencia y la desprotección son perjudiciales y limitan sus 
capacidades. Verbalizan con claridad sus derechos y reinvindican su ejercicio, y 
reconocen las dificultades de su entorno para lograrlo, buscando en la familia, 
escuela y comunidad oportunidades de cambio (objetivo general) 


2. Desarrollo de iniciativas desde los-as educadores de pares conjuntamente con sus 
docentes y padres/madres de familia (periódicos murales, material informativo 
para sus padres y madres, radio escolar, instalación de un ambiente de consejería y 
actividades de movilización comunitaria (propósito del proyecto) 


3. Formación de 81 educadores de pares en temas sobre sexualidad, ITS, VIH 
SIDA, abuso sexual y uso de un material educativo y otras metodologías 
adaptadas por ellos-as  


4. 503 Padres y madres participaron en acciones de sensibilización e información, 
que contribuyó a que los-as adolescentes conversen con mayor seguridad y 
confianza en espacios familiares  


5. 104 docentes capacitados contribuyó en el desarrollo de temas de sexualidad y 
salud sexual y reproductiva en la currícula. Materiales producidos y reproducidos 
para escolares y personal de salud contribuyeron como soporte para fortalecer 
capacidades y competencias en el manejo de los temas.  


6. Visibilización del personal de salud a los adolescentes educadores de pares  como 
instancias de apoyo para la prevención del vih y otros temas de SSR 


7. Participación de adolescentes en  diferentes espacios públicos identificando 
problemáticas y planteando propuestas desde sus percepciones. 







 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
• Docentes: 


- La capacidad de maestros y maestras como defensores de los derechos sexuales y 
reproductivos de los niños y niñas  y como seguidores de la formación de 
educadores pares debe ser sostenible con motivaciones personales a los docentes 
las mismas que pueden ser con capacitaciones continuas, con sesiones educativas 
y con un involucramiento concreto de ellos en otros espacios civiles y con la 
comunidad, ya que ellos representan las personas que estarán mas cerca de los 
cambios de los niños y niñas y verán los resultados de forma directa del cambio 
positivo que se dará en estos actores. 


- Capacitar a los maestros para que brinden siempre una información confiable en 
temas de sexualidad y se pueda eliminar de sus pensamientos los paradigmas 
sobre la sexualidad. 


• Adolescentes: 
- Fomentar en todos los espacios las acciones de negociación entre los-as 


adolescentes para el ejercicio de su sexualidad. 
- Enfoque de género presente en todas las acciones que se continúen para que los-


as adolescentes transmitan de igual forma a sus pares 
- Apoyar a la reivindicación de sus derechos como las formas de prevención de las 


temáticas del proyecto. 
- Al reconocer los-as adolescentes que son una población de riesgo fomentar más 


las prácticas seguras para evitar acciones que vaya en desmedro de su salud. 
- Es necesario considerar objetivamente los alcances y limitaciones de la 


metodología de educadores de pares, especialmente al abordar estos temas en 
contextos particulares de violencia 


• Medios de comunicación: 
- Impacto de los medios de comunicación que orientan hacia un ejercicio 


irresponsable y riesgoso de la sexualidad 







 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


- El situar a  alumnos-as en el centro de las respuestas debe ser permanente en procesos de 
desarrollo de  las Instituciones educativas para que puedan ser instrumentos para el 
cambio. 


- La estrategia de fortalecimiento de capacidades de docentes en la temática de SSR debe ir 
acompañada del fortalecimiento de la gestión de la comunidad educativa. Clave para el 
éxito. Es importante porque solo la mejora de las competencias de los docentes no 
garantiza su institucionalización (plan educativo institucional, plan de aula, etc.) y se corre 
el riesgo de quedarse en iniciativas personales. La gestión contribuye en la planificación, 
el monitoreo e influye en el clima organizacional.  


- El abordaje de la sexualidad y la SSR con los-as docentes como actores claves debe 
necesariamente incluir espacios de reflexión y análisis de la vivencia personal, 
conjuntamente con su rol formativo. Caso contrario solo llegaría a un nivel de 
conocimientos pero no de actitudes y prácticas personales y con los educandos.  


- La participación de PVVS en los espacios de sensibilización promueve la ruptura de 
estigmas sobre la infección y contribuye en la disminución de la discriminación.  


- El uso de materiales y metodologías existentes, es una buena práctica según objetivos 
deseados y contextos intervenidos. El módulo utilizado en secundaria es una herramienta 
importante para que los y las docentes puedan implementar la temática de SSR Y VIH 
SIDA en la currícula. 


- La inclusión de la comunidad educativa (docentes, alumnos y padres de familia) es otro 
elemento clave para promover el diálogo intergeneracional en  la educación sexual y 
trascender de su entorno hacia un trabajo comunitario, ya que forman parte de la misma. 


- Las estrategias de pares y adulto-joven continúan siendo claves en el escenario escolar 
como fuente de información, fortalecimiento de capacidades y desarrollo de habilidades 
personales y sociales. 


- Es importante el trabajo articulado entre escuela y establecimiento de salud local en la 
promoción de estilos de vida saludables, para lo cual deben participar conjuntamente en 
las capacitaciones para facilitar la derivación de casos y/o soporte a inquietudes que 
traspasan los límites de los educadores de pares y docentes. Esta estrategia aún es 
necesario seguir fortaleciéndola. 


- Para Plan y otras instituciones que intervienen en las escuelas (primaria y secundaria), es 
importante implementar  iniciativas que aborda la SSR y VIH SIDA como parte de una 
intervención integral.  En el Perú, en el programa “Adolescentes varones y mujeres 
construyendo ciudadanía” se ha contemplado esta articulación.  


 







 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Como una estrategia para fortalecer las competencias personales de los adolescentes y 
promocionar el buen trato  entre pares y con los adultos (padres y docentes). Para 
ello, se capacita a docentes tutores de secundaria a través de una alianza con el INSM 
Hideyo Noguchi, a través de un sistema modular: Comunicación, Autoestima, control 
de la ira, Valores y Toma de Decisiones. 
La duración de esta intervención es de 3 años, que está culminando este año, en la 
que se hará la evaluación y comparará con los datos basales.  







 
 


I.E TÉCNICO AGROPECUARIO CESAR TUPAC YUPANQUI  DE 
PATACANCHA 


 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


I.E Técnico Agropecuario Cesar Tupac Yupanqui  de Patacancha


Comunidad de Patacancha 


984 709514 


Director del Colegio: Belisario Chuquitapa


Richard Suárez  


 Fortalecer la identidad cultural de los estudiantes y su sentido crítico  frente a  
elementos del contexto externo. 
Elevar el desempeño académico de  los estudiantes.  
Formar estudiantes con  manejo agro-ecológico integral, recuperando la relación 
armónica hombre-naturaleza hacia un desarrollo sostenido.  
Fortalecer la integración del colegio con las familias y las comunidades  de  la 
cuenca. 
Mejorar las competencias docentes y orientarlas a la construcción de una 
comunidad educativa con  compromiso y responsabilidad. 
Mejorar la capacidad instalada para el desarrollo sostenible de los  
proyectos productivos.  


Cultura andina y producción en zonas alto andinas







 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 


Cuenca de Patacancha involucra 13 comunidades


Ollantaytambo. Cuenca de Patacancha


Ugel, IIEE primaria e inicial, y HoPe


Articulación escuela y comunidad 
Desarrollo de proyectos productivos 
Incorporación de nuevos oficios 
Afirmación de la cultura andina 
Experiencia inicial: Radio Escuela 


Currículum y radio escolar 
Construcción cultural del currículo: territorialidad sagrada, oralidad, desarrollo del 
pensamiento simbólico 
Tratamiento de lenguas: enseñanza del castellano, enseñanza del inglés 


Escuchar la práctica, estrategias de los comuneros 
Aprender de la organización comunal 
Profundizar los Tinkuy 







14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 
El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y enfrenten 
en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las siguientes habilidades:  
 
Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de rechazo, 
agresividad y empatía)  
Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 
evaluación). 
Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un centro 
de control) 
 
14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el enfoque de 
habilidades para la vida? 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Habilidades sociales a través de concursos y la radio escolar, Tinkuy, reunión de 
q’ullanas. 


Habilidades cognitivas y emocionales. 







 
TV CULTURA – RED TV 


 
 


1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TV Cultura – Red TV 


Capac Yupanqui 2709 – Lince –Lima 14 _ Perú 


(511) 421 2162 (anexo 28) 


Carlos Cárdenas Tovar - Presidente de TV Cultura-Red TV 


Bernardo Cáceres Vegas – Editor en Jefe (Director) de No Apto para Adultos 


Nuestro programa y página Web (napa.com.pe) están a disposición de escolares 
secundarios tanto de regiones urbanas como rurales. Para todos ellos, el objetivo 
de nuestra intervención es crear una plataforma comunicacional para que los 
adolescentes encuentren información relevante y con un tratamiento pertinente 
que les permita participar informadamente en su mundo y sociedad; una 
plataforma de expresión para que los adolescentes puedan dar sus opiniones y 
sugerencias acerca de los temas que escojan; una plataforma de protagonismo 
donde sus iniciativas e historias sean reportadas y difundidas; Una plataforma de 
encuentro entre adolescentes (a través de sus comentarios, el uso de chats, etc); 
Finalmente, una plataforma de inclusión, conocimiento recíproco y coordinación 
de un movimiento que mejore el mundo a futuro. 


No Apto para Adultos - NAPA 







 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, 
MED con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 


A través de la Web internacional. A través del programa en televisión, nacional 


En la medida de nuestros recursos, tratamos de ser nacionales y 
descentralizados. A falta de recursos económicos para viajar, pasamos 
temporadas centrados en el área de Lima, con énfasis en los sectores urbanos 
menos favorecidos económicamente.


Colegios secundarios, UGELES, grupos de estudiantes organizados (Municipios 
escolares, líderes juveniles), organizaciones privadas o públicas que trabajan con 
los adolescentes. 


El logro es la realización y puesta a disposición de escolares de todo el país de 
muchos reportajes realizados en experiencias secundarias rurales: 
Yayachiqs en Amparaes; Encuentro de líderes en Argama, Pacucha, 
Andahuaylas; Colegio en Alternancia en Cañete, Lima; Colegio en Alternancia 
en Lambayeque; Congreso de Municipios Escolares en Yungay, Ancash; entre 
otros. 


• Tenemos el reto de descentralizar el programa a través de la captación de 
publicidad comercial que nos de presupuesto para poder viajar por el país 
y cumplir nuestra misión de ser un programa descentralizado, 
intercultural e inclusivo.  


• También esperamos que mas instituciones con intervenciones en 
secundaria rural nos inviten a visitar y reportar sus experiencias. 


• Dar la posibilidad de expresión a los adolescentes es siempre garantía de 
conseguir participación y opiniones importantes. 


• Dar la oportunidad de protagonismo a los adolescentes redunda 
positivamente  en su autoestima. 


• Reducir al mínimo la intermediación adulta en la realización de los 
reportajes garantiza una comunicación horizontal y creativa con los 
adolescentes. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas 
que permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y 


auto evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de 


un centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


• Trabajamos en habilidades para un ejercicio informado de la 
ciudadanía en términos de participación, fiscalización, 
representatividad democrática y compromiso con la no-violencia, 
actitudes y valores que promovemos permanentemente en los 
reportajes de NAPA. 


• Trabajamos en fomentar una curiosidad por información y un 
pensamiento crítico sobre esta, en temas de política, medio ambiente, 
inclusión e inter culturalidad, etc. 


• Promovemos la independencia de criterio para fomentar una actitud 
crítica y plural en el recojo de información y en la credibilidad que se 
otorga a las fuentes de la información, independientemente del lugar 
que estas fuentes ocupen en las pirámides de autoridad, distribución de 
ingresos, edad, etc.. Desconfianza y crítica permanente. 


• Permanentemente buscamos promover experiencias no violentas pero 
orientadas al cambio positivo de los entornos sociales y políticos en 
que se mueven los adolescentes (colegio, barrio, etc.). 


• Fomentamos valores d solidaridad, esfuerzos hacia la inclusión e 
iniciativas que tiendan a dar igualdad de oportunidades a los jóvenes. 


 


• La atención que se recibe de los medios y empresas mas importantes en 
la búsqueda de visibilidad y sostenibilidad económica es todavía muy 
deficiente, limitando las posibilidades de un proyecto de 
empoderamiento de adolescentes. Tampoco hemos recibido atención o 
respaldo de muchas ONGs e instituciones públicas que supuestamente 
trabajan con objetivos afines a los nuestros. 


• Los adolescentes reconocen y premian con su atención y preferencia a 
un proyecto que –como el nuestro- está dedicado con sinceridad y 
entrega a dar a la nueva generación mas poder para cambiar nuestro 
excluyente e injusto ordenamiento social, cultural y político. 


 







 
CENTRO DE CAPACITACIÓN “J.M. ARGUEDIANOS” 


 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Centro de Capacitación “J.M. Arguedianos”  
 


Jr. Dos de Mayo N° 394 – El Tambo (Huancayo) 
 


064- 249357 ó 064 – 241483 
 


Ricardo Soto Sulca  
 


Elizabeth Rosario Mucha Gómez 
 


Disminuir la exclusión educativa en los y las adolescentes atendiendo las 
necesidades educativas que ello genera. 
Desarrollar en los y las adolescentes una cultura de ahorro como desarrollo de la 
capacidad de satisfacer sus propias necesidades. 
Cambiar la percepción que tienen los padres de familia y autoridades de la 
educación, de ser un gasto a asumirlo como una inversión.  
 


“Fondo Rotativo Escolar” – La Educación para todos los Niños, Niñas y 
Adolescentes rurales.  







 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, 
MED con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El área de intervención de la institución es Regional, concentrando su trabajo en la 
Región Junín y Huancavelica. 


El proyecto “Fondo Rotativo Escolar” se viene implementando en la región 
Huancavelica en la provincia de Tayacaja y Angaraes. 
 


Las instancias de trabajo del proyecto son: Instituciones Educativas, Unidades de 
Gestión Educativa Local de Tayacaja y Angaraes y la Dirección Regional de 
Huancavelica. 
 


170 adolescentes rurales incluidos al nivel secundario del sistema educativo básico 
regular ejercen el derecho a la educación. 
Adolescentes rurales organizados a través de los Municipios Escolares participan 
administran exitosamente el Fondo Rotativo Escolar. 
Municipios Escolares de los colegios rurales orientan el proceso de su gestión a la 
promoción y defensa del derecho a la Educación de los y las adolescentes rurales.  
El 100% de los y las adolescentes beneficiarios del proyecto asisten regularmente a 
sus Instituciones Educativas. 
Padres de familia rurales reflexionan en relación a la educación como una inversión 
en sus hijos y no como un gasto.  
 


Involucrar a autoridades educativas y comunales en la defensa y promoción del 
derecho a la educación de los y las adolescentes rurales. 
Sensibilizar y generar compromiso en las autoridades locales en la inversión de 
proyectos educativos. 
Replicar los modelos el “Fondo Rotativo Escolar” en Instituciones Educativas 
secundarias rurales con características diferentes a donde se implementa. 
 







 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas 
que permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y 


auto evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de 


un centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


La educación así como defensa civil es tarea de todos, por ello es fundamental que 
el proceso de implementación del proyecto se involucre a toda la comunidad 
educativa (Alumnos, docentes y padres de familia) y autoridades locales y 
comunales. 
Adoptar nuevas estrategias para el trabajo con autoridades comunales y padres de 
familia, teniendo en cuenta que en muchos de los casos son personas quechua 
hablantes y analfabetas. 
Resulta importante conocer la realidad y los estilos de vida que tienen las diferentes 
comunidades para realizar una intervención más personalizada y no se pueda 
trastocar su cultura y la forma de organización. 
Para fortalecer las acciones relacionadas a la promoción y defensa del derecho a la 
educación de los y las adolescentes rurales es fundamental capacitar, asesorar y 
acompañar el proceso de gestión de los Municipios Escolares en las Instituciones 
Educativas.  
Los talleres, reuniones de trabajo entre otros eventos, tiene mayor acogida y 
participación si se realizan en la misma comunidad, por factores económicos y de 
transporte. 


Nos gustaría trabajar desde el enfoque de habilidades para la vida, entendiendo que 
permitiría que los adolescentes adquieran las aptitudes necesarias para el desarrollo 
humano y para enfrentar en forma efectiva los retos de la vida diaria. 
 







ASOCIACIÓN PUKLLASUNCHIS 
 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Asociación Pukllasunchis 


Siete diablitos 222- San Blas 


237918 -261431 


Christine Ruth Appenzeller Schlegel 
 


Cecilia Eguiluz 


Los jóvenes de secundaria mejoran su rendimiento y afirman el valor de la 
cultura, de prácticas y oficios tradicionales a partir de la aplicación de 
innovaciones pedagógicas institucionales que responden a la  realidad socio-
cultural y lingüística de los estudiantes, incorporando la dimensión de 
derechos, la valoración y recuperación de los propios saberes y de sus 
comunidades y la producción como alternativa significativa para su 
vinculación crítica con el mercado laboral. 


 


Modelo de educación secundaria basado en la afirmación cultural y la 
producción 







 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED con las 
que trabaja) 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Local, regional y nacional 
 


Provincia de Paruro, departamento del Cusco 


Ugel Paruro, I.I.E.E. Secundaria de Huanoquite, Municipalidad distrital de 
Huanoquite. 


• Elaboración de una propuesta para la secundaria basada en la afirmación 
cultural y la producción, a partir de las reflexiones con grupos de 
maestros, comunidades campesinas y padres de familia de Huanoquite. 


• Convenio firmado con la Ugel Paruro. 
• Convenio entre la Asociación Pukllasunchis, Colegio Integrado de 


Huanoquite, Municipalidad de Huanoquite y Parroquia de Huanoquite 
con el objetivo de garantizar el funcionamiento del taller de tejido. Esto 
apunta a la posibilidad de generar la autogestión de la propuesta. 


• Implementación y  funcionamiento del taller de plantas medicinales y 
medicina tradicional. 


• Implementación y funcionamiento del taller de telar. 
• Fortalecimiento del área de quechua, de manera que los egresados del 


colegio puedan encontrar en la lengua quechua la posibilidad de 
desarrollo profesional. 


 


• Construcción de un currículo intercultural a partir de la revisión de las 
bases epistemológicas que sostienen las áreas académicas. 


• Generar que la secundaria se convierte en un fin, en si misma ( a partir 
del trabajo productivo, y la acreditación de estos saberes) y no sólo una 
etapa de transición hacia los estudios superiores. 


• Garantizar un equipo estable, en conversación con organos intermedios y 
gobiernos locales. 







 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y enfrenten 
en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


• EL trabajo debe estar afirmado y avalado por las comunidades 
campesinas. 


• Aprovechar las experiencias exitosas, en educación en producción, para 
no duplicar esfuerzos. 


• Elaborar un propuesta de trabajo con jóvenes (expectativas, demandas, 
etc) que corra paralelo al trabajo escolar. 


 


 


 







 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 


 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ministerio de Educación 


Av. Javier Prado Este Nº 2465 – San Borja 


615-5800 / 435-3900 


 


José Barletti 


Estos tienen por objetivo ofrecer educación secundaria a jóvenes y adolescentes de 
áreas rurales dispersas, alternando períodos de estudio y trabajo, en un centro 
educativo y con trabajo productivo en sus comunidades. Este tipo de experiencias 
es una alternativa que hace accesibles la educación secundaria a jóvenes y 
adolescentes de áreas rurales. 
 


Centros Rurales de Formación en Alternancia 
Los Centros Rurales de Formación en Alternancia (CRFA) se ubican en el área de 
calidad y equidad en el servicio. Son un proyecto de la Asociación Civil Pro-Rural 
de Perú en coordinación con la ONG Adeas Qullana y con el Ministerio de 


Los CRFA tienen como propósito promover el desarrollo de las zonas rurales 
mediante la educación secundaria, así como mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes por medio de proyectos formativos y productivos. El eje central está 
trazado por la educación-formación- capacitación, la cual se imparte en ciclos 
alternados de quince días en los centros escolares y quince días con las familias en 
las comunidades, donde los alumnos participan en sus chacras (parcelas o granjas). 







 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


REGIÓN Provincia Distrito Localidad CRFA 


A
D
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S 


Q
ul
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Pr
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R
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D
R


E-
 M


ED
 


Quispicanchi Urcos Muñapata 
Waynakunaq 
Riqcharinan Wasi 1   x   


Quispicanchi Andahuaylillas Yutto Kuntur Kallpa 2   x   


Cusco Santiago Occopata 
Waynakunaq 
Yachaywasin 3   x   


Anta Limatambo Sondorf Mosqwayna 4   x   
Anta Izcuchaca Pacca Virgen Natividad 5   x   


Chumbivilcas Santo Tomás Allhuacchuyo 
Llapanchis 
Yachasunchis 6 x     


Chumbivilcas Llusco Marcjahui Inka Yawar 7 x     
Chumbivilcas Ccapacmarca Ccanccahuani Riqchari Llaqta 8 x     
La 
Convención Echarati Chahuares Mosoq Illary (Mujeres) 9   x   
La 
Convención Echarati Chahuares Mosoq Illary (Varones) 10   x   
La 
Convención Echarati Progreso 


Riqch'ariy Wayna 
(Mujeres) 11   x   


La 
Convención Echarati Progreso 


Riqch'ariy Wayna 
(Varones) 12   x   


La 
Convención Echarati Yomentoni Yomentoni 13   x   


CUSCO (15) 


La 
Convención Quellouno Huillcapampa Wiñay Qoriwayna 14   x   


Nacional 


Están funcionando 45 CRFA (Centros Rurales de Formación en Alternancia), que 
han sido creados por iniciativa de: 
PRO RURAL (34) 
ADEAS QULLANA (4) 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN (7). 
 
Las regiones donde se encuentran son: 
Cusco: 10 Apurimac: 8 Puno: 1  Piura:3  Lambayeque:1, 
La Libertad: 1, Cajamarca: 1, Huanuco: 2,  San Martín: 4, Loreto: 1, Ayacucho: 1, 
Arequipa: 1, Junín:  Apurimac: 4 
 
Los Centros del MED se encuentran en 4 regiones. 
Ayacucho, Arequipa, Loreto, Apurimac. 
 







Acomayo Rondocán 
S. Juan 
Quihuares Waynakunaq 15   x   


Yauyos Laraos Tintín Waynakunaq Qorowasi 16   x   LIMA (2) 
Yauyos Viñac/Chacra Huayllampi Huayllampi 17   x   
Cotabambas Haquira Antapampa Virgen del Rosario 18 x     


Andahuaylas Huancarama Arcahua Hatun Chaska/Unión 
San José (1) 19   x   


Aymaraes Lucre Juta San Juan de Juta (1) 20   x   


Chincheros Uripa Miraflores Jatun Rurupa (Varones) 21   x   
Chincheros Uripa Quispimarca Jatun Rurupa (Mujeres) 22   x   


Chincheros Chincheros Llimpe 
Nuestra Señora de 
Cocharcas 23   x   


APURÍMAC (7) 


Aymaraes Cotaruse Iscahuaca Mosoq Illaryq (1) 24   x   
JUNÍN (1) Tarma Huasahuasi Rayampampa Rayampampa 25     x 


Chucuito Juli Cruzpata Lupakas de Juli 26   x   PUNO (2) 
Puno Atuncolla Ticanipampa Amanecer Los Kollas  27   x   
Piura Catacaos Palo Parado Catac Ccaos 28   x   
Piura Cura Mori Chato Grande Las Capullanas 29   x   PIURA (3) 


Morropón Chalaco Chalaco Chalaco 30   x   
LAMBAYEQUE 
(1) Lambayeque Jayanca Jayanca El Salvador 31   x   
LA LIBERTAD 
(1) Virú Virú El Carmelo El Carmelo 32   x   
CAJAMARCA 
(1)  San Ignacio Cihirinos Corazón de 


Chirinos 
La Cumbre del Corazón 
(2) 33   x   


HUÁNUCO (1) Leoncio 
Prado 


JCC-
Aucayacu Maronilla 


Los Tacarpos y Las 
Tangaranas 34   x   


Mcal. Cáceres Juanjuí Huayabamba Santa Martha 35   x   
Mcal. Cáceres Juanjuí Cayena Cayena 36   x   


Moyobamba Soritor 
Nva. 
Esperanza La Orquidea 37   x   


SAN MARTÍN 
(4) 


Moyobamba Soritor 
Nva. 
Esperanza Soritor 38   x   


LORETO (1) Maynas Mazán Yarina Isla Yarina 39     x 


Lucanas Chipao San Antonio 
de Chipao Apu Chonta 40     x 


Lucanas Chipao Huatacocha Huatacocha 41     x 
Huamanga Vinchos Cayramayo Cayramayo 42     x 


AYACUCHO 
(4) 


Huanta Uchuraqay Uchuraqay Uchuraqay 43     x 


Islay Cocachacra El Fiscal Valle Ariba del Tambo 44     x 
AREQUIPA (2) 


Castilla Chachas Tolconi Allin Yachayhuasi 45   x   
4 34 7 TOTAL 


45 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 


IIEE, UGEL, DRE de las regiones mencionadas.







 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Relacionados con la equidad: 
 
• ACCESO: La educación secundaria en alternancia ha permitido el acceso de 


….estudiantes a la última etapa de la educación básica. 
• PERMANENCIA: la propuesta tiene como meta de RETENCIÓN (ausencia 


de “deserción escolar”) y de APROBACIÓN (ausencia de “repitencia). Los 
índices de retención son altos -92.7% por grado- y los porcentajes de deserción 
son poco menos que 7.3% al Cuarto Grado de Secundaria, en cuanto en el 
sector “público” estos índices alcanzan un 54%. 


• BRECHA DE GÉNERO: Avances en la brecha de genero expresado no solo 
en matricula sino en asuntos como niveles de rendimiento, participación en las 
actividades, interés por las nuevas tecnologías, apoyo que reciben varones y 
mujeres por parte de sus padres, entre otros aspectos.  


 
Relacionados con el desempeño de los y las estudiantes: 
 
• ProRural ha realizado evaluaciones comparativas en dos Áreas específicas: 


Matemática y Comunicación, entre alumnos de escuelas aledañas a los CRFAs e 
Instituciones Educativas del mismo nivel, y en todas ellas los alumnos de los 
CRFAs muestran mejores logros en cuanto a aprendizajes en las dos Áreas. 


• Otro logro educativo es el espíritu de emprendimiento que se ha logrado 
fomentar en los adolescentes y jóvenes a través del desarrollo de los Proyectos 
Productivos. 


• Es también visible el desarrollo humano que los estudiantes a través de la 
convivencia han logrado, hábitos tales como: orden disciplina, trabajo, 
responsabilidad y capacidad de trabajo en equipo son comunes durante la 
convivencia. 


• Conociendo que los alumnos provienen de áreas rurales, en las que la calidad 
educativa no es necesariamente adecuada, es de resaltar el desarrollo de las 
capacidades de análisis crítico y de comunicación oral fluida que van 
adquiriendo. 


• El 100 % de los alumnos están aplicando mejoras en el manejo de los cultivos y 
crianzas en el entorno familiar y comunal. 


• El protagonismo adolescente expresado en equipos de estudio, grupos 
comunales y la organización estudiantil. 


 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


En los procesos pedagógicos 
• Las deficiencias en cuanto a logros de aprendizaje de los alumnos egresados del 


Nivel Primario. 
• La baja calidad de la formación inicial de los docentes, que no están preparados 


para asumir la responsabilidad de la formación integral que supone la Pedagogía 
de la Alternancia. 


• Lograr un porcentaje de repitencia de cero.  
• Cuidar la permanencia de cada chico y sobre todo de cada chica. 
• Mirada especializada al millar de temarios elaborados por las y los profesores. 


Relacionados con la gestión:  
 
• Funcionar con los escasísimos recursos con que cuentan y que los resultados 


académicos sean superiores a los colegios rurales del entorno.    
• La real participación en la vida diaria del CRFA por los padres y una relación de 


permanente colaboración entre monitores y padres de familia. Las capacidades 
de gestión de los padres se han desarrollado notablemente. 


• Conciencia clara de los monitores de que son los padres los gestores del CRFA. 
• El trabajo en equipo y la comunicación con la comunidad y las diferentes 


asociaciones de los CRFA son satisfactorios. 
• La identificación y compromiso personal de los monitores. Son creadores de un 


clima institucional armónico y funcional en los CRFA, con una buena cantidad 
de materiales académicos, producto del trabajo en equipo. Aquí, radica uno de 
los resultados más alentadores del proyecto, en la actitud de los monitores para 
emprender su labor en condiciones adversas y contribuir con la comunidad 
mediante la formación integral de sus alumnos 


• La relación con los alumnos de confianza, amistad y respeto.  
• La participación de autoridades,se ha llegado al consenso de que las 


responsabilidades serían:  
o Sector Educación (MED, DRE y UGEL): pago de los haberes y 


provisión  de materiales educativos. 
o Gobierno Regional: infraestructura y alimentación. 
o Municipio Provincial: mobiliario.  
o Municipio Distrital: materiales pedagógicos (impresión y fotocopiado),  


• El Sistema de la Alternancia Educativa ha sido seleccionada entre 12 propuestas 
peruanas, como una de las dos practicas más exitosas por ILCE, Instituto 
Latinoamericano de Comunicación  Educativa – Buenas Prácticas en 
Educación- institución que cada cuatro años difunde experiencias de este tipo 
en Latinoamérica. Considerando los indicadores de calidad y equidad, 
formación docente y educación incluyente, además de innovación, 
sistematización y cobertura. 


• Los Gobiernos Regionales de Ayacucho y Loreto, por propia iniciativa, estan 
elevando la experiencia iniciada en el 2004 a nivel de política pública regional. 
En el caso de Ayacucho y de Arequipa, están replicando la experiencia de 
Huatacocha, ampliando la modalidad de alternancia los niveles de primaria e 
inicial.  
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13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
• La educación secundaria rural en alternancia constituye una modalidad que 


puede contribuir a satisfacer el derecho a la educación de las y los adolescentes 
principalmente de las localidades alto andinas y amazónicas. 


 


En los procesos de gestión: 
 
• La retención de los docentes. Las condiciones de trabajo suponen dedicación a 


tiempo completo y “dedicación exclusiva” durante el tiempo de clases, por 
ahora siendo jóvenes solteros eso es posible pero las condiciones 
necesariamente irán variando.  


• La puntualidad y continuidad del pago todavía no se resuelve. Este es un 
aspecto que debe ser atendido por las autoridades del Ministerio. La inseguridad 
generada por la prolongada falta de asignación recursos por el Minedu para el 
pago de los docentes llega a mellar, razonablemente, su capacidad de entrega y 
rendimiento 


• Organizar mejor la participación de los padres, en cuanto al espacio y límite de 
su participación, quieren intervenir demasiado en las actividades pedagógicas 
con los monitores, en contraste, algunos CRFA están abandonados y es preciso 
motivar la participación de la agrupación. 


• Cubrir las necesidades en infraestructura y mantenimiento: biblioteca, 
laboratorios de ciencias, talleres y equipo de informática. Contar con servicios 
básicos: luz eléctrica, servicio de agua, sanitarios y habitaciones amplias (para 
albergar a 25 o 30 jóvenes). 


• La alimentación de los alumnos durante su permanencia: proporcionarles una 
dieta variada y suficiente acorde a las necesidades de los adolescentes. 


 
En la construcción de la política publica: 
 
• Definición de un espacio institucional en el MED: Fortalecer una política 


pública de educación en alternancia en el Perú.  
• En momentos de descentralización en el país, es conveniente que el MED, a 


través de sus dependencias involucradas, acompañe el proceso de 
implementación de la educación rural en alternancia por parte de los Gobiernos 
Regionales, promoviendo certámenes nacionales para la reflexión sobre esta 
práctica educativa y para el intercambio de experiencias. 


• Es necesario evaluar la experiencia de estos primeros años de práctica de la 
educación en alternancia que permita tener elementos de juicio para, señalar los 
retos hacia delante y definir aspectos básicos en la normatividad, sobre todo en 
lo que se refiere al régimen laboral de las y los integrantes de los equipos 
pedagógicos. 


• En cuanto a la “conversión” de colegios secundarios rurales presenciales 
convencionales en CRFA, la ONG PRO RURAL ha iniciado algunas 
experiencias en Apurímac. En las visitas realizadas se ha encontrado dificultades 
adicionales a las existentes en los CRFA que nacen como tales. Por ello, es 
recomendable seguir de cerca esta iniciativa para obtener aprendizajes. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Creemos que se trabaja cercanamente a este enfoque porque:  
 


• La propuesta de educación en alternancia, es considerada una buena 
práctica porque son sus jóvenes profesores quienes con vocación y 
profesionalismo ejecutan, en jornadas que requieren de inclusión 
permanente en la comunidad, una práctica docente que abarca la 
formación en conocimientos, habilidades, pero sobre todo, en actitudes 
para la vida. 


 
• La ansiada educación personalizada tiene un espacio privilegiado en la 


educación rural. La relación educador-educando es cara a cara. Ya que en 
una localidad rural apartada el educador o la educadora permanece en el 
lugar, lo que le permite una mejor comprensión de la realidad local, el 
conocimiento de las características personales de cada estudiante y de la 
situación de sus respectivas familias. Al respecto, cabe recordar la frase de 
Chesterton, quien hace un siglo afirmaba que: “Para enseñar Latín a John 
hay que saber Latín, pero más importante es conocer a John y amarlo”.  


• El avance de los alumnos es progresivo y en algunos casos lento en mostrarse, 
puede hacerse evidente después de un año de estancia en los CRFA. 


• Varios aspectos de la práctica de la educación a distancia y de la educación en 
alternancia podrían comenzar a ser incorporados en la práctica de la educación 
secundaria presencial convencional.  


• Es posible que existan espacios semejantes en lo que se refiere a educación 
inicial y también en educación básica alternativa. Conviene establecer nexos con 
el equipo de educación en escuelas primarias multigrado perteneciente a la 
Dirección de Educación Primaria.  







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


• Se relaciona con los logros que se busca alcanzar en los CRFAs. Un adolescente 
o una adolescente, al terminar su educación secundaria en el CRFA: 


a. Es muy buena persona:  
 Es una persona muy cariñosa, 
 Distingue con claridad lo que es bueno de lo que es malo y opta siempre 


por lo primero, 
 Tiene un gran amor por la verdad. 


b. Le gusta aprender y sabe cómo aprender. 
c. “Se ríe de la vida” al tener en ejecución sus proyectos productivos 


alternativos. (En los 15 días mensuales en el hogar en tercero, cuarto y 
quinto grado, no sólo ayuda a sus padres, sino que introduce 
innovaciones en los componentes del sistema productivo familiar y  
replica los proyectos productivos que se desarrollan en el ambiente 
físico del CRFA). 


• La propuesta tiene una apuesta  en el “protagonismo adolescente”.  Este se 
expresa en como los chicos y las chicas tienen en gran parte en sus manos la 
conducción de sus aprendizajes. Así: 


 Organizan su tiempo de estudio. 
 Dosifican la intensidad de trabajo en cada área curricular. 
 Priorizan el uso de sus fuentes de información. 
 Tienen a su cargo un tercio de la evaluación a través de la práctica 


de la coevaluación. 
 Determinan los momentos para su nivelación y para la elevación de 


sus logros de aprendizaje. 
 Tienen la iniciativa en la elaboración del “plan de estudios” (de 


investigación) para el período de estada en su hogar. 
Este protagonismo estudiantil esta pensado desde tres espacios:  


 Equipos de estudio. 
 Grupos comunales. 
 Organización estudiantil: 


• Con los CRFA pretenden formar a la juventud con liderazgo y la integración 
social a partir de cuatro áreas: 


1. Escuela-familia-formación para la vida y el trabajo. 
2. Pequeña agricultura-productividad-organización-empresa. 
3. Democracia-ciudadanía-participación-autogobierno. 
4. Manejo de recursos naturales-desarrollo sostenido. 


• Los profesores en esta propuesta se denominan monitores debido a que 
acompañan con un monitoreo constante el aprendizaje de los alumnos. Para 
seleccionarlos se considera, además de los estudios pedagógicos requeridos, sus 
características intelectuales y personales necesarias para ser un animador 
sociocultural. 


• El monitor desempeña un trabajo más arduo que un profesor regular porque 
debe estar las 24 horas del día a cargo de los niños en los periodos 
escolarizados. Realiza la enseñanza, actividades de tutoría, planeación, 
evaluación, actividades de recreación y limpieza. 


• En los ciclos no escolarizados visitan a cada una de las familias, planean y 
evalúan actividades, pero su salario es igual al de un profesor regular que trabaja 
jornadas de cinco a seis horas diarias.







 
 


EDUCACIÓN SIN FRONTERAS 
 


1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
 
 


EDUCACIÓN SIN FRONTERAS 
 
Contrapartes locales: 
 Perú  1. CEPESER. Central Peruana de Servicios 
Perú 2. Asociación Chira 
Perú 3. Desco. Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo 
Perú 4. El Taller. Asociación de Promoción y Desarrollo 
Perú 5. Arariwa/CENFOPAR. Centro de Formación Arariwa 
Perú 6. AEDES. Asociación Educación para el Desarrollo 
Bolivia 7. CEBIAE. Centro Boliviano de Investigación y Acción Educativas 
Bolivia 8. CETM. Centro de Estudios y Trabajo de la Mujer


C/ Los Zorzales, 130, of. 502 
San Isidro. Lima 
 
esfperu@educacionsinfronteras.org 
www.educacionsinfronteras.org 


Tel. 01-421.63.95 
Cel. 01-988.16.12.98 


Jordi Borlán Díez


Jordi Borlán Díez 
 


CONVENIO ESF-AECID 07-CO1-045. Formación integral y técnica de jóvenes y 
adolescentes de zonas rurales vulnerables, dirigida a potenciar  las vocaciones 
productivas de la zona andina Perú, Ecuador y Bolivia 







7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 


Objetivo general del CONVENIO 
 
OG: Mejorado el acceso y calidad de la educación integral y la formación técnica de 
jóvenes y adolescentes de zonas rurales andinas, dirigidos a potenciar las vocaciones 
productivas, y la identidad y cultura propias 


Regional andino 


Ecuador: Loja  (Macará, Puyando, Celica, Paltas, Chaguarpamba)  
Perú: 
Arequipa (Arequipa, Caylloma, La Unión) 
Puno (Puno, Huancané, Melgar, Lampa) 
Piura (Ayabaca, Piura, Sullana,Paita) 
Cusco (Acomayo, La Convención, Anta, Canas, Calca, Paucartambo, Urubamba) 
 
Bolivia: 
Tarija (Arce, O’Connor, Avilés, Gran Chaco) 
Cochabamba (Esteban Arce)


Centro educativos públicos 
Relación constante con las Ugel y las DRE 


En convenio acaba de empezar apenas sus actividades hace unos meses. 
Se trabaja especialmente en formación técnica, desde el área de Educación  para el 
Trabajo y la vertebración y articulación con la Educación Superior Tecnológica. 


 







 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 
El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y enfrenten 
en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las siguientes habilidades:  
 
Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de rechazo, 
agresividad y empatía)  
Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 
evaluación). 
Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un centro 
de control) 
 
 
14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el enfoque de 
habilidades para la vida? 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


NO 


Sería muy interesante  recibir información sobre ese tema.







 
COLEGIO NACIONAL SAN RAMÓN CAJAMARCA 


 
CENTRO DE DEMOSTRACIÓN Y CAPACITACIÓN EN TECNOLOGÍAS 


APROPIADAS - CEDECAP 
 


1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Colegio Nacional San Ramón Cajamarca  
Centro de Demostración y Capacitación en Tecnologías Apropiadas - 
CEDECAP 


Las Casuarinas 738 – Urbanización el Ingenio - Cajamarca 


076 – 36 4024 
076 – 36 5879 


Rafael Escobar Portal  


Rafael Escobar Portal  


Formar nuevas capacidades y habilidades en el campo de las energías renovables 
y el medio ambiente en los alumnos  de los últimos años de educación 
secundaria, como una posibilidad de ir sensibilizando a futuros ciudadanos en un 
comportamiento responsable con el ambiente y reforzar la formación académica 
en los cursos de ciencia y ambiente.  


Capacitación en Energías Renovables y medio ambiente para alumnos del 4to y 
5t0 año de secundario 







 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Local, regional y nacional.  


En la ciudad de Cajamarca  


IIEE y DRE,  


Incorporación de prácticas de campo y visitas guiadas dentro de la formación de 
los alumnos en las materias de Ciencia y Ambiente.  
 
En el Centro de Capacitación – CEDECAP los alumnos pueden percibir en 
forma directa las diferentes energías renovables y su aplicación practica.  
 
Profesores refuerzan el trabajo práctico a partir del uso de los equipos e 
instrumentos existentes en el CEDECAP 


Que estas prácticas sean incorporadas dentro del desarrollo curricular de la 
formación de los alumnos secundarios.  
 
Que la dirección regional de Educación pueda difundir esta experiencia en otros 
colegios secundarios y se pueda oficializar.  
 
Diseñar y publicar material practico en el uso de las energías renovables y medio 
ambiente.  







13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el enfoque 
de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


Relación institución educativa y entidad de cooperación técnica es posible en 
procura de mejorar el proceso de enseñanza – aprendizaje  
 
Incorporación de profesores en procesos de capacitación permiten reforzar los 
procesos de intercambio entre especialistas del CEDECAP, profesor y alumnos.  
 
Visitas guiadas y realización de prácticas permite un aprendizaje más 
enriquecedor de los alumnos.  


 


Sería bueno trabajar este tipo de enfoques.  







CENTRO DE SERVICIOS PARA LA CAPACITACIÓN LABORAL Y EL 
DESARROLLO - CAPLAB 


 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Centro de Servicios para la Capacitación Laboral y el Desarrollo - CAPLAB 


Calle Miguel Aljovín 472, Miraflores - Lima


(51-1) 243.0310  242.4516, 242.4376


Norma Añaños Castilla 


Gladys Farje Echeverria 


Propósito 
Contribuir a generar las condiciones sostenibles para la inclusión de sectores 
desfavorecidos - prioritariamente jóvenes y mujeres - en las dinámicas de desarrollo 
del país, mediante una mayor igualdad de oportunidades de empleo y autoempleo 
de calidad. 
 
Objetivo específico 1: 
Promover la puesta en marcha de un sistema nacional de formación profesional, 
coherente con las diferentes realidades del país y articulado con las políticas y planes 
de formación profesional y promoción del empleo de calidad. 
 
Objetivo específico 3: 
Profundizar y validar los enfoques y estrategias del Modelo CAPLAB en el área 
rural promoviendo políticas públicas específicas a nivel nacional y regional 


Programa de Capacitación Laboral – CAPLAB 
Institución Educativa: Colegio Técnico Agropecuario de Urubamba 







8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CAPLAB ejecuta proyectos por demanda en Bolivia, Ecuador y Nicaragua.  
En Perú desarrolla su trabajo en los ámbitos urbano y rural de la mayoría de 
departamentos de Perú, con prioridad en Ayacucho, Apurímac, Cusco y Cajamarca. 
Trabaja también en Tumbes, Piura, La Libertad, Lambayeque, Ancash, Lima, Lima 
Regiones y Callao. 


Actualmente, se trabaja la experiencia con secundaria rural en la provincia de 
Urubamba, Cusco.


IIEE: Colegio Agropecuario de Urubamba.  
UGEL. Urubamba. 
DRE de Cusco 
El colegio agropecuario lidera la Red de Centros de Formación Profesional del 
Valle Sagrado, que agrupa actualmente a 08 centros: colegios, CETPROs y el IST 
d C l


IIEE con política de formación a alumnos basada en competencias, aplicación 
modular y práctica intensiva en campo. 
IIEE articulada con su entorno productivo, social y económico: En base a 
acuerdos, convenios y alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas que 
fortalecieron los procesos de capacitación, asistencia técnica, asesorías, 
mejoramiento de equipos, ampliación de instalaciones, adecuación de parcelas, uso 
de tecnologías apropiadas, entre otras. 
IIEE ha gestionado construcción de nueva infraestructura con recursos de la 
Región y de la provincia. 
Docentes y alumnos aplican normas y estándares de cuidado del medio ambiente 
(limpieza, seguridad, higiene y producción más limpia). 
Docentes de áreas técnicas actualizados en aspectos técnico productivos de su 
especialidad, técnico pedagógicos y en gestión empresarial. 
Los docentes capacitados tienen actitud positiva y son más flexibles al cambio. 
Los estudiantes están capacitados y entrenados en su especialidad y desarrollan 
proyectos productivos. 
Estudiantes con orientación para su inserción laboral, con actitudes productivas e 
identificadas con el sector productivo agrícola y con más alta autoestima. 
Jóvenes y padres de familia están realizando transferencia tecnológica después de su 
aprendizaje de modo inmediato en sus hogares. 
 







 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


• Conseguir recursos para implementación adecuada de equipos e insumos para 
todas las especialidades técnicas. 


• Regular la cantidad de alumnos por aula para asegurar adecuado 
aprovechamiento pedagógico 


• Evitar la alta rotación de profesores en el centro educativo. 


• Incremento de horas pedagógicas dedicadas a la formación técnica. 


• Establecer itinerarios formativos con / hacia los IST y los CETPROs.  


• Obtener asignación presupuestal del Gobierno Local y/o del Gobierno 
Regional en los procesos de presupuesto participativo, como IIEE y como Red.  


• La formación profesional para el ámbito rural requiere de un enfoque que 
responda a la realidad rural, que permita entradas y salidas del mercado laboral, 
así como la acreditación de competencias complementarias, tendientes a un 
mayor nivel de complejidad y autonomía en la formación concreta de los 
participantes. 


• Los procesos de formación laboral conectados a los procesos de desarrollo 
conllevan al compromiso y participación de los gobiernos locales, gobierno 
regional, organizaciones de productores, ONGs y las propias entidades 
educativas, con la finalidad de potenciar los servicios y lograr resultados de 
mayor pertinencia. 


• Es posible la vinculación urbano-rural evidenciada por CAPLAB a partir de la 
interacción de los centros de formación profesional urbanos y rurales, en un 
enfoque de trabajo territorial que brinda a los estudiantes una visión completa 
sobre su entorno productivo  y laboral; así como una preparación 
correspondiente con esa realidad. 


• El compromiso y el apoyo de los órganos intermedios del Ministerio de 
Educación, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y del Ministerio 
de Agricultura es decisivo para el logro de mejoras en la calidad de la 
capacitación ofertada. 


• Si bien el esquema de trabajo de CAPLAB en zonas rurales se ha estructurado 
en torno al autoempleo, es necesario profundizar en este aspecto, tanto desde el 
punto de vista pedagógico en la capacitación de los docentes, en la necesidad de 
herramientas ad hoc, como en la vinculación de las redes institucionales locales.  


• Es imprescindible dotar a los estudiantes de información sobre el desarrollo 
económico de territorios y las posibilidades de desarrollo profesional e 
inserción laboral que implican. 


• La transferencia tecnológica de los jóvenes a sus familias permite reducir la 
resistencia al cambio y evidenciar los beneficios del uso de estas tecnologías 
para la vida familiar. 







El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Se trabaja desde el enfoque de desarrollo de capacidades, con énfasis en el 
desarrollo de competencias laborales. 
En este marco, se cuenta con un módulo formativo básico que incide en la 
mejora del autoconcepto y la autopercepción del propio estudiante, como 
ciudadano productivo y responsable de la gestión de los recursos de su entorno 


i nómi mbi nt l







CAPIRONA – INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
 


1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 


CAPIRONA – Investigación y Desarrollo  


Jr. Huayna Cápac N° 362 – Tarapoto – San Martín  (Perú) 


042 – 522009  


Marianne Seehase de Tenorio  


Marianne Seehase de Tenorio 


• Diseñar y aplicar políticas educativas orientadas a mejorar la calidad de la 
educación rural en la selva baja. 


 


Regional – Nacional 


Provincia: Datem del Marañón 
Región: Loreto 
País: Perú   


Desarrollo de una Red  de Educación Secundaria Agropecuaria para  la Selva Baja  







10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


05 Instituciones Educativa integradas en la Red Educativa Marañón-Pastaza  


• Diseño participativo de una propuesta curricular adaptada al entorno 
sociocultural y productivo de la zona. Se ha incluido desde el primer año de 
formación la ejecución de proyectos productivos, como lugar privilegiado para 
el desarrollo de capacidades y construcción de aprendizajes.  


 
• Desarrollo de eventos de capacitación en nuevos enfoques pedagógicos, 


metodologías y evaluación que han permitido mejorar el desempeño de los 
docentes y elevar el nivel de la calidad educativa en el ámbito rural.  


 
• Cuatro instituciones educativas pertenecientes al ámbito de la Unidad de 


Gestión Educativa Local de San Lorenzo del Marañón compartieron un trabajo 
coordinado y cooperativo, en acciones de planificación, intercambio de 
experiencias y encuentros pedagógicos de formación. Como lugar de encuentro, 
la red es muy interesante para docentes y alumnos y fomenta aprendizajes 
importantes. 


 
• La Institución Educativa “Jesús Nazareno”, de mayor capacidad instalada, 


funciona como centro nodo de la red. Dispone de módulos agropecuarios, taller 
de costura medianamente implementado, taller de carpintería, taller de 
electromecánica, sala de cómputo con 10 computadoras. Ha acogido a 
estudiantes de colegios de la red para brindar formación complementaria en los 
talleres técnicos, a través de pasantías.  


 
• El proyecto apostaba por implementar una propuesta agroforestal en la 


formación técnica de los alumnos de la red. El camino recorrido ha partido de 
dos acciones. Primero se diseñó el perfil del egresado y un currículo modular; 
luego, se ha ido implementando módulos productivos  y herramientas en cada 
institución educativa, con la finalidad de hacer vivencial la formación 
agropecuaria.  


 
• Por otra parte el proyecto implementó los talleres de carpintería y 


electromecánica en el centro nodo de la red, con la finalidad de brindar 
formación complementaria a los estudiantes agropecuarios. 


 
• Se  ha cambiado la noción de interculturalidad que se restringía a practicar 


danzas o escuchar músicas de los “otros”. Hacia una concepción de 
interculturalidad centrada en el respeto a las diferencias culturales, la tolerancia y 
la complementariedad.







12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Impulsar la Construcción e implementación del Proyecto Educativo Provincial 
con los siguientes lineamientos:  
 
• Reorganización de la oferta educativa, agrupando la educación inicial y primaria 


en una sola gestión, para reducir puestos administrativos e incrementar las 
plazas docentes. Para el nivel secundario, crear centros nodos por distritos, bien 
implementados con talleres de formación técnica e internados para los 
estudiantes de zonas distantes, siguiendo el modelo del Centro Nodo “Jesús 
Nazareno”. El Proyecto ha demostrado que el elevado número de colegios 
agropecuarios, dispersos y mal implementados, con poco personal docente, no 
podrá asegurar nunca una educación de calidad. 


 
• Aplicación de un currículo adaptado al entorno sociocultural y productivo de la 


provincia, para mejorar la calidad educativa y fortalecer la gestión pedagógica. A 
nivel de inicial y primaria, elaborar y aplicar un solo currículo contextualizado, 
que integre los contenidos de la formación de manera secuencial y coherente. A 
nivel de secundaria, tomar como base el currículo elaborado en el Proyecto. 


 
• Organizar programas de capacitación docente adecuados al contexto socio-


cultural de la provincia, en: enseñanza del español como segunda lengua, Etno-
matemáticas por familias lingüísticas (primaria), Matemáticas aplicadas a cada 
especialización productiva (secundaria), Metodologías de la enseñanza en 
escuelas unidocentes y multigrado, Pedagogía de las disciplinas técnicas y 
Gestión de instituciones educativas (para directores). 


 
• Conformar equipos locales para la gestión de las redes, por distritos, con la 


participación de las autoridades y la comunidad organizada.   
 
2. La propuesta de educación técnica secundaria de CAPIRONA es una propuesta 


que se centra en la educación agroforestal. Esta opción se debe al contexto 
socioeconómico del Datem. Las especialidades complementarias son un paso 
hacia otras actividades que en algún momento pueden tener mayor presencia e 
importancia en la provincia. Toda propuesta y planificación educativa debe 
estar atenta al desarrollo económico del contexto y estar abierta a cambios a 
nivel educativo que lo tomen en cuenta. 


 


3. Convencido que los jóvenes y adultos sin formación profesional necesitan 
habilidades técnicas, el equipo de CAPIRONA buscar promover la creación de 
CETPROS para todas aquellas personas que no seguirán estudios superiores o 
no terminaron la educación regular básica regular. 


 







 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  


• La propuesta fue demasiado innovadora. Ni los especialistas de la UGEL, ni los 
docentes la entendieron a cabalidad. Eso no ayudó mucho en la aplicación del 
nuevo currículo. 


 


• El diseño curricular no solo debe ser adaptado a las condiciones 
socioeconómicas y productivas del entorno sino debe reflejar una integración 
entre áreas curriculares. 


 


• No es suficiente atender las metas de ocupación (docentes) en las instituciones 
educativas es necesario que cuenten con la especialidad que requiere el puesto, 
además de una buena formación y vocación de servicio.  


 


• No fue suficiente que la red educativa contara con el reconocimiento oficial de 
la UGEL – AA – San Lorenzo era necesario que tuviera autonomía 
administrativa y pedagógica e incluso económica para garantizar la 
implementación de la propuesta pedagógica y agronómica. Los directores de las 
instituciones educativas sintieron una cierta incertidumbre porque no sabían si 
debían seguir las instrucciones de la UGEL o las actividades de la Red. 


 


• Es difícil crear y fortalecer una red entre miembros tan desiguales. Mientras que 
el centro nodo tiene 372 alumnos en secundaria con 21 docentes, en los demás 
colegios hay entre 31 y 135 alumnos. El número de docentes oscila entre 3 y 8. 
En un tal contexto, es difícil organizar la red como instancia de coordinación. 


 


• Durante la ejecución del proyecto, la UGEL ha visto muchos cambios 
personales en la dirección y entre los especialistas. Cuando recién entienden el 
proyecto, son cambiados.  En algunos casos, los especialistas no tenían la 
voluntad de entrar a la dinámica de la red por miedo de situaciones de 
competencia.  


 


 







• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 
evaluación). 


• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 
centro de control) 


 
14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La población del ámbito de ejecución del proyecto está conformada por mestizos e 
indígenas. Estos últimos pertenecen a los grupos etnolingüísticos Jíbaro (Awajun, 
Achuar y Wampis), Cahuapanas (Shawi), Candoshi (Kandozi, Shapra), Quechuas 
(Kichwa del Pastaza) y en las instituciones educativas, particularmente en el centro 
nodo de la red se produce el encuentro de todas estas culturas.  
 
En vista de lo anterior, la intercultutalidad ha sido un componente del proyecto y 
desde allí hemos impulsado el desarrollo de habilidades sociales como la 
comunicación, el respeto y la tolerancia. Estas prácticas se han dado en el aula y han 
sido trabajadas en las áreas curriculares.  
 
Se ha capacitado a los docentes en temas de interculturalidad y tutoría para reforzar 
su trabajo pedagógico en el aula.  


 







UCSICEP -ASOCIACIÓN INDÍGENA PARA EL DESAROLLO DE NUESTROS 
PUEBLOS 


 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


UCSICEP -ASOCIACIÓN INDÍGENA PARA EL DESAROLLO DE 
NUESTROS PUEBLOS 


Jr. Cajamarca No 717  - Huancayo 


064 211220 


Zacarías Romero Barrena 
Presidente Institucional 


Rubén Vila Pihue 
Antropólogo  


A.- Promover  el conocimiento y ejercicio  de los derechos de niños y niñas 
indígenas en los espacios que interactúan. 
B.- Promover  el derecho a una Educación  pertinente y de calidad. 
C.- Fortalecer las capacidades de liderazgo en niños y niñas indígenas. 
D.- Sensibilizar a Padres y Madres de familia en derechos de niños y niñas 
indígenas. 
E.- Fortalecer capacidades pedagógicas de docentes en el ámbito rural. 
F. Sensibilizar a Autoridades locales en derechos de niños y niñas indígenas. 
G.- Prevención del maltrato de niños y niñas indígenas. 
H.- Apoyo Psicosocial a niños y niñas indígenas. 


PROYECTO: “ABRIENDO CAMINOS PARA NIÑOS/AS Y 
ADOLESCENTES INDÍGENAS”  2004 -2007 
PROYECTO “ALLPANCHIKPA WAWANKUNA”  Hijos e Hijas de 
Nuestra Tierra  2008 - 2009 







 
 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 
 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Nivel Nacional: 
                           Región Huancavelica y 
                           Región Junín 


Comunidades indígenas de: 
 Huachocolpa y  Santa María Distrito de Huachocolpa. 
Socos y Surcubamba Distrito de Surcubamba. 
 Uchuy Sihuis Distrito de Tintay Puncu. 
Provincia de Tayacaja-Hvca. 
Cuenca Distrito de Cuenca. 
 Huando Distrito de Huando. 
 Izcuchaca Distrito de Izcuchaca. 
 Provincia Huancavelica  – 2004- 2007 
Comunidades Indígenas de: 
Huayllahuara Distrito de Huayllahuara. 
Vlca Distrito de Vilca 
Provincia de Huancavelica – 2008 -2009 
Región Huancavelica 


UGEL  Tayacaja- Huancavelica 
Red Educativa de Surcubamba 
Instituciones Educativas: 
“Santa Rosa” Huachocolpa 
“Sebastián Lorente” Santa María. 
“Victor Raúl Haya de la Torre” Socos 
“San Pedro” Surcubamba. 
“Santa Cruz” Uchuy Sihuis 
UGEL   Hvca-Huancavelica 
Instituciones Educativas: 
“Indoamérica”  Cuenca. 
“Manuel Ascencio Segura”  Izcuchaca. 
“Mariscal Agustín Gamarra” Huando. 
“San Francisco de Asís” Huayllahuara. 
“San Juan Bautista”  Vilca. 







 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12 retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


A.- 600 estudiantes (adolescentes), 250 Padres y Madres, 80 Docentes 30 
Autoridades locales con conocimiento y facilitan el ejercicio efectivo en 
derechos de niños y niñas indígenas. 
B.- 600 estudiantes indígenas (adolescentes) han mejorado su auto percepción 
como indígenas y están en proceso de reafirmación cultural. 
C.- 25 Autoridades locales facilitan espacios de participación pública de niños y 
niñas indígenas. 
D.- 80 Docentes facilitan el ejercicio de los derechos de niños y niñas indígenas. 
E.- 80 Docentes modifican estrategias de enseñanza- aprendizaje para el 
desarrollo de capacidades básicas en niños y niñas indígenas. 
F.- 07 Defensorías instaladas y funcionando con participación de adolescentes, 
padres, madres de familia y docentes. 
G.- 20 adolescentes ejercen liderazgo en los espacios familiares y comunitarios. 
H.- 01 adolescente ganadora de una beca internacional en Educación Superior. 
I.- Un documento de recopilación participativa de Adivinanzas y Cuentos en 
Quechua.  
J.- Una sistematización documental y audiovisual de la experiencia del proyecto. 


A.- Diseñar e Implementar un modelo educativo pertinente a los niños y niñas 
indígenas incorporando la participación de la familia y la comunidad. 
B.- integrar el conocimiento y prácticas “ancestral” y “moderno” en el marco de 
un proceso educativo adecuado a poblaciones indígenas. 
 







 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


En la Promoción de los derechos de niños y niñas indígenas. 
 
1.-  Los estudiantes no solo deben conocer sus derechos de memoria sino es necesario la 
internalización de los mismos mediante la reflexión de los conceptos e ideas que sostienen 
la diversas actitudes, lo importante es llevar a la práctica. 
2.- La promoción de los derechos en la cultura andina es difícil por las razones culturales 
que existen en las zonas rurales: los niños, niñas y adolescentes son considerados “objetos” 
de trabajo y no sujetos de derechos. Bajo patrones culturales del machismo y la cultura 
adultista el modificar las mentalidades es tarea difícil. Hemos empezado como principio la 
valoración de la dignidad humana, a pesar de las diferencias de edad, sexo, cultura y 
religión. La toma de conciencia de que todos los seres humanos tenemos las mismas 
capacidades y los mismos derechos. 
3.- En lo social s encuentran mucha resistencia en los grupos de poder local. Porque se veía 
amenazada su poder en las comunidades. Pero el trabajo en Derechos supone el cambio de 
mentalidad y buscar estratégicas de regulación social, por ello está las acciones de 
incidencia política y las campañas de sensibilización. 
4.- La promoción de los derechos en el mundo andino es un proceso gradual porque el 
cambio es lento, no es uniforme. Los cambios se perciben en distintos actores sociales. Por 
ello es fundamental trabajar con los líderes de los distintos sectores (niños, niñas, padres, 
madres, docentes y autoridades) porque tienen la capacidad de influenciar en sus padres. 
5.- El trabajo en Derechos demanda una especialización, porque supone hablar y cuestionar 
la realidad de las relaciones sociales que para ello es visto como “normal” a veces se 
trastoca las susceptibilidades personales, de la familia y las “buenas costumbres de la 
sociedad”. 
 
La Identidad Cultural 
 
1.- Es posible desarrollar acciones de revaloración y afirmación cultural en los distintos 
actores, en nuestros caso los concursos culturales han sido acciones importantes en ese 
sentido. 
2.- El proyecto ha permitido conocer, que en la cultura andina los padres como los docentes 
aún tiene una percepción negativa de la cultura, toda la creación humana de una determina 
sociedad, requiere un proceso de filtro o reflexión. Es revisar algunas actitudes y 
manifestaciones adecuadas e inadecuadas. La revaloración de la identidad cultural es ir 
contra corriente. Se tiene que demostrar que es valioso y útil. 
 
La implementación de mecanismos de protección y defensa de los derechos de niños y 
niñas. 
 
1.- Las Defensorías no solo deben estar instaladas de nombre en cada Institución Educativa, 
sino realizar acciones de casos, donde ellos piden se realicen un constante seguimiento y 
capacitaciones para una mejor labor de los comités de defensa de los derechos (Defensorías 
Escolares). 
2.- Será también importante la implementación de las DEMUNAS  o el fortalecimiento en 
aquellos municipios que ya fueron creados. 
 







 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 


 
El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 


permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y enfrenten 
en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las siguientes habilidades:  
 


• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 
rechazo, agresividad y empatía)  


• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 
evaluación). 


• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 
centro de control) 


 
14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Habilidades Sociales:  
Mediante talleres de capacitaciones de acuerdo a las necesidades sociales se 
fortaleció las Habilidades de Opinión y Participación, Comunicación Asertiva 
así como fortalecer habilidades existentes en los niños y niñas como la 
confianza y la voluntad de superación. 
 
Habilidades Cognitivas. 
Mediante procesos formativos y reflexivos se promovió la relación de , las 
decisiones individuales y colectivas así como asumir las responsabilidades de 
sus actos.  


 







 
 


ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO ANDINO SOSTENIBLE 
“QULLANA”, ADEAS QULLANA. 


 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
 


Asociación para el Desarrollo Andino Sostenible “Qullana”, ADEAS 
QULLANA. 


Av. José Carlos Mariategui D-12- Huanchac – Cusco. 


084-252018 -084-223152 


Yanet Baca Silva 


Yanet Baca Silva 


 “Contribuir a que los jóvenes (varones y mujeres) egresados de los Centros 
Rurales de Formación en Alternancia tengan una  buena inserción  profesional, 
” de tal manera  que generen su empleo y/o autoempleo. La propuesta  potencia 
las posibilidades de desarrollo de  las principales actividades económicas locales 
y regionales, contribuyendo así al desarrollo de estos territorios, de una parte y 
de otra, vincula  el aprendizaje con el mundo del trabajo, buscando con estos 
elementos  el “desarrollo de las personas en su medio a partir de una educación y 
formación integral que culmina en la formulación y ejecución del proyecto 
personal del alumno/a con  base en lo profesional y el desarrollo local, mediante 
la creación de un tejido social cualificado”


En cuanto a sus líneas de proyectos de apoyo al desarrollo su ámbito de 
influencia es Local / regional y en cuanto a la línea de servicio éste se amplía al 
nivel nacional. 


Implementación de Centros Rurales de Formación en Alternancia. 







 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
 
 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Cuenca del Río Santo Tomás, provincias de las regiones de Cusco y Apurimac, 


Instituciones Educativas, en el marco de convenios con dos  UGELs dos  DREs 
y el MED 


• Se crean y funcionan 04 CRFA  con reconocimiento oficial  
• Profesores /monitores de los CRFA  desarrollan capacidades para el  


tratamiento curricular así como avanzan en el establecimiento de 
relaciones horizontales con los alumnos y padres y de familia 


• Padres y madres de familia  se insertan en la gestión del aprendizaje de 
sus hijos 


• Mejoran la relación  de alumnos (as)  entre ellos, con sus padres con los 
profesores y con diferentes actores de su localidad 


• Las familias organizadas en asociaciones  avanzan en la responsabilidad 
de la gestión de los  CRFAS 


• Se avanza en la articulación de la educación con el proceso de desarrollo  
personal, familiar y local. 


• Mecanismos de gestión social de la educación  
• Se han generado  sinergias  vinculando intereses, sectores y actores 
• La elaboración por los alumnos de  planes de investigación y  proyectos 


profesionales como productos parciales y final mejora en un 24%  el 
avance en el desarrollo de habilidades comunicativas (escritas y orales) y 
matemáticas al permitir poner en practica  en el contexto de alumnos/as, 
obligando a los/as monitores  organizar el aprendizaje desde la realidad 
de los alumnos y brindar un acompañamiento personalizado y 
sistemático. 
Todos los alumnos/as egresados el 2007 han elaborado y sustentado con 
suficiencia sus iniciativas productivas (proyectos profesionales) de 
generación de empleo y autoempleo. (50%  producción agropecuaria, el 
31% de comercialización, el  9.5% de producción artesanal  y el 8.5 % de 
producción de servicios) 







12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


• Elevar  la propuesta   a política pública. 
• Incorporar sistemáticamente la dimensión  intercultural bilingüe 
• La elaboración y/o actualización  de los planes de formación que  


requieren mejoras en  la consistencia de los temas de investigación con el 
diagnóstico de la realidad y los  contenidos curriculares del Diseño 
Curricular Nacional. 


• Fortalecer la formación general  de monitores y especifica de directores  
y monitores que ayude al desarrolle de capacidades para la mejora de las 
interrelaciones personales, manejo de contenidos temáticos,  
metodológicos y de planeamiento. 


• Desarrollar habilidades en monitores y  padres de familia para la 
orientación y tratamiento de los conflictos  relacionados con la 
sexualidad de los alumnos. 


1. La demanda de la población rural por el acceso a una educación de los 
adolescentes continúa siendo  elemento de movilización social que adquiere 
mayor significancia en el marco de la descentralización que vive el país 
(procesos participativos regionales y locales) 


2. La construcción de un currículo local, permite el desarrollo profesional del 
docente y su acercamiento sistemático a la realidad del alumno  y su entorno. 


3. Las capacidades comunicativas (orales y escritas)  y de matemáticas mejoran 
con el desarrollo  progresivo y sistemático de productos parciales y final del 
alumno.  


4. La elaboración  sistemática y sustentación pública de iniciativas productivas de 
empleo y autoempleo vincula la educación con el desarrollo local. 


5. La convivencia de alumnos y monitores, y la aplicación de técnicas y 
estrategias que vinculan el medio escolar con la familia y la comunidad facilita 
la  práctica de valores y  la  construcción de un entorno democrático que 
promueva una relación equitativa de responsabilidad entre los actores. 


6. Las exigencias de  contextualización y   vinculación de la educación de 
adolescentes a la realidad familiar y comunal  y obtención de productos 
concretos en los alumnos,   obliga a docentes aprender a aprender,  generando 
en ellos/as  una satisfacción mayor que en aquellos que no están exigidos de 
hacerlo. 


7. El no considerar la sexualidad de los adolescentes como un supuesto a trabajar 
en una propuesta educativa  genera el tratamiento tergiversado y muchas veces 
represivo de las situaciones de sexualidad que se presentan basado en los 
prejuicios y mitos de padres de familia y monitores respecto a su propia 
sexualidad. 







 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Si, a través de: i) el acuerdo de normas de convivencia para los espacios de 
estadía en el CRFA dos semanas de trabajo en la modalidad de internado, ii)  
la interrelación con diversos actores en la realización de sus trabajos de 
investigación de un aspecto de la realidad, iii) en los espacios de 
conversatorios entre alumnos/as, con profesores y padres. 


Si bien se trabaja tomando en cuenta los elementos arriba señalados el trabajo  
es insuficiente, requiere profundizar en habilidades cognitivas y para manejo 
de emociones. 







ASOCIACIÓN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO, AEDES 
 
1. Nombre de la experiencia 
 
 
 
 
2. Institución 
 
 
 
 
3. Dirección 
 
 
 
 
4. Teléfono 
 
 
 
 
5. Representante Legal (nombre) 
 
 
 
 
 
6. Persona de Contacto (nombre) 
 
 
 
 
 
7. Objetivo de la intervención en la secundaria rural 
 
 
 
8. Área de influencia institucional (internacional, nacional, regional y/o local) 
 
 
9. Ámbito geográfico donde implementa la intervención 
 
10. Instancia con las que trabaja secundaria rural  (detallar: IIEE, UGEL, DRE, GR, MED 
con las que trabaja) 
 
 
 
 
 
 


Asociación Educación para el Desarrollo, AEDES 


Jr. Ramis 175, Puno 


051-367522 
951528069 


Raúl Humberto Rodríguez Chalco 


Raúl Humberto Rodríguez Chalco 
 


Mejorar la calidad educativa 


 


 


Proyecto de Mejora de la educación técnica en centros educativos de secundaria en las 
provincias de Lampa, Melgar, Huancané y Puno. PUNO. PERÚ 
 







 
11. Logros alcanzados (programas educación secundaria rural) 
 
 
 
 
 
12. Retos identificados 
 
 
 
 
 
13. Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 
 
14. Trabaja desde el enfoque de habilidades para la vida. 
 


El Enfoque de habilidades para la vida se entiende, como el desarrollo de destrezas que 
permite que las personas adquieran las aptitudes necesarias para su desarrollo y 
enfrenten en forma efectiva los retos de la vida diaria. Este enfoque trabaja las 
siguientes habilidades:  


 
• Habilidades sociales e interpersonales (incluyendo comunicación, habilidades de 


rechazo, agresividad y empatía)  
• Habilidades cognitivas (incluyendo toma de decisiones, pensamiento crítico y auto 


evaluación). 
• Habilidades para manejar emociones (incluyendo el estrés y aumento interno de un 


centro de control) 
 


14 (a) Si la respuesta es SI: por favor especificar si trabaja como: 
 
 
 
 
 


14 (b)  Si la respuesta es NO, por favor responda. ¿Le gustaría trabajar desde el 
enfoque de habilidades para la vida? 


 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


 





